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SNCC.F.034
No. EXPEDIENTE

CP-CPJ^1.2024
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PRESENTACIÓN DE OFERTA.

Página 1 de 1/.
V

//
de Marzo del 2024

«5Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

fe
N/«r-

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la

Comparación de Precios de referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a

los mismos: CP-CPJ-01-2024

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado

en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a

suministrar ios siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar ios siguientes servicios u
Obras; “READECUACIONES VARIAS EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL PODER

JUDICIAL”.

c) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (6 Meses) días, contado a partir
de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Pliegos
de Condiciones de la Comparación de Precios. Esta oferta nos obliga y podrá ser
aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la

Comparación de Precios, por el importe de! CUATRO POR CIENTO (4%) del monto
total de la adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

e) Para esta Comparación de Precios no somos partícipes en calidad de Oferentes en más

de una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los

Pliegos de Condiciones de la Comparación de Precios.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o

proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta
la preparación y ejecución del Contrato formal.

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la

más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

^ Págh»: 001-0369638-1
DISTRII UQÚN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras

Copia 1 - Agriar Destino
/UR.02.2016
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Rufino Sánchez Morillo calidad de Persona Física debidamente autorizado para actuar en

nombre y representación de sí mismo.

<*

\ K '

Firma

Sello

diez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Fecha: 14 de Marzo del 2024

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: RUFINO SANCHEZ MORILLO

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 00103696381

4. RPE del Oferente: 9523

5. Domicilio legal del Oferente: Calle María Viuda de la Cruz #307, Mejoramiento Social,

Distrito Nacional

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: RUFINO SANCHEZ MORILLO

Dirección: Calle María Viuda de la Cruz #307, Mejoramiento Social, Distrito Nacional

Números de teléfono y fax; 829-222-9830/ 809-375-3524

Dirección de correo electrónico: rufinosanchezm@gmall.com

Firma

Ing. Rufino Sánchez M,
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

Sello

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras
Página 3/UR.01.2014

Cp
cwnunewMi
WlItlCM



No.EXPEDIErOE

CP-CPJO1-2024

O.
CONSEJO DEL PODER JLDICIAL

Comité de Compras y Contrataciones
«í II«'''

14 de Marzo del 2024

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Página 1 de 1

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que para el proceso de referencia estamos participando por los
siguientes Lotes:

Lote 1: Readecuación de espacios para el nuevo modelo de Centro de Servicio Secretarial

en el edificio de las Cortes, D. N.

Lote 2: Readecuación de las salas de audiencia del Palacio de Justicia de Ciudad Nueva.

Lote 3: Readecuación de baños en e! 2do. nivel en el Palacio de Justicia de Azua

Lote 4; Readecuaciones en el Palacio de Justicia de Bonao.

Lote 5: Readecuación oficinas en cuarto (4to.) nivel en el edificio sede de la Suprema Corte
de Justicia.

Lote 6: Readecuaciones en el Palacio de Justicia de La Vega.

Rufino Sánchez Morillo en calidad de Persona Física debidamente autorizado para actuar

en nombre y representación de si mismo.

íPCi
Firma

íng. Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1

Sello

Página 4



SfAkGOÉtCflrK) OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACÍF.NDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE:9523

Fecha de registro: 28/1/2009

Razón social: RUFINO SANCHEZ MORILLO

Fecha actualización: 5/11/20:

No. Documento: 0010369638

Género: Masculino Provee: Obras

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Certificación MIPYME: No

Clasificación empresa:

Ocupación: INGENIERO CIVIL

Domicilio: C/ LUIS REYES ACOSTA NO. 292, VILLA MARIA,

DISTRITO NACIONAL,

- REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: RUFINO SANCHEZ MORILLO

Motivo:

/ t

n

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
Observaciones:

Actividad comerciai

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

30120000 Carreteras y paisaje

30200000 Estructuras prefabricadas

30220000 Estructuras permanentes

52100000 Revestimientos de suelos

71100000 Servicios de minería

71110000 Servicios de perforación y prospección petrolífera y de gas

71120000 Servicios de construcción y perforación de pozos

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

72130000 Construcción general de edificios

73120000 Industrias de! metal y de minerales

81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Calle Pedm A. Lluberes, Esq. RodríguezObjío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

WWW püjlaltfansacciünal gob do, | www.dQCD.aob.do

Página 5 Página 1 de 2



i

Scíd<GOatgliNO DE LA

RtPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

Portal Transaccional -10/4/2023 1:14:02 p.m.

Ing. Rufino Sánchez M. ,
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1

Calle Pedro A. Liuberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

wv.w pprií^transacctofia; gob.do [ www.dacp.qob.do
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7/3/24,14:43 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0224951037419

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
RUFINO SANCHEZ MORILLO, RNC No. 00103696381, con su domicilio y asiento
fiscal en SANTO DOMINGO ESTE , Administración Local AOM LOCAL ZONA

ORIENTAL, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a
las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

• IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

• ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro (2024).

NOTAS:

. La presente certificación tiene una vigenda de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la

contribuyente o su representante.
• Esta certiñcatíón no constituye un Juldo de valor sobre la vereddad de las declaradones presentadas por el o la

contribuyente, ni exduye cualquier proceso de verlflcadón posterior.
• Este documento no requiere Arma ni sello.

cidigo de Hnna; T1L2.f7ir36wí-7aM-}(8<4B«e
«bi1; zWUWtUoOylOqtfUHNtiWFVmcStos
OSO • OFICINA vnrruj
DIMCCION OINeftAL DE IMPISSTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

AL

T1L2-BY3X-GDW1-7CI98-J686-6066

Verifique la legitimidad de la presente certificadón en http://www.dgM.gov.do/verlfica o llamando a k» teléfonos 809-669-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

.y
M.

Ing. Rufino Scin^
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1

/
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■ Comité de Compras y Licitaciones CP-CPJ-01-2024'»II

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, Rufino Sánchez Morillo, de Nacionalidad Dominicana, Mayor de
edad. Estado Civil Casado, Portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
03696381, en calidad de Persona Fisica, actuando en nombre y representación de
Rufíno Sánchez Morillo, con RPE No. RNC/Cedula No. 00103696381, con

domicilio en Calle María Viuda de la Cruz #307, Mejoramiento Social, Distrito

Nacional, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades

estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de

la convocatoria de Comparación de Precios núm. CP-CPJ-01-2024, del Consejo del
Poder Judicial para la READECVACIONES VARIAS EN DIFERENTES
LOCALIDADES DEL PODER JUDICIAL, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE

DEL JURAMENTO, lo siguiente;

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley

340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

Que no hay ningún acuerdo de parte de Rufino Sánchez Morillo con persona

particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres
distintos.

Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas

ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los

motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo

Domingo, República Dominicana a los (14) días del mes de Marzo del añor^raTmil.
veinte y cuatros (2024).

2.

3.

4.

6.

8.

L

( f.

/■j

O'

Ing, Rufino Sánchez M,
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
Página 8
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B. DOCUMENTACION

FINANCIERA

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZ MORILLO

(RNC/CED.: OOl-0369638-l)

ESTADOS FINANCIEROS-AUDITADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 y 2021

IM Ruji™lliy. j
CODIA16141

rNC: 001-03696^

Página 10



Q BATISTA RIVAS 6f ASOCIADOS, S.R.L.
CONTADORES • AUDITORES • CONSULTORES FINANCIEROS • JURIDICOS • FISCALES Y GERENCIALES

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES ^iv 'J ■

n

/
<c.' \

; SR. RUFINO SANCHEZ MORILLO

Rnc/Cedula: 001-0369638-1

Santo Domingo, D. N.

A

Hemos examinado el Balance General, así como el Estado de Resultados

RUFINO SANCHEZ MORILLO, por los años terminados al 31 de Diciembre

del 2022 y 2021, siendo responsabilidad única y exclusivamente del Sr.

Sánchez. Nuestra misión es practicar una auditoria de Balance y
consecuentemente, se incluyen las pruebas de los registros de contabilidad y
otros procedimientos de auditoria que estimamos necesarios en las

circunstancias.

En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos, presentan
razonablemente la situación ílnanciera del Sr. Sánchez Morillo, por los años
terminados al 31 de Diciembre de 2022 y 2021, de acuerdo con las normas

internacionales de contabilidad y auditoria generalmente aceptadas.

En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República
Dominicana, a los Diez (10) días del mes de Abril del año 2023.

Atentamente.

Batista Rivas & Asociados. S. R. L.

ICPARD: 355

CODOCON: 067

AFCPARD: 196

Lie. Alexis C.

Socio Ejecu

N

- Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

C/ José Cabrera Esq. Aruba, No.100, Plaza Comercial MV. 1er Nivel. Ensanche Ózama,
Santo Domingo Este. Rep. Dom. ■ Tel.:809-596-0114 • RNC:1-30-45513-9 • ICPARD: 99355

E-mail: batistarivas asociados@hotmaíl

Página 11
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
ESTADO DE SI t i ACION

Al. 31 DE üiCIKMimE DE 2022 > 2021
EN \ ALORES DE RDS

Activos 2022

Activos Corrientes:

Efectivo en Caja y Bancos

Cuentas por Cobrar

3.945.861.92

6.000.000.00

2,364,24624

6,000,000.x

Total Activos Circulantes 9,945,861.92 8.364,246.24

Inversiones:

Inversiones en Acciones 1.000.000.00 1,000,000 00

I'otal Inversiones l,X0,X0.00 I.OOO.XO.OO

Propiedades, .Mobiliarios y Equipos:
Equipos de Transporte-Netos

Muebles y Enseres del Hogar-Netos
inmuebles Urbanos-Netos

Inmuebles Rurales-Neios

Total .Vetivos Fijos

2.I3I.214.20

10.{M}Ü.OX.I5

2,002,123.36

10,000,0X15

12,131,214.35 12,002.123.51

Total de los .Activos 23.077.076.27 21,366,369.7S

Pasivos y C'apital

Pasivos

Pasivos Corrientes:

Porción Circulante de l.argo PIa/.o
Documento.s por Pagar

Impuesto Por Pagar

I34.663.74 153,123.12

Total de los Pasivos Corrientes 134,663.74 153,123.12

Pa.sivos a Largo Plazo:

Prestamos por Pagar a Largo Plazo

l'oial de los Pa.sívos a Largo Pla/i>

Total de ios Pasivos 134,663.74 163,123.12

( .ipit.il:

Capital: Sr. Rufino Sánchez

Beneficio (Perdida) del Periodo Actual

22.834.612.53

107.800,00

21,114,146.63

99,100.00

Total Patrimonio 22.942,412.53 11,213,246.63
S & ASoJ;

%23.Ü77.076.27Total Pasivos y Patrimonio .9.75i

ÍO

(0.0. p ICPARD ^
Registro No 355 ^

ín

(¡v
C

^OmirvQ®^

Ing. Rufino Sánchez M.
CODtA16141

RNC; 001-0369638-1 Págir 312



RUFINO SANCHEZ MORILLO
KSTADO DK INÍiRKSOS V GAS I OS

PERIODOS: DEI, 01 DE ENERO AE 31 DE DK lEMBRE DE 2022 y 2021
EN VALORES DE RDS

C EDELA No.:

iiigreüos; 2022 2021

Honorarios Prolesionules

Por Salarios 300.000.00 300,000,00

Total de ingresos 300,000.00 300,000.00

Gastos Oeneralfs \ I icnniciiik';

Gasto.s Varios-Anexo No.Ol 102.200.00 200.900.00

Total Gastos Generales y Financie 192.200.00ros 200.900.00

Beneficio (Perdida) Neto Antes de Impuesto 107,800.00 99.100.00

impuesto Sobre la Renta

Beneficio (Perdida) Acumuladas al Final Periodo 107,800.00 99,100.00

y

íng. Rufino Sánáe
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1

Z . 1.

.J

Página 13
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RUFINO SANCHEZ MORILLO

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

PERIODO TERMINADO Al 31/12/2022 y 2021

(VALORES EN RD$}

2022 2021

Utilidad del Periodo
107,800.00 99,100.00

Fuentes Recibidas:

Cuentas Bancahas por Pagar (Uso T/C)
Cuentas por Pagar por Servicios
Impuestos por Pagar
Prestamos Bancanos por Pagar
Fuentes de Capital (No Incluye Utilidad del Periodo)

Total Fuentes Recibidas

134,663.74 153,123 12

22.634.612 53 21.114,146.63

22.969,276.27 21.267.269.75

Disponibilidad de Recursos
23,077.076.27 21.366.369.75

Aplicación de ios Recursos:

Cuentas por Cobrar Clientes

Cuentas por Cobrar Relacionados
Inventarios

Inversiones en Acciones

Inversiones en Equipos de Transportes
Inversiones en Muebles y Equipos
Inversiones en Inmuelbes

Activos Fijos

1,000,000 00 1,000,000.00

2.131.214 20

10,000.000.15
2,002.123.36

10.000,000.15

Total Aplicación de los Recursos
13,131,214.35 13,002^23.51

Variación del Electivo en Caja y Bancos 9,945,861.92 8.364.246.24

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRAL OE LOS ESTADOS FINANCIEROS ^AS & 4 ó*

<0

^ //

o

o

'ri/ngo.

M.
RufiTio Sane íes
RNC-. 001-0369^

Itig

Página 14
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RLFINO SANCHEZ MORILLO

GASTOS GENERALES Y FINANCIEROS

Al, 31 l)K DICIEMBRE DE 2022 y 2021
(EXPRESADO EN RDS)

Al 31 de Diciembre de 2022 > 2021 . ios Gastos Generales y Financieros, se presentan de la siguiente manera:

DETALLE: 2022 2021

Alimentos

Actividades Sociales

Mantenimeinlo de Vehículo

Combustible

Comunicación

Electricidad

Gastos Condominales

60.000.00

6,000.00

5,000.00

24,000.00
13.200.00

36,000.00
48.000.00

72,000,00
5.000.00

3,500.00

24.000.00

13,200.00

35,200.00

48.000.00

Total Gastos Generales y Financieros 192,200.00 200,900.00

o
oto

5 ICPARD .
CO Registro No.355 *

.

(A

O»

y. o

^Ofninq'^
o A

Página 15



RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Al. 3 i 1)1- DICIKMBRi: DH 2022 y 2021
(I XPRnSADO l-N RDS)

Al 31 de Diciembre del 2022 y 2021 . la situación liquida se presento de la siguiente manera:

NOMBRE BANCO 2022 2021

Disponibilidad en Caja
Disponibilidad en Bancos
Disponibilidad en Bancos

Scotíabank

Banreservas
392.210.00

3.553.651.92
214.123.12

2.150.123.12

Total General 3,945.861.92 2364.246.24

Mí . «

R.uflTio Sá1^c lez i-
0369638-

ug.1/
1

^MC: 001-

Página 16
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Al. 31 DI- DIClIiMBRE DE 2022 y 2021
(EXPRESAIX)r-;N RDS)

A! 31 de Diciembre del 2022 \ 2021. las ¡n\ers¡i)nes en acciones, se presentaron de la siguiente manera:

PUNTO DE INVERSION: R.\C 2022 2021

Procitrom. Sri 1-30-94821-6 1.000.000,00 1.000,000.00

Total Inversiones
1,000,000.00 1,000,000.00

Página 17

L



RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Al .11 m;DICIHMBRi:DF 2022 > 2021
(EXPRESADO i:n RDS)

Al 31 de Diciembre del 2022 y 2021 . las Inversiones Inmobiliarias se registran:

CANTIDAD TIPO: MTS 2022 2021

1 Apio
erreno

8.500,000.00
1.500.000.15

8.500.000.00

1,500.000.15.197.45

Total Inversiones 10,000,000.15 10,000,000.15

5 ICPARO
Registro

vn-.
• >

^>1

M

ÍTIQ. Rufino SCUIC 16
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1

7 iu.

Página 18
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Al. 31 Dr. DlClííMBRi: Díí 2022 y 2021
lIvXPRlíSADÜ KN RDS)

O-
Pmingo

Al 31 de üiciembre dcl 2022 \ 2021 . las ln\ ersiones en Vehículos. es como sigue:

TIPO: MARCA AÑO 2022 2021

Total General

S ASo

O
<ir Ov

O

<Ír

sí? Oomi<'^

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZ MORILLO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Al. 31 D1-; DICIHMBRIi DI: 2022 y 2021

{I-XPRHSADO I-N RDS)

Al 31 de Diciembre del 2022 > 2021 , las Inversiones en Muebles y Enseres, es como sigue:

2022 2021DETALLE:CANTIDAD

2,131,214.20 2.002,123.36Total Invenido en Muebles y Enseres del Hogar

2,131,214.20 2,002,123.36Total General

5 ICPARD;w

y

Ing. Rufino Sánche:
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

iVÍ. i/
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Al. 31 DI-; DIClliMBRH DH 2022 y 2021
<i:XPRi:SADOE.\ RDS)

Al 3} de Diciembre del 2022
- > 2021 . las Cuentas > Dwumcntos por Pagar, registran lo siguiente:

CANTIDAD TIPO: banco 2022 2021

1 r/c: Banco de Reservas
134,663.74 153.123.12

Total General
134.663.74 153,123.12

SánchezM.Ing. Rufino
CODÍA16141

RNC; 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZ MORILLO

(RNC/CED.: 001-0369638-1)

ESTADOS FINANCIEROS-AUDITADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

í\

.J :

Inq. Rufino Sánchez U.
^ ¿ODtA16141

RNC; 001-0369638-1

í

J
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0 BATISTA RIVAS & ASOCIADOS, S
CONTADORES • AUDITORES • CONSULTORES FINANCIEROS • JURIDICOS • FISCALES Y GERSilC

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A : SR. RUFINO SANCHEZ MORILLO

Rnc/Cedula: 001-0369638-1

Santo Domingo, D. N.

Hemos examinado el Balance General, así como el Estado de Resultados de

RUFINO SANCHEZ MORILLO, por el terminado al 31 de diciembre del

2020, siendo responsabilidad única y exclusivamente del Sr. Sánchez. Nuestra

misión es practicar una auditoria de Balance y consecuentemente, se incluyen
las pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de
auditoria que estimamos necesarios en las circunstancias.

En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos, presentan
razonablemente la situación financiera del Sr. Sánchez Morillo, por el año
terminado al 31 de Diciembre de 2020, de acuerdo con las

internacionales de contabilidad y auditoria generalmente aceptadas.

normas

En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República
Dominicana, a ios Quince (15) días del mes de Agosto del año 2023.

Atentamente.

Batista Rivas & Asociados. S. R. L. Lie. Alexis uli lUUEi
ICPARD: 355

CODOCON: 067

AFCPARD: 196

Socio Eiteui Xt
No.3í>5

/C
/.

'>r
o o áq:

Ing. Rufino Sánchez r¡. .
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1

C/ José Cabrera Esq. Aruba, No.100. Plaza Comercial MV. 1er Nivel. Ensanche Ozama.

Santo Domingo Este, Rep. Dom. • Te!.:809-596-0114 • RNC: 1-30-45513-9 • ICPARD: 99355

batistariva^^^^i^s@hotmail.comE-maii:



RUFINO SANCHEZ MORILLO
ESTADO DE SITUACION

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

EN VALORES DE RDS CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
Activos 2020

Activos Corrientes:

Efectivo en Caja y Bancos
Cuentas por Cobrar

2,300,246.24

Total Activos Circulantes 2.300,246.24

Inversiones;

Inversiones en Acciones 1.000.000.00

Total Inversiones
1,000.000.00

Propiedades, Mobiliarios y Equipos:
Equipos de Transporte-Netos
Muebles y Enseres del Hogar-Netos
Inmuebles Urbanos-Netos

Inmuebles Rurales-Netos

Tota! Activos Fijos

l,850,l5l.I2

10,000,000.15

11.850.151.27

Total de ios Activos
15.150,397.51

Pasivos y Capital

Pasivos

Pasivos Corrientes:

Porción Circulante de Largo Plazo
Documentos por Pagar
Impuesto Por Pagar

112.350.60

130,120.97

Total de los Pasivos Corrientes 242,471.57

Pasivos a Largo Plazo:
Prestamos por Pagar a Largo Plazo

Total de los Pasivos a Largo Plazo

Total de los Pasivos
242,471.57

C apital:

Capital; Sr. Ruíino Sánchez

Beneficio (Perdida) del Periodo Actual
14,170.573.76

737,352.18

«v

s.Total Patrimonio
14,907,925.94\

<í-

o\><f-\Total Pasivos y Patrimonio 15,150,397.51

¿ iCPARO y
^ Rctj-Slfo Nu it)5

/y (0.00)
•J*
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS

PERIODO; DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

EN VALORES DE RDS

CEDULA No.;

2020I lliiriMts;

730,123.15
300.000.00

Honorarios Profesionales

Por Salarios

1,030,123.15Total de Ingresos

Gastos Generales y Financieros:

162.650.00Gastos Varios-Anexo No.O l

162,650.00Total Gastos Generales y Financieros

867,473.15Beneficio (Perdida) Neto Antes de Impuesto

1.30.120.97Impuesto Sobre la Renta

737,352.18Beneficio (Perdida) Acumuladas al Final Período

Ing. Rufino Sánchez M. .
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZ MORILLO

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

PERIODO TERMINADO Al 31/12/2020

(VALORES EN RD$j

2020

Utilidad del Período
737,362.18

Fuentes Recibidas:

Cuentas Sanearías por Pagar (Uso T/C)
Cuentas por Pagar por Servicios
Impuestos por Pagar

Prestamos Sanéanos por Pagar
Fuentes de Capital (No Incluye Utilidad del Periodo)

112,350,60

130,120.97

14,170.573.76

Total Fuentes Recibidas
14.413,046.33

Disponibilidad de Recursos 16,150.397.61

Aplicación de los Recursos:

Cuentas por Cobrar Clientes

Cuentas por Cobrar Relacionados
Inventarios

Inversiones en Acciones

Inversiones en Equipos de Transportes
Inversiones en Muebles y Equipos
Inversiones en Inmuelbes

Activos Fijos

1,000,000.00

1.850,151.12

10,000.000.15

Total Aplicación de los Recursos 12,860,161.27

Váriacioo del Efectivo en Caja y Bancos 2,300.246,24

LAS WTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRAL OE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Ing. Rufino Sánchez M,
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(EXPRESADO EN RDS)

Al 31 de Diciembre del 2020 . la situación liquida se presento de la siguiente manera:

NOMBRE BANCO 2020

Disponibilidad en Caja
Disponibilidad en Bancos
Disponibilidad en Bancos

Scoiiabank

Banreservas
450.123.12

1.850.123.12

Total General
2.300.246.24

íPCi

’ 'i

Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

s
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
GASTOS GENERALES Y FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(EXPRESADO EN RDS)

Ai 31 de Diciembre de 2020 , los Gastos Generales y Financieros, se presentan de ta siguiente manera:

DETALLE:
2020

Alimentos

Actividades Sociales

Mantenimeinto de Vehículo
Combustible

Comunicación

Electricidad

Gastos Condominales

45.000.00

3,500.00

4.000.00

17,500.00

13,200.00

31,450.00
48.000,00

Total Gastos Generales y Financieros 162,650.00

% Rufino Sánc
CODIA16141
001-0369638-1

i
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(EXPRESADO EN RDS)

Al 31 de Diciembre del 2020. las inversiones en acciones, se presentaron de la siguiente manera:

PUNTO DE INVERSION: RNC 2020

Procitrom, Srl 1-30-94821-6 1.000.000.00

Total Inversiones 1,000,000.00

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(EXPRESADO EN RDS)

Al 31 de Diciembre del 2020 . las Inversiones Inmobiliarias se registran:

CANTIDAD TIPO: MTS 2020

1 Apto
Terreno

8,500,000.00
1.500.000.15397.45

Tota! Inversiones 10,000,000.15
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RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(EXPRESADO EN RDS)

Al 31 de Diciembre del 2020 . las Inversiones en Vehículos, es como sigue;

TIPO: MARCA ANO 2020

Total General

%oV
!s d

RUFINO SANCHEZ MORILLO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(EXPRESADO EN RDS)

^3o

o,
/"T.ín'iíO-

A! 31 de Diciembre del 2020 . las Inversiones en Muebles y Enseres, es como sigue:

CANTIDAD DETALLE: 2020

1 Total Invertido en Muebles y Enseres del Hogar 1,850,151.12

Total General
1,850,151.12

CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZ MORILLO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 3 i DE DICIEMBRE DE 2020

{EXPRESADO EN RDS)

Al 31 de Diciembre del 2020 . las Cuentas y Documentos por Pagar, registran lo siguiente:

CANTIDAD TIPO; BANCO 2020

1 T/C Banco de Reservas 112.350.60

Total Genera! 112450.60

n

, Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

A A.:

II l PARD:■
rtcjiiifo Nti j'sa ^

. í
‘ I

w • '/
A <í /
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C. DOCUMENTACION

TECNICA
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\

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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Lote 1:

Readecuación de espacios para el nuevo
modelo de Centro de Servicio Secretarial en el

edificio de las Cortes, D. N.

A

¿r

^

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZMORILLO
y^-y:

■.s.

...s-r.. .-O-.AÍ,
V.V Í^ICC'/-'5

; T-O’s.
r- . .V\

RNC/CEDULA: 001-0369638-1; RPE: 9523

Calle Mana Viuda de la Cruz #307, Mejoramiento Sxial, Distrito Nacional

Teléfono: (809) 375-3524, (829) 222-9830; E-Mail: rufinosanchezm@gmail.com

Nombre Cliente: Consejo del Poder Judiciá

INFORMACIONES DEL PROYECTO

NUMERO DE

CARPETA
2024001-0FECHA jueves, 14 de marzo de 2024

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 1 - Readecuación de espacios para e! nuevo modelo de Centro de Servicio Secretarial en el Edificio de Las Cortes. D.N.

DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Edificio de Las Cortes de Apelación del Distrito Nacional

Lotel

LISTADO DE CANTIDADES

I ITEM I DESCRIPCIÓN T CANTIDAD I UNIDAD

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

1.00 Preliminares

80.00 m2Desmonte de piso vinil existente1.01

80.00 m2Demolición de piso de cerámica y/o existente incluye mortero de colocación1.02

udDesmonte de puerta madera y vidrio1.03

1,00 udDesmonte de puerta de aluminio y vidrio incluye franson y vidrio fijo late'al1.04

3.00 ud1.05 Desmonte de luminarias existentes

80.00Desmonte de zócáos existentes1.06 m

1.00Desmonte de división de madera existente incluye tope1.07

6.00 udDesmonte de vidrios fijos existentes1.08

2.00 Techos

Suministro e instalación de fascia en sheetrxk en forma de U (3 caras) de altura

0.90 mts y ancho 0.75 mts, ver diseño en planos
m240.002.01

Sumifístro e Instáación de Plafón Nuevo Z x 2" x 7mm vinil yeso (incluye

estructura en metal, Angulares, Mánt Tee y CrossTee)
m270.002.02

3.00 Muros

Suministro e instalación de muro de sheetrock con estructura de 3 5/8" galvanizada

para divisiones de estaciones
24.31 m23.01

4.00 Pisos

Suministro e instalación de piso en porcelanato de alto tráfico de 60 cms x 60 cms,

juntas de 2 mm, incluye derretido en juntas, mortero y preparación de la superficie
80.00 m24.01

42.00Suministro e instalación de zócalos de porcelanato 60 cms x 10 cms4.02 m

29.50Suministro e instáación de zócalos de aluminio pulido 0.10 mts de altr^a4.03 m

Sánchez M.5.00 Vidrios

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1; 35
lde4



Suministro e instalación de vidrio fijo flotantes en counter con piezas de instalación

en acero inoxidable, cristá clear 1/4* incluye canteado

(1/
V \CUí i

135.00
>

5.01 4. Vi'n.-'

íQ^ V 0:1%
Suministro e instalación de puerta comercial de aluminio negro y vidrio laminado

simiia’ á existente (incluye llavin, brazo hidráulico y tiradores) (1.00 mt x Zl&nt) en

entrada principal

Suministro e instalación de vidrio fijo lateral (0.90 x 2.15)Mts y transon superior (1.90

X 0.80)Mts en aluminio negro y vidrio 1/4", incluye laminado simiia al existente, en

entrada principal

:'.¡v r j
1.005.02

>.v'

>?omingo
O-

33.605.03

Suministro e instalación de puerta de vidrio flotante (0.90 mt x 2.15mt) en vidrio

templado de espesor 3/8", incluye manubrio y llavin
1.00 ud5.04

Suministro e instalación de transon superior de vidrio flotante (0.90 mt x 0.83 mt) ud5.05

6.00 Instalaciones eléctricas

16.00 ud6.01 Suministro e instalación de salidas cenitales

Suministro e instalación de ojos de buey en fascia de 6" 10.00 ud6.02

Suministro e instáación de lámparas parabólicas de plafón 2x2 con tubos LED T8,

de 18w 24", 800LM, 4000K, 120-277VAC con certificación UL, difusor color mate
12.00 ud6.03

Sumirastro e instalación de tomaccxríente de pared, acero inoxidá:^e, capacidad

mínima de 10A, con 2 tomas y voltaje 120V. Incluye ranurado y temiinación salida

eléctrica con Tubo 3/4" PVC SDR-26 y Alambre #12 TW

16.00 ud6.04

Suministro y colocación de salida Data (Incluye cajas 2' x 4", ranurado para

canázación desde accesorio hasta la salida, terminación), No incluye alambrado
16.006.05 ud

Suministro y colocación de interruptores dobles (incluye cajas 2' x 4", canalización

desde accesorio hasta la salida y alambrado)
ud

Suministro y colocación de inteniiptores sencillos (Incluye cajas 2" x 4'

canalización desde accesorio hasta la salida y alambrado)
1.006.07 ud

6.08 Movimiento de unidades de Aires Acondiciones existentes, tipo piso techo 200 ud

7.00 Pintura

Suministro y aplicación de pintura satinada en muros interiores, 2 manos. Incluye

preparación de superficie (masillado, lijado, rapillado, entre otros)
7.01 180.00 m2

7.02 jSuministro y aplicación de pintura acrilica en fascia, color blanco 00 40.00 m2

8.00 Misceláneos

Suministro e instalación de counter (material general melamina color blanco y

material para el tope frontal de cubículos en melamina negro) y separadores de

counter (Materia para divisiones de cubículos en melamina color negro) ver diseño

en planos

8.01 10.00 ud

2.008.02 Traslado y bote de escombros (6m3) viajes

1.008.03 Limpieza continua y final ud

COUNTER EN HUECOS DE ESCALERA PRINCIPAL

Preliminares9.00

9.01 Desmonte de puerta de dumirtio y vidrio incluye transo 2.00 ud

9.02 Desmonte de counter existente 2.00 ud

9.03 4.00Desmonte de paños fijos existentes ud

9.04 Desmonte de luminarias exi: ud

z

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
tágina 36
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10.00 Muros Vf. ii

¡i?,

%
f;
Q ^

VJSuministro e instalación de muro de sheetrock con estructura de 3 5/8" galvanizada 10.0010.01

^4- j'r? *»
•• w

■rw

11.00 Techos

o-Suministro e instalación de fascia en sheetrxk en fonna de U (3 caras) de altura

2.01 mts y ancho 0.75 mts, debe incluir refueí2os, ver diseño en planos
11.01 36.00

12.00 Vidrios

Sumiristro e instáación de vidrio fijo flotantes en counter c(^ piezas de instalación

en acero inoxidable, cristal clear 1/4’’ templado, incluye canteado
12.01 56.60 P2

Suministro e instalación de puerta de vidrio flotante (0.90 mt x 2.15mt) en vidrio

templado de espesor 3/8", ixluye manubrio y llavin
12.02 200 ud

12.03 Suministro e instdación de transon superior de vidrio flotante (0.90 mt x 0.83 mt) 2.00 ud

13.00 Pintura

Suministro y aplicación de pintura satinada en muros interiores, 2 manos. I ocluye

preparación de superficie (masillado, lijado, rapillado, entre otros)
13.01 110.00 m2

I

13.02 ISuministro y aplicación de pintura acrilica en fascia, colof blanco 00 36.00 m2

14.00 Instalaciones eléctricas

14.01 Suministro e instalación de salidas cenitales 2.00 ud

14.02 Suministro e instáación de ojos de buey en fascia de 6* 2.00 ud

Suministro e instalación de lámparas parabólicas de superficie2x2 con tubos LED
T8, de 18w 24“, 800LM, 4000K, 120-277VACcon certificaciónUL, difusor color14,03 2.00 ud

mgíe

Suministro e instáación de tomaconiente de pared, acero inoxidable, capacidad

mínima de 10A, con 2 tomas y voltaje 120V. Incluye ranurado y terminación sáida

eléctrica con Tubo 3/4' PVC SDR-26 y Alambre #12 TW

Suministro y colocación de sáida Dcía {Incluye cajas 2' x 4", ranurado pa’a

canáización desde accesorio hasta la sáida, terminación), No incluye áambrado

Suministro y colocación de interruptores dobles {Incluye cajas 2' x 4", canáización

desde accesorio hasta la sáida y áambrado)

14.04 4.00 ud

14.05 200 ud

14.06 200 ud

15.00 Misceláneos

Suministro e instáación de counter {materíá generá melamina color blanco y
materiá para el tope frontá de cubículos en melaminanegro) y separadores de
counter {Materiá para divisiones de cubículosw melaminacolor negro) ver enseño

en planos

15.01 2.00 ud

15.02 Traslado y bote de escombros {6m3) 200 viges
15.03 Limpieza continua y finá 2.00 ud

Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
Pájpna ^7
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Condiciones de Trab^o:

a) Tiempo de Ejecución de Proyecto; MÁXIMO 3 MESES
b) Forma de Pago: 20% avance, 80% pago bajo cubicaciones periódicas

c) Validez de la Oferta: 6 meses a partir de su recepción
/

Aprobadojpoing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNCk 001-0369638-1

Recibido por:

L
/)

" I
ífkt kj\í

^Gerente \;;
RufiflO-Sé^hez Moriiloing. .-O'.Aí-,

' . H'Ui.-
Codia 16,141 41 L

^;;.?orningo
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Readecuación de las salas de audiencia del

Palacio de Justicia de Ciudad Nueva.

iP^

Ing. Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1
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RNC/CEDULA: 001-0369638-1 ¡ RPE: 9523

Calle María Viuda de la Cniz #307, M^oramiento Social, Distrito Nacional

Teléfono; (809) 375-3524, (829) 222-9830; E-Mál: mfinosanchezm@gmál.com

«■

Ni

> .y.

\

domingo
O

Nombre Cli ente: Cor^s^ del Poder Judici^

INFORMACIONES DEL PROYECTO

NUMERO DE

CARPETA
2024^10FECHA jueves, 14 de m^o de 2024

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 2 - Presupuesto Readecuacion de las salas de audiencia del Palacio de Justicia de Ciudad Nueva

DIRECCION DEL PROYECTO: Palacio de Justicia de Ciudad de Nueva. Distrito Nacional

LISTADO DE CANTIDADES

' ITEM I DESCRIPgÓN 1 CANTIDAD I UNIDAD

3ER NIVEL

1.00 6va Sala Penal

Desistalacion de estrado existente. Ver dimensiones en pianos. 1.001.01 ud

1.02 Retiro de alfombra en tarima de estrado existente. 38.00 m*

1.03 Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura 38.00

Suministro y cdocacion de superficie de tarima para estrado en panel M.D.F hidrófugo de 3/4'. 38.001,04 m*

1,05 Suministro y colocación de piso en vinyl machihembrado color caoba, incluye zocatos

Suministro y colocación de zócalos en marmol travertino similar al existente, incluye el retiro del
existente de ser necesario

38.00 m^

7.001.06 mi

Suministro y aplicación de pintura Satinada en techo sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

1.07 100.00 m*

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

1.08 140.00 m*

Suministro y colocación de canaleta de PVC blanca, ancho de 30-40 cm, para cubrir tuberías de
aires acondicionaclos

1.09 10.00 mi

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario,

1.10 2.00 ud

1.11 Mantenimiento de mesa de 1 metro y silla para auxiliar. Incluye pulimento, masillado y pintura. 2.00 ud

Mantenimiento de mi^bles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,

masillado y pintura.

Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado. Incluye
pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento e instáacion de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. Ver dimensiones
en Fíanos.

2.001.12 ud

1.13 40.00 mi

1,14 1.00 ud

1,15 8.00 ud

1.16 1.00 ud

Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) 1.001,17 P.A

2.00 9na Sala Penal

2,01 Desistalacion de estrado existente. Ver dimensiones en planos.

Retiro de áfombra en tarima de estrado existente

1.00 ud

2.02 17.00 m*

2-03 Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura

Suministro y colocación de superficie de tarima para estrado en panel M.D.F hidrófugo de 3/4'.

17.00 m*

2.04 17.00 m*

2,06 Suministro y colocación de piso en vinyl maohíhebrado color caoba, incluye zocatos

Mantenimiento de puedas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

.cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

17.00 m*

2.06 1.00 ud
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Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y , '.iCUí

“K

2.00,2.07
cambb de bisagras y llarines de ser necesario. V..

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera, incluye reparación,
r

2.08
pulimento, masillado y pintura.

x y
Mantenimiento de mesa de 1 metro y silla para auxiliar. Incluye pulimento, masillado y pintura. 2.I ud2.09

7
Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado. Incluye

30.002.10

1.00 ud2.11
pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura. 10.00 ud2.12

Mantenimiento e instalación de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. Ver dimensiones
1.00 ud2.13

en planos.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye pr^aración de superficie.
2 manos

96.00 m*2.14

1.00Suministro y colocación de rejilla para aire acondicionado en aluminio, dimensión de 45x60 cm. ud2.15

1.00Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) P.A2.16

3.00 2da Sala Penal

16.00 m*Retiro de plafón en pasillo existente3.01

Desistalacion de estrado existente. Ver dimensiones en el plano. 1.00 ud3.02

16.00 m*Retiro de alfombra en tarima de estrado existente.3.03

16.00 m®Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura.

Suministro e instalación de Plafón fwc machihembrado color caoba similar ai existente. Ancho de

25 cm.

3.04

16.00 m®3.05

4.00Suministro e instalación de ojo de buey de 4" color negro para plafón. ud3.06

Suministro y colocación de superficie de tarima para estrado en panel M.D.F hidrófugo de 3/4’. 16.00 m®3.07

16.00Suministro y colocación de piso en vinyl machihebrado color caoba, incluye zócalos m®3.08

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente, incluye pulimento, masillado, pintura y

cambio de bisagras y llavines de ser necesario,

1.00 ud3,09

1.00 ud3.10

Mantenimiento de mesa de 1 metro y silia para auxiiiar. Inciuye pulimento, masillado y pintura. 2.00 ud3.11

Mantenimiento de muebies de barras de defensa e imputado en madera. Incluye reparación,

pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Inciuye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado, incluye

2.00 ud3.12

37.00 mi3.13

1.00 ud3,14
pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura. 12.00 ud3.15

Mantenimiento e instalación de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. Ver dimensiones
1,00 ud3.16

en ei plano.

Mantenimbntoe instalación de cobertores en madera para aires acondicionados de piso. Incluye
1.00 ud3.17

pulimento, masillado y pintura.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

130.00 m®3.18

Suministro y ^licación de pintura Satinada en techo, sin oior, inciuye preparación de superficie,
2 manos

70.00 m®3,19

1,00 P.ALimpieza continua y final. (Incluye bote de escombros!3.20

4.00 Ejecución de la Pena

Desistalacion de estrado existente. Ver dimensiones en el plano. 1,00 ud4.01

16.00 m®4.02 Retiro de alfombra en tarima de estrado existente

16.00 m®4.03 Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura

Suministro y colocación de superficie de tarima para estrado en panel M.D.F hidrófugo de 3/4'. 16.00 m®4,04

s..m

. 16.00

^ 'cOUlAiB'
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St4,05 Suministro y colocación de piso en vinyl machihebrado color caoba, incluye zocyhjsr
Mantenimiento de puertas sencilias de madec^xistente. incluye pulimento, ma ili

cambio de bisagras y llavines de ser necgláarip.

' rr .
(/>../ J Wr» * '

ud4,06
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’.aV

-'7*'; iCLV^
V.' • ’Í-Ái-Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y < •

C'‘>.
V2.00 r.~'^4.07

re- .^Vcambio de bisagras y llavines de ser necesario. ¿4

r.'ud'1.00Mantenimiento de mesa de un metro para auxiliar Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,

4.08
■? j

N

II2.00 üd4.09
.

masillado y pintura.

37.00Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado. Incluye

4.10 'A

1.004.11
pulimento, masillado y pintura.

12.00 udMantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.4.12

Mantenimiento e instalación de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. Ver dimensiones
1.00 ud4.13

en el plano.

Mantenimiento e instalación de cobertores en madera para aires acondicionados de piso. Incluye
1.00 ud4.14

pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento e inst^yacion de cobertores en madera para aires acondicionados de piso. Incluye
pulimento, masillado y pintura.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en techo, sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

1.00 ud4.15

70.00 m*4.16

Suministro y a|:rficación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.

2 manos
130.00 m*4.17

25.00 miSuministro y colocación de zócalos de madera de 20 cm. Incluye retiro de zócalos existentes.4.18

1.00 P.ALimpieza continua y final. (Incluye bote de escombros)4.19

5.00 4ta Sala Penal

1.00 udDesistalacion de estrado existente. Ver dimensiones en el ftano.5.01

65.00 m*Retiro de alfombra en tarima de estrado y piso en genera!5.02

12.00 m*Retiro de tarima existente5.03

65.00 m*Demolición de piso existente (incluye mortero y zócalos) con equipo (taladro)5.04

65.00 m*Retiro de plafón existente (incluye estructura)5.05

8.00 ud5.06 Retiro de lamparas de plafón existentes

Suministro e Instalación de Plafón Nuevo 2' x 2’ x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal,
65.00 m*5.07

Angulares. Maínt Tee y CrossTee)

Suministro e instalación de lámparas parabólicas de plafón 2x2 con tubos LED T8, de 18w 24",
8QQIM, 400QK, 120-277VAC con certificación UL

Suministro y colocación de piso en granito fondo blanco. Dimensión de 50x50 cm, juntas de 2
mm, derretido en ¡untas color claro, incluye el mortero y la pr^aracíón de la superficie.

Suministro y colocación de zócalos de granito fondo blanco 50x10 cm. Incluye mortero y

preparación de la superficie.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros, sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

10.00 ud5.08

65.00 m^5.09

35.00 mi5.10

m*105.005.11

Suministro y cdocacbn de tarima para estrado con estructura en pino tratado y panel M.D.F

hidrófugo de 3/4"

Suministro y colocación de piso en vinyl machihebrado color caoba, incluye zócalos

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de barandas de mactera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura.

Dimensión aproximada de 2.50 m.

Mantenimiento de muebles de bañas de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,
masillado y pintura.

Mantenimiento de mesa de un metro para auxiliar. Incluye pulimento, masillado y pintura.

12.00 m®5.12

12.00 m*5.13

1.00 ud5.14

1.00 ud5.15

2.00 ud5.16

2.00 ud5.17

2.00 ud5.18

Mantenimiento de mesa de 1 metro y silla para auxiliar. Incluye pulimento, masillado y pintura. 1.00 ud5.19

35.00 miMantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado. Incluye
pulimento, masillado v pintura.

Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento e instalación de estrado. Incluye pulimento,

en [i^ano.

5.20

ud1.005.21

ud8.005.22

IH^o y pintura. Ver dimensiones udmr5.23
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- .NV-
Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

r.

110.005,24 • í

- V

1.00 ■P.A .Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros)5.25

; >
fsih

6.00 4to Tribunal Colegiado v>'-

/í
r

1.00Desistalacion de estrado existente. Ver dimensiones en el p^ano.6.01

23,00Retiro de alfombra en tarima de estrado existente6.02

23.00Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura6.03

m^Suministro y colocación de superficie de tarima para estrado en panel M.D.F hidrófugo de 3/4‘. 23.006,04

23.00 m*Suministro y colocación de piso en vinvl machihebrado color caoba, incluye zócalos6,05

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

cambio de bisagras y llavines de ser rrecesario.
2.00 ud6.06

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de muebles de ban-as de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,

.masillado V pintura.

Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado, incluye

3.00 ud6.07

6.00 ud6.08

46.00 mi6.09

1,00 ud6.10
pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura. 8.00 ud6.11

Mantenimiento de barandas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura.
2.006.12 ud

Dimensión aproximada de 4 m.

Mantenimiento e instáacbn de estrado. Incluye pdimento, masillado y pintura. Ver dimensiones
1.006.13 ud

en el plano.

'Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, Incluye preparación de superficie.
2 manos

180.00 m*6.14

Suministro y aplicación de pintura Satinada en techo, sin dor, incluye pr^aración de superficie.
2 manos

6.15 130.00 m*

Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) 1.006.16 P.A

200 NIVEL

7.00 1ef Juzgado de la Instrucción

] 7.01 Suministro y colocación de piso en vínyl machihebrado color caoba, incluye zocatos 2.68 m*

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
7.02 1.00 ud

cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

1.007.03 ud

7.04 Mantenimiento de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura.Ver dimensiones en el plano. 1.00 ud

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,
masillado V pintura.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

2.007.05 ud

60.007.06 m*

Limpieza continua y final. 1.00 P.A7.07

8.00 2do Juzgado de la Instrucción

Retiro de plafón existente (incluye estructura)

Retiro de lamparas de plafón existentes

Suministro e Instalación de Plafón Nuevo 2' x Z x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal,
Angulares, Maint Tee v CrossTeel

Suministro e instalación de lámparas parabólicas de plafón 2x2 con tubos LED T8, de 18w 24",
800LM. 4000K. 12CL277VAC con certificación UL

15.008.01 m®

8.02 4.00 ud

8.03 15.00 m*I

4.008.04 ud

¡

8.05 Suministro y colocación de piso en vinvl machihebrado color caoba, incluye zócalos

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

5.00 m*

8.06 2.00 ud

Mantenimiento de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. Ver dimensiones en ^ p anal 1

8.07 AOO. ud

r
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í

Mantenimiento de mueble de estrado, dimensión aproximada de un 1.20 m, Incluye pulimento,
2.00 ,8.09

masillado V pintura.

7^Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
8,10

2 manos

ftOOLimpieza continua y final. (I ncluye bote de escombros)8,11
t.

i

't

3ef Juzgado de (a Instrucción9.00

o m*Suministro y colocación de piso en vinyl machihebrado color caoba, incluye zócalos O-9.01

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
2.00 ud9.02

cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
2.00 ud9.03

cambio de bisagras y llavines de ser necesario.
1,00 udMantenimiento de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura.9.04

Mantenimiento de mueble de estrado, dimensión ^roximadade un 1.20 m. Incluye pulimento,
ud1.009.05

masillado V pintura.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
60.00 m*9.06

2 manos

1.00 P.Alimpieza continua y final.9,07

10.00 2do Tribunal Colegiado
1.00 udDesistalacbn de estrado existente. Ver dimensiones en planos.■ 10.01

37.00Retiro de alfombra en tarima de estrado existente10.02

37.00 m^Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura10.03

Suministro y cc^ocacbn de superficie de tarima para estrado en panel M.D.F hidrófugo de 3/4*. 37,00 m^10.04

37.00 m®Suministro y colocación de piso en vinyl machihebrado color caoba, incluye zócalos

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. I ncluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

cambio de bisagras y llavines de ser n^esario.

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento.

10.05

2.00 ud10,06

1.00 ud10.07

6.00 ud10.08
masillado y pintura.

Mantenimiento de barandas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura.

Dimensión aproximada de 4 m.

Mantenimiento de podio en madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura. Dimensión
aproximada de 4 m.

Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado. Incluye

2.00 ud10.09

1,00 ud10.10

56.00 mi10.11

1.00 ud10.12
pulimento, masillado y pintura.

16.00 udMantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.10.13

1.00 udMantenimiento e instalación de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura.10,14

Suministro y ^icación de pintura Satinada en muros sin dor, incluye preparación de superficie.

2 manos
210.00 m*10,15

Suministro y aplicación de pintura Satinada en techo, sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

m*180.0010,16

1.00 P.ALimpieza continua y final. (Incluye bote de escombros)10.17

11.00 3er Tribunal Colegiado

1.00 udDesístalacion de estrado existente. Ver dimensiones en los planos.11.01

37.00 m*Retiro de alfombra en tarima de estrado existente11.02

37.00 m®Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura11.03

Suministro y colocacbn de superficie de tarima para estrado en panel M.D.F hidrófugo de 3/4*. 37.00 m®11.04

37.00 m®Suministro y colocación de piso en vinyl machihebrado color caoba, incluye zócalos

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario,

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente, incluye pulimento, masillado, pintura y

1105

2.00 ud11.06

1.00 ud11,07
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de muebles de barras di tensa e imputado en madera. Incluye pulimento. >ud11.08
masillado V pintura.

¡ng. Rufino ¡Sánchez M
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ud2.00Mantenimiento de mesa de 1 metro y silla para auxüiar. Incluye pulimento, masillado y pintura.

56.00Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado. I ncluye

11,09 .^4.

K
■ r:

. ud' '■1.0011.10 opulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

o
* 9

18.00 ' ud>'11,11

1Mantenimiento de barandas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura. ■í,
2.0011.12 V

Dimensión aproximada de 4 m, y

Mantenimiento de podio en madera existente, incluye pulimento, masillado, pintura. Dimensión
aproximada de 4 m.

1.0011.13

'‘"*“ud1,00Mantenimiento e instalación de estrado, incluye piiimento, masillado y pintura.11.14

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
210.00 m*11.15

2 mafx?8

Suministro y aplicación de pintura Satinada en techo, sin olor, incluye preparación de superficie.

2 manos
180.00 m*11.16

Suministro y colocación de zócalos en marmol travertino similar al existente, incluye el retiro del

existente de ser necesario
7.00 mi11,17

Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) 1.00 P.A11.18

4to Juzgado de la Instrucción

Suministro y cdocacbn de piso en vinvl machihebra^ color caoba, incluye zócalos

12.00

4.00 m^12,01

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser recesario.

Mantenimiento de puertas dc^es de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

1.00 ud12.02

12,03 2.00 ud
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. 1.0012.04 ud

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera, incluye pulimento,
2.0012,05 ud

masillado y pintura.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye pr^ración de superficie.
2 manos

12,06 60.00 m^

12.07 Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) 1.00 P.A

5to Juzgado de la Instrucción

Suministro y colocación de piso en vinvl machihebrado colof caoba, incluye zócalos

13.00

13.01 2.70 m*

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,

masillado y pintura.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, ¡ncluye preparación de superficie.
2 manos

13.02 2.00 ud

13.03 1.00 ud

13.04 1.00 ud

13,05 2.00 ud

13,06 60.00 m®

13.07 Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) 1.00 P.A

14.00 6to Juzgado de la Instrucción

14.01 Suministro y colocxion de piso en vinyl machihebrado color caoba, incluye zxalos

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

3.80 m®

14.02 2.00 ud
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

cambio de bisagras y llavines de ser necesario.
14.03 1.00 ud

14.04 Mantenimiento de estrado. Incluye pulimento, mas^lado y pintura. 1.00 ud

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,
masillado y pintura.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.

14,05 2.00 ud

14,06 60.00 m®
2 m^)os

14.07 Limpieza continua y final. {Incluye bote de escombros) 1,00 P.A

15.00 7mo Juzgado de la Instrucciór»

, 15.01 ISumínistio y colocación de piso en vinyl machihebra^c^o r caoba, incluye zocatos
SánchefM.7
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Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
’ >' ’ .>s

* '
V

1.0015,02
cambio de bisagras y llavines de ser necesario. «>; r:

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. I ncluye pulimento, masillado, pintura y O
1.00 i.. Ud15.03 i'

Icambio de bisagras y llavines de ser necesario. i
/UdMantenimiento de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. 1.0015.04 21

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,
2.00

\ufPDr„u\
15,05 ud>

masillado y pintura.

Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura. 3.0015.06

Suministro e instalación de lámparas led paneladas de plafón 2x2', 40 w, certificación UL. luz
blanca 6500k 100/277v, 4000LM

7.0015,07 ud

Suministro y cdocacion de zócalos de cerámica color similar al existente, dimensión de 0.70 m.

Incluye retiro de los existentes.

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

10.0015.08 mi

60.00 m*15.09

15.10 Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) 1.00 P.A

16.00 Atención Permanente

16.01 Desistalacion de estrado existente 1.00 ud

16.02 Retiro de áfombra en tarima de estrado 15.00 m®

16,03 Retiro de superficie de tarima de estrado en madera, no incluye estructura

Retiro de plafón existente en sheetrock (incluye estructura)

Retiro de lamparas de plafón existentes

15.00 m®

50.0016.04 m®

16.05 6.00 ud

10.0016.06 Desmonte y reinstalación de rejillas de aires acondicionados.

Suministro y coiocacion de superficie de tarima para estrado en madera hidrófugo

Suministro y colocación de techo en sheetrock. incluye estructura y pintura

ud

15.0016.07 m®

16.08 50.00 m®

. 16.09 Suministro y colocación de fascia en sheetrock. Incluye estructura y pintura. 30.00 mi

16.10 Suministro e inst^acion de t^a registro en sheetrock en pvc con las dimensiones de 60x60 cm. 2.00 ud

Suministro e instalación de lámparas parabólicas de frfafón 2x4 con tubos LED T8, de 18w 24",
800LM. 400QK, 120-277VAC con certificación UL

16,11 6.00 ud

16.12 Suministro e instalación de ojos de buey blancos con base de 8" para plafCTi. 18.00 ud

Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros, sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

16.13 110.00 m®

16,14 Suministro y coiocacion de piso en vinyl machih^rado color caoba, incluye zócalos 15.00 m*

Mantenimiento de puertas sencillas de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

16.15 1.00 ud

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
16.16 1.00 ud

cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de muebles de barras de defensa e imputado en madera. Incluye pulimento,
16.17 2.00 ud

masillado y pintura.

16.18 Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

Mantenimiento de arco de madera decorativo existente, ubicado detrás de estrado. Incluye

pulimento, masillado y pintura.

30,00 mi

16.19 1.00 ud

16.20 Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura. 8.00 ud

16.21 Mantenimiento e instdacion de estrado. Incluye pulimento, masillado y pintura. 1.00 ud

16.22 Limpieza continua y final. (Incluye bote de escombros) 1.00 P.A

1ER NIVEL

17.00 Sala modelo 1er Tribunal Colefliado

Suministro e instáacion de panel M.D.F hidrófugo enchapado en caoba. Incluye desistáacion de
* 17.01 5.00 m®

la existente.

Mantenimiento de paneles M.D.F hidrófugo enchapados en caoba. Incluye limpieza, masillado y
pintura.

Mantenimiento de puertas sencHI^ de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y

cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de puertas dobles de madera existente. Incluye pulimento, masillado, pintura y
cambio de bisagras y llavines de ser necesario.

Mantenimiento de pasamanos de madera existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura.

I

17,02 85,00 m®

17.03 2.00 ud

17.04 1,00 ud

: 17.05 37.00 mi

17.06 Mantenimiento de bancos existentes. Incluye pulimento, masillado y pintura vá \
f

Sánchez M.7ig,
CODIA16141
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Suministro y aplicación de pintura Satinada en muros sin olor, incluye preparación de superficie.
2 manos

Suministro y aplicación de pintura Satinada en techo, sin olor, incluye preparaciónde superficie.
,2 manos

150,00 m*17,07

m*180.0017.08

1.00 P.ALimpieza continuav final, (Incluye bote de escombros)17,09

Condiciones de Trabajo:

a) Tiempo de Ejecución de Proyecto: MÁXIMO 6 MESES
b) Forma de Pago: 20% avance, 80% pago bajo cubicaciones periódicas

c) Valida de la Oferta: 06 meses a partir de su recepción

Recibido por:Aprobado por:

" I
¿PCi

Ing. Rufino Sánchez Morillo
Codia; 16,141

<r"

.-'•'■A,-.
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RUFINO SANCHEZMORILLO
■*.r.

■ f

■v-..

RNC/CEDUU: 001-0369638-1; RPE: 9523

Cále Mari a Viuda de la Cruz #307, Mejoramienlo Socid, Distrito Nacional

Teléfono: (809) 375-3524, (829) 222-9830; E-Mail: rufinosanchezm@gmal.ccMn

í,C)

WNombre Cliente: Consejo del Poder Judicid
OrtmlncOi^

INFORMACIONES DEL PROYECTO

NUMERO DE

CARPETA
2024-001 O' FECHA miércoles, 14 de marzo de 2023

'NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 3- 2DA Etapa Readecuación de Baños del Palacio de Justicia de Azua

DIRECCiÓN DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE AZUA

PRESUPUESTO

ITEM I DESCRIPCION I CANTIDAD I UNIDAD

BAÑO DE CÁMARA PENAL • 1ER NIVEL1.00

15.65 m2Remoción de cerámica de bafk) en muros1.01

2.71 m2Remoción de cerámica de baño en cmso1.02

1.00 udDesmonte de lavamanos1.03

1.00 udDesmonte de inodoros existentes1.04

1.00 udDesmonte de espejos existentes1.05

1.00 ud1.06 Desmonte de papelera existente

1.00 udDesmonte de cispensador de jabón1.07

2.71 m2Desmonte de t^afón existente1.08

1.00 udDesmonte de puerta1,09

Suministro e instalación de puerta de caoba en baño (Incluye marco, piezas e insumos para su

instalación)

Suministro e Instalación plafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal Maint Tee y

1,00 ud1.10

2.71 m21.11
Cross Tee)

Suministro e instalación de dspensador de jabón de acero inoxidable fijado en pared 1.00 ud1.12

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

contubosT8de18W24". 800 LM, 4000 K. 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL. 1,00 ud1.13

.(Incluye desínstalación de existentes)

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxidable de 1 hoyo, color

plateado, enroscado de 3/8*, tipo de manija en palanca y ccmsumo de agua de 1.2 GPM.

Suministro e instalación de porcelanato 60x60 cms en piso genera!, incluye pegamento, derretido y

separadores.

Suministro e instalación de porcdanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y

separadores,

Suministro e instalación de Inodoro elongado grande con asiento de caida lenta para fluxómetro (Sin

1.00 ud1.14

2.71 m21.15

15.65 m21,16

1.00 ud1,17
tapa), incluye mataiales menores para su instalación

1.00 udSuministro y cdocación de rejilla de piso cuadrada 4* x 4*

Suministro y colocación de llavin de baño para puerta (Incluye desinstalación de existente)

Suministro e instalación de lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación,

1.18

1,00 ud1.19

1.00 ud1,20
boquilla y sifón niquelados.

Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de pie 1.00 ud1.21

1,00 udSuministro e instalación de dispensador de papel toalla en acero inoxidable

Suministro e instalación de dispensador de papel de baño en acero inoxidable

1.22

ud1.001,23

1,00Suministro e instalación de espejos, cotí bordes canteados y sujetadores, medidas: 0.55M x 0,9m ud1,24

6,00 m2Suministro y aplicación de Pintura Satinada (Incluye preparación de superficie, masillado v lijado)

Bote de escombros (6m3)

Acarreo interno de escombros e insumos desmontados

1,25

1.001,26 viaes

1.001.27

1,28 Limpieza continua y final pa
■y

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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Mantenimiento de puertas de caoba en baño de damas (Incluye Ujado y preparación, masillado,
1.00 ud2,01

pintura, instalación y desinstalación)

Mantenimiento de counter (Incluye Lijado y preparación, masillado, pintura, instalación y
1.00 ud2.02

desinstalación) ••"A;,/
".luí ''

1.00 ;Limpeza continua y final2.03

i
S? 'a

í i

3.00 BAÑO DE ARCHIVO - 1ER NIVEL
1ÍF5Remoción de cerámica de baño en muros3,01

2?Remoción de cerámica de baño pt piso m2»‘3.02

l-OO^. ;r-T

1.00 X

Desmonte de lavamanos3.03
7"

3,04 Desmonte de inodoros existentes :í íi,— ■ i;>.\
und3.05 Desmonte de espejos existentes

1.00 undDesmonte de papelera existente3.06

1.00 undDesmonte de díspensadOT de 'iabón3.07

2,63 m2Desmonte de plafón existente3.08

Suministro e Instalación plafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal Maint Tee y
Cross Tee)

2.63 m23.09

1.00 udSuministro e instalación de dispensador de jabón de acero inoxidable fijado en pared3.10

Suministro e Instalación de Lámpa'as para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

tubos T8 de 18W 24*. 800 LM, 4000 K, 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL

(Incluye desinstalación de existentes)

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxidaWe de 1 hoyo, color

1.00 ud3.11 con

1.00 ud3.12
plateado, enroscado de 3/8', tipo de manija en palanca y consumo de agua de 1.2 GPM.

Suministro e instalación de Porcdanato 60x60 cms en piso general, incluye pegamento, derretido y
2.63 m23.13

separadores.

Suministro e instalación de Porcelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y

separadores.

Suministro e instalación de Inodoro alongado grande con asiento de caída lenta para fluxómetro (Sin

tapa), incluye materiales menores para su instalación

Suministro y colocación de rejilla de piso cuadrada 4* x 4*

16.75 m23.14

1,00 ud3,15

1.00 ud3.16

Suministro y colocación de llavin de baño para puerta de caoba (Incluye desinstalación de existente) 1.00 ud3,17

Suministro e instalación de Lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación.
Boquilla y sifón niqu^ados.

Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de cáe

1.00 ud3.18

1.00 ud3.19

Suministro e instalación de dispensador de papel toalla en acero inoxidable 1.00 ud3.20

1.00 udSuministro e instalación de cfispensador de papel de baño en acero inoxidaMe3.21

1,00Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas: 1.2m x 1.15m ud3.22

1.00Bote de escombros (6m3)3.23 viajes

1.00lAcaireo intemo de escombros e insumos desmontados3,24 B.
1.00Limpieza continua y final3.25 £3

BAÑO DE JUECES EN ZONA DE ARCHIVOS • 1ER NIVEL4.00

16.78 m2Remoción de c^ámica de baño en muros4.01

3.20 m24.02 Remoción de cerámica de baño en piso

1.00 ud4.03 Desmonte de lavamanos

1.00 ud4.04 Desmonte de inodoros existentes

1.00 ud4.05 Desmonte de espejos existentes

Desmonte de papelera existente 1.00 ud4,06

1.00Desmonte de dispensador de i^n ud4.07

3.20 m2Desmonte de plafón existente

Suministro e Instalación Plafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal Maint Tee y

Cross Tee)

Suministro e instalación de dispOTsador de jabón de acero InoxidaMe fijado pared

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

con tubos T8 de 18W24". 800 LM, 4000 K, 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL.

.(Incluye desinstalación de existentes)

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxicfable de 1 hoyo, cotor
Plateado, enroscado de 3/8*. tipo de manila en palanca v consumo de aoua de 1.2 GPM.

Suministro e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye pegamento, derretido y

separadores. —————

4.08

m23.204.09

1.00 ud4,10

1.00 ud4.11

1.00 ud4.12

3.20 m24.13

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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Suministro e instaiación de Porcelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y

separadores.

Suministro e instalación de Inodoro ^ngado grande con asiento de calda lenta para fluxómetro (Sin
tapa), incluye materiales menores para su instalación

4,14 16.78

4,15 1.00

T-T

cSuministro y cdocaciái de rejilla de ¡aso cuadrada 4* x 4‘4.16 1.00 lid
. 'T'

*
>=•

Suministro y colocación de llavin de baño para puerta de caoba (Incluye desinstalación de existente)4.17 1,00 '4
' I

fSuministro e instalación de lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación,
boquilla y sifón niquelados.

4.18 1.00 vi,

4.19 Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de pie 1.00

Suministro e instalación de dispensador de papel toalla en acero inoxidable4.20 1.00

Suministro e instalación de dispensador de papel de baño en acero inoxidaMe4.21 1.00 ud

Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas; 1.2m x 1.15m4.22 1.00 ud

4,23 Bote de escombros {6m3) 1,00 viajes

4.24 Acarreo intemo de escombros e insumos desmontados 1.00 £3
4.25 Limpieza continua y final 1.00

5.00 BAÑOS DE OFICINA JUDICIAL DE SERVICIO DE ATENCION PERMANENTE

Remoción de cerámica de baño en muros5,01 27.05 m2

5.02 Remoción de cerámica de baño en piso 7.38 m2

5.03 Desmonte de inodoros existentes 2.00 ud

5,04 Desmonte de espejos existentes 1,00 ud

5,05 Desmonte de papelera existente 1.00 ud

5.06 Desmonte de dispensador de jabón 1,00 ud

5.07 Desmonte de plafón existente 7.38 m2

6.08 Desmonte/ Desinstalación de puertas de madera en cubículos de baños 2.00 ud

5.09 Desmonte de puerta existente en entrada de baño 1.00 ud

Suministro e Instalación Plafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estaiclura en metal Maint Tee y
Cross Tee)

5,10 7,38 m2

5,11 Suministro e instalación de dispensador de jabcm de acero inoxidable fijado en pared 1.00 ud

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor malte,
con tubos T8 de 18W 24*, 800 LM, 4000 K, 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL.5.12 2.00 ud

.(Incluye desinstalación de existwites)

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxidable de 1 hoyo, color
plateado, ^roscado de 3/8“, tipo de manila en palanca y consumo de agua de 1.2 GPM.

Suministro e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye pegamento, derretido y
separadores.

5.13 ud

5.14 7.38 m2

Suministro e instalación de Porcelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y
separadores.

Suministro e instalación de Inodoro ñongado grande con asiento de calda l©rta para fluxómetro (Sin
tapa), incluye materiales menor^ para su instalación

5.15 27.05 m2

5.16 2,00 ud

5.17 Suministro y colocación de rejilla de piso cuadrada 4* x 4* 1.00 ud

5.18 Suministro y colocación de llavin de baño para puerta de caoba (Incluye desinstalación de existente) 1.00 ud

Suministro e instalación de lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación,
boquilla y sifón niquelados.

5.19 1.00 ud

5,20 Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de pie 2.00 ud

5.21 Suministro e instalación de dispensador de papel toalla en acero inoxidable 1.00 ud

5.22 Suministro e instalación de dispensador de papel de baño m acero inoxidable 1,00 ud

5.23 Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas: 1.2m x 1.15m 1,00 ud

5.24 Sumínistfo e instalación de salida de agua fría para lavamanos 1,00 ud

Suministro e instalación de salida de aguas negras para lavamanos (drenaje, incluye conexión con5.25 1.00 ud
tubería colectora de aguas negras)

Suministro e instalación de puerta fenólíca en divisiones de baño (Incluye piezas menores

relacionadas a instalación), (1.60m x 1 m)(accesorios de acero inoxidable)

Suministro e instalación de puerta de caoba (Incluye marcos, e insumos maiores para su
instalación)

5.26 2.00 ud

5,27 1,00 ud

5.28 Bote de escombros (6m3) 1.00 viajes

5.29 Acarreo interno de escombros e insumos desmontados 1.00 £i
5,30 Limpieza continua y final 1.00 pa
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SEGUNDO NIVEL

6.00 BAÑOS PRIVADOS CABALLEROS 2DO NIVEL

A»

#»

.£

n r js’Remxión de cerámica de baño en muros 34.606.01 .m2.

Remoción de cerámica de baño en piso6.02 13.40
i

'üd6.03 Desmonte de lavamanos 2.00
Tt

6.04 Desmonte de inodoros existentes 3.00
1

6.05 Desmonte de espejos existentes 1.00

Desmonte de papelera existente6.06 3.00

Desmonte de plafón existente6.07 13.40 m2

Suministro e Instalación Rafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal Maint Tee y
6.08 13.40 m2

Cross Tee)

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

con tubos T8 de 18W 24", 800 LM. 4000 K, 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL.6.09 6.00 ud

.(Incluye desinstalación de existentes)

Suministro y aplicación de Rntura Satinada (Incluye preparación de sup«1icie, masillado y lijado}

Suministro e Instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye pegamento, derretido y

6.10 15.00 m2

6.11 13.40 m2
separadles.

Suministro e instalación de Porcelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamwito, derretido y
6.12 34.60 m2

separadores.

Suministro e instalación de Inodoro alongado grande con asiento de calda lenta para fluxómetro (Sin
t^), incluye materiales menores para su instalación

6.13 2.00 ud

Suministro e instalación orinal ovalado Blanco (Incluye materiales y m.o)6.14 1.00 ud

Suministro y cdocación de rejilla de piso cuadrada 4" x 4"6.15 1.00 ud

6.16 Suministro y colocación de llavin de baño para puerta (Incluye desínstalación de existente)

Suministro e instalación de Lavamanos bajo tope , incluye materiales menores para su instalaciói,
boquilla v sifón niquelados.

1.00 ud

6.17 2.00 ud

6.18 Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de 3.00 ud

6.19 Suministro e instalación de dispensador de papel toalla en acero inoxid^e 1.00 ud

Suministro e instalación de tc^re de Giímito natural negro Galaxy 0.6 m x 1.8 m,(incluye zócalo de
0.10 m y falda de 0.25m)

6.20 1.00 ud

Suministro e instalación de dispensador de papel de baño en acero inoxidable6.21 3.00 ud

Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas; 1.60M x 1.15m6.22 1.00 ud

6.23 Suministro e Instalación de dispensador de jabón de acero inoxidable empotrado en tope 2.00 ud

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxidable de 1 hoyo, color
6.24 2.00 ud

plateado, enroscado de 3/8", tipo de manija en palanca y consumo de agua de 1.2 GPM.

Suministro e instalación de puerta fenótica en divisiones de bafio 3/4" (Incluye piezas menores
relacionadas a instalaciónKaccesorios de acero inoxidable)

Suministro y cdocación de muro de densglass doble cara estructura de 2 1/2 cal.25" galvanizada
en cierre de hueco de ventanas removidas

6.25 2,00 ud

6,26 8,00 m2

Suministro e instalación de 2 extractores de aire individuales para baños (incluye ducto de extracción

para ventilación de baños a la fachada e insumos para su instalación, recorrido aproximado 2 m)
6,27 2.00 ud

Suministro e instalación de puerta de caoba (Incluye marcos, e Insumos menores para su
instalación)

6.28 1,00 ud

6,29 Bote de escombros (6m3) 3.00 viales

6.30 Acaneo interno de escombros e insumos desmontados 1,00 ¿a
6.31 Limrxeza continua y final 1.00

7.0Q BAÑOS PRIVADOS DAMAS -200 NIVEL

7.01 Remoción de cerámica de baño en muros 35.92 m2

Remoción de cerámica de baño en piso7.02 13.50 m2

7.03 Desmonte de lavamanos 2.00 ud

7.04 Desmonte de Inodoros existentes 3.00 ud

7.05 Desmonte de esp^os existentes 1,00 ud

7.06 Desmonte de papelera existente 3,00 ud

Suministro e Instalación Rafón 2” x 2” x 7mm vinil yeso (incluye estmctura en metal Maint Tee y
Cross Tee)

7.07 13.50 m2

Suministro e instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

con tubos T8 de 18W 24", 800 LM. 4000 K, 120-277 VAC, 40M1L horas CERTIFICACIÓN UL.7,08 6,00

.(Incluye desinstalación de existentes)
t ^

Suministro y aplicación de Rntura Satinada (Incluye preparación de superficie, masillado y lijado7.09

¡ñgliujino SMez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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Suministro e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso gwieral, incluye pegamento, derretido y V V.

%Kni
‘U7.10 13.50

separadores. i O
4-

Suministro e instalación de Porcelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y
7.11 35.92 m2

separadores. ■■

7
Suministro e instalación de Inodoro elongado grande con asiento de calda lenta para fluxómetro (Sin
tapa). Incluye materiales menores para su instalación

u
7.12 3.00

7

Suministro y colocación de erjilla de piso cuadrada 4' x 4*7.13 1.00

7.14 Suministro y colocación de llavin de baño para puerta (Incluye desinstalación de existente)

Suministro e instalación de Lavamanos bajo tope. incluye materiales menores para su instalación,

Boquilla y sifón niquelados.

1.00

7.15 2.00 ud

7.16 Suministro de zafacOT de policropileno ccti accionador de pie 3.00 ud

7.17 Suministro e instalación de dispensador de papel Toalla en acero inoxidable 1.00 ud

Suministro e instalación de tope de Granito natural negro Galaxy 0.6 m x 1.8 m,(incluye zócalo de
0.10myfaldadeQ.25m)

7.18 1.00 ud

7.19 Suministro e instalación de dspensador de papel de baño en acero inoxid^le 3.00 ud

7.20 Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas: 1.60M x 1.15m 1.00 ud

7.21 Suministro e instalación de dispensador de jabón de acero inoxidable empotrado en tope 2.00 ud

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxidable de 1 hoyo, cotor
7.22 2.00 ud

plateado, enroscado de 3/8*. tipo de manila en palanca y consumo de agua de 1.2 GPM.

Suministro e instalación de 2 extractores de aire individuales para baños (incluye ducto de extracción

para ventilación de baños a la fachada e insumos para su instalación, ercorrido aproximado 2 m)
7.23 2.00 ud

Suministro e instalación de puerta fenólica en divisiones de baño :^4" (Incluye piezas menores

relacionadas a instalación)(accesorios de acero inoxidable)

Suministro y colocación de muro de densglass doMe cara estructura de 2 1/2 cal.25’ galvanizada
en cierre de hueco de ventanas removidas

7.24 3.00 ud

7.25 8.00 m2

Suministro e instalación de puerta de Cad^a (Incluye marcos, e insumos menores para su

instalacidr)
7.26 1.00 ud

7.27 Bote de escombros (6m3) 3.00 viajes

7.28 Acarreo interno de escombros e insumos desmontados 1.00 pa

7.29 Limpieza continua y final 1.00

BAÑOS SERVIDORES JUDICIALES ADMINISTRATIVOS, CCN Y DIGÍTALIZACIÓN -200 NIVEL8.00

Remoción de cerámica de baño en muros8.01 30.69 m2

8.02 Remoción de cerámica de baño en piso 8.57 m2

8.03 Desmonte de lavamanos 2.00 ud

Desmonte de Inodoros existentes8.04 2.00 ud

8.05 Desmonte de papelera existente 2.00 ud

8.06 Desmonte de puertas en divisityres de bloques en baños 2.00 ud

Desmonte de ventanas salomónicas existentes (0.4 x 1), altura de instalación a 3.5 m8.07 3.00 ud

Suministro e Instalación Plafón 2" x 2" x 7mm vínil yeso (incluye estroctura en metal Maint Tee y

Cross Tee)
8.08 8.57 m2

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabdicas, difusor matte,

con tubos T8 de 18W 24", 800 LM, 4000 K, 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL.8.09 4.00 ud

.(Incluye desinstalación de existentes)

Suministro y aplicación de Pintura Satinada (Incluye pr^raclón de superficie, masillado y lijado)

Suministro e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye pegamento, derretido y
separadores.

Suministro e instalación de Porcdanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y
separadores.

Suministro e instalación de Inodcro elongado grande con asiento de caída lenta para fluxómetro (Sin

8.10 18.80 m2

8.11 8.57 m2

8.12 33.76 m2

8.13 2.00 ud
tapa), incluye materiales menores para su instalación

Suministro y colocación de erjilla de dso cuadrada 4" x 4'8.14 1.00 ud

8.15 Suministro y colocación de llavin de baño para puerta (Incluye desinstalación de existente)

Suministro e instalación de Lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación,

Boquilla y sifón niquelados.

1.00 ud

8.16 2.00 ud

8.17 Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de pie 1.00 ud

1.00 (h8.18 Suministro e instalación de dspensador de papel Toalla en acero inoxidable •> (^ud

a8.19 Suministro e instalación de dspensador de papel de baño en acero inoxidable 1.00

7
8.20 Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas: 0.60m x 1.15m 2.00

Ing. Rufino Sánchez M.
8.21 Suministro e instalación de dispensador de jabón de acero inoxidable Fijado en part ^

Página E 3 CODIA16141
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Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxidable de 1 hoyo, cotor
plateado, enroscado de 3/8°, tipo de manija en palanca y ccxisumo de agua de 1.2 GPM,

8.22 2.00

▼

Suministro e instalación de 2 extractores de aire indivichjales para baños (incluye ducto de extracción

para ventilación de baños a la fachada e insumos para su instalación, recorrido ^oximado 2 m)
8.23 2.00

4
L

i oc
D

Suministro y colocación de muro de densglass dcí)le cara estructura de 2 1/2 caí.25' galvanizada
en cierre de hueco de ventanas removidas

8.24 5.50 -m2

T
Suministro e instalacicxi de puerta de caoba (Incluye marcos, e insumos menores para su
instalación)

8.25 1.00

8.26 Bote de escombros (6m3) 2.00

8.27 Acarreo intemo de escombros e insumos desmontados 1.00

8.28 Limpeza continua y final 1.00

9.0D BAÑO PRIVADOS ENCARGADO(A) ADMINISTRATIVO-2DO NIVEL

9.01 Remoción de cerámica de baño en muros 15.84 m2

. 9.02 Remoción de cerámica de baño en piso 2.86 m2

9.03 Desmonte de lavamanos 1.00 ud

9.04 Desmonte de inodcffos existentes 1.00 ud

9.05 Desmonte de espejos existentes 1.00 ud

9.06 Desmonte de papelera existente 1.00 ud

9.07 Desmonte de puerta 1.00 ud

9.08 Desmonte de plafón existente 2.86 m2

Suministro e instalación Plafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal Maint Tee y
Cross Tee)

9.09 2.86 m2

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

con tubos T8 de 18W 24*, 800 LM, 4000 K, 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL.9.10 1.00 ud

.(Incluye desinstalacíón de existentes)

9.11 Suministro y aplicación de Pintura Satinada (Incluye preparación de superficie, masillado y lijado)

Suministro e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye pegamento, derretido y

7.26 m2

9.12 2.86 m2
separadores.

Suministro e instalación de Porcelanato Xx60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y
9.13 15.84 m2

separadores.

Suministro e instalación de Inodoro alongado grande con asiento de calda lenta para fluxómetro (Sin
tapa), incluye materiales menores para su instalación

9,14 1.00 ud

9.15 Suministro y colocación de rejilla de piso cuadrada 4* x 4* 2.00 ud

9.16 Suministro y colocación de llavin de baño para puerta (Irtcluye desinstalación de existente) 1.00 ud

9.17 Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de pie 1.00 ud

9.18 Suministro e instalación de cfispensador de papel Toalla en acero inoxidable 1,00 ud

9,19 Suministro e instalación de áspensador de papel de baño en acero inoxidable 2.00 ud

9.20 Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas; 0.6 m x 1.15m 1.00 ud

9.21 Suministro e instalación de dispensador de jabón de acero inoxidable empotrado en tope 1.00 ud

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxidaWe de 1 hoyo, color
plateado, enroscado de 3/8", tipo de manija en palanca v consumo de agua de 1.2 GPM.

Suministro e instalación de puerta de cactia (Incluye marcos, e insumos menores para su

instalación)

9.22 1,00 ud

9.23 1,00 ud

Suministro e instalación de lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación,

Boquilla y sifón niquelados,
9.24 1.00 ud

9.25 Bote de escombros (6m3) 1.00 viajes

9.26 Acarreo interno de escombros e insumos desmontados 1.00

9.27 Limpieza continua y final 1,00 £a

10.00 BAÑO AREA ADMINISTRATIVA

10.01 Remoción de cerámica de baño en muros 15.10 m2

10,02 Remoción de cerámica de baño en piso 2.90 m2

10.03 Desmonte de lavamanos 1.00 ud

10.04 Desmonte de inodoros existentes 1.00 ud

10.05 Desmonte de espejos existentes 1.00 ud

10.06 Desmonte de papelera existente m . ■ ud

I 10.07 Desmonte de tope de granito existente flncluye base) 1.00 ud

íito. MmoN
codíaíFTít

jPágina 54^NC; 001-0369638-1

10.08 Desmonte de tomacorriente existente ,4.09r' p Lvl. I ud

Í.OO10.09 Desmonte de puerta ud

y
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Desmonte de plafón existente 2.9010,10

Suministro e Instalación Ratón 2" x 2" x 7mm vinii yeso (incluye estructura en metal Maint Tee y
2.90 m210.11 o

OCross Tee)
,

te» ii.

iSuministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

con tubos T8de 18W24’. 800 LM, 4000 K, 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL
} f,

1,00 ud10.12
fí

.(Incluye desinstalación de existentes)

Suministro y aplicación de Pintura Satinada fincluve preparación de superficie, masillado v lijado)

Suministro e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Rso general, incluye pegamento, derretido y

separadores.

Suministro e instalación de Porcelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamwito, derretido y

¿¡í£í,~¿át
9.52 m2. 10.13

2.9010,14

15.10 m210,15
separadores.

Suministro e instalación de inodoro elongado grande con asiento de caida lenta para fluxómetro (Sin
1,00 ud10.16

tapa), incluye materiales menores para su instalación
1.00 udSuministro y colocación de rejilla de piso cuadrada 4' x 4*10.17

1.00Suministro y cr^ocación de liavin de baño para puerta de caoba (Incluye desinstalacíón de existente] ud10,18

Suministro e instalación de lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación,
1.00 ud10,19

boquilla y sifón niquelados.

Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de pie 1.00 ud10.20

1.00 udSuministro e instalación de cfispensador de p^l Toalla en acero inoxidable10.21

1.00 udSuministro e instalación de dispensador de papel de baño en acero inoxidable10,22

1.00 udSuministro e instalación de dspensador de jabón de acero inoxidable fijado en pared10,23

Suministro e instalación de puerta de caoba (Incluye marcos, e insumos menores para su
1.00 ud10,24

instalación]

1.00 udSuministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas; 0.6m x 1.15m10,25

1,00Bote de escombros (6m3]10.26 viajes

1,00Acarreo interno de escombros e insumos desmontados10,27

1.00Limpieza continua y final10.28

11.00 BAÑO PRIVADO CÁMARA CIVIL -2DO NIVEL
15.10 m2Remoción de cerámica de baño en muros11.01

2.90 m2Remoción de cerámica de baño en piso11,02

1.00 ud11,03 Desmonte de lavamanos

1,00 udDesmonte de inodoros existentes11.04

1.00 udDesmonte de pap^era existente11.05

1.00 ud11.06 Desmonte de puerta

m22,90Desmonte de plafón existente11.07

Suministro e Instalación Rafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estructura metal Maint Tee y
Cross Tee)

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, difusor matte,

con tubos T8 de 18W 24’, 800 LM, 4000 K. 120-277 VAC, 40MIL horas CERTIFICACIÓN UL,

.(Irrcluye desinstalación de existentes)

Suministro y aplicación de Rntura Satinada (Incluye preparación de superficie, masillado y lijado)

Suministro e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye pegamento, derretido y

separadores.

Suministro e instalación de Rirceianato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento, derretido y

separadores.

Suministro e instalación de Inodoro elongado grande con asiento de caida lenta para fluxómetro (Sin

2,90 m211,08

1.00 ud11.09

15.00 m211,10

2,90 m211.11

m215.1011.12

1.00 ud11.13
tapa), incluye materiales menores para su instalación

1.00 udSuministro y colocación de rejilla de piso cuat^ada 4* x 4'11.14

1,00 udSuministro y colocación de liavin de baño para puerta de cac^ (Incluye desinstalación de existente)11.15

Suministro e instalación de Lavamanos de pedestal, incluye materiales menores para su instalación,

Boquilla y sifón niquelados.

Suministro de zafacón de polipropileno con accionador de pie

'1.00 ud11,16

7^^/Á.QQ ~7 ud11.17

udSuministro e instalación de dispensador de paael Toalla en acero inoxidable11.18

udSuministro e instalación de dispensador de papel de baño en acero inoxidable i:11.19 ra,

udSuministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas 0.60M x 1.15m11.20

en muro ■ 1.00 ud11,21 Suministro e ^stalación de dispensador de jabón de acero inoxidable empotr<

Suministro e instalación de llave monomando para lavamanos en acero inoxkiiblel^l^y
plateado^ enroscado de 3/8*^ tipo de manija en palanca y consumo de ^ua d J .2 ¿PML;

T

TT l ud11.22

CODIA16141
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11.23 Bote de escombros (6m3) 1,00 viajes

11,24 Acarreo interno de escombros e insumos desmontados 1,00
L

11,25 [Limpieza continua V final 1,00 iS.

12.00 MISCELANEOS

Suministro y aplicación de Pintura Satinada (Incluye preparación de superficie, masillado y lijado)

Mantenimiento de pu^as de caoba (Incluye Lijado y preparación, masillado, pintura, instalación y

,desinstalación)

12.01 100,00 m2

5,0012,02 und

Condiciones de Trabajo;

a) Tiempo de Ejecución de Proyecto; MÁXIMO 3 MESES

z M. ib) Forma de Pago: 20% alance, 80% pago bajo cubicaciones
c) Validez de la Oferta; 06 meses a partir de su recepción T,v

as

. Rufi'HO SállC 162
CODIA16141

RNC, 001-036963^

Ing
Aprobado P' r: Recibido por;

n

" I(¡V G±Üi^

Ing. Rufino Sánchez Morillo
Codia; 16,141
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Readecuaciones en el Palacio de Justicia de

Bonao.

i

SánchezM. iíng. Rujino
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1 y
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RUFINO SANCHEZMORIL

RNC/CEDULA: 001-0369638-1; RPE: 9523

Calle María Viuda de la Cruz ^7, Mejoramiento Social, Distrito Nacional

Teléfono: (809) 375-3524, (829) 222-9830; E-Mail: rufinosanchezm@gmál.coni .Ow. ,
Ing. Rufino Sánchez M.

•J-.

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

-.*c^

i oQ >>
iNombre Cliente: Consejo del Poder Jixficial

INFORMACIONES OEL PROVECTO

NUMERO DE

CARPETAFECHA jueves, 14 de marzo de 2024 2024^1 O

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote - 4 Readecuaciones en el Palacio de Justicia de Bonao.

DIRECCIÓN DEL PROYECTO: PALACIO DE JUSTICIA DE BONAO

LISTADO DE CANTIDADES

ITEM I DESCRIPCIÓN I CANT UND

Readecuaciones en el Palacio de Justicia de Bonao.

PASILLO PROXIMO A ZONA DE COMEDOR Y ARCHIVO1.00

1,01 Pulido Y brillado de piso de granito existente

1,02 Limpieza continua y final

187.80 m2

1,00 £a

2.00 SALA DE AUDIENCIA DE TRIBUNAL COLEGIADO

190.00 m22.01 Pulido y brillado de piso de granito existente

2-02 Limpieza continua y final 1.00 21

3,00 SALA DE AUDIENCIA DE CÁMARA PENAL

73.253.01 Pulido V brillado de piso de granito exist^te

Suministro e ínstalacicin de piso de vinil alto tránsito machimbrado en plataforma de estrado, incluye

zócalos de yinit

m2

19.25 m23.02

3.03 Limpieza Cíxitinua y final 1.00 pa

SALA DE AUDIENCIA DE ATENCIÓN PERMANENTE4.00

38.23Pulido y brillado de piso de granito existente m24,01

Suministro e instalación de piso de vinil alto tránsito machimbrado en plataforma de estrado, incluye
zócalos de vinil

8.77 m24.02

1.004.03 Limpieza continua y final 21

SALA DE AUDIENCIA DE SALA LABORAL5.00

55.44 m25,01 Pulido Y brillado de piso de granito existente

Suministro e instalación de piso de vinil alto tránsito machimbrado en plataforma de estrado, incluye
zócalos de vinil

5.02 14.80 m2

1.005,03 Limpieza continua y final 21

SALA DE AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN DE LA PENA6.00

Pulido y brillado de piso de granito existente

Suministro e instalación de piso de vinil alto tránsito machimbrado en platafcxma de estrado, incluye
zócalos de vinil

56.24 m26.01

14.80 m26,02

6,03 1.00Limpieza continua y final £a

SALA DE AUDIENCIA DE TRÁNSITO7.00

7.01 Pulido V brillado de piso de granito existente

Suministro e instalacir^ de piso de vinil alto tránsito machimbrado en plataforma de estrado, incluye
zócalos de vinil

35.23 m2

7.02 11.94 m2

7.03 Limpieza continua y final 1.00 21
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PASILLO PRINCIPAL EN ZONA DE CÚPULA- 2DO NIVEL8.00

Suministro e instalación de lámpara empotrada en pared de aluminio (incluye desmonte de
existentes e insumos menores para su instalación)

8.01 12.00 ud

8.02 Pulido V brillado de piso de granito existente 186.20 m2

8.03 Suministro e instalación de 10 bombillas led en candelabro exist^te (H= 5.00 m ) 1.00

8.04 Limpieza continua y final 1.00

9.00 COMEDOR

Suministro y aplicación de Pintura Satinada en muro de sheetrock (Incluye preparación de sup^icie,
masillado y lijado)

9.01 29.30 m2

Mait^imiento de gabinete aéreo existentel.80 x 0.7 xO.3 (incluye desmonte, instalación, pintura,
lijado y masillado)

9.02 1.00 ud

9.03 Desmonte de meseta existaite (incluye fregadero y gabinete de piso) 1.00 ud

Summ/stro © instalación de meseta en granito negro galaxy (1.92 m x 0.92 m), incluye zócalo (10.00
cms)

9.04 19.00 p2

9.05 Suministro e instalación de gabinetes de piso en madera MDF (bajo tope)

Suministro e instalación de fregadero en acero inoxidable, acabado pulido, empotrado, cubeta
profunda (incluye boquilla y piezas para su operación e instalación)

2.00 mi

9.06 1.00 ud

9.07 Suministro e instalación de llave de fregadero de arco alto, monomando 1.00 ud

9.08 Acarreo interno y bote de escombros (6m3) 1.00 viaje
9.09 Limpieza continua y final 1.00 M

10.00 MISCELANEOS

Suministro y colocación de tarja con relieve escultórico en bronce, ver detalles en planos adjuntos(
en formato 75 cm x 50 cm )

10.01 1.00 pa

Suministro y confección de base en hormigón para tarja (esqueleto en acero de 3/8"@0.4 cm , forma
en tela de gallinero calibre 22) - ver plano adjunto.

Ranoción de piso zona de jardinera de tarja (incluye bote de escanbros, y remoción de capa de
tierra superficial en 15 cm) ver plano adjunto

10.02 1.00 pa

10.03 1.00 pa

10.04 Suministro de plantas en jardinera ver plano adjunto. 1.00

10.05 Terminación de jardinera de tarja (incluye insumos y retalle) 1.00 pa

10.06 Suministro y aplicación de pintura Satinada (Incluye preparación de superficie, masillado y lijado) 600.00 m2

.,0.

' ‘CUí.- ■Condiciones de Trabsyo: , r

a) Tiempo de Ejecución de Proyecto: MÁXIMO 1.5 MESES
b) Forma de Pago: 20% avance, 80% bajo cubicaciones psQ

cjVaiidez de la Oferta: 06 meses a partir de su r

ing. Rufino Sánchez Morílb
Codia: 16,141
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Lote 5:

Readecuación oficinas en cuarto (4to.) nivel en
el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia.

r\
A

y

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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RUFINO SANCHEZMORILLO
\
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I!(NC/CEDULA: 001-0369638-1; RPE: 9523

'^aile María Viuda de la Cruz #307, Mqoramiento Sociá, Distrito Nacional

.'eléfono; (809) 375-3524, (829) 222-9830; E-Mál: rufinosanchezm@gmál.com

i

>» -
/¿

/*
r

V

7
o-

Nombre Cliente: Cons^del Poder Judiciá

INFORMACIONES DEL PROYECTO

NUMERO DE

CARPETA
20240010í CHA jueves, 14 de marzo de 2024

lOMBRE DEL PROYECTO: Lote 5 • Presupuesto paB la readecuadón de oficina en 4to nivel del edificio sede SCJ-

IIRECCtóNDEL PROYECTO: Edificio sede de la Suprema Corte de Justicia, Distrito Nacioná

LISTADO DE CANTIDADES

J1£M L DESCRIPCIÓN 1 CANTIDAD I Junidad

100 PRELIMINARES

Desinstalación muro cortina en fachada este de oftcina (3.01x2.97)m. Incluye guindola ,.2
101.001.01 pie

eléctrica v previsión para trabajos en altura

Pulido de superficie de mármol existente en oerimetro de ventaia f3.00 1.001.02

27.00Desirrstalación de zócalos de madera.1.03 m

Suministro y aplicación de salador incoloro a base de resina an revestimiento exterior de

mármol.
25.00 m21.04

Desinstalación de piso de madera jatoba machihembrada, incluye base soporte en MDF m^40.001.05
hidrófugo.

3
2.60Traslado de material desinstalado al lugar de acopio.1.06 m

2.00Bote de material desinstalado1.07 viajes

2.00 MÜRO CORTINA

Confección de bordillo de concreto en base de estructura de muro cortina, (0.18 x 3.00)m
1.002.01 pa.

eygn=0.04m, incluye demolición del bordillo existente.\

Suministro y aplicación mortero imporneabilizante en perímetro de ventara (2.63m\ Incluye 1.002.02 p.a.
limpieza del área.

Suministro e instalación muro cortina en estmctura de aluminio anodizado natural 2 1/2' x 5’ y

cristal laminado 3/8' (5mm-»6mm), incluye felpa, sellado de juntas con silicón industrial, uso
:_2

101.002.03 pie

de guindóte eléctrica y previsión para trabajos en altura.I

Suministro e instalaci^ laminado de cristales en tonalidad oscura, rechazo mínimo de 99% de .2
101.002.04 pie

rayos UV y 72% de calor. Incluye limpieza final.

3.00 TERMINACIÓN DE SUPERFICIE

Suministro e instalación piso machihembrado de madera Jatoba terminada, (incluye base
soporte en planchas MDF hidrófugo, espesor 3/4').

Mantenimiento y reinstalación de zócalos de madera desinst^dos, incluye limpieza, lijado,

masillado y tintado con óleo en tonalidad similar a la existente.

Limpieza continua y final.

2
40.003.01I m

t 27.003.02 m

1.003.03 P a.I

Condiciones de Trab^o;
1

i) Tiempo de Ejecución de Proyecto: MAXIMO 1 MESES Ijin RliflTlO
o) Forma do Pago: 20% avance, 80% pago cubicaciones pi riocícas y ’
:) Validez de la Oferta: 06 meses a partir de su recepción C0DlAib14T

RNC: 001-0369638-1
Recibido por:Aprobado por

7

Ing. Rufino Sánchez Morillo
Coáa: 16,141
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Ing. Rufino Sánchez M.
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RUFINO SANCHEZMORIL

RNC/CEDULA; 001-0369638-1; RPE: 9523

Calle Ma-ia Viuda de la Cruz #307, Mqoramiento Sociá, Distrito Nadoná

Teléfono: (809) 375-3524, (829) 222-9830; E-Mail: rufinosanchezm@gmál,com Ing. Rufino Sáiichez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
Nombre Cliente: Consejo del Poder Jucfciai

INFORMACiONES DEL PROYECTO

NUMERO DE

CARPETA
2024^0I FECHA jueves, 14 de marzo de 2024

NOMBRE DEL PROYECTO: Lote 6 - Readecuaciones en el Páacio de Justicia de la Vega
DIRECaON DEL PROYECTO; PALACIO DE JUSTICIA DE LA VEGA • A . '••CU/.-' ■

y V,. cai?' ¿-.-'rí
OvLISTADO DE CANTIDADES sr4 >

ITEM I DESCRIPaON I CANTIDAD 7 UNIDAGF

REMOZAMIENTO DE ZONAS GENERALES

u

1.00 PASILLOS DE ACCESO

Movilización de compresores de aire acondicionado (Incluye confección de base en altura/pared
12,001.01

provisional con fines de trabajar el piso)

Demolición de pisos de hormigón ot pasillos existentes 15.00 m21.02

Desmonte de modulo de infonnación atornillado en Sheetrock 1.001.03 ud

Relleno de material clasificado (caliche compactado 90%1 18.001.04 m3

Movilización y canalización de tuberías de drenaje de aires aconcicionados en pasillo (incluye insumos

V materiales menores)

Suministo y ccHifeccíói de (henaje pluvial en zona de p3sillo( incluye rejilla de Nerro para desagüe

exterior de 20 cm x 270 cm canalizada a tubería, canalización de hormigón 20 cm x20 cm, tubería de

1.001.05 pa

1,06 2.00 pa

drertaje ds 2*, longitud tubería menor a estación de 20 m)

Suministro y cdocación de tapa de plástico solido para registros de hormigón exi5tentes(incluye

confección moldura para colocación de t^, ^iminación de existente, taminación general)
1.07 2.00 ud

Suministro e instalacicxi de piso en porcelanato de alto tráfico antideslizante color crema de 40x40cm,

juntas de 2 mm, derretido en juntas color crema, incluye el mortero y la preparación de la superficie
1.08 105.00 m2

Suministro e instalación de zócalos ^ porcelanato de alto tráfico antideslizante color crema de 7 cm

x40cm, juntas de 2 mm, denetido en juntas color crema, incluye el mortero y la preparación de la
superficie

Suministro y colocación de base de hormigón armado con malla electrosoldada 3.5 x 3.5, nivelada,

espesor 10 cm, fe 180 kg/cm2.

1.09 85.00 m

1.10 11.00 m3

1.11 Bote V acarreo de escombros (6m3) 4.00 viaje

Limpieza continua y final 1.00

2.00 ILUMINACION EXTERIOR

Suministro e instalación de reflectores Led 150 W en terc^ piso de la fachada ext^ior(incluye
desinstalación de existentes , altura de colocación:9.5 -10 m de altura en fachada. Blanco cálido)

2.01 3,00 ud

2.02 Suministro e instalación de tubos t8 lOw led para lámpara 2' x 2' (Luz blanca) 24.00 ud

Suministro e instalación de ^fusores pai^licos empotrabies para lamparas 2'x2' (24 pulg x 24 pulg)
(Incluye desinstalación de difusores de luz existentes)

Descenso de 3 (tres) lamparas colgantes en glc^ de vidrio (interiores), altura: 7 m, (Aumento de la

longitud del cable de la lámpara colgante en 2.5 m, incluye materiales menores ver especificaciones

técnicas)

Suministro y colocación de lamparas colgantes en globo de vidrio (exteriores), altura: 7 m,(Aumento

de la longitud del cable de la lámpara colgante en 2.5 m, incluye materiales menores ver
especificaciones técnicas)

Suministro e instalación de focos led empotrados 7 w luz cálida en escalinata (incluye canalización,
salidas eléctricas, derivación e tnsumos)

Suministro e instalación de reflector led de piso para fachada 100 w luz cálída( incluye insumos para
su instalación, canalización y cableado en escalinata)

Suministro e instalación de reflectores Led 150 W en tercer |:xso de la fachada exterior(incluye
desinstalación de existentes , altura de colocación:9.5 -10 m de altura en fachada, Blanco cálido)

2.03 48.00 ud

2,04 1.00 pa

2,05 3.00 ud

2.06 6.00 ud

2.07 3.00 ud

2.08 3,00 ud
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I2.09 lUmpieza continua y final ]1.00

- •

ESCALINATA- ESCALERA DE ACCESO POSTERIOR r-3.00
T 9

Si ^
Remoción de revestimiento existente en escalinata (Incluye zócalos y mortero) 62.033,01

- Q^^7^Demolición de escalones y corte con mecios de acero{ incluye remoción de zapata de arranque) 1.003.02
i

27.20Demolición de pavimento en mosaicos de hormigón3,03 a.
y

10.50Excavación de Zapata de zapata en arranque de escalinata DF: 0.50m3.04 á

0.50Hormigón de limpieza (solado)3.05

17.30Suministro y Aleación de relteno compactado (Material clasificado: caliche)3,06

Suministro y confección de losa superior de hormigón armado, espesor 10 cm, 180 kg/cm2, acero Dir.
XvY, 3/8‘@0.6m

2,003,07

Suministro y confección de escalones de 28 x 15 en concreto , espesor 10 cm, 180 kg/cm2, acero

Dir.Y. 3/8'@0.6 m, Dir. X 3/8@0.3 m (Arranque y final de acero longitudinal con 1 barra de 3/8*)
1.20 m33.08

Viga de amarre(Cabezal de muro y conexión con escalón, hormigón 180 kg/cm2, 0,15m x 0.15m,
401/2', est.3/8'(a!0.40m

1,00 m33.09

Columnas de amarre, hormigón 180 kg/cm2. O.ISm x 0.30m, 401/2', est.3/8'@0.30m 0.103.10 m3

Conexión de tramo nuevo de losa de escalinata con losa existente por anclaje de acero perforado (usar

.acero epoxy) y película de Grout de 3 cm en la zona de contacto.
3.11 1.00 pa

Conexión de tramo nuevo de losa de escalinata con losa existente por anclaje de ac^o perforado (usar

acero epoxy) y pelicula de Grout de 3 cm en la zona de contacto.

Suministro y confección de zapata de muro de 30 cm x 20 cm, 180 kg/cm2, acero longitudnal 2 barras
de 3/8", acero transversal 3/8* @40 cm.

3.12 1,00 pa

3.13 1.50 m3

3,14 Suministro y colocación de muro de 6', 3/8“@0.6 m 8.90 m2

Suministro e instdación de huellas en Granito en esc<riirHta lat^ izquierclo y posterior3.15 40.00 m

Suministro e instalación de contrahuellas en Granito en escalinata lateral izqjierdo3,16 40.00 m

3,17 Suministro e instalación de piso de granito 68.56 m2

Suministro e instalación de baranda de acero inoxidable en escalera escalinata lateral izquierxkX vista
desde la calle)

3.18 30.00

Suministro e confección de empañete maestrado lateral3.19 5.50 m2

3.20 Bote y acarreo de escombros (6m3) 6,00 viaje

3.21 Limpieza continua y final 1.00 £3

4.00 JARDINERAS EN ESCALINATA

Excavación de Zapata de zapata para jaráneras DF: Q.5Qm4.01 1.50 m3

4.02 Demolición de pavimento de hormigón en calle 2.80 m2

Suministro y confección de zapata de jardinera de 30 cm x 20 cm, 180 kg/cm2, acero longitudnal 2
barras de 3/8', acero transversal 3/8' @40 cm.

4.03 1,00 m3

4.04 Suministro y gjlicación de relleno compactado (Material clasificado: caliche) 1.51 m3

Suministro y confección de dr^je para jardineras (incluye jixezas menores para derivaci^, tubería
4.05 1.00 pa

de 2* interna perforada, f(XKlo de 20 cm inferior en grava e ínsumos menores)

4,06 Suministro y colocación de muro de 6", 3/8‘@0.6 cm 7.20 m2

Suministro y aplicación de pintura interna impermeabilizante elastomerica d^tro de jardinera (como

protección de la pintura exterior de jardnerajfincluye preparación de siperficje, masillado y lijado)
4.07 14.56 m2

4,08 Suministro y colocación de malla geotextil sobre capa de grava en jardinera 3.20 m2

4,09 Suministro y confección de cantos 30.40 m

Suministro y confección de mocheta4.10 1.68 m2

Suministro y aplicación de pintura satinada exterior (incluye pr^ración de sup^icie, masillado y
lijado)

4,11 16.02 m2

4.12 Bote Y acarreo de escombros (6m3) 2.00 viaje

4.13 Limpieza continua y firal 1.00 £a

5.00 PLATAFORMA METALICA PARA COMPRESORES DE AIRE ACONDICIONADO / HERRERIA

Remoción de plataforma metálica 2.56 m x 2.73 m en zona de pasillo exterior (aKura: techo de
5.01 1.00 pa

segundo piso)

Suministro y confección de estructura de soporte (2.56 m x2.73m) para compresores de aire

acondicionado en tola a36 de 1/2* y perfiles metálicos en dirección (X y Y) de (6' x 4')x(1/4') @ 0.4 m.
soldadura estructural en juntas electrodo 7018 1/8', conexión en muros atomiflada y anclada con acero

epoxíca (anclaje estructural epoxica) .(Incluye pintura anticorrosiva, pintura industrial, terminaciones,
conexiones a muros colindantes)

5,02 1.00 pa

T
T

f) Ing. Rufino Sánchez M.
k

i

CODIA16141

RNC: 001-0369638-164Pag
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Suministro y confección de gánete metálico cotí tramos para banco de batería 1,80 m x1,50 m,

cubierta en plancha de aluminio lijada de 3mm -4 mm, estructura en perfiles angulares, {incluye

cerradura tipo lengüeta, instalación en sitio, retiro de soporte de baterías existentes y sustitución,
pintura anticorrosiva, insumos menores, terminación industrial)

c:
r
V

3.00 iídi r;5.03

‘8?O

2.00Bote V acarreo de escombros (6m3)5.04

' 5.05 1.00Limpieza continua y final
f

6.00 COMEDOR

8.10Demolición de muro de sheetrock intOTíor6.01

lid1.00Desmonte de meseta de fregadero (Incluye mueble inferior, gápinete)6,02

1.00 udDesmonte de fregadero existente6.03

Suministro y ^icación de pintura satinada en muro de sheetrock (Incluye preparación de superficie,
4.70 m26.04

masillado y lüado)

Suministro e instalación de gabinete aéreo de 1.40 mx0,3 m, con una altura de 0.7 m, con dos niveles

interiores y elevado desde la meseta a 0.5 m (incluye desmonte, instalacíon,pintOTa, lijado y masillado)
1.00 ud6.05

1.00Suministro e instalación de meseta en granito negro galaxv (3.4 m x 0.6 m)6,06

1,00Suministro e instalación de gabinetes de piso en madera MDF (balo tope), altura 0.9 m6.07 Sa

Suministro e instalación de plafón 2'x2' x 7 mm vinil yeso (incluye estructura oti metal Maint Tee y
28.65 m26.08

Cross Tee)

Suministro e instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas, cotí dfusor matte,

con tubos T8 de 18 W 24',800 LM, 4000 K, 120-277 VAC, 40 MIL horas CERTIFICACIÓN UL.(lncluye 3,00 ud6.09

desinstáación de existentes)

Suministro e instalación de fregadero en acero inoxidable, acabado pulido, empotrado, cubeta profunda

(incluye boguilla y piezas para su operación e instalación)
1.00 ud6,10

Suminisbo e instalación de llave de fregadero de arco alto, morximando 1.00 ud6.11

1.00Bote y acarreo de escomlxos (6m3)

Limpieza continua y final

6,12 viaje

1.006.13 £3

7.00 PARTIDAS GENERALES

12.00Suministro v cambio de toma comentes existentes

Suministro y aplicación de pintura Satinada interior en zonas determinadas (Incluye preparación de

superficie, masillado y lijado)

Suministro y aplicación de pintura Satinada extenor(lncluye preparación de superficie, masillado y

ud7.01

600,007,02 m2

4,105.607.03 m2
lijado)

Suministro y aplicacián de pintura para trafico en contenes (Incluye preparación de superficie)

Suministro y aplicación de Pintura industrial para verja perimetral en malla ciclónica (Incluye

preparación de superficie y lijado, ambos lados )

Resane de aceras perimetrates (Incluye preparación resane de imperfecciones, terminación frotada.

180.007,04 m

40.007.05 m2

100.00 m27.06
lechada formiteda para color gris)

Condiciones de Trabajo;

Jtiw- Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

a) Tiempo de Ejecución de Proyecto: MAXIMO 3 MESES

b) Forma de Pago: 20% avance, 80% pago b^o cubicaciones p ri

c) Validez de la Oferta; 06 meses a partir de su recepción

Recibido por:Aprobado ti&l;

/)

" I

Ing. Rufino Sánchez Morillo

Coda: 16,141
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<■ ~Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141
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Lote 1:

Readecuación de espacios para el nuevo
modelo de Centro de Servicio Secretarial en el

edificio de las Cortes, D. N.

A '
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uníDuridin ConMns Hn tiai*Id Modo de

laru

de tarea M«'2* tutu*»J1’W|ur»'24 |wi10'24 ^1724 jun24'24
SDLMXIVSOtMXJVSBlMXJVSPlMXJWSDlMKJVÍDlMXJVSOlMXJVSOlMXJVSOtMO

I
Rasdacuadón da aapadoa para al nuevo rnodalo da Centro da Servido

Sacretarlal en al EdÁdo da Laa Cortea, D.N.
44.5 d(aa 6/3/2024 7/20/2024 r1

IMCIKIOMPtOOCIlIBt^ Stáho2 r

6/3/2024

6/5/2024

6/7/2024

6/3/2024

6/3/2024

6/30024

6/60024

6/40024

6/30024

6/8/2024

6/80024

6/0/2024

6/60024

6/8/2024

6/3/2024

8/4/2024

6/4/2024

6/7/2024

6/50024

6/4/2024

6/11/2024

6/100024

PiaSmlnaraa r 113

IdtaOaamoota da plao vfetl adatante

DamdIdOn da plao da carémica y/o adatante Incluya mortero da colocación 1 día

0.5dla8

O.Sdias

*

s

Daarrtonto da puerta madera y vldio

Oaamonta da puarta da aluminio y vidrio Induy* tranaon y vidtio tSo lateral

Daamenta da lurrdnarlaa adatentaa

6

7

1 (Hat ^ I

1 díaDaamonta da zócaloa adatentaa

Oaamonta da dMalón de madera exiatanta Incluya topa

Daamonta da vidrioa iSm extatentas

Tachoa

SumfeiMoalrwtBiadón de etada en ahadrock en forma da U (3 caraa) da
altura 0.00 ma y ancho 0.75 mts. ver dtoeAo en platvw
SunOnlatto a Inattiadón da Platen Nuevo 2* x 2* x 7rrvn vM yaao (Induya
aatiuctm an matal. Artguiafaa. UamtTaa y CroaaTaa)

Muroa

Suminlatro a Inatalaclón da muro de ahadrock con aatructura da 3 5/8"

galvantzada para dMalorwe da aatadonaa
Maca

Suninlatro a Irtatalaclón de plao en porcalanato da aNo trdlco da 60 cma x

60 cma, Juntaa da 2 mm, Induye demudo an Juntea. mortero y preparación
da ot auparlicla
Suminlairo a Inatalaclón da zócaloa da porcalanato 60 cma x 10 eme

Swndlatro a Inatalaclón da ^caloa da alumMo puldo 0.10 mta de altura

Vldrloa

Suminlatro a Inatalaclón da vidrio (fo flotantaa an countar oon plazaa da
Inataledón an acaro kmddaUa, cristal daar 1/4* Incluya canteado

Suminlaao a Instalación da puarta comercial da aluminio negro y vidrio
laminado almiar al exiatante (kiduya lavin, brazo Mdraulco y Uradorea)
(1.00 mt X 2. ISmt) an entrada principal

SumMatro a Irtatalaclón da vidrio fSo lateral (0.60 x 2.1S)Mts y tranaon
aiva'lor(1.90 x 0.80)Mta an alunMo negro y vidrio 1/4*, hicluya lamfeisdo
alrntar al axtetante. an entrada principal

SumhlaUo a Ittateladón da puarta da vMrto flotante <0.90 mt x 2.1Srnt) an
vidrio templado da aapaaor 3/8*. Incluye manubrio y lavtn

Stenfetlatto a Inatateolón da Iranaon superior da \Hte1o flotante (0.90 mt x
0.83 mt)

Inataladonaa aléctrleas

SumlnlaUo a matalaclón da aalcbs canltalas

Suminlsao a Instalación de afo» de buey an etada da 6*

Sunteilatro a Instalación da lámparas parabólcaa da plafón 2x2 con tubos
LED T6. da 1Bw 24*. 800LM, 4000K. 120-277VAC con cartHlcsclón UL.
difusor oolor mata

9

1 día10

Idia11 a

2dlas12

Idia13

6/10/2024 8/11/20241 día14

6/110024

6/11/2024

6/13/2024

6/13/2024

2dlsa

2 días

13 Wt

1S

6/13/2024

6/13/2024

6/18/2024

6/14/2024

3 das *> r17

1 dieIB

6/14/2024

6/17/2024

6/18/2024

6/18/2024

6/17/2024

6/18/2024

6/24/3024

6/19/2024

1 dia19 “O

In¿ . Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

07' 1 dia20
OQ

5 das5'
22 07

■3

1 dia

en
6/19/2024 6/20/202423 CO 1 dia•fl.

6/20/2024 6/21/20241 dia»

1 dia 6^1/2024 6/22/2024•q23

Idia 6/22/2024 6/24/202426 «ai

6/24/2024

6/24/2024

6/25/2024

6/25/2024

8.5 daa

0.5dia8

O.Sdias

0.5 días

7/1/2024

6/25/2024

6/25/2024

6/26/2024

27

•S28

29

30

6/28/2024 6/27/2024SumbilaVDalnatalaclóndBtomaconlanteda parad, acero Inoxidable,

capacidad mínima da 1QA. oon2 tomaay volta)a 120V. Incluya ranindo y
tamtetedón saBda aláetilea con Tubo 3/4' PVC S0R-2e y Alvnbra «12 TW

Suministro y colocación da salida Data (Incluya ca|aa T x 4". arnwedo para 1 da
canalización desda accesorio hasta la salda, terminación). No Incluya
atembrado

Suministro y colocación de Intonuptorea doblas (Incluya ca(aa 2* x 4*.
canallzsclón desda aecasorio hasta la saáda y alambrado)

Sunlniatro y cdocadón de hitarruptoras sancMoa (Incluya calas 2” x 4',
canalización desde Rcasorlo hasta la sallde y alambrado)

Movknlanto da unidades de Aáea Acondicionas axlatanue. Upo piso etcho 1 dia

2dlaa

1 dia31

6/27/2024 6/26/2024«rfl32

■ o

3

6/28/2024 6/28/20240.5dtss33

T
6/26/2024 6/26/2024O.Sdias34

6/29/2024

7/1/2024

7/1/2024

7/3/2024

•a35 f>r
\

Í5Pintura36
\ .

5 '
V.

Jr
>

•i,"



□urtoón Conierao

$d'lMXJVSOIMXJVSI5ÍMXÍVSPLM*1VSD1.MXIVS[>I.MXIVSPLMXJVSOLMXIVSOI M

M Modo do Nufiijfa de tarea

tarea

Mt5'24Mt'MM’fO’M lux 17 24 Ve 24 74
O

7/3/2024Swninictro y aplicación da pkitira aatkiada en mutas Interioras. 2 manos.

Incluya preparación da auparflda (martado, l^ado, rapHado. entra otros)

Suministro y aplicación de pintura acrMca an atsda, colar Manco 00

MIscalénsos

SumIniBtro a Instalación da countar {material general ntelamins color Manco 1 día

y material para el tope frental da cubículos en trteiamina negro) y
separadoras da oouniar (Material para (tvlslonas de cuMcMos sn maksnlna

color negra) ver dlssAo an planos

Traslado y bote de saeombros (6m3)

LhnplBza continua y fhal

' fOWrnBI 8N HUECM DE ESnU^RA PWIMU*AL

PraHmlnaraa

Desmortta da puerta de aluminio y vidrio etduys transo

Oesmonta de counter existente

Desmonta da paltos Ifos existentes

Dasmonte da hitrdneries axiatsntas

1 dia 7/2/202437

7/1/2024

7/3/2024

7/4/2024

7/2/2024

7/3/2024

7/S/2024

1 dia3S

1.SdiaaH

40

O.Sdtoa 7/3/2024

26 días 8/30024

18JltEn7n/2<tt4

2.3 días 7/3/2024

0.5 dias 7/5/2024

7/5/2024

7/8/2024

7/80024

7/90024

7/90024

7/40024

7/S/2024

7/290924

7/90024

7/5/2024

7/8/2024

7/6/2024

7/90024

7/11/2824

7/11/2024

m41

42

1

r«4

43

idla■846

0.5 dias

0.6 dias

2dfas

2 días

■e47

«t

Muros

Suministro s Instaisclón de riKao de slieetrock con eefructurs de 3 5/8"

galvanizad
Tschoa

Suminisfro s Irwteisclón de fssda sn shsMrock an forma da U (3 caras) da
altura 2.01 mts y ancho0.75 mts, debe fricMr refuerzos, verdissftosn

VkMoa

Suministra s Instalación de vidrio t^o ttotantss sn oounter oon piszas da
ktsteisclón sn acara hioxldsbls, cristal Mear 1/4* templado, ineluys

Sumintofro a Instalación da puerto da iSdrio notante (0.90 mt x 2.15mt) an
vidrio etmplado de espesor 30*. etciuye manubrio y llavln

Sumfrilstro a Instalación de franson superior de vidrio flotante (0.90 mt x
0.63 mt)

Pbrtura

Suministro y vUcsMón da ptntira sstinads sn muros etterloras. 2 manos.

Incluye prsparóción de superficis (masEado, l|ado, rapEodo. entra otroa)

Suministro y aplicación da pbAra scrEca en otada, color Manco 00

Inataladonas sléctrlcaa

Sumfrilatro a Inatatodón da saHas eaMtalea

Sumlniatro a Inatatodón da o|oa de buey an otscia de 8*

Suminiatre a Inatatodón da lárr^iaist parabólicas da aupatllds 2x2 con
htoos LED Te. da I»* 24*. aOQLM, 4000K, 12(M77VAC oon osrtlflcaclón

UL, dHUsor color mMe

SurMnIsIra a Inatatodón de tomsoorrients de parad, acaro Inoxidabla,

capacidad mirilma da 10A, oon 2 tomas y wlta^ 120V. Incluya ranuredo y
taiTdnadón saBda aiéctrtca con Tubo 3/4* PVC SDR-2e y Alambre #12 TW

Sumtoiatro y cotocedón de sellde Oata (Incluye calaa 2” X 4", ranuredo para 1 die
canalización desde accesorio hasta la aeHa, terminación). No friduye
etoirtoredo

■849

X

2draa

2 días

7/11/2024

7/11/2024

7/13/2024

7/13/2024

31

32

2.5 días 7/13/2024

7/13/2024

7/17/2024

7/1S/2024

53

idto34

-D
idia 7/15/2024 7/10/2024■833 ai-

era
0.5dtoa 7/160024 7/17/202436 ■8

O)

3dlaa

2 días

7/170024

7/17/2024

7/20/2024

7/19/2024

57 •5OT

36 eo

7/19/2024

7/20/2024

7/20/2024

7/22/2024

702/2024

7/20/2024

7/26/2024

7/22/2024

7/22/2024

7/23/2024

1 dia39

4.Sdfas

O.Sdtoa

0.5 días

0.5 días

60

61

62

•8

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

1 «a 7/23/2024 7/24/2024•864

7/24/2024 7/25/202465

7/25/2024 7/28/2024Sumlnlatre y colocación de Interruptoras doblas (Incluya cM** 2* x4',
canalización desda aceasorto hasta la salida y alatrrbrado)

Misealénooa

Suministro a ineteladón de cointer (matarlal general melamina oolor Manco 1 Me

y material para al otpa frontal da cuMcMoa an melambia negro) y

aaparadoraa da counter (MaterlM para dMsiones de cuMcUoa en msiaminB

color negro) ver diserto en ptonoa

Traslado y boto da eecombroe (6m3)

Limpieza eontfriua y flnaf

1 dia■866

2 días 7/28/2024

7/26/2024

7/20/2024

7/27/2024

67 ■8

•666

▼
7/27/2024

18.5 días 7^024

7/29/2024

7/29/2024

ldto

70

rA
I
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Lote 2:

Readecuación de las salas de audiencia del

Palacio de Justicia de Ciudad Nueva.
A

Sánchez M.
rs

íng. Rupo
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3/29/2024 4/1/2024

3/29/2024 4/1/2024

3/29/2024 4/1/2024

4/1/2024 4/2/2024

4/2/2024 4/2/2024

tdh 60

a> Idh 58id

«1 co -1 5 dial

6dUa

S9fF

O F-18u

Idia3)

64 tdU 63a a

Idb 64a33

Idh 65a33

37 idb 66a 6

Idia 67aaa •6 I

Idh33 6sa a

70 •s Idia

771 70■s

4/3/2024 4/4/202472 Idh 78

4/3/2024 4/3/2024 717J

4/3/2024 4/4/202474 72a X

Tas dial 4/2/2024 4/2/2024 707$

SMrreteanalEladdndafti'eaivialoSDiEOoiiaanUuoa, OSdlas

ncUya pagamik, deireado y aapariderae.

SumInliaealnalBladdn da inodere alongado gianda con
aVarWMMdaiareBpareiMdniaaoíSaihpa). inJuya

4/3/2024 4/3/202473 75

Idh 4/3/2<»4 4/4/2024 ?4a77 a« C,'.

maMaha nanorea para ai MahOCn

Sunnhae y ooMcaddn da rafU da pao cuadada 4* < f 4/3/2024 4/4/2024 77a78 ■6 tdh ♦



Cwadta CeiráinxoModo 4#

O m
F»i PrOdOCOHXOS jinlCM«■y 27 *24

MXJVSDLMXJVSOLMXJVICLMXJVSeLMXJVSDLMXJVSDlMXJVtlIlWXJVlPlWajVSDl MXJV
•narMItIIK ']ÍK •BI'U • M AIS‘24 A 22 24 A2f'M A>IWU'M

DlMXIVSDlHXJVSDLUXJVSDLUXiVSOL

8unlnMO|rcsl«M6AdaUv(nditaflsp*ipuatBtec«abs idb
(IrxMytMnAIsdtn <• «MMiM)

8>»rtTili>p«lialilad¿ndiiiWfMnc»diptdnW.Wuy»
mMrtUM ninona PM lu MslKMn, bsqUto r iHift

SuiNnMed*zib(aiiipetpra«linoDan<odtraderdt(l* idk

SunilniaBtWárttiitfitfiwnMdgdpp^WlMincigl A

4/V2024 */*/XB* «ceT» ■l

4/3/202* 4/4/2Q24H 1A 79a *•

•1 4/3/2024 4/4/2024

4/4/2024

aoa

lia

♦

42

SunSnim I IxMIlcMn 4i dUMnador A pw4l 4l Mo «n 1 A 4/3/2024 4/4/202441 12a I

toi<nlWo*li»WAtnA4W|P4iten6o>diicAirtl> lA
ujAdPA, nrtdiK 12n 11.1A

SAOlIMDfMnilAS)

Aemie Hvi» dt KpgnCn* * nunn* dwnvnMn

UmpMn ooilnui y 1M
SAflOlWOmiAMHCULOEtBMCIODEATBKKW Idin
TUMMOirt

Rpnodín A BsrIlWei dt Pile 44 mxn

Rmndín di ssArtci d4 bito «n pao

Oaanonl» di Inodom «dArlM

Dwiionti dtwpajdi adAntH

Dwnonti di papAn «MA

DiwmA di Apanudtf di |Mn

OavwA di pMn dttIMi

DwnaA/DüiniMiclindapuakKliiradinaiaieiaM lA
dibiAM

DümoA di puA ittIMi «1 trOidi di salo

ggndiMo i InAHdn PWn r X r 1 rmm «MIWB (Inciiii OJ din

«iuDM «< arW MM Tn y cxeii Tm)

8uniiili>B4lnAl4cldndidiw*"4ido«di)A6'idi4i»io lA
lnoiddMilÍAovip«id
Su>iilnli>»i1pAatHindiLinipiHipiiilmiln4iti4Lid2x2 lA

di pWAnMdcA, dta» lAü, «on (Ai TI di Igw 24*,
IDO U4,4000 K. 120277 VAC, 4IWL hoA CSmnCACIÚN
«..(Induyi

SuWAIoiliaWicIdiidiilpii'iio'MnAdoiniliAMiici lA
«lieaolnciddAidil hoyo, color plAido, arando di
3ir, tpo di nan)i ai pAnco y coagmodiAui di U GPM.

4/3/2034 4/4/202*M na i-

4/4/2024

4/S/2024

4/S/2024

4Utl4

V5/2024

4/1/202*

VI/2024

4flntM

u 1A M

M 1A <S

17 ■4 lA tut

r-nM

4/9/2024

4/9/2024

4/9/2024

4/9/2024

4/9/2024

4/V2024

4/9/2024

4/9/2024

19 1A 4/1/2024

4/1/2024

4/1/2024

4/1/2024

4/1/2024

4/1/2024

4/1/2024

4/9/2024

M 1A 19a i

lA91 9oa »

92 i A 9ia i

lA93 92a *■

94 ■5 l A 93a

1A 94a9S i

9sa94

lA 4«2a24

4/9/2024

MX4W2D2*

4/9/2024

97 ►

T91 97

4/1V2024 4/11/2024 97,10294
*

*D
4/l(V202* 4/10/3024100 91O/n

OQ

3 ddn d9 waain)
0/

4/10/202* 4A1/2034 99a101

co

▼
SumrWlD o liataoddnd* PorcaaMoOMO ant ai Pl90

faiaa, inekiyi pogananfe daraUo yaapandaaa
Sunriaio a SaSAddrida ftrcaaialo 30aM ana an Mira,

MUya PAanaito, daraUo y nparadcrai.

auMnaio a iiaWtddri da Inodoroalorigado gnoda son
laanb da calda ana para IkndmAo (Sin apa), irciiiya

a/9/2024 4/10/2024 97103 A 1A

Ing. Rufino Sánchez M.1 A 4/9/2024 V10/3a2* UBa■%

4/10/2024 4/11/302* 99a104 1A ►

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
moaraai mona** pan u Iraaaadn

SaanMlo y cotocacián do rail dt pao cuadrada 4* X 4*

SuninatoyeeiDcadáiid*i4idndtsaiop*npu*radtcaota lA
(Miya AIraaacUn da «am)

SuRinan a InaaaAn da anmaioi da padnai, Mjya
atatiaaa mtnoiaa p«i lu Mtladdn, boadb y tlfSn

SAnaio da zAcdn da potraMno con aedorader da A

SurNnaiDtMiacióndi ApanaaderdapMOiaalaaiKais l A
irnddaM

4/11/2024

4/11/2024

lA 4/ÍV2024

4/10/2024

loia

losa

IOS »

104 I

4/11/2024lA 4/10/202*107 losa i

4/11/3024

4/11/2024

lA A/IO/XH

4/10/2024

107a

iota

ica i

101 i

SurBnaaoaaaMaclCndaAoanndcr do papal da Sanean lA */ui/xa* 4/11/3024 I09alio

ocaralioddMa

BurrIiMe* IraUiMn di*ralc4, sori Sorda* cMadn y
adAdoia*. nadidn; l,ínx1.lSm

Sunilnaae*inAacltnd*nld*d*w*lrapnalranann lA

SifiMno a inaaaeOi da oU da agua lagiM pan
anananoi (Anaja, Muyi conaxttn can lArla coIkIhi da

8u7nlna>e*lraaacMridapuartilatfc**niWili)faadiS*nol A

(Muya pAn rnanoraa rAraratIn * Iranadin^ ISOrn x I
R4(aof*oi1o* di acaro kioddA*)

Scrtnaao * iialAcürt di puntada caes* (Inaun renco*, * lA

taume* maicr** pna aj aAtodón)

4/U/2024 4/11/2024 tloa111 •5 1A i

4/10/2024

4/10/202*

4/11/2024

4/ll/2Ca4

Illa

lua

112 i

113 ■5 1 A ►

D.^
4/10/2024 4/11/202* luaII* A i

\

//é
y >>i

A
4/10/202* 4/11/3024 114aUS i

o . . >

r^rm

\



4 MO0O0* Duf9cl6** Co^niifixp ff) Í4#i10 7ítmfVUnw11l4

RJVSDlMSJVSDtMXjVSDlMX;VSOLMX;VSDLMXJVtOLMSJVÍDlMX;VSPLMXJVSOlWX iy
mwu mfnTi •rm/K'U

DlMXj V$6LMXiVSPLMXj VSDLWXj VSOL

•»1S34

a
iit BoHdtMGDnÉraffemJ)

Acmo Mvno 4* «nonWM » ncmx dMffloiMo*

UmflMi ccntnut rM

VlZ/2024 4/15/3024 117

4/11/2024 4/12/2024 115

4/4/2024 4/15/2024 llSTf

Itt

117 ■1 lA

114 5 Al

f-y} 4U<iij 1

BÁWt nWADOI CAB«li£ROt • »0 HWB.
Ramcdin di cvtnM A Ms «n rmnt

Rimedta A cartnki A MAs «n pA

OonoA A InsnanM

DMnwnk A ineAn* «AMA»

OMnanb A Mp4|n MWnlM

DMflierA A («ptM «MrA

DMxnnM A pWA aMMA

IAbi« 4/1ta«24 401004

4/15/2024 4/15/3024

4/15/2024 4/15/2024 lllCC

4/15/3024 VU/2024 122CC

4/15/3024 4/15/2024 UXC

4/15/3024 4/16/2024 U4CC

4/15/2024 4/15/2024 12Sa

4/150024 4^50024 tlBCC

4/1S/2024 4/15/2024 127

121 A 1A

la A IA

1S 1A

1M A lA *•

1A lA »

lA 1A 4

127 1A

Tia Su"ilr4i4o4ln4l*WtnPW)n2‘iri7RVii«MywD(lncby4 05 441
aalMCM *1 aW MiH T44 y Ca4 Th)

8unilrA40tliiaAaúAALA«4A94i«lun«A(44Ud2i3 05441
A HAAnMOai, dhoor niA, ce» luA4 TI A18W 24*,
800IX 4000 K, 12M77VAC. 40MI. AA CSmnCMaÚN
UL .(hMA AaAUAfi A AAAt)

4/17/2024 4/17/2024 12*1S

•f1» 8u>iiliA4oy4p4c4cMn APInti»84tl>i4A(VKlij»*pAlf4Ai’ 1A
A4u*4Hte4,A4l4Ayl|*A)
SuAnMsa lAAdOn A PoaIviAIMO «na 4n PA

gaAX induy* paganM. ArAA y NsaraAn»

8ifi4nla*9 4 MAdOn A ftreamto 90i40 ona an Upa,

Mu)* paVAA, AnatAy aapaiadcA.

4/17/2024 4/ia/3024 12S,131

4/16/2024 4/17/2024 127m 1A

1» 4/16/2024 4/17/2004 131CC1 A 7

SuAMA a I nttIaclOn AI wAfO atongAo oaA con
aalaA A caUa laA para IbAnaA (9n A*)i Induya

4/17/2024 4/U/2024 1111» 1A

AMA AKow pan au naMAA

SurMnAo a inaUadOn AAcaalaA BMP (Muye1M 1A 4/17/2004 VlS/2024 lUCC *

nAAaAyns)

BufWUan ycaMAn A rt|A A pA auadfiA 4* > 4*

Suir/nAO y cOiDcaciOn A Mn A baA para puaA (Indui*
■a- - I- - ■

OiPnMVQQn Qt CmmVJ

SunAAo a i nalaAlOn A iMnaraa bajo toA. Mu)«
nAartaA nianoA paraau AWadOn. boqiüla y df)n

SunUrMe A zaAA A pclprepiano con acdonado A A

SuiNnAe t inataAAn A dHpantaA'A pM Ala an aoeiD 14a
AAaM

SurNnAea IraUacUn A A* A GranA naMI negnCalBqt 1A
04 m 1U >n,(y«A)« zócalo A a 10 m y WA A 02»ig

4/17/2024 4/11/2024 IMa

4/17/2024 4/l*/2a24 tSSCC

IM 1A > '
-u

’A Q}> ■« 1A

era
1P A lA 4/17/2004 4/ia/2024 tl6« •» -

O)
1A 4/17/2(B4 4/1S/2024 117CC

4/17/2024 4/11/2024 IMCC

1A
(X

1» NJ ^ »

4/17/2024 4/11/3024 159CC140 »

141 SunanAaaAWadAAApanaadprApapalAWtoai lA 4/17/2024 4/11/2024 140a
KaraínAAMa

142 8urnliiWeaii«MMnAaAaA.«nbo>AapanAAay l4i
aujaMoraa, nadAc 140Uz l.tSrn

ArMiamalnalaAlánAApanaAc'AlaCOnAaca'o lA
inAAM ampcIiaA A Aa

SunanAoaiiaMidAAIIauaniaiBnanAparaiaianarei lA
A lean McpaAli* A1 nayo, color piMatA aniAcaA A
l/r, Ipo A nenlli A pAnca y conapno A agua A12 Gn.

SunInlAo a AtAdOn A puaA lAíioa A 4vlaAA A taño 1A
W (Induya pAa nanoraa raAMAa a
naVadAMacoaaorA A aoBra ModdaMa)

SuWaalDycolocacMnAnmAAnagaAAAeira lA
aaluplura A 2IS Air gaMnliaA A daña A lAA A
«anAAnnwiAa

luniniaMtAlaladAAraiMGinaAaAMhidaA lA

para WA (Ahiya duA A atnooA pan
Ata a a ladiaA a Auia para A AWaOdn, arconUo

SiA'iMsaiiaÍaladánApuaraaAGaoA(Muya’''a'Aa>< idia
Aúna arAoras pn w AWadd)^

fiA A apoombraa (Iral)

tamo Waio a aaceniAa a Aunaa daanionaAi

UmpMn oAInua y atl
BAftM m/ADOG anuí • 300me.

RantaOn A carMA A AAe A'lona

4/17/2024 4/11/2024 UIK >

4/17/2024 4/11/2024 142CC1«

Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

4/17/K24 4/U/3024 14KC144 >

V17/M24 4/U/2a24 144CCm14$

T4/11/3024 4/13/2024 14$14«

4/14/2024 4/19/3024 14514»

dt

- vV»***'
D’r4/17/2024 4/18/3024 145CC141

4/22/2024 4/25/2024 ISO

4/19/2024 4/22/2024 147

4/15/2024 V25/2(C4 149fa

401111024 lOflOM 1»

4/25/2024 4/24/2024

1 A1« ■S

1$0 Idto

•^Ni\111 6As

P- 1152

IH A 1A <

í■y



hrWt4•mrO-i»OMdSn ni •rmi-u ■■yll74 f(w»<0V
VSOlMXJV$DlMXJVt6LVXJVSDlMXJVtOlMX;VSOlMXJV

Moctodt Nofnfaiv bt Comítno mn-u

XJVSDLMXJVSDlMKJVSeiWXi

•»niA •»a V2S’t« 114. u ai

OlWXJVSPlhlXjV$DlHX;VSDLWX;VSDte »w

4/24/203*

4/24/3024

4/24/2024

4/24/3024

4«a024

4/2S/2024

Rvmdón d> c«4fna da Wb VI pke

Oairronb dilMnano*

liM 4/23/2024

4/23/2024

4/23/3024

4/23/2024

«330034

4/24/2024

tS3CC

1S4CC

ISCC

isécc

iírec

a’M •5

idl*1» >

OaamM di naden* adalMH idÉiiw

Onmgrdi da *ap#c* adaMM Idla 4157

idii ¥Oaafflonk da pttatoi adMMi151

Sgri«iMa*InabbdtnPM¡nri2‘«7nni<>M|4aa(lneluy* idh
aaíucbn «I lilaM T*t y c>a* Taa)

8un«iiim*ln*IM6tndeU'i(dn*p*i>iun«wMl4d2i2 Idla
da HtOMrMdtat, dVuBV nMa. con Uo* T3 da 1^/34*.
m IJ< 4000 K. 130077 VU, 4eML htna CSITIflCdClÚN
UL.Ondund

SuMnlitorapteKMn da PMin sanada (InduyapiapandAi l dto

«*««IU*,n<Mi>adeyl)aEi)
Suntidm * iiWMddnda PorealaialD soao onta Pin

OanaM, irduya oagaiara,

8unMa«*nalaladdndataid«<*to3M0onawlihnt, 1 db

Muya pagananb, damiHo y anaraoraa.

SunMiao * InaWaeUn da Inodm atangado panda een
aaiKndacaMiiiMi pal* flknOmaroíSln lapa), ndu)*
naWMa

Suninlin y «tocaddn a npa da pin OiiadMl 4* > 4“

SurMnim y etfoeaddn a iBiln a bada paia purt (Induya 1 db

aiilaÉla!ianaa»lalara)

SurMnias a inaMidiin a lanananoa aje km, ndu)*
niaWaIn aanoa* para au natilaclín, Baquía y iMn

Sunlniiaoazaiicánapoiprapaanocanacdanadcrapl* idb

isa1M ■S

4/2S/2024 4/2C/2034 1S9IW

4/24/3024 4/29/3024 102141 A

4/25/2024 4/24/3024idb 1S91U *4

4/23/2024 4/24/2024 1$2CC aiu

4/24/2024 4/29/2034Idla 1421M

paraaiinaWaOdn

4/2V203*

4/24/2024

4/29/2034

4/29/3024

Idla is*a

ISSCC

IH

iw

4/24/3024 4/39/3024Idb 1S6CC >167

4/24/2034

4/24/2024

4/29/2024

V29/3024

1S7CC

i4acc

1H

Surdnlm*iti*lalacl4nadbpn*advaao*'T<aa*n 1 dbia •e

nanmodlBab

8iMnbto*lii«abcldnaiDP*d*Qianap naknlnam Calcar 1 db
OS ffl 11J m/Muya zdcaia a 010 m y bMa a 0Ái4
BurNnim a baUadón a dbpanndar a papal a tafia an

4/29/2024 4/90/3024 la170

■D

ai>
4/24/2024 4/39/2024 169CCIdb171

era
aaninoddabb

172 =5 4/36/2(a4 4/39/3034Sunlnbko a inalabddnaapala*, oen bordn armado* y
aubbdai**. madbaa: IdOUi i.lSm

Sunlnbaa * InbabdOria Aapanador a JMn a acaro
lncaiaebaiiq>jaaüoanlopa

Suirlnmo* lial*bdir»a lina monartana para baananoa 1 db

an aoaio noMab a 1 hoyo, «Wr pbbaa, anraaaa a
Sr, Ipo a nanfa a pbará* y oorwnoaapa a 1.3 GPM.
SurNnbro a inaUaoUna 2 «Saclma a *>• indhldbb*

pan Mia (ineliy* dudo a aAncdn pan vadbcün a
.. huma pan ulraWaol6n,ncorrUa

SeaitnMo * baiabcMn a pu*a fanMoa a Mena a baila 1 db
SN* (Induya plaza iTWiora nbdonadn a
yiabia»)(aoca*oriaa*arDnodditb)

Bumnbaoyooiac
aakuolun a 21Q MJS* gahinlaa a cbm a hua» a
«arana nnoria*

Idb 17ia
02

173 00 «s 4/34/3024 4/39/3024 172aIdh

U)

4/2^2024 4/29/3024 179a174

4/29/2024 4/90/3034Idb 174175

hg. Rufino Sánchez M.'
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

V29/2034 V30/»24 179CCiTb

i
V39/3024 17CCC ►tdfi177 itiM I

1

4/30/3024 177a pSunilnliM*lnal*bci4napu*aac*DU(lncluy*''bna*,* Idb
Inaunoa iMiom pan u biMbdón)

Babaaannbra(lm3)
Acarra irtaio a aacDnbraa a naumoa aamonMc*

Limpia* podlnua y anal
BAllos tencoio J»Buia ADinBTMTWOS, cea r Idb*
ewAuuaúN ■ 2D0 Mva

Randa a acdrnka a bailo a mera*

Raneddn a cndnM a bailo a pbo

Baamera a bamaooi

17*

S/2/3024

S/1/2024

S/3/3034

tfldIMH

5/1/2024

4/9(V3a34

4/32/2034

41313434

lioIdb179

Idb 179m

7dbi 17966"51*1

1H T182

5/3/2024

5/2/2024

5/2/3024

5/2/3024

5/2/3024

5/2/2024

5130)34

5^/2024

5/3/2034

sfifua*

sfífiau

5/9/2034

S/3/3024

9«2034

Idta

usa

iwa

issa

usa

itTa

yIdb1M

yIdbia

D«monk 4i Mom «xMMi td(im

OSi,
Idh yDtanonb a paoabn aMaia

Daamora a puna a dMdonn a bUqun a tace

D*amaraa»*faBna*aalDnidrtcMaWr*n(04i1),*ajra frSdbt
a Wabbd&n a 3S m

1*7

>tIdbin

T118in

/á r?

-«tü—:£4-0. 1

■



MgOoM atnto* d> oraa CwMlta Fñ tm/B-U
«IVSDLMXJVSDLHXiV

lartoto

CIMJIJV(BIM<JVSDLMIIVI0LM«JVSDIM>JVSDIM*JVSDIMX1V(BIUXJV^S0LUXJV SD LUX JVSDIUXIVSBI

NrCM •toSM inyCM ■qrlll*•mll'W nwU’W ISto •tolK •totto NtlS'W

O ot*a
8utWMo«ltiéMeUnPWínr«rxTtwnyMtBK(lncb|« (Udfu 5/3/2024 S/V2<B4 in<«

Ntoctuto «I matol litoHTn y Cnii Tti)

SMnMo«lnMKlínd*Ltoiiptonpnlunilni>Ml«d2c2 OSdas
di pMtntaiMlai, MoBT bM, CBA tm T8 d( 1IW 2<,
NCLM.4000K,12Mr7VllC. «OUL naw CStTinCACIÚN
UL .Mw ilMMeión di cHtonM)

5/6/20241«1 5/6/2024 190

$iiiMi*o y HtadOi di Pimm SMni* (Muy* prapindOi
di Miditíi, rrailtot y ijtdB)
SunyiMB * livMddn di RaraMnMD <M0 cm* «t Pin

gviM, inobyi pqtonM, dmUe y MiVideMi

BumiMet IratMcMn di ParedMD 3M0 BM «I Mum,
nwi* pagtowib, dmidg y Mptoidn*

Amnltoo i InMddn di MmtocngMegnndi con
MiMbdi cM otnto pn fkBdmMe (Sin otN), Miq*

wmuiiMidtn

toMntoiB y SQtooddn di otjM di stoQ OtoMa 4* 14*

SunMid ycaliiadindi ltdn di MAb Ptoi puvto (lndu)«
dMratotodín di ntoknh)

Sunlntoie i iratotoctondiljiitonnei di pidotol. Muy*
natoítotoi nano** pwi «j Mitodin, aoqdíto y otH»

SuninWD di ahcdn di poltntiians son aedaradcr di (>•

5/7/2024 S/l/2024192 idto 194

5/6/2024 5/7/2024'99 •» Idii 191

•>* Idfi 5/6/2024 5/7/2024 19KC'M t

5/7/2024 5/1/2024'M "t Idto 194

S/l/2024

S/V2024

Idii snnm

5/7/2024

t9SCC

19ia

19*

197 idto

ipma* S/</2024191 Idto 197CC *

S/V2024

S/B/2024

Idb 5/7/2024

5/7/2024

IMCC

199a

199 »

toitontolB i Iratotoddn di dwtnMdwdt twto T«b tn Idh200 »

HtoBlnoddMto

Sunnton i tatolicMn di dtoomNdor di Pipil di Mo «I Idto 5/7/2024 S/W3024201 Tooa t

8umnlal«ilitotoliddndiiMi|ca0onPD'dMcanMidBiy Idto
OJOmil.tdm

SumntoleilfatoMcItnditotoioado'dijHdndiKtoo Idto
MddMto Rtodotoi pwto]

SutWntoiBilwaiiddndiltotoiTonpnitoidoptoitovtoniilCi Idto

m MM MMMa di 1 noyo, color ptotoido, inreacadB di
2iV, Ipe di niifli^ «1 PMKi y ocnwmo di igui di t .2 QPM.

SwtonliMtliaHIicHiidilanBtnidiii'VindMduMi idto

PM Mñoi (Muy*diKlB di «dtoaddn ptoi wilMdn ot
btoloi i b kdtodi i MiKBi pv» K Mltodd^ otoonldo

SuWnWoyeelociddndinKiodidiiiotoii doBlictoi 2dbi
•üuetviidil 1/2 cto2g*aitatoi»diina*t>*din>toecdi
vmtoitoi otoioMhi

$iMnlilBil>toMlaclóAdipuiitodiaoM(lnduyimR0i,i Idto
Minoi nmrii pm Ki InMMddn)

Boto diiMomtm (M)
Acv>iolnlBncdi«conMii>iuinidi«inntod0t Idto

UMa eoMInui y fM

BAAOI1WWO*EHCMnAIK>(lMADIM«TMTm-2K7 Tdtoi

5/7/2024 S/I/2Q24202 •» 20ia ►

5/7/2024 S/l/2024203 202a »

s/l/2024 SA/3024204 2(S

T3
O)'

00
5/1/2024 5/9/2024205 —• ^ 20ia

o;

20* CO np 5/1/2024 S/10/2024 205a t

5/9/20245/1/2024 306a207 i

5/13/2024

5/10/2024

5/2/2024

VI4/H24

5/14/2024

5/13/2024

5/14/2024

«3004

Idto 209209

306209

210 • dto( 206FF

¡k-ia

Ing. Rufino Sánchez M
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1

211

5/15/2034

5/U/2034

5/15/2024

5/15/2024

5/15/2024

5/15/2024

5/15/2024

6/(8l20H

5/16/2024

ftonodtn di Ctodnia di OtolB «I nvoi

RinMiR di CtoiniCi di tillo tn ptoo

Dümonto di iMminoa

Dmontoito Inodoro* intotoiM

Dtoinonto di iipdOi otiitontot

OMBonto di PWMi otdMvito

taroontodipiMrH

DMmonto di ptoMn Mtonto

Idto 5/14/2024

5/14/2024

5/14/2024

5/14/2024

5/14/2024

5/14/2024

5/14/2024

6114/2024

S/lS/2024

212 •9

219 Idto 212a

9ua

214a

2isa

it6a

217a

21tCC

i

214 Idto *

Idto i21$ i*

Idto i21* i*

lito i217

Idto *til

Idto21* ■t ► .

8uiHiM6lMtoKldnPMlnr«ri7mni«lnl)Ho(toct)|i Idto
«iuctm ai natol HHd Tü y OtH Tü)

8umliMBiMtocltoidiliniparaipiQlknirartoiL4d2(2 O^dln
di pMtoanWlcai. dtoaa nM6 ovi Uoi 73 di 18W 24*.
no IM, 4000 K. 12»n VW, 40HI. hoiM CSniFICACIÚN

2192»

5/17/2024 5/17/2024 220^23221

UL.IIn
TSunMiioynictfdndiPlnUtStolnidi(Mjyipi«p«i6dn idto

di tupiMt. nMMt y Itodo)

SunintolD i IraUtoddn di PeroMnatoOMO oiiiin Ptoo

9»iaai,iiidu)*pni"to"fa^*"*Moy**»»7**"i'
SuninliiBi InMiddn di PerctoaiMc 31X0 qitogi Muta Idto

Muiap*gtocan>t,d«i*ldoyBOTdim.

5/16/2024 SA7/2024 220222

; «>
5/16/2024 5/17/3024 220Idto229

f.

t
5/16/3024 5/17/2014 223a F22t

fS>
L

i ij ^'
I'."



¡wtK'UNeab«*i F«i

VSDLMXJV$DLMX;VSOLMXJV
mM'U ■ar2214 «erB'V •«yen«•'24

DLMXJVSDLMXJVSDlMXJVSPLUXJVSOLMXJVIDLMXjVSDLMXJVSDlMXjVSOLMXJVSD LMIiV^SOLMXJ
1114 li’U

o

8un«nMn*lpiiHMi6n di Inodoro «tangida g)ind( con
■tanta do Cilda atnta pn atdnatao (Sin atM). Muy*
nataítata) iwioi** para w atitataddn

SuntntataD y eoUcKtan d» rtjli di ptao euitaidi 4* < f

&nijntatao y cotaoddndi Mn di btalo pn puvta (Induyi
dMlitatataeldn (ta «dtataita)

SuíNntatao dmtacdn da polproftam con aoctanidcrdi M

Sunfntatao i irabtadón di dtaptnndor di pwta ^Mta •<

S/17/2024 S/K/KQ4 223Idh224

S/17/3024

S/17/2Ca4

5/20/2024

5/20/2034

>221 idta 22SCC

226CCtdfi227

5/17/2024

5/17/2024

5/20/2024

5/20/2024

■S Idli 227CC

22(CC

221

f221 Idfl

SuWntaM * atatatiddA di dtapinadcr d* pipil di btata« 5/20/2024Idta 5/17/2024 229CC230

SumnNtaoi ifp—dlndmptaoPi oon bordM evtandoiy
■jitadoWi iniMH:0.<ffli1.tem

SunintataeiIntailieIdndidtaptatartcrditaMndiictaB
Mdttabta «npotfido on atpo

SmlnlMo I kpaiMldA di tM nmonpndo goip Ipitannp
m lora hoMMi di 1 hc^ odtar ptaMdo, «meado di
SiT, efo * nanfi «y ptaanop yeenpimodi tgita di U (jW.

5/17/2024 5/20/2024 230CC■S Idb231

5/17/2024 5/20/2024 UlCCIdta232

5/20/2024 5/21/2024 232Idta233

SunintalooImWiflindipu«tidicictao(Muy»nfoo»,o Idta
Ktaunoi nvorv pn lu Initatactan)

SuMntataoi inMtactandilpranwiaidi oMnmi , Muy*

5/20/2024 5/21/2024 ♦234 •S 233CC

5/20/2024 5/21/2024Idta 234CC y235

nuMiatai mmon pn n atnadtai, totaPli y ifen

5/23/2024

5/22/2024

5/23/2024

soiatu

S/24/2024

5/24/2024

5/24/2024

5/24/2024

5/24/2024

5/24/2024

5/24/2024

5/24/2024

S/24/2024

5/24/2024

5/27/2024

feta di «nontam (tanS)
Asmo Mmo di Moontaiei I atumM dmontadoi

UmpmsonfeuiyIM
WBO ME* UHMWTUTTVA • a» HNB.

Rnoddn di otantai di MAo m mni

■tanpddn di ctatarta di U/ta m ptao

Ownonfe di mnanoi

O wnta di Wodoiai ixtatam

Idta 5/22/2024

5/21/2024

5/14/2024

SOSIHM

5/23/2024

5/23/2024

S/23/2024

5/23/2024

5/23/2024

5/23/2024

5/23/2024

5/23/2024

S/23/2024

5/23/2024

5/27/2024

237234 4

•S Idh 235237

7dta3

«dtap

336FF234

21191

Idta24d ■e

4Idb 240CC

2410;

242CC

2UCC

244CC

24SCC

2460:

247CC

24SCC

MI

IdtaM2 T3
M3

244 02. -»
245 3

Idta

Oianvnta di «iptaai adatantai

ttarnonta di piwin pttataHi

Dungnk di atp* di gvillocfetanta (Induy* bm)

Onmonta di atruecntanta «itatanM

Onnanta di puvti

Onmonta da ptaMn Bfetanta

Idta

Idta
O)

»Idta245

03 «s Idta247

tn
Idta F

% Rufino Sán
241

yIdta241

SunlrMa • IntaalKtan PUHn 2* 17 « Tim «W ypK (Muy* 0.5 din

«taslur* «I natal IfeH Tm y Otai Tm)

SuRMitodraMHdndiLánpvnpniumlnMiLidM OJdíu
d* ptaHnpnPdk** dMtf nWta, «en hjbw TSdi I3W 24*,
too LU, 4000 K, 12IMn VAC, 40liM. Nora CSITIFKMCláM
UL .(Muyadttantttadón di «MMntM)

8unilnta»ayfefeKMndlPlntnS«lnidi(lncluymcntítn Idta
diuptaUAnaritadayilfea)
SunlntaPai iratataodn di PoroMab PCttOO oiam Ptao

gnita, Incby* pignaita, dmtdo y Mcndcm.
SunititaPa I MtMddn da PorcMnMD 3(MD oía m Muña, Idta

Muy* pqinanla, dmiido y Mpnda*a.

SunlntaPo • l>atalKiin da Inodaro «engfea findi con niwfe l dta

di cfedi iwfe pn linínaPo (Sn ap*X Muy* natafetai

254250

5/21/2024 5/21/2024 2509’

^’^C: 001-0369638-1S/2V2024 5/21/2024 250252

S/24/2024 5/27/2024 249Idta253

S/24/2024 5/27/2024 25301 5254 H

5/27/2024 5/21/2024 254255

nanm en u inAPiddn

8unilnliloycolocpcldndir»|llid»ptaooi*dndi«*»4* Idta

Sunlnaieyeolacad6nd*la<1nd*bidopnpuatad*aeti idta
(MuytdninAlKidn di adom)

lunlnaio I liaMufen di Inmanci di piJiaMI, Muy* Idta
pn «I Mitadtn. Cegul* y Mn

SuntntalodizHbedndtpelBropfenooanaeclonidadstf* Idta

$uiilnl(»a*i'aHta(3tndidtap*niada'd*ov«Teata«i idta
n*n>i

5/27/2024

5/27/2024

S/21/2024

5/21/2024

25Sa

2S6a

254 m

257

5/27/2024 5/21/2024 257CC ►2S4

5/21/2024

5/21/2024

5/27/2024

5/27/2024

2S1CC

259CC

251

5250

5/27/2024 5/21/2024 2MCC 5SOTlnlila«yatataddndiAu*'a*dor4*MptiditBno«> Idta251

•cnincHdKli .'•.i ,
‘•’S

/-N>5/21/2024 5/29/2024 211Sumntalo • InntacMn d* diprafecr d* Ittín di mro
Mddfeta Ifedo «I pnd

Idta yí'.252
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DundÓA Cwiipiw FinMDd(»<3« ND«nbndtMt PvMkmdim MIC'34

SDIMXJ VSDLMXJV
wmfVU

»lJ|XJVI&tMXJVtOÍMXJViDiUXJVS&LWXJV(6LMXJV»OiMX;VSOlMXJV&DlMXJV$ bLHXJVSDlMXJVSDiMXJV
nyll’U •npyMVm$‘u *22'34 *2X14 «*41414 14 *M *1

e

SmHnlAo* InMdíndi Marti da ocM (Mvy« nareoi, <
inaimt

8uniltil»eal'ial«ladindaaaaaiaa.ceneo'dw (wilairlniif
iiijHiifcina,

BciiadaaacB>>itm(Bra3)

AcwoHvnodaaMQndrtH atnaunoadHnvnWM

ümMacaCnajrfM

MAO MWADO CAHAM eWH. - an MNEL

RanwUn di ovánMi da Mrto an tona

Ramocttn da c«dnMi da Mrto ati pto

S/28/3024 S/S/2024 262CC2<3 Idla

MQiulnaMddn)
S/1I/M24 S/»/2(n4 XKC ti64 Idta

OAnxlHm

Idla S/3a/2024 5/31/2024 266

5/26/2024 5/30/2024 264

5/23/2024 5/31/2024 26SfF

anisoM «ñau

5/31/2024 6^/2024

5/31/2024 6/3/2024 269CC

5^1/2024 6/3/2024 270CC

5/31/2024 6/3/2024 271CC

5/31/2024 6/3/2024 272CC

5/31/2024 6/3/2024 273CC

S/31/2024 6/3/2024 274CC

6/3/2024 6/3/2024 275

«4

164 Idü

267 6dlat

66dÍM Jt Tla166 ■1

W Idli

Idia270

271 tamonai diMnanoi 1 día 6

Daananb da medom «iHaitM

D6iirc>i« da papalaíi 6iUtrrti

Daameniidapuarti

Oaananla da pWOi tMMi

$iarti*itoabalaW6nPWnrari7mn<M)aao(lnduy4 Ojdlai
aa6\E(u>a «1 naU UM Taa y Oiaa Taa)

272 ■6 Idb

a273 IdM

♦274 Idh

a275 IdU
T

276

T
SurnlnW06lfaMd6ndiLinp6't6pmlun«n6(l66L6d2>2 Oídlas
da (MOwMkaa, d6M0 na», con Usa T8 da I3W 24*.
600LM«00K.12MnVAC, «UL heraa CStBRCAaÚN

V4/2024 6/4/2024 276zn

UL .(MgyadaiMaMdn datdaMa)

SualnlMywicaüAidaMmSalInadiflnduyapiwaradOi IdM
da upadlda, naalada y ijUo)
Stfrtniaaoai'ataladd'idatoodaaaodCMOonf tnPdo Idb

9anaal.inc6iyap4gaiaid0idaí'6ldoyia[atidi7aa

SartnWDatalalfddndaPareMaaoSCMOaiaanMiaDa. Idta

Muya paginante, danildo y i»a>adgaa.

StadnMealnalBhcHndalnodDnalcngUovindaan Idla
■lado di calda dnte pal 6uUna»o(Slntepa)iWuia
iiaiaigiii nanona para lu etaWMdn

SiaNnH«yeolacacldndapa|6tdaplwaadnda4'>4' Idla

fcaandw y oeleowldii da Win da tdfto para auate da cacti Idte

(Incliiyadad'aWKidn da adteada)

SwrtnlitoainiMaddndaLmnafBadaoadaalai,Milla idla
naiatelaa nanona para luMtaltddn, Bagrilayiiiln

SurNnlNedazatecdndapolprepdanoconaixionadcrdaila Idte

BurrtnlaMalialalaclOAdadlmraadordaEBpiITcalaai Idla

6/5/204 6/5/204 2K271

6/4/204 6/4/204 27627» “6

6/4/204 276CC 76/4/2024260

6/5/204 «3/204 210261

TD

wncM

6/5/2024

6/5/2024

6/5/204

7112 era •*; 2tlCC

2t2CC263

CU

«5/202400 ■* 6/5/204 2t3CC2M

en

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

6/5/2024

6/5/2024

6/5/2024

6/3/2024

7.<-215 2S4CC

28Sa 7m■1216

6/5/204 6/5/2024 78iiniirauo4yaBl66éndadlapwduidapaoaldat«loai idh 2a6CC267

Sun«nlNa4lial6iKUnda4ao«o6,eonto>4Mca6aidoay Idla
aiUtedorat, nadWi 0.60U X 1.13ni

SuralnMaaiiaMcHndadlapaafdordalaWndaaoao idla
InaMaHl anvoMdo qads ai nxm

SunliiMaalnnMAidaWamanonandopafitetBiana l«a
m acara ToddMa da 1 hoyo, color ptdndo, anraacado da
3ir, Ipo da nan|B ai calara y coiaano da qua da 1.2 GM.

Bote da paamOroa ^mS)
/ano Interno da aacortOraa a Tama daanurMoa

LtnOraa ooratna y IM

«■CaANEC»

Sumnato i apUcadOi da Pintura SairaU (hOiiya pracBraaOi 2 dtet

da aupadoa. naalado y l]ade)

Hantenimtenb dtpuatei da caota (Incliiya Ujadoy
prapaicidn. naaltedOi plnlaa. IrateiaOlnyditeaMdín)

6/5/204 6/5/2024 267a 716

6/3/20246/5/204 268a 7216

6/3/2024 76/5/204290

6/7/20 4 6/7/2024

6/6/20 4 6/6/2024

5/31/20 4 6/7/2024

«isflsu fttiaiu

«10/204 6/11/204

291 Idte 292 *'

Idte 290292

4ISdtai 291FF2M

3dtea
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tú«12/204 «12/2024 295Idte296 lat
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Duradón Comlanzo iFinModo da Nombra de tarea
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Íun3'24 )uti10’24 ¡un 17'24
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24 días 6/3/202^ 7/4/2024 r1 Readecuaciones en el Palacio de

Justicia de Bonao.

PA^LO PROXlliO A ZONA DE COMEDOR Y 2*1
ARCHIVO

Pulido y brillado de piso de granito existente 2dl8S

Lknpieza continua y final
SALA DE AUDIENCIA DE TRIBUNAL COLEGIAIM2 días

Pulido y brillado de piso de granito existente 2 días

Limpieza continua y final

SALA DE AUDIENCIAS CÁMARA PENAL 2 días

Pulido y brifiado de piso de granito enstente 2 días

Sunhistro e Instalación de piso de vlri alto 1 día
tránsito macNmbrado en platafoma de es&ado,
Induye zócalos de vinl

Limpieza continua y final
SAU DE AUDIENCIA DE ATENCIÓN
PERMANENTE

Rjiido y brillado de piso de granito eidstente 1 día

Suministro e etsteladón de piso de vtni dto 0.5 días
tránsito machimbrado en plataforma da estrado,

teduye zócak» de vinl
Limpieza continua y final

SALA DE AUDIENCIA DE SALA LABORAL 1 día

2

6/4/2024

6/4/2024

6/6/2024

6/6/2024

6/6/2024

6/10/2024

6/10/2024

6/7/2024

6/3/2024

6/3/2024

6/5/2024

6/5/2024

6/5/2024

6/7/2024

6/7/2024

6/7/2024

3

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

2 días 44

5

6

2 días 47

6

•59

►10

6/7/2024

6/11/2024

6/10/2024

6/11/2(04

2 días 411

Idte12

“Í3"l

l“Í4-^
6/11/2024

6/11/2024

6/11/2024

6/11/2024 ►
O)

ora

3
OI

6/11/2024

6/12/2024

6/12/2024

6/12/2024

6/11/2024

6/12/2024

6/12/2024

6/12/2024

Idia 415

Í*-T16

Pulido y brilado de dso de grmto existente 1 día

Stministroe instalación de piso de vini sito 1 día
tránsito tnachirdxado en ptetaforma de espado,
incluye zócalos de viri

Limpieza cor^ua y final

SALADEAUDENCIADEWSTRUCCIÓNDELA 2 días

17

►ie

6/12/2024

6/14/2024

6/12/2024

6/13/2024

idla 4
19 i
20 I

PENA

6/13/2024

6/13/2024

6/13/2024

6/13/2024

1di8Pulido y brillado de piso de sardio eidstente

Sixninstro e instalación de piso de vlri alto
tránsito machlmtirado en piataterma de estrado,
incluye zócalos de vini

Ltnpieza continua y final

SALA DE AUDIENCIA DE TRÁNSITO

Piüdo y briiado de piso de grvdto existente

Suminstro e Instalación de piso de vini alto
tránsito machimbrado en plataforma de estrado,

incluye desloe de vinl
Limpieza continua y find

PASILLO PRINCIPAL EN ZONA DE CÚPULA-
2DONI\EL

21

Idia22

6/14/2024

6/17/2024

6/17/2024

6/17/2024

6/14/2024

6/17/2024

6/17/2024

6/17/2024

1dia23

Idia24

Idia25

Idia ►26 i

D \

6/17/2024

6/18/2024

6/17/2024

6/16/2024

Idia 427 V.

/

Udias P—T26 s Oi

= 3

I .to
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'Dwictón Com(«nzo !Rntí Modp de iNotnbre de tarea

O itwi
>iun24'24 iulV24

] . M.l ;í i.í Lv: s ; o : L . mJ x.Liíjí.,
' jun 3 ‘24 jun 10 '24 jun 17 '24

.-S_i.!}±L M 0 L , M. X Lj ¡ y .J5 .,p_,L. M ! X
6/18/2024 6/18/2024SumWsbo e Instaiadón de lámpara enx>otrada 0.5 días

en pared de aluminio (Incluye desmonte de
existenles e Insumos menores para su

PuUdo y brilado de piso de granito existente
SuminlstroelnstalacióndelObombllasledsn 1 día

candelabro existente (H= 5.00 m)
Limpieza continua y final

COMEDOR

SutTÉiIstro y aplicación de Pintura Satinada en 2 días
muro de sheebodt (Incluye preparación de
superficie, masllado y l|ado)
Mantenimientodegabineteaéreo8xistente1.80 0.5df8s
X 0.7 xO.3 (hduye desmonte, Instalación,
pintura, l^ado y masllado)
Desrmnte de meseta exstente (incluye
fregadero y gabinete de piso)
SumsMo e instalación de meseta en granito 0.5 días
negro gaiaxy (1.92 m x 0.^ m), Incluye zócalo
Suministro e Instalación de gabinetes de piso en 1 día

madera MOf (bajo tope)
Suminislro e tnstaiachyi de ftegadero en acero 0.5 días

inoMdable, acabado puido, empotrado, cubeta
profunda (Induye boquila y (dezas para su
operación e Instalación)

Suministro e Instalación de Have de fregadero de 0.5 dias

arco alto, monomando

Acarreo interno y bote de escombros (6m3)

Umpíaza continua y final
MISCELANEOS

Z9

6/18/2024

6/18/2024 6/18/2024

Idla30

►31

6/18/2024

6/19/2024

6/19/2024

6/19/2024

6/28/2024

6Í1/2024

1.5 dias

S.Sdi8e

32 i

33

34

6/21/2024 6/21/202435

6/21/20240.5 dias 6/21/2024 ►36

6/24/20246/24/202437

T

6/25/20246/24/202438 ^
OI.

6/25/20246/25/2024395
O)

(X
C£

6/25/2024 6/25/202440

6/26/2024

6/19/2024

6/27/2024

6/28/2024

6/26/2024

6/26/2024

7/4/2024

7/1/2024

Idla41

5.5 días

6(Has

442

143

2 díasSuministro y colocactón de t»)a con rellsve
escuttórtco en bronce, ver detales «1 plenos
acfuntos (en formato 75 cm x 50 cm)
Suministro y confocdón de base en hormigón 0.5 días
pare taga (esqueleto en aceto de 3/8'@0.4 cm,
fonna en tda de galinero callire 22) - ver plano
Remoción de piso en zore de janinera de tarja Idfa
(Induye bote de escombros, y remoción de capa
de superficial en 15 cm) ver plano adjixito

Suministro de plantas en Jardinera ver plano ac^i 0.5 días

44

I

^^9- Rufino Sánchez M.
C0DIA1614'J
001-0369638

6/28/2024 6/26/2024 ► :45

6/27/2024 6/27/202446

-1
7/2/2024

7/2/2024

7/2/2024

7/2/2024

47
y

Terminación de Jardinera de tarja (induye 0.5 días
insumos y retale)

Sumnstro y aplicación de pinturBSatfoada 2dlas
(Induye preparación de superfíde, masiitado y

46

T,7/4/20247/3/202449

O.

f
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Lote 5:

Readecuación oficinas en cuarto (4to.) nivel en
el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia.

¿pC^o-

Ing. Rufino Sáíichez M. *
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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Modo de Nombre de tarea

O tarea
Duración ComienzoId Rn abre'24abf 1 '24nMf11'24 OTr18'24

mIx.J J I.V . s IdI L ImI xi J V 1 S I pl L ÍmI X I J V 1 sId.: L ImI X . J I vi s : DÍ límíjí
mar2S '24

Pl.l
1

Presupuesto para la readecuación de 20.5 días 3/12/2024 4/9/2024

oficina en 4to

1

3/12/2024

3/12/2024

3/25/2024

3/14/2024

PRELIMINARES

Desinstalación muro cortina en ^hada este de

oficina (3.01x2.97)m. Induye guindola eléctrica y
previslr^ para trabajos en albjra.
Pulido de superficie de mármol existente en
perímetro de ventana (3.00 m2).
Desinstalación de zócalos de madera.

Suministro y aplicación de sellador Incoloro a base 2 días

de ersina en ervestimiento exterior de mármol.

Desinstalación de piso de madera jatoba
machihembrada, incluye base soporte en MDF

Traslado de material desinstalado al lugar de acopb. 9 días

Bote de material desinstalado.

MURO CORTINA

Confección de bordülo de concreto en base de

esbuctura de muro cortina, (0.16 x 3.00)m
eprom=0.04m, incluye demolición del bordillo
Sumhistro y aplícadón mortero impermeabilizante 2 días
en perfmebá de ventana (2.63m2). Incluye limpieza
Suministro e instalación muro cortina en estnjctura 2 días

de aluminio anodizado natural 21/2* x 5* y cristal
laminado 3/8* (Smm+Smm), incluye felpa, sellado de
juntas con sllk^n industrial, uso de guindola
eléctrica y previsión pare trabajos en altura.
Suministro e Instalación laminado de cristales en

tonalidad oscura, erchazo mínimo de 99% de rayos
UV y 72% de calor. Incluye limpieza final.

TERMINACIÓN DE SUPERFICIE

Suministro e instaladr^ piso machihembrado de mac 2 días

Mantenimiento y erinstalación de zócalos de madera 2 días

Limpieza continua y final.

9.5 días2 T%

2 días3

2 días 3/14/2024 3/18/20244

2 días 3/18/2024

3/20/2024

3/20/2024

3/22/2024

5 •*T-

6

1día 3/22/2024 3/25/20247

3/12/2024

3/25/2024

3/25/2024

3/25/2024

3/25/2024

3/25/2024

4/3/2024

3/27/2024

8 -i%

0.5 dias

7 días

2 días

9 %

10

11-D

OQ .

D

3/27/2024 3/29/2024

3/29/2024 4/2/202413

hg. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
1 día 4/2/2024 4/3/202414

4 días 4/3/2024

4/3/2024

4/5/2024

4/3/2024

4/9/2024

4/5/2024

4/9/2024

4/9/2024

115 %

16

17

4 días ►
■

18 ' %

D’l
'Cf*

Á. ’ A
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Readecuaciones en el Palacio de Justicia de La

Vega.
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Moded*

tarM

Ouvddn ComimiD nn •9D3
H i VJOLMItJ V$o'lMX^V5PÍfc»*¿VSeLMKíV$OLMMJ V50l.fc»XJVSDlMX;VS DLMM / V50LMXÍ VSOIMXJV.JOLM

•9019'24»go 1?jvItí’U wa?4

SDIWXJVSPI

^tTU IUAM'24 luí 1*24 lMlt’24 MIS'24
O

fteadecuactones en el Paiacto d* Justiefa tfe 80.5 d(aa 6/3/2024 6/26/2024

la Vega

1

7 p

UoiAaeiy d* eonifmaei M M «andfctntdo
pnduye CDxiiccien d> bnete UutfpvM prevaianal
con flrai M Wais al pió)

OtnoMerdaplMaMhonnlgOnanpaiftMcdalrlea Idli

Otamerli di modiJo da MomMen atonUlaee «I SMeU.SdiM

felino di (iiilwiadÉ<fcide(tiltfiaaoin«cMdD 80%) Idll

«4/20»Idlt eoziM3

040024

04/2024

e»2024

03/2024

«5/20»

«400»

««>00»

OMOO»

4

]

M.
i

Sdric ie¿
CODÍA16141

RNC: 001-0369638-1

Mo»aacl6ryca>nfc»c»rdllubiriatdaawi^da 1dli
üM MondUoradot ar latto pndvy* tnaum y
raMaba manoiaa)

3uminatrayaDriacbdndad(a>ii|ai4iMialannRada 2dlaa
paaa» (MÚ)i raf» da Mm pan daaagOa aderiof da
20 oa > Zn on carabMa a Uaria. eartaladún da

r«rmigA(i Son i2) em, Uarla da aana|t da r,
bi^ tuM mancr a aaladdr da 20

SumaiiboyeDi
laglalica da homigdn adHiiMa(litluya conlaccbn
nwMun pan cdbcacidt da tapa. aMiacHn da

7 •s

íng. Kujxrto«10/20»6>e«iM•»

dakpadapiaHeDaeMopm O.Sdlaa anooo» «1112024a

atfalana, hnnjnatídr panano
«11/20» «140»3uii<a<HniainaMKi9rdapladanponalapatodaat] Sdiaa

«MIceapaMaazMcotat

2 mm, danatUo an ju4aa color oana. Muy* al nMam
y h prapancidr da la avparlUa

SurntiMtoamaiacidndazdcabaanpaioahnalPda 3diai

10

da4iM0ni.^dB

e/14/20» «101202411

aki nfca vidaaban cciK oama da 7 on naocm,
pifllaa da 2 amt, darrablo an ju4aa olorcraina, bduya

al RierM yk pNpafaeien da la aupártela

SumIniKy
cor mala aiaeMac4daea 3.5135 rMada. aapaaor 10
cm,rc1KII«<cni2.

Beaa y acmé da aaooaibM fani3)

-O «. ▼
dabaaadancnNgdnaniado idli «1«20» «2001»II

o;-

OQ

« = t«a 600120»

6020»

muzo»

tOI/2024

«21/2024

«21/2024

tamo»

«21/2024

O)
UnplaadcariininyiM

LUWIWIÓII EXTERIOR

Mdiaa

5«aa

14

iO _
Uü •-1$

3uiiiaia<roainiaiacaandai«beieiaai.adl60Wan O.Sdiaa

lamr plK da k tachada akartec (induya daalnaMca5n
da artaMn. atún da coIncicMn: 65-10 m daalliiaar

kchaa.eiaflcDeaide)

SumMioa iraialBian da bboa E 10a bd pan
bnwnZi2'(luztaaR!a)
SuMnMco a kittbcion da diuaona panddigoa
amponblaa pon hR«ani2tf (M pi4) ( »pulg)
(Ineaiyi daaaialalicidn dadluicraa da tu artilanbi)
naaranan da 3 (tm) tbEpana co«arba ar gioM da OJ diaa
«brb (Marieraa), albrc T in.(AijnaraD da b bnglud dai
caMada b Ibnpiin ce/garM an IS n. lrdu)« maaarbba
maroraa ««r aapacflcaeionaa bcricM)
SumbMroycobcaddndahinpanaccaganbaanglobo OSdlaa
da>ie>io(«dariona), aR>tK7m.(Ai4naiiledabbng6ud
dal caUa da h Umpían co/ganb an 2.S n, aiotrya
mnarbiaa manena w aapacReadonaa Henicaa)

■iia

Idb 601/20» 6Q4n02417

1 día 60401» «25/2024ia

0202024 «26/20241t

*
0202024 «260)24»

0202024 027/2024SufflbbioalnaliMIdndabcoabdainpoIndcaTwbi O.Sdlaa
cdHda ar aacafnrti {aK«ya carafeidór, nftiac

ainauinoa)

•nII

aHcbtaa.

SumaiWoairalabcbrdaralladDrbddaplaopan O.Sdlaa
bcPada lOOw kji cÉKa faiduya abunoa pan au
batabddr. caraHacldr y ciUaado ar aaáluCa)
8umiiiiiBainalalaci6rdamlbebiaal.ad iSOWar O.Sdlaa

bioic pbo da h lachada aidarlDc pick/ya daMaheiSr
da «dabraaa, aRna da cobeaddn^.s-io n da abn an

bchada. Bhrao cálao)

UtnplBa eartbua y fiial
E8CAlMár/tE8CALER40EACCEMPOrFBaOR 124dbd

«27120» «27/202477 m

D.^•. '
027/2024 0202024 /i.21

. w

o''

/- - 4

■

0202024

7/T6/20H

Sdlaa 6QI/20»

0002024

74 ■Ki

O

• ■/ ■'

fl2S

J
3 : - ■ 1

7■:3

•JO
O •K .

P c^:
s
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OciMidn Pfr) ■!»<
R;VSDlMXJV$OtMMJVSDlUX;VSOlMK/V|OÍMX;VSOlMX;VSOlUXJVSDLMX;VSDLMX jVSDlMXJV$OlW

•9019'M•oer»
SOIMXJVSQI

|im17V Jin»4 14 JMIH* Ma'24
o WM

Rmctai M iMMMtnb aUnM w

(bckiy* tíetlw y ffloileio)

OwnoWnMwcabnnyaiiiaaniMdaMaan^ iaii
tiduy* nmociyi tt apgk M arnnM)

OtflwiMn M pninanb minoMicn d» hom^

EMtvaOdti M ZtpM di zwtli «r «nnqut dB
•tetmnOFiOjOni

hbnngdn di knptea (leW^

1dli tiaam mata*2*

2T mnau 7/200»

idii moa*

700024

7/200»

7/300»

» *

idii2«

ánchez M.
3d idü 70/30»

7/3/30»

7/300»

7/300»

►

r
SumlnMmriplcaettrdiri»n4aomiiiclida(MMwW Q.SdiM31

cMhMacriUW)

Sun* tM y oonhcdón «i b« «Mrtv di honnob!
inntda, Mpiwr 10 em, 1 SO koleaO, tc*« Dir. X y ,Y
8un*Hra y oxAcciín da MOlonM di 28 > 1S«i
cDncTito I

SrOO-S n. 04. Xa/e^OJ tu (Aitvqut y (bal di aon
b>igÉtM ccn 1 bmi di 3/8^

Mga di imn«(Cit«l di mure y coradOr cor
«cUr, ngmigdr 180 to/cni2,019* i0.19<n, WIT,
M.3irO0.4Qm
Cotumnii di anuii, hannisdn 180 Iq/en4 O.ISm x
030m, 481/2*, «130*00.30*
OormddndiMnomMdibMdincMvliaortai idli

ibMrti lof vdi^ di mre pailinda (uaar acare
ad0ii4 y pasa* di Greut da 3 en ar H erna da
CerWdndiUnonuaredalaHdiwcalnifecorkca idla

aMiarb pv arefeja di acare pirfndo (uaar acare
apoiy) y palaM da Greul da 3 en ar la ana da

Sun*WreycordaccidndaapMadainua4a30cmx Q.SdiM
30 en. l80lvbn2.aGaBkn«lkidaia2UrraidiS8',
acare ivaren* 38* O*) on

Suminiaire y cctadír da mure da r, 3/rOO 8 m
Suminiaire a Irattlacldn da iwalaiar Orar/)» ir

MoalntB Waral etduMc y poMilor
9un*HreairataladdndaeBrtiixjaiHarOrerK)an ida

MCilritB Maral imMo

Sumaiialre a iratalaeiSn da piBOdaorarao

1 día 7000» 7/400»u

7/300» 7/400»33 idü *

■0369638-110 en, 180 ko/cn2, acare 04. Y,

t«i iMsa* 7/SaOM34

7/40024 7/SOCWIdla33 ■re f

7/SOOM 7/800»34 *1

flansa* tóate*37

7000» 7/1000»34

33 "O

«00

r.idia 7/1100»

7/12/30»

7/1000»

7/1100»
CU-.

r
IdD

:3
7/1100» 7/1200»41

OJ

4» 'P -a 7/190(04

7/180(04

Idla 7/1200»

7/ISODM
-fe.

SuiMiUre a hatalatídr da eanndi da acare MddaM O.Sdlaa

ai aacilan aac»nata htaral ^ulardc< vWa dMda la
Sumiiilro a eoidicdár daanpal'are maaaSidc Mard O.Sdtaa

6o4B y acamo di aKonbna (8m3)

UnreMreccrtlruiyBnai
MMMUM Bl OCAUMTA

Esatiaddr di Zapata da zapMa para laidawaaOF; 0.901 día

Damolcidr da pavtnark) da hoimlodr ar cala

Sun*Hreyeacdaetidrda2apaladiiiid4arada30cn idla
X 20 en. 180 hpicnZ, acare Iangfcid4iil 2 danaa da 3/8*.

acin hrananal StB* 040 en

Su<i*Hreyap<caciandii«i*ocampactBdd(Mattrin idla
enmieadacaielw)
Sumtiaire y cortaeádn da draniji p*a jndiianc
()ie)jya p/KM maroiia (na dailvacldn, tubariadaZ*
taana parbreci. otrdo da 20 en 4farbr an grava a

4

7/1 y20»

7/1MO»

80800»

T/im»

7/18/30»

7/1800»

7/1700»

7/1SO024

7/160024

7/1«3(Q4

708/38»

7/170024

7/170024

7/1800»

44 a

Idla4S

125 dlH

7JS«M

44

47

44

Idla«I «re »

sd *)

7/1700» 7/18002431 «i »

O.Sdlaa 7/1800» 7/120024

Suiwiatrey'

SunOMre y iplc*Hn da paren Marra
anpamntfcaraa ala*D*arsa dario da jat^ren (
cono pretacctor da la patua «Mor da
latoMnXMlt)* prapinctor da auparlcta, nadado y
SuminMreyctaicaEiPrdamalBoacincllaobricapada O.ddlM
grana ir lardtoaQ

Sum4<klre y contoccidr di carrea

3uii*Hre y cortoedOn da mocMi

Sun*toaD y aptenldr da (Mn lairada adaiicr
(Miiya prapanetor da iwarltoia, rnaaMo y otado)

dPr da irun di 8*, VB*O0.8 en 1 dii 7/1600»

7/1BOD»

7/1BOD24

70200»

33

O.Sdlaa34

D.-

A7/22002470200»33
.v> (■

*' \ \241» 70200»

70400»

70400»

70400»

704/20»

7OSO024

54

0.8 di»

O.Sdln

•re57

, O▼

..i 3
■;

i



é Oyivdén Con fln •iftt
X i V .$ 0 L M

•9012'24•aa5'»i
$DtMXjV$01HXj VSOLMXJVSOLWXJVSDIWXJ VfDLMX J V$OI.MXJ V$DI.HX^VSDLMX JVSOiMX / VSOCMXJVSDL

|unS'24 Í1VI1714 |ul1'24
O lUM

BoH) tamo de Mconhu (6ni3)

Unviea coSoji y flral

PUTAraMMKTALEAPAMCONPRBBORESOE 4dM
ARE «CONOKIONWO r HERRen*

Rmetti de pWafcnne inMla zn ID 12.73 m «I
ora di palBMrtsr (ifen Metió de MRindo pao)

SmMMo y esnfKeidri de «Mrudui d» KMoM ^56 m 2 din
KZ73M) pMi conftMOietdi IW locnddNMdo MI atM
•33 de t/7 y MtÁt mMlea* MI dieoMn (X y Y) di
(T > 4X11^ 00-4 "V wtMdn Mhicbial en pirtM
iMcnao ntl tif, ccnadd

SunMifetnyconMcdúndegiltieMitMlMcoeerKMnca IdM
pMi tMneo de bMeíli 1 JO m il .SO «I, euMit» MI
plMKli* de ibninb ^ de 3nn-4 mn. eMncbn en
pHiln iiVJluBe, (Muyedenduet «pe lengúM,
mwieddn en eBp, Mtte de eopotM

BdM y iCMieo de eecoetee (BmS^

Umplea cereña y leal
coMnoR

DenoRMr de nuo de eneededilrtMe

7/2012024

7/2SI2D24

«latH

se •e m lasas»

7/10/2024

rausm

60 •K isa»

61

R IdM 7aU024 7/2912024

70912024 7/31/2024U

7/29120» lISOaSB*64 k

IdM 7/31/20»

lasasat

tnam

0/1/2QU

0/1/20»

8/1/20»

masa*

VtttOi

masa*

masa*

66

4«ai66 •8

SJdM»

O.Sdi»

0.SdMe

R fl

66 ■8

Deenore de meeeti de ftegeden (kid/ye mueile *

HMMr.geea^
0.0 dMe

SumiiMlic y ipicaddn de pMtn eilnedi en muc de O.SdIae
MeedMk (kicé/ye pederadór de euperibe meMkdo y
Sumeittig • HMMdAn de geMoM edieo de 1.40 nM)J 1 dM
m, con iM Abn deO.7 n, con doe ntieMe Hvloiee y
Meieeo deede a nMeti e <XS n (tratije deenianae,
tieMMdon.pi’iua. ledeymieRMa]

SuntiMneireMMeidndemeeeaMgnrRpnegtd IdM
gMeey(3.4in>0Jm)
SunMiMlreelnelelefeindeaeMiiMedepMeMineflee ldM
M0F(tM|0lDpe),Mhna9ili

auieen e MiMaón de pMdin 2^í « 7 mm ed yeeo 1 dM
(MeOO* eMuebn en <iMi»l Uelnt Tde y Cmw Te^
SunieiWneli<etaeeidndelinipenepHalwiilneriei Q.SdIie
Led 2iúd6 pMidn ceaMBoe, con dheor meOe COI
bdoe 78 de 18 W 24’,ODO Ul, 4000 K, 120OT VAC, 40

kR tote CERTiFCAaúN iL^ncMye deeheMMeiOn
Sufldnfedd e Maiaüfin de Éegedete M eeeto
InaddMiM, acRedo peidd MopoIradD, aMi pnAHide

(Muye PoqdOi y pteu pen eu apeaelOr • InMiMciún)

3uneihtoeMMacidrdebvedei«06de(odetieo O.SdMe
•fe), ariomndo

BpM y «ceneo de eecombne (9n3}

UmpHnooieiuiyfinM
PARTEMOeeiALES

DeemonM M Oeseden exMMrte anoo»

8/1120»

masa*

vasa*

70 6

71 •a

80/2024 vsasa*72

ipCio-

y8«2D24 MOQM73

*D
Q}«

/*8«/2aM 8/80QM74 >OQ

íng. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

” g -•
76 ^ .M

8«20» V7/20M

0/700348/7/20»
Ul

aaeo»77 O.SdM4 8/7/20»

8/7/20» HBOOH76 y

8/800»

SiBOOM

i/2oasu

MOQ»

8/130024

0.6 dMe

S.SdM4

UdMe

a«oo»

mace*

lUOH

8«2Q»

80/20»

e

dd

A-II ■8

Sumeedey cambio de knt cenMflMe MtlenM IdMR

SumHMieydpicKidndepMunSMhideiMedorM 2dMe
a»i4e dlMrnilriMlei (MduyeptepdrecBrdeM/petfcM,

u

Millida y »d(^
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No. EXPEDIENTE
SNCC.D.049

CP-CPJ<01-2Q24

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL(’ovstjoDtl PoDíR.ll DtdAl
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Página 1 de 7V'''

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA

14 de Marzo del 2024

Nombre del Oferente: RUFINO SANCHEZ MORILLO

Relación de contratos de naturales y magnitud similares realizados durante los últimos 10 años.

¿Certificación
definitiva

expedida?
Sí-Aún No

(contratos en
curso)-No

Valor total del

proyecto del
que ha sido
responsable
el contratista

Titular principai

(P)o
Subcontratista

Órgano de
contratación y lugar

% del proyecto
completado

Período del

contrato

Fecha de

comienzo
Título del proyecto

(S)

A) Nacionales
■a

s SIRemozamiento palacio

de justicia de ciudad

1,575,596.37 2020 JULIO 2020 100% CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

aj

era

QJ

eD
nueva

'-j

SIsMARZO 2019 100% MOLINOS DEL

OZAMA

Pintura de Silos de trigo 4,721,235.90 2019

SICorporación de
Servicios Financieros

y Alianzas

SReadecuación

Profunda Edificio

Corporación de

Servicios Financieros y
Alianzas

(Terminaciones en

Pinturas Texturizadas,

Pintura exterior de

edificio, Divisiones en

Cristal, Divisiones en

Sheetrock,

Impermeabilizaciones,

Colocaciones de Piso,,

6,000,000.00 2016-2017 JUNIO 2016 100%

n'

zM.Rufino Sáriche.
COD1A16' 41

RNC; 001-0369638-1

D
I

sí
i /

S

O

■ í3
n
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a
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Original 1 - Expediente de Compras
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Instalación de

Manejadoras de Aíres

acondicionados,

Construcción de Baños,

Terminaciones en

Paredes con Duro-

yeso, Diseños en
techos con facias en

sheetrock, ect)

(Adjuntamos algunas
de las facturas

realizadas)

M.
, RujxTi) Sáncíiez

COClAieH-t
1-0369638-1

ng
(

RNC: 0( ✓

NOSJUNIO 2022 80% OFICINA PARA EL

REORDENAMIENTO

DEL TRANSPORTE

Pintura dei metro

estación gregorio

urbano gílbert

3,363,500.00 2022

-a

OQ

3

OJ

SIMOLINOS DEL

OZAMA

S1,129.875.69 2020 -2021 NOVIEMBRE 100%Corrección de filtración

en silos de trigo nivel

33 y 50

00

2020

SiComisión

Presidenciai de

Apoyo ai Desarrollo
Provincial

SConstrucción de Calle

Concepción Taveras

(Movimiento de Tierra,
Colocación de

42,038,836.76 2015-2019 ABRIL 2015 100%

Alcantarillas, Otros)
SI100% Comisión

Presidencial de

Apoyo al Desarrollo
Provincial

SConstrucción de

Parque Lineal El Riito

(Remozamiento de
mas de 75 casas

económicas en el

contorno del parque

Lineal (Tramo I y

Tramo II), Movimiento

107,243,307.77 2015-2020 SEPTIEMBRE

2015

C-V
v>
V !>«'
\

r ^
it-.cra > •-

UIS'1 KlBUCIÓN V LUPIAS ’

Original 1 - Expediente de Compras/UR.02.2014
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de Tierra, colocación de

aicantariilas, colectores

y drenajes pluviales,

aceras y contenes,

Pavimentos y

terminaciones, Siembra

de arboles y decoración

urbana)
SIEMPRESA DE

GENERACION

HIDROELECTRICA

DOMINICANA

SRehabilitación y

terminación de Plays de

béisbol en el municipio

de pueblo viejo.

+26 MM 2020 Agosto 2020 100 %

provincia azua

SIEDESUR

DOMINICANA. SA

SAdecuación obras civil

en la Subestación

Vicente Noble de

Edesur Dominicana

735,525.36 2019 Marzo 2020 100%

■D

OQ

z¡
OJ

VD
iX)

SICONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

SReadecuación

Dirección de Secretaria

Común en el 4tro Nivel

del Edificio de la

Suprema Corte de
Justicia

387,813.42 2019 Agosto 2019 100%

SICONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

S2019 Febrero 2020 100%Reacondicionamiento

de Garita Norte y Sur
del Edificio de la

Suprema Corte de
Justicia

130,027.15
r-

'■ ¿o
o

x\o ! K
'O

■'zí
•.j3

ií¿4»

A

■4'

Ing. Rufino Sánchez M, ^TRIBáSi^V'dOPIAS
Origiftafi'»T5(pedientede Compras/UR.02.2014

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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SIEDESUR

DOMINICANA. SA

SAdecuación Oficinas

Taller de transportación

2,107,964.15 2020 AGOSTO 100%

2020

SISEMPRESA DE

TRANSMISIONES

ELECTRICAS

Readecuación de Dos

Baños comunes del

Sotano en Centro

Control de Energía

604,000 2016 Febrero 2016 100 %

Remodelacíón de Area

de la dirección de

tecnología y de la
información de la

suprema corte de

justicia

SICONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

S203,947.35 Noviembre

2019

100%2019

SIMINISTERIO DE

EDUCACION

(Distrito 10-04)

SReadecuación Salón de 126,932.59 2019 JUNIO 2019 100%
-D

Actoscu

era

o;

O
Adecuación de Áreas

de Patios

SIMINISTERIO DE

EDUCACION

(Distrito 10-04)

SJUNIO 2019 100%332,467.55 2019o

SICORPORACION

MULTI

INVERSIONES

ALIMENTOS (CMI)

PConstrucción de

Cámara séptica

1,480,007.03 2023 ABRIL 2023 100%

SICORPORACION

MULTi

INVERSIONES

ALIMENTOS (CMI)

P .2019 MARZO 2019 100%Construcción centro de

acopio

8,610,470.90
n

c

/ /..-o i.
sr A . 4

O
-J f.'i
3 ' i

•Q

s.-,0

Rufino Sánchez M.
DISTRIBÚCiÓN Y COPIAS

Qijgi'ifeK'l - Expedifflile de Compras
r .7 «meruTuiMK
^ nBijUs

/UR.02.2014

CODjA16141
RNC; 001-0369638-1



SICambio de piso de

granito en edificio de

producción

CORPORACION

MULTI

INVERSIONES

ALIMENTOS (CMI)

P7,950,380.60 2012 MARZO 2012 100%

SICORPORACION DE

SERVICIOS

FINANCIEROS Y

ALIANZAS, S.A.

PReadecuación de

fachada y construcción

de escalera principal en
estructura metálica en

el edificio principal de la

corporación de

servicios financieros y

alianzas, S.A.

5,900,000.00 2012 SEPTIEMBRE 100%

2012

SIPRemozamiento de

baños en en el 2do piso

del edificio principal de

la corporación de

servicios financieros y

alianzas, S.A.

1,500,000.00 2013 JULIO 2013 100% CORPORACION DE

SERVICIOS

FINANCIEROS Y

ALIANZAS, S.A.

-D
a;..

OQ

(u

O

SIJoyería y Relojería

Esteban, S.R.L.

PRemodelación de

Joyería Esteban

3,500,000.00 2009 JULIO 2009 100%

SIJoyería y Relojería

Esteban, S.R.L.

PConstrucción de

Joyería Esteban Oro

7,800,000.00 2023 ENERO 2023 100%

SI2,677,232.88 ABRIL 2015 100% PRESIDENCIA DE

LA REPUBLICA

DOMINICANA

PPlan de regularízación

de Extranjeros del
Edificio Oficinas

Gubernamentales Juan

Pablo Duarte (Huacal)

2015

-f. /•

•. I

■3

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

• r»
íQ

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
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S!Readecuaciones,

reconstrucciones y
acondicionamientos de

obras

9,639,518.77 100% SECRETARIA

ADMINISTRATIVA

DELA

PRESIDENCIA DE

LA REPUBLICA

P2014 MAYO 2014

SIServicio de

Impermeabilízación de

Techo 5to piso TSE

1,859,145.50 2021 JULIO 2021 100% TRIBUNAL

SUPERIOR

ELECTORAL

S

SIImpermeabilízación de
techo en el centro de

primer nivel el javillar y

Gregorio Luperón

555,223.04 2021 AGOSTO 100% SERVICIO

REGIONAL DE

SALUD

NORCENTRAL

S

2021

SIDIRECCION

GENERAL DE

ADUANAS

Servicio e instalación

de impermeabilizante

para techo de almacén

de subastas, DGA

447,991.72 2021 SEPTIEMBRE 100% S
T)

2021OJ.

OQ

3
O)

O

SIN) EDESUR

DOMINICANA

218,829.31 2012 NOVIEMBRE 100% PMantenimiento y

reparación de planta
física

2012

Si1,950,039.54 2023 OCTUBRE 10% Archivo General de

la Nación

PRevestimiento en

mármol travertino

natural de columnas

exteriores del Edificio

2023

SIReadecuación del salón

de deliberaciones en el

edificio de la Suprema
Corte de Justicia.

11,584,683.62 2023 SEPTIEMBRE 0% CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

P

2023

D

:a

. \ SI0% CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

Restauración de

fachadas exteriores del

edificio sede de la

13,983,656.42 2023 SEPTIEMBRE

2023 C:>
^:o

3 'ef C .

i CJ«
era— í '

% ' DISTRIBUCION Y COPIAS

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141 '■'“i

/UR.02.2014

^5 etNTMmciaii»
.^paetteas

RNC: 001-0369638-1



Suprema Corte de
Justicia

SISustitución de cristales

de techo de pasarela

séptimo piso y garitas

de seguridad del
edificio sede de la

Suprema Corte de

Justicia y del Poder
Judicial.

15% CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

P7,417,409.92 2023 AGOSTO

2023

SIAGOSTO 20% CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

PLote 1

Cambio de pisos en

oficinas del quinto nivel.

14.778,939.41 2023

2023

*a
QJ..

Se adjuntan las referencias y los certificados disponibles expedidos por los Órganos de Contratación correspondientes en folios adjuntos.OQ

D

OJ

O
U)

'V
Firma

Sello

Rv^no'Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
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CORPORACION MULTI INVERSIONES

ALIMENTOS

25 de Mayo 2023

Santo Domingo, DN

A quien pueda interesar

Distinguidos señores:

Por este medio hacemos constar que el ingeniero Rufino Sánchez Morillo, con Cédula de

identidad y Electoral No. 001 -036963 8-1 es proveedor nuestro desde el año 2011 hasta la fecha.

El proveedor nos ha ofrecido los servicios en labores de construcciones, remodelaciones,

mantenimiento y reparación de las instalaciones que albergan nuestras oficinas y plantas de

producción. Es un aliado que en estos años nos ha ofrecido confíabilidad y lealtad.

Algunos de los trabajos que han realizado se destacan:

Construcción de Camara séptica con un valor de RD$ 1,480,007.03 iniciado el 04 de abril del

2023 y concluido el 10 de mayo del 2023
Construcción centro de acopio con un valor de RD$ 8,610,470.90, iniciado el 04 de marzo

del 2019 y concluido el 10 de junio del 2019.
Cambio de piso en granito en edificio de producción con un valor de RD$7,950,380.60

iniciado el 03 de mai'zo del 2012 y concluido el 10 de julio de! 2012.

Dicho proveedor ha cumplido de manera satisfactoria con los compromisos con nuestra empresa.

Esta solicitud se expide a favor de la parte interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional, a

los Veinte y cinco (25) dias del mes de Mayo del año Dos Mil veintitrés (2023).

Quedamos a su entera disposición para cualquier infoimación complementaria que puedan

requerir.

Sin otro particular.

Oil
Se d^idé^,

Miguel David Franco Guzman

Compras

CMI, _ .'v-vx
República Dominicana

\ .

“'"o

Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
Página 1(J4
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Sn de Servicios Ftaancieros y Alianzas. S. A. i O
•3? WCorporación

ve

• ( uAríiSf
7

A-

A quien pueda interesar:

Distinguidos Señores:

Por medio de la presente les hacemos constar que el Ing. Rufino Sánchez Morillo con cédula de

identidad y electoral no. 001-0369638-1 ha realizado trabajos en materia de construcciones y

remodelaciones en las instalaciones que albergan nuestras oficinas.

Causando en nosotros un

realizado, por el cumplimiento fiel a nuestros requerimientos.

Entre algunos de los trabajos realizados se destacan;

- Readecuación de fachada y construcción de escalera principal en estructura metálica

en el edificio principal de la corporación de servicios financieros y alianzas, S-A-, por un

monto superior a los SRD5,900,000 pesos, Iniciado el 03 de septiembre del 2012 y

concluido el 10 de diciembre del 2012. El alcance del trabajo iba desde: remozamiento

completo de fachada y parquees, construcción de escalera
en estructura ica,

construcción de fachada de escalera en vidrio laminado de 3/8 , pasamano de escalera

inoxidable, escalones de escalera en granito Galaxy negro, entre otros.

de los trabajos que haalto grado de satisfacción en cada uno

en acero

Remozamiento de baños en el 2do piso del edificio principal de la “^oración de
monto superior a los $RD 1,500,000 pesos,servicios financieros y alianzas, S.A., por un

Iniciado el 08 de abril del 2013 y concluido el 18 de Julio del 2013.

los compromisos y requerimientos deDicho proveedor hasta el momento ha cumplido con
nuestra empresa.

Santo Domingo, Distrito Nacional, aEsta solicitud se expide a favor de la parte interesada, en

los Veinte y Cinco (25) días dei mes de Mayo del año Dos mil veinte y tres (2023).

Quedamos a su entera disposición para cualquier información adicional que puedan requerir.

Sin otro particular,
y _«>

t» o

/ liuSín^.
¿ejrAanfKrCronzirez Martínez

S»
rf«»COSSF:

Ene. administrativo

Ing. Rufino Sánchez M.
Av. Exp,e«><;a£yAítóWll.nti

RNC: 001-0369638-1^

Aportoóo Pc«kjl A-2 • W.; «09-636-0289
9. suite 20. Sonto Oomngo. .

com • www.eo»efi.cofn • RNC: 1-0181605-8
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Santo Domingo, D.N.

05 Jun/o del 20 JO

: í r.
O’i O

|U

f
o
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SEÑORES:

Departamento de compras

Empresa Distribuidoras de Electricidad del Este, S.A.
(EDEESTE)

X*

Asunto: Carta de Referencia Laboral

Nuestra Empresa hace constar que el ingeniero Rufino Sánchez Morillo

Ced/RNC N* 001-0369638-1, establecido en lo calle 28 N®-13 del sector el

TamarirKio Santo Domingo Este, ha tenido excelente relaciones laborables con

nuestra empresa desempeñárKiose como contratista en varios proyecto que

nuestra empresa ha llevado a cabo.

sido expedida a soTicItüd de la interesada.
n

J

Sánchez M.Ing. Rufino
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1

Calle Céfiro # 18. Buenos Aires , Mirador Sur .Distrito Nacional, Sto. República Dominicana

TELF. 809-533-9961, Email: mpservicin@cQdetel.net.do
RNC 1-1407962-2
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Joyería & Relojería

ESTEBAN, S.R.L.
COMPRJkVENTA, FABRICACION Y REPARACION DE TODO TIPO DE PRENDAS

pv. I

RNC: 131613942
O

i
Ni

Distinguidos scAores:

Por medio de la presente les queremos hacer constar que el

sr. Ing. Rufino Sánchez Morillo con Cédula de Identidad y

Electoral No. 001-0369638-1 ha sido proveedor de servicios
nuestro desde el año 2009.

\S.

:r

Nos hemos sentido muy ntisfccbos en cada uno de los
trabajos que el ing. nos ha realizado.

Entre algunos de los trabajos realizados se destacan:

- RemodelaciÓn de Joyería Esteban, po€ un monto

superior a los $RD 3,500,000 pesos. Iniciado el 09 de

Febrero del 2009 y concluido el 23 de Julio del 2009,

- Cnnstmccián de Joyería Esteban Oro, por un monto

superior a los $RD7.800,000 pesos, Iniciado el II de
Enero del 2023 y concluido el ¡0 de Mayo del 2023.

Esu solicitud se expide a favor de la parte interesada, en

Santo Domingo, Distrito Nacional, a k» Veinte y Cinco (25)

días del mes de Mayo del aAo Dos mil veinte y tres (2023).

Quedamos a su entera di^x>sición para cualquier
información adicional que puedan requerir.

Sin kula^

ÍJEV
Ing. Rufino Sánchez M. ViA

V M

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

Página 1Q7
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SANTO DOMINGO, REPUBLICA fXJMlNICANA

DIRÍ Í C IÓN D¥ INCFNItlUA YStKVICIOSCtMiRALIÍS
-I*

j
! •

,C'

T'iv-L’/

" Años do l.T Atención Intograi la Primera Infaiuia" V

fí Q
I

>

V- tsiiV

!J■ti-

!■:■ i ¡/

\> Yo.'
CONSTANCIA

\

Asunto Recibido Conforme

Cortésmente. para su conocimiento y para los fines de lugar hacemos constar que

hemos recibido satisfactoriamente del contratista Ing. Rufino Sánchez, los
trabajos contratados para el Plan de Regularízacíón de Extranjeros del Edif,
Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte (Huacal).

Dado en Santo Domingo. D N , a los 17 dias del mes de Marzo del 2015.

I

i
\

j

ixy A ^

Ing. Enrí^u
Ene División de Presupjtó

t

ez

’i^^Kvisión de Obras

l

¿

lER/ws.

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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<Dmcdón <U Ingeniería y Servidos Qeneralés
"Año de id Atención Intégrala (a (Primera llanda"

/
\
\

>

PR-lN-2015-7582

: Lie. Lionel Miguel Sénior Hoepelman
Viceministro Adm. y Financiero
Ministeno Administrativo de la Presidencia

Su Despacho

A

: Remisión Cubicación Final dei Pian Reguiarizacíón de

Extranjeros del Edif. Oficinas Gubernamentales Juna
Pablo Ouarte (Huacal).

Asunto

Fecha : martes, 07 de abril de 2015

Cortésmente, leñemos a bien remitirte Cubicación Final del Plan

Regularización de Extranjeros del Edif. Oficinas Gubernamentales Juan

Pablo Duarte (Huacal). A favor del Ing. Rufino Sánchez Moríllo, por un monto
de RD$2.677,232.88.

Muy atentamente,

Ing. Germán Nóvá
Director

fc/f
K3Nn«t

n
A

Afwxo: Cub. Firal

ínchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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ORDEM DE COiVIPRAS Pag. 1 of1

edesur
. TIradentes, No. 47/^^e Serrano, ^ormaOiórr de ^dído

Número de Pedido 4500006446

Fecha

Moneda

Comprador

Teléfono

Fecha de Entrega

Ave

Santo Domingo, Rep. Dom.

RNC:101821248 19.U.2012

OOP
!375

de pay»PwrtFééabrí 6002685 Muríel Rodríguez

809-683-9292 - Ext: 72041

23.11.2012

Pago a 60 díasRUFINO SANCHEZ MORILLO

292 LUSl REYES ACOSTA

10221 SANTO DOMINGO ESTE

809-326-6823
w';5wr

Santo Domingo-EDESUR.

Santo Domingo-EDESUR.

10100

Cbndidién de Entte^'''
ít

Stihtotal BrutoCuete' Unitann

Ui'jtn

U>M Ciirudiud
Daftcnpcinn■M

-W
Sí

188,645.96

188,645.96

188,645.96

30,183,36

188,645.96

188,645.96

1.000

1.000

SER
Mantenimiento/reparación planta física

10 Mantenimiento Planta Física

10
SER

Precio bruto

Itbis

188,645.96

30,183.35

218.829,31

*D Total Precio bruto

Total hbte

Total General

OJ»

OQ

CU

M

O

I

CODIA16141
RNC; 001-0369638

I

EDt1

y

35 S

if?a®

" Si el Material de este pedido NO CUMPLE con los aspectos Técnicos y condiciones negodadas, Edesur se reserva e3 derecho de devolverlo, sin ningún costo para Edosu^
" Las entregas deben realizarse antes de las 4:45 P. M. de Lunes a Viernes
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CONTRATO DE SERVICIOS

ENTRE:

De una parte: LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA j
REPÚBLICA, creada mediante la Ley número 450 del 29 de diciembre del 1972,

domicilio principal ubicado en la calle Moisés García, Palacio Nacional, segundo pisoíssécití^^r.
de Gazcue, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
República Dominicana, debidamente representada por su Viceministro Administrativo y
Financiero, LIC. LIONEL MIGUEL SENIOR HOEPELMAN, dominicano, mayor de edad,
titular y portador de la cédula de identidad y electoral número 001-0087045-0; y su Director
Administrativo, LIC. JAIME RAFAEL ASDRÚBAL SENCIÓN GIL, dominicano, mayor
de edad, titular y portador de la cédula de identidad y electoral número 001-0832620-8;
apoderados para tales fines, med¡ante Poder de Representación de fecha veintiuno (21) de mayo

de dos mil catorce (2014), emitido j)or el Ministro Administrativo de la Presidencia,. LIC.

JOSÉ RAMÓN PERALTA FERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, titular y tó^ífor de
¡a cédula de identidad y electoral número 001-0167251-7, con su domicilio ubicadof^n una
las oficinas del Palacio Nacional, sito en la calle Moisés García, a esquina Avenida México, ^
Ensanche Gazcue, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital^d^-
República Dominicana, quien en lo adelante del presente Contrato se denomin^^LA
CÓMITENTE o por su propio nombre; y '' '■

De la otra parte; ING. RUFINO SANCHEZ MORILLO., dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral número 0010369638-1, domiciliado y residente
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, quien para los fines del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTAo
por su propio nombre.

or
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I
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PREÁMBULO

A los fines del presente Contrato, LA COMITENTE y EL CONTRATISTA, cuando

designadas conjuntamente, se denominarán indistintamente como “LAS PARTES”.

POR CU^TO: LA SECRETARÍA ADMÍNISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA DE

LA REPÚBLICA, es una institución del Estado Dominicano, que dentro de sus demás
atribuciones tiene como finalidad dar apoyo logístico en el desenvolvimiento de las actividades

propias de la Presidencia de la República;

POR CUANTO: En fecha dieciséis (16) de mayo del años dos mil catorce (2014), el Ministro
Administrativo de la Presidencia, emitió Acta que declara de urgencia las readecuaciones,
reconstrucciones y acondicionamiento de obras, así como la adquisición de bienes y servicios
necesarios para realizar todo lo concerniente a la ‘ 'Ley que establece un régimen especial para
personas nacidas en el territorio nacional inscritas irregularmente en el Registro Civil
dominicano y sobre naturalización'

sean

POR CUANTO: Que la naturaleza del servicio de los trabajos de reacondicionamiento de la

oficina del

tuncionas^
oficini

PjfBpai^Regularización de Extranjeros resulta de vital importancia para el
por lo que LA SECRETARIA ha decidido readecuar la citada

.^^0 fj!
a
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POR CUANTO: Mediante Acta Administrativa del Comité de Compras y Contrataciones del ^
Ministerio Administrativo de la Presidencia, de fecha veintiséis (26) de mayo del año dos /

catorce (2014), se adjudicó al ING. RUFINO SANCHEZ MORILLO, dominicano, mayor

edad, portador de la cédula de identidad y electoral número 001-0369638-1, la readecuación de

la oficina del Plan de Regularización de Extranjeros en el Distrito Nacional;

POR CUANTO: EL CONTRATISTA cuenta con la experiencia, capacidad y confiabilidad
para cumplir con los servicios necesarios, y ha presentado un presupuesto de trabajos y costos
con precios competitivos en el mercado nacional;

POR CUANTO: EL CONTRATISTA presentó a LA COMITENTE, un presupuesto para el
“Readecuación de oficina para Plan de Regularización de Extranjeros en el Distrito Nacional”,
y LAS PARTES acuerdan que, servirá de base para los trabajos que se compromete realizar
EL CONTRATISTA. Además, de que el mismo se anexa al presente Acuerdo como parte
integral del mismo, bajo el título de “ANEXO”;

POR CUANTO: Es interés de LAS PARTES, consagrar mediante este documento los

términos y condiciones bajo los cuales se prestarán los servicios antes indicados;

POR TANTO, y bajo el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del
presente Contrato;

LAS PARTESHANCONVENIDOY PACTADOLO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO: DEL OBJETO.-
f

LA COMITENTE, por medio del presente documento, contrata los servicios de EL

CONTRATISTA, quien acepta, con la finalidad de que ésta realice los trabajos de adecuación
del local a ser ubicado en el edificio de Oficinas Públicas Gubernamentales Juan Pablo Duarte

de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, para ser utilizadas en el Proyecto de
regularización de las personas a ser beneficiadas por la "Ley que establece un régimen especial
para personas nacidas en el territorio nacional inscritas irregularmente en el Registro Civil
dominicano y sobre naturalizaci6n"át acuerdo al desglose de trabajos señalados en el
documento ANEXO, del presente Acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

I'
f

El precio convenido para la ejecución del presente Contrato, ha sido pactado por la suma de
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
DIECIOCHO PESOS DOMINICANOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS
(RD$9,639,518.77), monto que será saldado de la manera siguiente:

a) Un primer pago por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS TRES PESOS DOMINICANOS CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS (RD$1,9^,903.75), equivalente al veinte por ciento (20%) del monto

tota^ ^^Drdado, a la firma del presente contrato
^lATlSTA otorgaformal i»aibo y finiquite je

^ Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369^3®*^
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Un segundo pago por la suma de xáfeS-lífH^íPN^^CHENTA Y CUATRO MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESÓS DOMINICANOS CON UN
CENTAVO (RD$3,084,646.01), equivalente al treinta y dos por ciento (32%) del
monto total acordado, a los veinte (20) días luego de haberse realizado el primer pago,
monto por el cual LA CONTRATISTA otorgará formal recibo y finiquito legal;

El cuarenta y ocho por ciento (48%) restante correspondiente a la suma de CUATRO

MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

NUEVE PESOS DOMINICANOS CON UN CENTAVO (RD$4,626,969.01), con la

entrega de la totalidad de los trabajos objeto del presente contrato, monto por el cual
LA CONTRATISTA otorgará formal recibo y finiquito legal al moihento de su

entrega;

b)

c)

Párrafo: LAS PARTES convienen que, LA COMITENTE actuará como agente de retención,
respecto a los impuestos fiscales que deberá pagar EL CONTRATISTA a la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII), sobre las sumas le sean pagadas mediante el presente
Acto.

ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN DEL CONTRATO-

LAS PARTES reconocen y aceptan que, el presente Contrato tendrá una duración de dos (2)
meses, plazo contado desde el día veintiocho (28) de mayo del año dos mil catorce (2014),
hasta el día veintiocho (28) de julio del año dos mil catorce (2014).

MITÍCULO CUARTO: DE LA ENTREGA DE LA COSA.-

EL CONTRATISTA se compromete a entregar el cien por ciento (100%) de la readecuación
de la oficina del Plan de Regularización de Extranjeros en el Distrito Nacional, en la fecha del
término del presente contrato.

Párrafo I: El día de entrega arriba indicado se extenderá por períodos proporcionales al tiempo
perdido a causa de fuerza mayor. Se considera como causa de fuerza mayor lo descrito en el
punto 20.4 de la cuarta edición del libro “Condiciones de Contratación para Obras de
Construcción de Ingeniería Civil” publicado por la “Federación Internacional de Ingenieros
Consultores” así como, y sin que la siguiente enumeración pueda ser considerada como
limitativa, falta de pago por LA COMITENTE, huelgas generales (excluyendo las huelgas
motines localizadas en ía obra), guerras civiles, calamidad pública, huracanes, terremotos,
tomados e inundaciones, siempre que afecten el desarrollo de la obra en una forma directa y
comprobable, y solamente por el período que la obra se vea afectada.

Párrafo ü: EL CONTRATISTA notificará entonces por escrito a LA COMITENTE, el
acontecimiento de cualquier evento de fuerza mayor, dentro del plazo de los,tres (3) días de
ocurrido. Dentro del plazo de los 5 días siguientes, LA COMITENTE comunicará sus

observaciones y, en caso de ser aceptado, comunicará mediante por escrito la ampliación del
plazo. La exte^i^^^d plazo de ejecución por una de las causas contenidas en éste artículo,
implica I" . - mtenidas en el presente
Contrato

o

SáucKez M.Inq.
^ COD1A16141

RNC-. 001-¿569638-1
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ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO: ELECCIÓN 1)E DOÍ^CILIO.-

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES, hacen formal
elección de domicilio en los lugares que se enuncian en cabeza deí presente acto.

HECHO Y FIRMADO en cinco (05) originales de un mismo tenor y efecto.En la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días de mayo del año dos mil catorce (2014).

.'f-

^ttí -i.

Por LA COMITENTE:

I
n\

/o

^7
Lie. LIONEL MI<

HOEPEI

Viceministro Administr

la Presidencia de

y. Lie, JAIME AELASDRlffi^
SEÑtlÓNGIL

1^de g jDirector Administrativo de la PresidenciaBe
la República__

C\
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Por EL CONTRATISTA: c
\itj

Codla 16.141
Exeq 170

oA I-
ñ

O,. .1
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\
<P,

yjúXimi %
K

GR O S :Z MORILLO

Yo -DlLíCO.MAÍlNOYtóQllí2MARÍA , ^ ^u,-
* -; —; ^— , abogado noíano publico de los del número
esta jurisdicción, matriculada en el Colegio Dominicano de Notarios con el número /■

CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que figuran en el presente documento fueron puestas
mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores, LIONEL MIGUEL SENIOR

HOEPELMAN, JAIME RAFAEL ASDRÚBAL SENCIÓN GIL e ING. RUFINO

SANCHEZ MORILLO, mamfestándome ai mismo tiempo dichos señores, que esas son las
firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida pública y privada. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días de mayo del año dos mil catorce (2014).

Rara

';S.a

en

LI

NOL\RIO PÚBLICO

Ing. Rufino Sánchez M.
COD1A16141, .
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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE

LA NACIÓN, CONVOCADA A LOS FINES DE EVALUAR EL INFORME PERICIAL DE OFERTAS

ECONÓMICAS "SOBRE B" DEL PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA

NÚM. AGN-CCC-CF-2023-0006 PARA LA "FABRICACIÓN DE MUROS DE BLOQUES Y SHEETROCK EN

ÁREA DE DIRECCIÓN, MURO PARA ÁREA DE LAVADO DE DOCUMENTOS Y REVESTIMIENTO EN

MÁRMOL TRAVERTINO NATURAL DE LAS COLUMNAS EXTERIORES DEL AGN",
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY NO. 340-06 SOBRE COMPRAS Y

CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES, MODIFICADA POR LA LEY

NO. 449-06 Y SU REGLAMENTO DE APLICACIÓN NO. 543-12.

EN

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(9) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023), siendo las once y treinta de la mañana {11:30AM) se

dio inicio a la reunión del Comité de Compras y Contrataciones de este Archivo General de la Nación (AGN)
domicilio en la calle General Modesto Díaz Núm. 02, Zona Universitaria, compuesto por los

, con

señores:

• Lie. José Vílchez, subdirector del AGN; en representación de la Dirección General;

• Lie. Patrieia Grullón; en representación del departamento de Planificación y Desarrollo;

• Lie. Santa Reyes, encargada del departamento Administrativo y Financiero;
• Lie. Gian Peña, Consultor Jurídico;

• Lie. Alexander Beato, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información.

El Lie. Gian Pena, Consultor Jurídico y asesor legal del Comité de Compras y Contrataciones del Archivo General

de la Nación, procedió a dar a conocer la agenda:

AGENDA /

ÚNICO: CONOCER Y APROBAR, el Informe de Evaluación de las Ofertas Económicas "SOBRE B" realizado

por los peritos técnicos calificados, en fecha cuatro (4) del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023)
motivo a la Comparación de Precios de referencia núm. AGN-CCC-CP-2023-0006, relativa a la "Fabricación de

muros de bloques y sheetrock en área de dirección, muro para área de lavado de documentos y revestimiento en mármol

travertino natural de las columnas exteriores de este Archivo General de la Nación".

, con

CONSIDERANDO: Que mediante Acta de inicio de Procedimiento y Aprobación de Pliego de Condiciones, de
fecha catorce (14) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), el Comité de Compras y Contrataciones del

AGN dispuso la convocatoria para la "Fabricación de muros de bloques y sheetrock en área de dirección, muro para area

de lavado de documentos y revestimiento en mármol travertino natural de las columnas exteriores de este Archivo General

de la Nación", en virtud de las disposiciones contenidas en el numeral 1 y 2, artículo 15, de la Ley No. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, ^rvicios, y Cnnrnginni n mi Mil lltlfllniinni de Ley 449-06.

Ing. Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1
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CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones del AGN, se reunió el día seis (6) días del mes

de julio del año dos mil veintitrés (2023), con el objetivo de aperturar las Ofertas Técnicas "SOBRE A" del

procedimiento de Comparación de Precios de referencia No. AGN-CCC-CP-2023-0006, en tal virtud se

presentaron los siguientes oferentes;

MODALIDADPARTICIPANTES

PP TOPOGRAFÍA E INGENIERÍA, S.R.L. Física

•• ü'

T

DE LEON JANA INGENIERÍA, S.RX"
o

Portal Transaccional de la

'V. ■ NJPEYPAC, S.R.L.

CABACÓN SERVICIOS DE INGENIERÍA,

S.R.L.

//

jf

RODFRA, S.R.L.

RUFINO SÁNCHEZ MORILLO.

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones del AGN, se reunió el día veintiséis (26) del

mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), con el objetivo de conocer el informe de Evaluación de las Ofertas ^
Técnicas "SOBRE A" del procedimiento de Comparación de Precios de referencia núm. AGN-CCC-CP-2023-0006,

realizado por los peritos designados, con relación a la participación de los oferentes, cuyo informe concluye lo

siguiente:

CABACÓN

SERVICIOS DE

INGENIERÍA

RUFINO

SÁNCHEZ

MORILLO

DE LEÓN JANA
INGENIERÍA

PP TOPOGRAFIA

E INGENIERÍA
RODFRAPEYPAC

A. Documentación Legal:

1. Formulario de Presentación de

Oferta (SNCC.F.034).
CUMPLE CUMPLECUMPLECUMPLECUMPLECUMPLE

2. Formulario de Información

sobre el Oferente (SNCC.F.042).
CUMPLECUMPLECUMPLECUMPLECUMPLECUMPLE

3. Certificación de Industria y

Comercio en donde especifique

que pertenece al grupo de las

Micro, Pequeñas y Medianas

Empresas (MIPIMES), si aplica.

4. Registro de Proveedores del

Estado (RPE) actualizado, emitido

por la Dirección General de
Contrataciones Públicas.

N/ACUMPLE CUMPLECUMPLECUMPLECUMPLE

V/

CUMPLECUMPLE CUMPLECUMPLECUMPLECUMPLE «■

5. Certificación actualizada de la

DGII.

CUMPLE CUMPLECUMPLECUMPLECUMPLECUMPLE

Page 2 of 11
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CUMPLE

6. Certificación actualizada de la

TSS.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A

7. Copia de los Estatus Sociales

(Debidamente registrados en la

Cámara de Comercio y
Producción correspondiente).

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A

8. Registro Mercantil actualizado.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

9, Copia de la última Acta de

Asamblea General Ordinaria,

vigente, a través de la cual

designe expresamente el actual

gerente de la sociedad comercial /
consejo de administración.

se

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A

10. Lista de suscriptores. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A
11. Copia de la cédula de

identidad personal y electoral del

de los representantes
autorizados a firmar el contrato.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLEo CUMPLE CUMPLE

12. Poder especial en el que la
empresa autoriza al representante
a contratar en su nombre en el

presente proceso, debidamente

sellado y firmado, especificando

en número del presente proceso,
notariado.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A

13. Declaración Jurada del

solicitante en la que manifieste que
no se encuentra dentro de las

prohibiciones establecidas en el

artículo 14 de la Ley 340-06.

14. Aceptación del Código de Ética
Institucional y Acuse de Recibo,

debidamente firmado y sellado
por el oferente.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

V

B. Documentación Financiera: ■a:

15. Estados financieros de los

últimos dos (02) años de ejercicios
contables consecutivos.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Ing. Rufino Sánchez M. Page 3 of11
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16, Certificación de cuenta

registrada como beneficiario del
estado.

< \

CUMPLECUMPLE CUMPLECUMPLE

.V

C. Documentación Técnica

17. Oferta Técnica (conforme a las

especificaciones

suministradas). (No subsanable).

técnicas CUMPLECUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE

18. Ficha técnica de los materiales

a utilizar. (No subsanable).
CUMPLECUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLECUMPLE

19. Plan de Trabajo. CUMPLECUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE

20. Presentar e! trabajo a realizar

en un diagrama de Gantt. (No

subsanable).

CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE CUMPLECUMPLE

21. Listado de partidas con

volumetría. (No subsanable).
CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE CUMPLECUMPLE

22. Cronograma de ejecución de
Obra.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE CUMPLE

23. Experiencia Especifica de la

Empresa/Contratista,

certificaciones emitidas por la

entidad contratante o copia de

registrados,

proyectos similares en los últimos

cinco (5) años {SNCC.D.049).

mediante

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE
\

contratos en

1^.

24. Personal responsable de la

Obra y experiencia previa en la

realización de este tipo de
actividad.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE CUMPLE

25. Experiencia previa en la

realización de este tipo de

actividad del personal propuesto y
currículo

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLECUMPLE CUMPLE

((SNCC.D.045 y

(SNCC.D.048).

i26. Copia de la tarjeta o matricula

profesional donde especifique la

fecha de expedición, con el fin de

determinar la experiencia general.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

si
Page 4 of11
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27. Carta de intención y
disponibilidad

suscrita en donde se especifique el

No. y objeto de la contratación

directa, el cargo y la

disponibilidad exigida.

28. Certificado de vigencia de la

matriculaprofesional.

debidamente

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

29. Disponibilidad de equipos y
relación de equipos mínimo
mediante

{SNCC.D.036)

alquilados).

formulario CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

(Propios o

30. Presentación de estudios

básicos; plan de gestión de iresgos
y manejo ambiental (Pian de

Seguridad, Mantenimiento del

Tránsito Higiene y Manejo
Ambiental).

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

31. Carta de satisfacción de

Clientes, orientado al objeto de la
contratación.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SOBRE A"CONSIDERANDO: Que los peritos técnicos, luego de evaluar las Ofertas Técnicas

RECOMIENDAN al Comité de Compras y Contrataciones del AGN habilitar a la apertura de las Ofertas
Económicas "SOBRE B" a los siguientes oferentes:

)

i.
OFERENTES RECOMENDACIÓN

"^P TOPOGRAFÍA E INGENIERÍA,
S.R.L.

DE LEÓN JANA INGENIERÍA, S.R.L.

Habilitar para conocer propuesta económica
"SOBRE B". iJ\

Habilitar para conocer propuesta económica
"SOBRE B".

Habilitar para conocer propuesta económica
"SOBRE B".

PEYPAC, S.R.L.

A
CABACÓN SERVICIOS DE

INGENIERÍA, S.R.L.
Habilitar para conocer propuesta económica

"SOBRE B".

RODFRA, S.R.L. Habilitar para conocer propuesta económica
"SOBRE B".

Habilitar para conocer propuesta económica
“SOBRE B".

^FINO SÁNCHEZ MORILLO.
o

<L

chez IV.Inq. Rufino Sánc -
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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CONSIDERANDO: Que posteriormente, y luego de haber evaluado las Ofertas* Té^tifflff ^^lh^ííitar las que

cumplían con el Pliego de Condiciones, así como los requisitos legales y reglamentarios, se continuó el proceso

de Comparación de Precios, reuniéndose el Comité de Compras y Contrataciones del AGN, el día veintisiete (27)

días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). En esas atenciones, se procedió con la apertura de las

Ofertas Económicas "SOBRE B", realizadas por los oferentes habilitados: 1-) CABACÓN SERVICIOS DE

INGENIERÍA, S.R.L. 2-) DE LEÓN JANA INGENIERÍA, S.RX. 3-) PEYPAC S.R.L. 4-) PF TOPOGRAFÍA E

INGENIERÍA S.R.L. 5-) RODERA S.R.L 6-) RURNO SÁNCHEZ MORILLO.

\

propuestas económicas la sociedad CABACÓNCONSIDERANDO; Que en la apertura del "SOBRE B

SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.R.L. presentó: 1 Oferta Económica por el lote 1 en DOS MILLONES CIENTO

TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS DOMINICANOS CON 93^00 (RD$2,133,808.93). 2.

o

Garantía de la seriedad de la oferta mediante SEGUROS ATRIO de fecha seis (6) del mes de julio del año dos

mil veintitrés (2023), con una vigencia hasta el dos (2) del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024),

cumpliendo así con el mandato establecido por la Ley No. 340-06 y sus modificaciones y Reglamento de aplicación
instituido mediante decreto No. 543-12.

CONSIDERANDO: Que en la apertura del "SOBRE B" o propuestas económicas la razón social DE LEÓN JANA

INGENIERÍA, S.R.L. presentó: 1. Oferta Económica por el lote 1 y 2 en CINCO MILLONES CIENTO DOS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 17/100 (RD$5,102,837.17). 2. Garantía de

la seriedad de la oferta mediante SEGUROS PATRIA S.A, de fecha cinco (5) del mes de julio del año dos mil

veintitrés (2023), con una vigencia hasta el cinco (5) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024),

cumpliendo así con el mandato establecido por la Ley No. 340-06 y sus modificaciones y Reglamento de aplicación

instituido mediante decreto No. 543-lZ

CONSIDERANDO: Que en la apertura del "Sobre B" o propuestas económicas la sociedad PEYPAC S.R.L. '

presentó; 1. Oferta Eccmómica por el lote 1 y 2 en CUATRO MILLONES QUINCE MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 97/100 (RD$4,015,797.97). Garantía de la seriedad de la

oferta mediante SEGUROS ATRIO, de fecha seis (6) del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), con una

vigencia hasta el seis (6) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), cumpliendo así con el mandato

establecido por la Ley No. 340-06 y sus Modificaciones y Reglamento de aplicación instituido mediante decreto
No. 543-12.

\

CONSIDERANDO; Que en la apertura del "SOBRE B" o propuestas económicas la sociedad PP TOPOGRAFÍA

E INGENIERÍA S.R.L, presentó: 1. Oferta Económica por el lote 1 y 2 en CUATRO MILLONES QUINIENTOS

UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 8^100 (RD$4,501,380.86). 2. Garantía de

la seriedad de la oferta mediante SEGUROS PATRIA, de fecha cuatro (4) del mes de julio del año dos mil

veintitrés (2023), con una vigencia hasta el cuatro (4) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024),

cumpliendo así con el mandato establecido por la Ley No. 340-06 y sus modificaciones y Reglamento de aplicación
instituido mediante decreto No. 543-lZ

A

-i

Ing. Rufino Sánchez M. Page 6 of11
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CONSIDERANDO: Que en la apertura del "SOBRE B" o propuestas económicas la sociedad RODERA, S.R.L,

presentó: 1. Oferta Económica por el lote 1 en DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y

UN PESOS DOMINICANOS CON 51/100 (RD$2,166,091.51). Garantía de la seriedad de la oferta mediante

SEGUROS PATRIA, de fecha cuatro (4) del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), con una vigencia hasta

el cuatro (4) del mes de julio del año dos rml veinticuatro (2024), cumpliendo así con el mandato establecido por
la Ley No. 340-06 y sus modificaciones y Reglamento de aplicación instituido mediante decreto No. 543-12.

s;

CONSIDERANDO: Que en la apertura del ''SOBRE B" o propuestas económicas la sociedad RUFINO

SÁNCHEZ MORILLO, presentó: 1. Oferta Económica por el lote 1 y 2 en CUATRO MILLONES CIENTO

QUINCE MIL NOVENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 81/100 (RD$4,115,091.81). 2. Garantía de la
seriedad de la oferta mediante SEGUROS PEPIN SA, de fecha cinco (5) del mes de julio del año dos mil veintitrés
(2023), con una vigencia hasta el cinco (5) del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), cumpliendo así

con el mandato establecido por la Ley No. 340-06 y
mediante decreto No. 543-12.

modificaciones y Reglamento de aplicación instituidosus

DESCRIPCIÓNLOT PRECIO UNITARIO FINAL

E CABACÓN

SERVICIOS DE

INGENIERÍA,
S.R.L.

déleSñTañá
INGENIERÍA,

S.R.L.

PEYPAC S.R.L. PP RODERA, S.R.L. RUFINO

SÁNCHEZ

MORILLO

TOPOGRAFÍA

E INGENIERÍA,
S.R.L.

1 Construcción Muro

de Bloques en
Nueva Área de

Lavado y Oficina
del Director -

Depósito, Muros de
Sheet-Rock Sala de

Espera, Oficina

Asesor Técnico y
Archivo de

Dirección.

RD$2,133,808.93 RD$2,684,770.56 RD$1,891,368.49 RD$2,291,338.68 RD$2,166,091.51 RD$2,165,052.27

Ing, Rufino Sánchez M.
C0DIA16141

RNC: (01-0369638- I

ViP^

2 Revestimiento en

mármol travertino

natural de las

columnas exteriores

del edificio.

^C«¿2!ü;042.18N/A RD$2,418,06ó,61 RD$2,124,429.48 N/A RD$1,950,039.54

V,

.s

TOTAL GENERAL RD$2.133,808.93 RD$5,102,837.17 RD$4,015,797.97 RD$4.S01,380.86 RD$2,166,091.51 RD$4,115,091.81

CONSIDERANDO: Que los peritos designados emitieron el informe de Evaluación de las Ofertas Económicas

"SOBRE B" del procedimiento de Comparación de Precios de referencia núm. AGN-CCC-CP-2023-0006, llevado

a cabo para la ''Fabricación de muros de bloques y sheetrock en área de dirección, muro para área de lavado de documentos

y revestimiento en mármol travertino natural de las columnas exteriores de este Archivo General de la Nación", en tal virtud

Page 7 of11
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manifestaron sus recomendaciones al Comité de Compras y Contrataciones del AG?
continuación;

RECOMENDACIÓN

PEYPAC, S.R.L.

1. Adjudicar el lote í "Construcáón Muro de Bloques en Nueim Área de lavado y Oficina del
Director - Depósito, Muros de Sheet-Rock Sala de Espera, Oficina Asesor Técnico y Archivo de

Dirección", a la razón social PEYPAC, S.R.L. por un monto total de UN MILLÓN

OCHOCIENTOSNOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOSSESENTA Y OCHO PESOS

DOMINICANOS CON 49/100 (RD$1,891,368A9), por cumplir con todas las exigencias

técnicas y económicas requeridas en el Pliego de Condiciones y por ser la oferta económica de menor

precio, en razón de la evaluación entre el precio ofertado y la descripción y/o detalle del análisis de

costos suministrado, encontrándose más apegado a los estándares de la obra.

RUFINO SÁNCHEZ MORILLO

2. Adjudicar el lote 2 "Ra’estimiento en mármol travertino natural de las columnas exteriores del edificio",

al señor RUFINO SÁNCHEZ MORILLO, por un monto total de UN MILLÓN NOVECIENTOS

CINCUENTA MIL TREINTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 54A00

(RD$1,950,039.54), por cumplir técnicamente y ser la oferta económica de menor precio, previa

evaluación pericial de los análisis de costos unitarios y por encontrarse dentro del monto presupuestado

por la Entidad Contratante.
\

CONSIDERANDO: Que conforme lo indicado en el Pliego de Condiciones en su artículo 4.1 sobre los "Criterios

de Adjudicación", dispone que las Ofertas serán evaluadas dando cumplimiento a ios principios de

transparencia, objetividad, economía y celeridad que regulan la actividad contractual, y se tendrán en cuenta los

factores económicos y técnicos más favorables. En ese sentido, la adjudicación será en favor de aquel oferente:

r

I. Cuya propuesta sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, teniendo en

cuenta que haya cumplido con todos los requerimientos, las especificaciones técnicas, posea buen

historial de cumplimiento y ofrezca menor precio.

2. La oferta económica con menor precio será tomada en cuenta previa evaluación pericial de los análisis

de costos unitarios, luego de evidenciar que estos sean fieles a los estándares requeridos para la obra".

CONSIDERANDO: Que conforme se expresa en el artículo 25 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones: "Los

funcionarios responsables del análisis u evaluación de las ofertas presentadas, va en la etapa de caliñcación o de comparación

económica, dejarán constancia en informes, con todos los justificativos de su actuación, así como las recomendaciones para

que la autoridad competente pueda tomar decisión sobre la adjudicación. Para facilitar el examen, únicamente dichos

funcionarios podrán solicitar que cualquier oferente aclare su propuesta. No se solicitará, ofrecerá, ni autorizará modificación

alguna en cuanto a lo sustancial de la propuesta entregada. Los reglamentos precisarán los detalles que se deberán cumplir

en esta parte del proceso".
Page 8 of11
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CONSIDERANDO: Que en virtud de lo anterior, y tomando en consideración que los peritos son expertos en la
materia del proceso llevado a cabo, los cuales colaboraran asesorando, analizando las propuestas, confeccionando
los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento para las decisiones que deba adoptar el Comité de

Compras y Contrataciones.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06, establece que: "la adjudicación se hará en favor del oferente
cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del
país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la

reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones

respectivos".

CONSIDERANDO: Que el artículo 99 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06, ordena ai Comité de
Compras y Contrataciones verificar y validar el informe de recomendación de adjudicación,
incidencias y si procede, aprobar el mismo y emitir el acta contentiva de la resolución de adjudicación.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5, artículo 15 de la referida Ley 340-06 contempla que la adjudicación debe
formalizarse mediante im acto administrativo.

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras debe ponderar las ofertas recibidas partiendo de los criterios
de conveniencia, calidad y costo, así mismo, observando que se ajusten sustancialmente a los requerimientos
establecidos en el pliego de Condiciones y a las recomendaciones presentadas por los peritos.

. Vista: Ley de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones 340-06, modificada por la de

Ley 449-06 y el Decreto No. 543-12 que Reglamenta la aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Vista: La Resolución PNP-1-2023 de fecha 3 de enero del año dos mil veintitrés (2023), emitida por la Dirección
General de Contrataciones Públicas,

correspondiente al 2023.

Vista: Las ofertas técnicas "SOBRE A" y económicas "SOBRE B".

Visto: El Informe de Evaluación de Ofertas Técnicas "SOBRE A" de fecha veinticuatro (24) del mes de julio del

año dos mil veintitrés (2023), emitido por los peritos designados.

Visto: El Acta de Aprobación del informe de evaluación de las ofertas técnicas "SOBRE A", de fecha veintiséis (26) ^
del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), emitido por el Comité de Compras y Contrataciones del Archivo
General de la Nación.

conocer las

1

que establece los umbrales topes de las contrataciones públicas

i

Visto: El inf(

dos mil veirii

le de Evaluación de erta Económica "SOBRE B" de fecha cuatro (4) del mes de agosto del año
s peritos difloignadooj ■ ^

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

PágirtSrifó 001-0369638-1
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Por tanto: El Comité de Compras y Contrataciones, por unanimidad de votos, decide

resoluciones:

PRIMERO: APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas Económicas de fecha cuatro (4) del mes de agosto

del año dos mil veintitrés (2023), elaborado por los peritos designados a tales fines, relativo al procedimiento de

Comparación de Precios de referencia núm. AGN-CCC-CP-2023-0006 relativa a la "Fabricación de muros de bloques

y sheetrock en área de dirección, muro para área de lavado de documentos y revestimiento en mármol travertino natural de

las columnas exteriores de este Archivo General de la Naáón".

SEGUNDO: ACOGER la recomendación de los peritos designados y en consecuencia ADJUDICAR el

procedimiento de Comparación de Precios de referencia núm. AGN-CCC-CP-2023-0006 relativa a la "Fabricación

de muros de bloques y sheetrock en área de dirección, muro para área de lavado de documentos y revestimiento en mármol

travertino natural de las columnas exteriores de este Archivo General de la Nación", conforme se detalla de la siguiente
manera;

ADJUDICACIÓN

PEYPAC, S.R.L.

1. Adjudicar el lote 1 "Construcción Muro de Bloques en Nueva Área de Lavado y Oficina del Director -
Depósito, Muros de Sheet-Rock Sala de Espera, Oficina Asesor Técnico y Archivo de Dirección", a la razón

social PEYPAC, S.R.L. por un monto total de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL

TRESCIENTOS SESENTA V OCHO PESOS DOMINICANOS CON 49A00 (RD$1,891,368.49), por

cumplir con todas las exigencias técnicas y económicas requeridas en el Pliego de Condiciones y por ser la

oferta económica de menor precio, en razón de la evaluación entre el precio ofertado y la descripción y/o detalle
del análisis de costos suministrado, encontrándose más apegado a los estándares de la obra.

/'Y-

RUFINO SÁNCHEZ MORILLO

2. Adjudicar el lote 2 “Rexiestimiento en mármol travertino natural de las columnas exteriores del edificio", al

señor RUFINO SÁNCHEZ MORILLO, por un monto total de UN MILLÓN NOVECIENTOS

CINCUENTA MIL TREINTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 54/100 (RD$1,950,039.54),

por cumplir técnicamente y ser la oferta económica de menor precio, previa evaluación pericial de los análisis

de costos unitarios y por encontrarse dentro del monto presupuestado por la Entidad Contratante.

TERCERO: ORDENAR a la unidad operativa de Compras y Contrataciones de este Archivo General de la Nación

notificar el resultado de este procedimiento de de Comparación de Precios de referencia núm. AGN-CCC-CP-
2023-0006.

CUARTO: SE INSTRUYE a la División de Compras que les informe a los oferentes PEYPAC S.R.L. y RUFINO

SÁNCHEZ MORILLO, que esta cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles, a partir de la notificación de la
^
c

Page 10 of 11
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adjudicación, para que constituya la garantía de fiel cumplimiento, en caso de no constituir la garantía en el plazo
establecido será descalificada sin mayor trámite.

QUINTO: ORDENAR que la presente acta sea publicada en los portales wv\'\v;^rtaltransaccional.gob.do y
wvvw.de,cp.Uob.do.

Por lo que habiéndose cumplido con los objetivos de la aludida reunión, se procedió a clausurar la misma, siendo

las 11;30AM en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman los miembros comparecientes en esta fecha,

en señal de aprobación y conformidad.

Firmas de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones:

DSevílchez

irector General

WfU
Acosta

Encargada del Departamento

Administrativo y Financiero
tor Jurídico

/

Patricia Grullón ^
Responsable de la OAI En representación del Departamento de

í\ Planifica/it y Desarrollo

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

001-0369638-1
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Consejo del Poder Judicial
: Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección Administrati\a

Gerencia de Compras y Contrataciones

Notifícación de adjudicación

CP-CPJ-05-202Í
GCC-866-aáD

'k M

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

REFERENCIA NÚMERO CP-CPJ-05-2023

Por medio de la presente, la Gerencia de Compras y Contrataciones del Poder Judicial de la República
Dominicmia, actuando de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, aprobado mediante resolución número I -

2023, de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) y los términos de referencia del

procedimiento de comparación de precios, llevado a cabo para la readecuacián del salón de

deliberaciones y restauración defachadas exteriores en el edificio de la Suprema Corte de Justicia,

referencia número: CP-CPJ-05-2023, les notifica los resultados de la adjudicación, qjrobada por el

Comité de Compras y Contrataciones, mediante resoluciones contenidas en el acta número 006, de

fecha doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), en la cual adjudica de la manera siguiente:

ADJUDICA el procedimiento de comparación de precios para la readecuación del salón de

deliberaciones y restauración defachadas exteriores en el edificio de la Suprema Corte de Justicia,

referencia número CP-CPJ-05-2023, de la manera en que se plasma a continuación:

Monto total

adjudicado con
UBIS

Lote

adjudicado
Nombre del oferente Descripción Condiciones

Entrega: El tiempo para la
ejecución del servicio es:
máximo cuatro (4) meses.Readecuación del salón de

deliberaciones en el

edificio de la Suprema
Corte de Justicia.

RDSl 1,584,683.621
Pago: Se tramitará el avance del

veinte por ciento (20%), luego
que el adjudicado realice una

visita técnica al proyecto en
conjimto con el hig. Supervisor
de la Dirección de

Infiaestructura Física y entregue
el cronograma filmado y sellado,
donde los tiempos es^lecidos
sean aprobados por la Dirección
de Inf^Ktructura Física.

RUFINO SÁNCHEZ

MORILLO

RNC

00103696381

Restauración de ^hadas

exteriores del edificio sede

de la Suprema Corte de
Justicia

RDSl 3,983,656.422

TOTAL GENERAL ADJUDICADO RD$2S,568340.04

ORDENA a la Gerencia de Compras y Contrataciones la notificación de la presente decisión a otdos

los oferentes participantes y la publicación de esta notifícación en la sección de ttansparencia del

portal web del Poder Judicial (www.poderiudicial.gob.do).

NOTA; Los oferentes adjudicados deberá hacer entrega de las siguientes garantías:

íuQ. RujxTio Sauch^z M.
CODIA16141

-0369638-1
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Notífícación de adjudicación
CP-CPJ-05-2023

GCC-866-2023

Consejo del Poder Judicial
“h Dirección General de Administtación y Caíiera Judicial

Dirección Administrativa

Gerencia de Compras y ContratacionesI

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato en original, en forma de póliza, emitida por

una compañía aseguradora de reconocida solvencia en la República Dominicana, a presentar

en el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación,

por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del mtmto total adjudicado, a disposición

de la Entidad Contratante, la que deberá mantenerse vigente por el mismo tiempo de vigencia

del contrato; en el caso de que sea una MIPYME, podrán presentar una garantía por el UNO

POR CIENTO (1%) del monto total adjudicado, en cumplimienfó de disposición

Reglamentaria, lo que deberán acreditar con la correspondiente Certificaciónactualizada,

emitida por el Ministerio de Industria y Comercio.

1.

Garantía de Buen Uso del Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del monto que

recibir&i por concepto del Primer Pago o Anticipo, mediante una Póliza de Fianza emitida

por una compañía aseguradora de reconocida solvencia en la República Dominicana. De

conformidadcon las CondicionesGeneralesdel Procedimiento,el pago inicial será del 20%

del monto total de su oferta.

2.

La garantía debe ser depositada en físico y en original en la Gerencia de Compras del Consejo

del Poder Judicial, en un plaa> no mayor a cinco (5) días luego de esta notífícación.

La presente notificación ha sido levantada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, el día catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Atentamente,
C

lí ..IL
iu >i-Yerina Reyes Carrazana

Gerente de compras y contrataciones

i
O

hg. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Argelis R. Olivero Rosado (En nombre de Yerina Reyes Carrazana)

Documento firmado dígítaimente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/3pp/poderjudicial/v/ffl45921-a9ad-4f24-b239-6a9d0a782c2b

C3;
b; "IX''''
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DirecciÓD General de Administración y Carrera Judicial
Dirección Administrativa

Gerencia de Compras

Notificación de adjudicación
LPN-CPJ-01-2íiai

GCC-7

NOTinCACIÓN DE ADJUDICACIÓN

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REFERENCIANÚMEROLPN-CPJ-OI-2023

Por medio de la presente, la Gerencia de Compras del Poder Judicial de la República Dol^
actuando de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones de

Judicial, aprobado mediante resolución núm. 01-2023, de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintitrSS

(2023), y el pliego de condiciones del procedimiento de licitación pública nacional, llevado a cabo

para la remozamíento de espacios en varios niveles del edificio sede de la Suprema Corte de

Justicia y del Consejo del Poder Judicial, referencia número: LPN-CPJ-01-2023,les notifica los

resultados de la adjudicación, qnobada por el Comité de Compras y Contrataciones, mediante

resolucionescontenidasen el acta núm. 005, de fechadiez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023),
a saber:

ADJUDICA el proceso citado de la manera en que se plasma a continu«;ión:

Monto total

Monto lote adjudicado adjudicado con
UBIS

Nombre del oferente Descripción Lote adjudicado

RUFINO SANCHEZ

MORILLO.

RNC/CED

001-0369638-1

Lote 1

Cambio de pisos en

oficinas del quinto nivel.

DOP$ 14,778,939.41 DOPS 14,778,939.41

Remozamiento de

espacie» en varios
niveles del edificio

sede de la Si^nema

Corte de Justicia y del

Consejo de! Poder
Judicial

Lote 2

Remozamiento de áreas de

conseijería del primer al

séptimo nivel.

PURO MARIA SANCHEZ

MARIA.

RNC/CED

001-0433792-8

DOPS 1,215,776.11 DOPS 1,215,776.11

Lote 3

Cuarto nivel: adecuación de

cocinas y áreas de

digitalización Mayordomía

en sótano del edificio.

DOPS 1,191,638.28
CONSORCIO MASAN GA

RNC

132^2228-7

DOPS 2,403390.68

Lote 4

Tercer nivel: remozamiento

de áreas de la Dirección de

DOPS 1,211,952.40

Ing. Rufino Sánchez M.

RNC; 001-0369638-1
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Dirección Generai de Administración y Carrera Judicial
Dirección Administrativa

Gerencia de Compras

Notiñcación de at&dicacii

LPN-CP\l-20:
Gcc-m-zj;

I/y

Tecnología de la

Información y la
Comunicación

Monto total adjudicación ®OM1839830Ó.20

Reporte de lugares ocupados:
Lerenda

larlutK

2do iufat

Rep«te de higares oct^ndos 2do tugar

Lous Proveedor Monio

PURO MARIA SANCHEZ RDS 55,592.092 29l

OBRAS DE INGENIERIA

SAN'IÑON SRL
RDS UOl.165.36

2

RUFINO SANCHEZ MORILLO RDS 1,222,093.583

PURO NURIA S.ANCHEZ RDS 1,221,455.10
4

Total RDS 19.136,806.33

Reporte de lugares ociqtedos 3er ii^ar

ProveedorLotes Monto

AJJ MUEBLES. SRl1 RDS IS.S10,'^69.52

RUFINO S.ANCHEZ MORILLO
2 RDS 1,358,411.35

PURO MASIA S.ANCHEZ
3 RDS 1,425,:^40.5S

C»RAS DE INC£NIESLA

S.ANTvON SRLi. RDS 1,625,664 64

Total RDS 23.198,586.06

Detalles de entrega v pago:

Lugar de ejecución de los trabajos: Edificio Sede de la Suprema Corte de Justica y del Consejo del

Poder Judicial, ubicado en la Ave. Enrique Jiménez Moya esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro

de los Héroes, Santo Domingo, D.N.

Tiempo de entrega: Los trabajos deben iniciar luego de emitido el pago del 20% del avance. Los
mismos tendrán una duración taX como se muestra en la siguiente tabla:

Lotes

Lote 1 - Cambio de pjsO!i en oficinas deltjUíMu nivel. 45 «luis.

Lote 2 • Rcino/.amienio de arcas de conserjería, prinrer ul

sdptimo nivel.
25 días.

Lote 3 - Adecuación de cocinas y áreas de digitalizaciúi.

cuuno nivel, así como MayordrHnía en .s('8aiHi del edificio.
15 días.

lAde 4 - Remoramieniode áa-as de la Direcci«ín de

Tecnología de la Infonnación y la Comunicación, tercer
nivel.

22 dM'.

Página 2 de 4

Página 129



DirecciÓD General de Administración y C'arrera Judicial
Dirección Administrativa

Gerencia de Compras

Notificación de adjudicaciói
LPN-CPJ-01.2ÍÍ

GCC-71

O.

1
i. íL J.'

trCondiciones de pago;
o

Se tramitará el Avance del 20% luego que el adjudicado:

1. Realice una visita técnica al proyecto en conjunto con el ingeniero, supervisor de la DireccJ
Iníraestructura Física.

2. Entregue el cronograma firmado y sellado, donde los tierrqjos establecidos sean probados por la
Dirección de Infraestructura Física.

3. Presente muestra física de los materiales descritcw a continuación:

I

Lote 1:

• Piso de mármol carrara formato 0.50x0.50 m.

• Mármol travertino formato 0.50x1.25 m (1 pedazo).

• Mármol Marquina 0.17x0.50 m.

• Piso de madera Jatoba terminada, machihembrado, en láminas n i ?m de ancho

^'^9- Rufino Sánchez M.
CODIA16141
001-0369638-1

Lote 2:

• Porcelanato liso gris oscuro 30x60.
• Porcelanato liso blanco mate 30x60.

Lote 3:

No se requiere presentación de muestras. " I
L pCi <-^15+

Y -Lote 4:

No se requiere presentación de muestras.

El 80% restante se desembolsará por medio de cubicaciones:

Lote 1: Cambio de pisos en oficinas del quinto nivel (Máximo 3 cubicaciones)

Lote 2: Remozamiento de áreas de conseijería, primero al séptimo nivel. (Máximo 2 cubicaciones)

Lote 3: Adecuación de cocinas y áreas de digitalización, 4to nivel, así como Mayordomía en sótano
del edificio. (Máximo 2 cubicaciones)

Lote 4: Remozamiento de áreas de Dirección de Tecnología de la Información y la Comunicación,

3er nivel. (Máximo 2 cubicaciones)

41

41

4»

41

4»
ORDENA a la Gerencia de Compras la notificación de la presente decisión a todos los oferentes

participantes y la publicación de esta acta en la sección de transparencia del portal web del Poder
Judicial (www.tXKleriudicial.gob.dol.

í
NOTA: El oferente adjudicado deberá hacer entrega de la siguiente garantía:

4»
1. El adjudicatario deberá constituir una Póliza mediante una compailía aseguradora autorizada por
la Superintendencia de Seguros para operar en la República Dominicana, en un plazo de cinco (5)

►

4»
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Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección Administrativa

Gerencia de Compras

Notiñcación de adjuMcación
LPN-CPJ-\202i

GCC-71

CD
%

días hábiles, contados a partir de la notificación de la adjudicación, por el importe del CUATRO

POR CIENTO (4%) del monto total del contrato a intervenir, a disposición del Consejo del Poder

Judicial. Esta garantía será devuelta una vez que el adjudicatario cunq^la cmi sus obligaciones a

satisfacción del Consejo del Poder Judicial, y no quede pendiente la ^licación de multa o penalidad
alguna. La misma debe estar vigente por el mismo tiempo de vigencia del contrato.

En caso de que el adjudicatario sea una MIPYME el importe de esta garantía será equivalente al uno

por ciento (1%) del monto total de la adjudicación.

2. GARANTÍA DEL BUEN USO DEL ANTICIPO

La Gaimitía de buen uso del anticipo se corresponderá con un veinte por ciento (20%) del total

contratado, la cud deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de
contrato en forma de Póliza de Fianza en la Gerencia de Compras ubicada en el segundo nivel del

edificio que aloja el Consejo del Poder Judicial. Esta debe estar vigente por el mismo tiempo del

contrato la que se reducirá en la misma proporción en que se devengue dicho anticipo.

Las garantías deben ser depositadas en físico y en original en la Gerencia de Compras del

Consejo del Poder Judicial, en un plazo no mayor a cinco (5) días luego de esta notificación.

La presente notificación ha sido levantada en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, el día

once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Atentamente,

41 Yerína Reyes Carrazana

Gerente de Compras
O

diez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-14»

41

4»

4»

41

4»

B¡ ^ PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
g Yerina Reyes Carrazana

|g Documento firmado digítalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
^ https;//firma.poder]udicial.gob-do/inbox/app/poderjudicial/v/96843563-2217-43fb-al99-e8eld75el005

4»
u
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QDo Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo

Centro de ios Heroes, Sto. Dgo. R.D.
Tei.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

' H V>'

ORDEN DE COMPRA

I» DATOS SUPLIDOR

RUFINO SANCHEZ MORILLO 004291 húmero: OC00031383

Contribuyente: 001-0369638-1

Teléfono:

Dirección:

=echa Orden: 09/19/2023

Condición de Pago : 20% Avance

=echa Entrega :

829-222-9830 Fax:

DETALLE: C/MARIA VIUDA DE LA CRUZ NO. 307

^ MEJORAMIENTO SOCIAL. D.M
Dirección de envío:

(Í¿)r^prá Cantidad

Ordenada

Precio

Unitario

Importe

Total
Código

Descripción

00-00000 CAMBIO DE PISOS EN OFICINAS DEL QUINTO NIVEL
EDIRCIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y DEL

^lQfc43,463.7300UND 13.243.463.7300

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

LOTE 1

VER MAS DETALLES EN OFERTA TECNICA. ECONOMICA.

PLIEGO Y CONTRATO

00-00000 BASE IMPONIBLE SEGÚN NORMA 07-2007 1 •0^1,250.5800UND 1.301.250.5800

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

Cotización: p/ READECUACION QUINTO NIVEL PJ
SOL. DE DIR DE INFRAESTRUCTURA FISICA

VER OF D/F 04/05/2023

Comentario Pago:
E. 45 DIAS

Observaciones:

SOL. NO. 2022-063 D/F 03/01/2023 DIR. DE INF. FISICA PROCESO

I PN.rp uní ■?o?31 niF i mp

Total Mercadería: 14,544.714.31

Descuento: 0. % 0.00

ITBIS: 234.225.10

Total :RD$ 14,778,939.41

II Revisado Por Áuíorirodo Por

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Argeiis R. Olivero Rosado (En nombre de Yerina Reyes Carrazana)

Alicia A. Tejada Castellanos

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudiciai.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/173 2d9e5-e3b6-4133-8e31-34cb3dla3b46

II
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Acta núm 0()h de la LPN-(:PJ-0|.2023

de fecha 10 de agosto de 2023.r ' éf fio
C ^ ímo rr- 4

Zi r-

C: >'

2023-00133
II

9 r'

(II

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAUq

CONTR ATO DE OBRA
B

(Cambio de pisos en oficinas del quinto nivel de la SCJ-CPJ)

« ENTRF:

El CONSEJO DEL PODER Jl DICIAL, órgano de derecho público instituido pe^r los artículos 155 y

156 de la Constitución de la República Oominicana. y reglamentado por la Ley num 28-11, Orgánica

del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011). titular del R.N.C

núm. 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura

Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el

Director General de Administración y Carrera Judicial. .Ihonattan Toribío Frías, dominicano, mayor

de edad, titular de la cédtila de identid^ y electoral num. 023-0105225-0, domiciliado y residente en

esta ciudad, debidamente autorizado conforme el Acta del Consejo del Poder Judicial núm. 30-2023, de

fecha veintinue\e (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) y a las facultades concedidas p(u el artículo

34. numera! 34 de la Resolución núm. 009/2019. de fecha veintitrés (23 ) de julio de dos mil diecinueve

(2019), que aprueba el Reglamento de C^ontrol Administrativo Interno del Consejo del Poder Judicial,

quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PREVIERA PARTE, o ptir su propio nombre;

Y, por otra parte, el señor Rl FINO SÁNCHEZ MORILLO, dominicano, mayor de edad, ingeniero

civil, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0369638-1. registrado con la colegiatura del

C'ODIA núm. 16141, domiciliado y residente en la calle María viuda de la Cruz, núm. 307, sector

Mejoramiento Soda!, de esta ciudad de Santo Domingo de Guimán. Distrito Nacional, quien en lo que

sigue del prc^nte acto se denominará LA SECil'NDA PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como
LAS PARI ES.

s'

EN ( ONSIDFRAC'ION A Ql E:

La Constitución de la República Dominicana dispone en su articulo 156 que el Consejo del Poder

Judicial es ' fe// órgano permanente de dheipUna, administración organizacional ifnanciera y

presupue staria del Poder Judicial '.

1.

El artículo 3 de la Ley núm. 28-11. Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de techa veinte (20)

de enero dcl dos mil once (2011) dispone que el Consejo de! Poder Judicial "[e]n el ejercicio de

2.

Ing. Rufino Sánc
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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Acu núm. 006 de la LPN-( :PJ-0I-2023

de fecha 10 de agosto de 2023

2023-00133

<¿REPUBLICA DOMINICANA

ryCONSEJO DEL PODER JUDICIAL |o

v«í facultades comtUiicionales dirige y administra todos los ae/»ccr<i^
presupuestario, ^nanciero y de gestión administrativa del Poder Judicial ^

3. El Consejo del Poder Judicial requiere el remo/amiento de espacios en varios niveles del edificio

sede de la Supr^a Corte de Justicia y del Consejo del Poder Judicial. En tal sentido, el Comité

de Compras y Licitaciones realizó el procedimiento de licitación pública núm. LPN-CPJ-01-

2023. cuyas ofertas fueron recibidas en fecha once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023),

según consta en el acto núm. 13/2023. instrumentado por el notario público Licenciado Tomás

Alberto Jiménez Rodríguez.

4»
4. Posteriormente, mediímte acta núm, (K^ del proceso de licitación pública nacional núm. LPN-

CPJ-OI-2023, de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), adjudicó ci lote 1,

correspondioite al cambio de pisos en oficinas del quinto nivel del edificio que aloja la Suprema

Corte de Justicia > del Consejo del Poder Judicial, a Rufino Sánchez Morillo, en vista de que su

propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales conforme a lo establecido en los

pliegos de condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Infraestructura

Física del Consejo del Pender Judicial. La oferta adjudicada asciende a un total de Catorce

Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Novecientos Treinta y nueve pesos dominicanos con

41/100 (RD$14.778,939.41). impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo fonna parte integrante del presente contrato, de manera

libre y voluntaría.
LAS P^\RTES

HAN CONVENIDO Y PACTAIK):

PRI\ÍFRO

LA PRIMERA PAR I L contrata los servicios de í,A SEüLT^DA PARTE, quien acepta, para realizar el

cambio de pisos en oficinas del quinto nivel del edificio que aloja la Suprema Corte de Justicia y del

Consejo del Poder Judicial. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme

al pliego de condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de

ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman pftrt& intiiymbiltil

, RufiTio
CODlAieUl

oMC: 001-0369638-1_ Pagina 2 de
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o Acta núm. 006 de fa LPN-CPJ-(M-2023

de fecha 10 de aj-osto de 2023.

2023-00133

O

II 4." ,3

REPÚBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIA

SEGlNDO

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos:

Lote I, cambio de pisos en oficinas del quinto nivel del edificio que aloja la Suprema Corte de

Justicia y del Consejo del Poder Judicial

Especffícaciones técnicasDescripción

o Desinslalación de pisos de madera, Pisos

desmanteiamiento de plataforma de soporte existente • Los pisos serán colocados según lo dispuesto en la

• Ctemolicion de pisos de mármol adyacentes a los descripción de las actividades de estas

de madera, incluyendo su mortero de colocación especificaciones técnicas: serán del tipo y

características especificadas en los planos y listado decon espesor menor o igual a O.lOm.

• Desínstalación de zócalos de mármol existentes, partidas,

incluyendo la demolición del mortero de colocación* Las piezas tendrán textura y espesor uniformes y

adherido en las paredes.

• Suministro y confección de estructura soporte de 1.5 a 3.0 centímetros y en una proporción de una

(encoslillado) en madera pino tratado (2"x4"x I6’)enparte de material aglutinante (cemento -15% de cal)

por cinco partes de arena. Se deberá extender el

• Suministro e instalación piso de madera Jatoba mortero con malla metálica dentada para que forme

machihembrada (0.l2m de ancho), incluye suministro ranuras horizontales y las piezas se adhieran mejor. •

e instalación de soporte de piywood en MDFLas piezas se colocarán a tope, debiendo quedar

perfectamente niveladas.
• Suministro e instalación zócalos de madera Jatoba, • Según el área y la forma como se instalará el piso, se

define los despieces y orden de colocación de las

• Acarreo interno de escombros producto de la piezas, dejando las picatas cortadas (si se requieren) en

demolición, así como de la desinstalación de los pisos i\ lugar meno,s visible. El corte de las piezas se hará a

de madera removidos.

serán asentados con un mortero cu> o espesor podrá ser

disposición 2 x 2'.

hidrófugo de 3/4" de espesor.

[).Í0 m de altura, canto visible biselado.

las medidas requeridas, debiendo quedar aristas con un

• Bote de todo material inservible producto de las corte perfecto.

• Las pendientes de los pisos deben realizare hacia las

• Instalación de salidas eléctricas para íomacorrientc puertas de salida y hacia los desagües en los lugares
donde existan éstos.

desinstalaciones y demoliciones.
o

de piso en tubería oculta.
• Instalación de salida de data en tubería oculta en el* Los zócalos serán colocados en la parte inferior de

los muros con un mortero cemento-arena enpiso.

SánchezM.9- I ‘ágina 3 de 19
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Acta núm. 006 de la LPN-CPJ-01-2023

de fecha LO de agosto de 2023.

2023-00133

\ .-ll ,
. it ai.REPÚBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIA

» Suministro e instalación de piso de mármol carrara. proporción 1:5. Las piezas se coiocaiMSHÍffHoo
en formato (0.50 x 0.50) m, dispuestos línea con línea con las pendientes a niveles indicados en los planos.

• La tolerancia en dimensiones será de dos (2)(forma tradicional).

• Suministro e instalación de zócalos de mármol milímetros y no serán admitidas piezas rotas o

carrara en formato (0.10 x 0.50) m, con biselado defectuosas,

redondeado en borde visible, dispuestos en forma* Los pisos de madera en teca y los zócalos se

instalarán con sistema de fijación con clavadurasineal.

• Suministro e instalación de piso de máimol neumáticas. ;

travertino en formato (0.50 x 1.25) m, de buena» Los pisos de madera tendrán una terminación

(tomogénea y sin fisuras.calidad, dispuestos línea con linca.

• Suministro e instalación de piso de mármol • .Antes de la aplicación del derretido deberá limpiarse

Marquina en formato (0.17 x 0.50) m, dispuestos de el piso tratando de que las juntas queden libres de
acuerdo con los existentes. cualquier sustancia extraña, con el fin de facilitar la

• Pulido y brillado de pisos instalados. • Instalación de penetración de! mismo,

tomacorrientcs en piso, I20v. 15 A, certificación UL,* lluego de la aplicación del derretido, se limpiará el

en tubería oculta.

• Instalación de salida de data de piso (incluye ^lida dejarlo listo, evitando el paso sobre él. durante un

tiempo mínimo de 24 horas después de haberse

piso con aserrín de madera de pino o estopa hasta

en tubería oculta).

• Suministro y aplicación de pintura acrilíca satinada aplicado el derrtttido.

• No se permitirán juntas entre losas mayores de tres

• Suministro e instalación luminarias LfcD pandadas (3) milímetros, ni diferencias de altura mayores de 0.5

2'x 2', luz blanca 6500K. 100/277V, 4000LM. 40W. milímetros. Las juntas estarán llenas al ras y todas tas

• Suministro e instalación plafón vinil yeso 2'x 2' en ¡untas deberán estar alineadas,

baños privados.

• Resane de plafón en sheetrock (incluye cinta,

masillado y lijado).

• Limpieza continua y final de las áreas intervenidas

además de las contiguas que se vean afectadas por

desplazamientos internos del personal en obra.

sin olor en muros y techos.

• Se emplearán separadores para asegurar la

uniformidad de tas Juntas.

PÁRRAFO I; La duración total de la realización de las readecuaciones objeto del presente contrato será

de cuarenta y cinco (45) días laborables, período en que LA SEGUNDA PARTE deberá entregar los

trabajos objeto de la presente contratación.

PÁRRAFO 11: El horario previsto par|~hi fealtZación ^ los t
, Rufino

CODlA-ieUl
RNC: 001-0369638-1
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• Lunes a viernes: 8:00 am -5:00 pm.

• Sábados > domingos: 8:00 am 5:00 pm., con previa coordinación con la Dirección de

InOuestructura Física y el encargado administrativo del edificio sede de la Suprema Corte de

Justicia y del Consejo del PiHÍer Judicial, ambas dependencias de LA PRÍMLR-X PARTE.

• Las tareas con mido deben ser realizadas luego de las 5:00 pm de lunes a viernes y los sábados

y domingos de 8:00 am a 5:00 pin. sin detener la operatividad, prev ia aprobación y coordinación

de ia Dirección de Infraestructura Física y el encargado administrativo del edificio i^de de la

Suprema Corle de Justicia y del Consejo del Poder Judicial, ambas dependencias de LA

PRIME RA PARTE.

PÁRRAFO lU: Los horarios establecidos para los trabajos objeto de! presente contrato pixirían verse

afectados por ¿Ktividades o uso de las instalaciones del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y

del Consejo del Poder Judicial, por lo que I,A SF‘Cif ADA PAR TI- deberá acoger las variaciones en los

mismos.

TERCERO

I A SEGIAÜ.A PARIE será responsable de:

al Designar por escrito un supeivisorfa), para hacer las iuncíones de enlace con la Dirección de Nj

Infraestmclura Física, quiim evaluará y coordinará los trabajos objeto dcl presente contrato, con V

la persona designada por la Dirección de Infraesü’uciura física como enlace,

bl Aportar personal calificado y con la debida experiencia para realizar los servicios contratados,

) Mantener identificado a todo el personal involucrado en la realización de las labores objeto de la

presente contratación,

d) Proporcionar, cinco (5) días antes del inicio de los trabajos, a la Dirección de Inlracstructura

Física, dependencia de i.A PRIMí RA PARTE, una relación del personal que efectuará los

trabajos, en la que consten los nombres y «q^eilidos, así como los documentos de identidad de los

mismos. Dicha información debe mantenerse actualizada debe comunicar los cambios en el

momento que se produzcan y mientras dure la relación avntractual. La inobserv^icia de esta

información podra dar lugar a que no se permita el ingreso y/o pennanencia de tinia persona no

indicada ni notificada.

c

Ing. Rufino Sánchez M,
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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e) El personal designado por LA SE(il?Nf)A PARTIA debe obser\íir las nonnas de bueil^

estando pmhibido circular por las áreas que no tCTigan asignadas para la prestación del

f) Mantener la cantidad de personal acordada, según propuesta adjudicada; sustituir de manera

inmediata al personal de su empresa que no pueda asistir a las labores, por cualquiera que fueren

las causas y notificarlo a la Dirección de íníraestructura Física, dependencia de L\ PRIMLILX

P.ARTE

g) LA SEGUTSDA PARTE será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar

la provisión o el uso indebido de materiales, sistemas de construcción o implementos utilizados,

h) LA SEGUNDA PARTE deberá, encargarse de la contratación de todo el personal y de toda la

mano de obra necesaria para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato; así como

de su remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose estrictamente a la

reglamentación vigente y respetando, en particular la reglamentación lab«>ra! (sobre todo

respecto a los horarios de trabajo y días de descanso), a ia reglamentación stvíal y al conjunto

de reglamentos aplicables en materia de higiene y seguridad,
i) Los trabajos se iniciarán con una orden de inicio dada por la Dirección de Infraestructura Física,

dependencia de LA PRIMERA PARTE y los mismos se ejecutarán en coordinación con dicha

Dirección,

j) Los materiales a ser utilizados en la obra deberán ser nuevos, sin manchas y sin torceduras,

k) Los trabajos iniciaran luego que será realizado el pago del anticipo,

i) Los desmontes de materiales y demoliciones deberán hacerse con iodo el cuidado necesario >

deberán ser implementadas las medidas de seguridad de lugar,

m) La acumulación de material y limpieza de desperdicios debe ejecutarse de acuerdo con las

normas municipales

n) Será obHgaU>rio el uso de EPP (equipos de protección personal), tales como, chalecos, cascos.

bótasele.). ^

o) Incluir señalización de seguridad durante la ejecución de los trabajos (cintas refiectora.s. conos,

etc.)

p) Cumplir con el tiempo de ejecución establecido en el presente contrato,

q) Deben presentar un informe diario del avance del trabajo con fines de cumplimiento del

cronograma de trabajo y entregar un informe al final después de finalizado el proyecto,

r) [.os materiales necesarios para la ejecución de la obra deberán ser suministrados por LA

SEGl.'NDA PARTE y puestos en obra; de tal manera que este debe tener en cuento en su

propuesta un lugar adecuado para la ubicación y almacenamiento de dichos materiales.

\ iiL,

1

1

í

í

1

)

¿

Ing. Rufino Sánchez M.o
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s) Los materiales deben contar con las normas y especificacioiKs técnicas cstipuW

para la buena ejecución de este tipo de proyectos ya que es necesario y peit

materiales de calidad,

t) Realizar una limpieza general del área (acumulación, bote y limpieza de desperdicios), al final

de cada jomada de trabajo.

CtARTO

LA PRIMEREA. PARTE ejecutará la aceptación de las obras objeto del presente contrato, siempre que las

mismas reúnan las siguientes condiciones:

Todas las instalaciones deberán de cumplir con las especificaciones técnicas de la obra objeto

del presente contrato,

b) rodas las áreas deberán estar limpias,

c) Las superficies de los pisos deben quedar perfectamente niveladas y todas las juntas deben ser

uniformes y coincidir entre si. No serán aceptados pisos con tropezones,

d) El revestimiento de los muros debe quedar perfectamente nivelado, todas las juntas deben ser

uniformes y coincidir entre sí. las esquinas deben estar a escuadra y no se permitirán trope2«>nes.

e) Los materiales por utilizar deberán ser nuevos, sin manchas, sin ralladuras y sin torceduras,

f) La pintura deberá tener aspecto homogéneo, sin grumos ni impureza,

g) Los aparatos sanitarios deberán de estar en perfecto funcionamiento, sin filtraciones y con una

descaiga apropiada. ^
h) Las griferías deberán estar en perfecto funcionamiento, sin presentar filtraciones. '

i) Las instalaciones eléctricas deberán estar en perfecto funcionamiento.

a)

QUINTO

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SECU^NDA PARTE la suma de CATORCE MILLONES

SETECIENTOS SETENTA Y (X:H() MU NOVECIENTOS TRí:INTA Y NUEVE PESOS

DOMINICANOS CON 41/HH) (RD$14,778.939.41), impuestos incluidos, la que será pagada de la

siguiente manera:

a) La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS C INCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

CK’HENTA y siete pesos dominicanos con 88/100 (RDS2,955.787.88).

Página 7 de 19
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correspondiente al 20% de! monto total del contrato, pagaderos a partir de la

de compra, la presentación de una garantía de buen uso del anticipo a favor del r«

Judicial, la certificación de que se realizó una visita técnica a la obra en conjunto con el i

supervisor de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA SEfil'NDA PARTF, y

la entrega del cronograma firmado de ejecución de la obra, debidamente sellado y aprobado por

la Dirección de In&aestruciura Física, dependencia de LA SF-GUNDA PARTE. La garantía a

que se refiere este acápite es un requisito de los términos y de cumplimiento índisp>ensable para

la entrega del referido avance; y

b) La suma de ONCE MILLONES OCHIKIHNIOS VEINI ITRES MIL CIENTO CINCUENT A

Y im PESOS DOMINICANOS CON 53 100 (RDSll,823.151,53). correspondiente a! 80% del

monto total restante, se desembolsará en varios pagos y de lórma prorrateada bajo el régimen de

cubicaciones en la modalidad establecida por el párrafo IV de este articulo. Las cubicaciones

serán presentadas por LA SEGUNDA PARTE, así como revisadas y aprobadas por la Dirección

de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA P.\RTE.

PÁRR.AFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción

se le retendrá el uno por ciento (1%). en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86. para ser

destinado al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, asi como cualquier retención

establecida por la ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos

correspondientes.

PÁRRAFO II: T-A SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de los

trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

P.4rRAFO III: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado

como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento < lOO*ío) del monto puesto a

disposición de LA SEGLTNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las
obras

PARRAFO IV: Iniciado el proyecto, LA SHGl^DA PAR f E deberá presentar cada treinta (30) días,

por ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubic<u:ión correspondiente, teniendo LA SEGUNDA

P.ARTF la oportunidad de presentar por la totalidad del proyecto un máximo de tres (3) cubicaciones.
■

%■ Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638
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-1

Página 140



Acta núm, (X>6 de la I PN-C’PJ-01-2023

de fecha 10 *fc agosto de 2023.

* H n2023-00133

REPÚBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales. LA SLCil^NDA PARTE

Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la 1 )irccci

Contrataciones Publicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de ImpuestonfW!^

(DGH), donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus

obligaciones fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se

manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad

Social.

uC

PÁRR*\FO VI: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios

Ocultos, la cual cubrirá el cinco por ciento (5%) del monto total del contrato; asi como los documentos

que avalen el pago de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO \ II: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá p^ar todos los impuestos, arbitrios,

así como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos

establecidos en el presente contrato.

PÁRRAFO \TII: Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente contrato se producen

cambios en las leyes nacionales. relati\os o relacionados con la moneda nacional, que impliquen

aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por LA SEGUNDA PAR 1E para realizar los trabaios

objeto del presente contrato, los pagos a LA SEGl'NDA PARTE, en virtud de este contrato, aumentarán

la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la

devaluación de la moneda nacional, siempre y cuando dichos cambios hayan sido imprevisibles,

anormales y extraordinarios, para lo que LA SLGUNDA PARTE está en condiciones de evidenciar un

menoscabo relevante respecto de su interés económico en el contrato.

en

s

\
SEXTO

La vigencia del presente contrato será de un (11 año. a partir de la suscripción de este hasta la entrega

final y recibido conforme fH>r la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de I,A PRIMERA

PARTE; o cuando una de las partes decida rescindirlo de conformidad con lo establecido en los pliegos

de condiciones y el presente contrato. —.

, Ru/líio SáncHez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

inqfj
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SÉPTIMOi

i
Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRÍMLR.A PARTE designa como enlace a la

Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el

control, supervisión y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGl íNDA PARI F,.

i

PÁRILAFO I; La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a

su cargo la verifjcación de la entrega de los trabajos, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas

las especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA

SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: L! cronograma de ejecución será supervisado por la Dirección de infraestructura Física,

dependencia de LA PRIMERA PARLE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de los

trabajos entregados y dará aprobación a los mismos.

P.ÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas

convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,

dependencia de LA PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a Ly\

PRIMERA PARTE a solicitar a LA SEGlTsíDA PARIE el desmantelamiento de estos a costo de esta

última.

PÁRRAFO I\: LA SEGl'NDA PARTE no podra hacer ajustes de precios de partidas existentes al

menos que haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán acq)t^as las solicitudes adicionales

que no estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del

listado de cantidades, casos fortuitos o causas de fuer/a mayor.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad de continuación de la ejecución

del contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato.
LA SEGLTs;DA P/\RTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un pla/o de treinta (30)

días. Asimismo, dentro de ese pla/o, LA SEGLrNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARLíí

una propuesta de solución a ia causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a

fin de que LA PRIMERA PARTE

causa de inejecución y a la propiáe

luzca en un plazo ní^tmo de sesenta (60) días una respuesta a la

laüe solí clon present \dd por LA PRIMERA PARTE.
O'

h Sánchez M.Ing. Rufina Pagina 10 de 19
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OCTAVO
i

i
I.A SLGUNDA PARTE se obliga a enta*gar los trabajos a la Dirección de Infraestructura Física,

dependencia de l.A PRIMERA PART E, ya culminados, si existieren anomalías LA SEGl NDA PARTF

deberá subsanar los defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección

de los errores detectados.

i

PÁRRAFO I: .Al concluir los trabajos, I.A SEGLTsDA P/\RTE hará entrega de estos a la Dirección de

Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMl R.\ PARTE, que levantará un acta de recepción

pro\ isional, acreditando que la instalación está en condiciones de ser recibida en forma prov isional.

PÁRR^AFO II: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las

especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad. LA

PRIMFRA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma, así como retener los pagos hasta tanto

umplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere podra aplicar las penalidades establecidas

en el presente contrato.

sean c

PÁRRAFO III: Para que la obra sea recibida p«ir I A PRIMERA PARI!- de manera definitiva deberá

haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física quien

procederá a realizar una nueva evaluación de la instalación, una vez LA SEGUNDA PARI E cumpla

con todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la
Dirección de Infraestructura Física levantara Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO IV : EA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega ^
en el término consignado entre las partes. \

NOVTNO

I.A SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMFRA PARIL de Uxla responsabilidad y asume en forma

directa las obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de

empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y peijuicios morales y o

materiales que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona

que tuviere su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la

utilización de terceros, y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes

i

í

M.Itiq. Rustió SáíicHcz I
^ COD1A16U1
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aplicables, requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental misma

adjudicataria. por sus trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contra^^^^íSS'^^

PÁRRAFO I; Hasta la recepción detlnitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la

ejecución de los trabajos de instalación objeto del presente contrato y de las faltas que en ella puedan
existir.

«

PÁRRAFO II; En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos. LA SEGl.'NDA

PARTE no podrá alegar falta de vigilancia en la dirección de la obra o del persona) a sus órdenes para

justificar los defectos de ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la íimeion del supervisor

de obra se limita a la emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa

responsabilidad por falla de cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan

considerarse aparente, correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera a L A SEGUNDA
PARTE.

PARR.AFO 111; LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parle de los trabajos que

se deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por

mala ejecución y o planificación de los trabajos.

►

►

PÁRRAFO IV: LA SEGITSDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte dei mismo, ni subcontratar

sin el consentimiento previo y por escrito de L.A PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para ^
los cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMER/\ PIARTE, el cual debe

ser previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de L.A PRIMERA
PARTE

)

DKCIMO

i A SEGUNDA PAR TE sera el únict) responsable por los daños y perjuicios causados a las personas

que laboren en la ejecución de estos trabajos y por lodos los daños y perjuicios que puedan causar a

terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los iresgos y compromisos

que se originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato

la póliza de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y peijuicios. la cual debe asegurar.

^3- Rufino Sánchez M.
CODIA16141

PáginRMe.- 001-0369638
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PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PAR FE sus agentes y empícaPW

libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o

resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.(

PÁRR.AFO II: Se entiende pv^r obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,

pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o

destrucción de la propiedad tísica.

PÁRR/KFO III: LA SEGL'NDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas >

reclamaciones que surgieren de fallecimiento o lesióru a toda persona empleada por él o cualquier

subcontratista, de tal modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

i

i

i

i DFCIMO PRIMERO

LA SEGl ^’DA PAR FE constituyó a favor de l A PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento

para el remo/amiento de espacios en varios niveles del edificio sede de la Suprema Corte de Ju.sticia y

del Consejo del Poder Judicial, según el prtKeso de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-01-2023.

por la suma de Ciento Cuarenta > Siete Mil Setecientos Ochenta y Nueve pesos dominicanos con 39 100

(RI)$147.789.39). a través de la póliza marcada con el núm 071-(KX)9658, emitida p*>r Seguros Pepín.

S. A., la cual será valida desde el día quince (15) de agosto de dos mi! veintitrés (2023) hasta el día quince

(15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). IMcho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto

total del contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MTP^'MES que establece el

pártalo V del articulo 63 de! Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La

clasificación de empresa MIPYME. de LA SEGUNDA PARTE se acredita a través de la certificación

otorgada en fecha once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) por el Ministerio de Industria. Comercio

y Mipymes,

I'

PÁRRAFO I. Esta garantía será devuelta una vez que LA SEOUND.A PARTE cumpla con sas

obligaciones a satisfacción de LA PRIMEREA PARTE, previa validación de la Dirección de

Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA

de multa o penalidad alguna f
TE, y de que no qu^ pendiente la aplicación

/ / "' 'o \y

Ing. Rufino Sánchez M,
CODIA16141

PáifH£:i4Í01-0369638-1
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

P.\RRAFC) II: Las obligaciones correspondientes a los pagos quedarán suspendidas cuando^ffl
vencimiento de la fianza de fiel cumplimiento, por lo que LA SEGUIDA PARTE deberá rerniv
fianza o requerir una nueva por el tiempo de vigencia restante al presente contrato.

íímii

i

I DÉCIMO SEGl NDO

LA SEGUNDA PARÍE entregará a LA PRIMER-A PARTE las garantías siguientes:

a) LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE una garantía del buen uso de

anticipo, la cual será por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y

CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON R8TÜ0

(RDS2.955.787.88), correspondiente al veinte por ciento (20‘í'o) del monto total del contrato, la

cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de contrato en

forma de Póliza de Fianza en la Gerencia de Compras segundo nivel, la cual debe ser válida hasta

el cumplimiento satisfactorio del contrato, verificado ptir la Dirección de Infretóstructuia Física,

dependencia de I A PRIMERA PARTE.

9

b) l na garantía por vicios tKultos, la cual será por la suma de SETECIENTOS TRE^INTA Y OCHO

Mil NOVECIENTOS CUARENTA SEIS PESOS DOMINICANOS CON 97/KM)

(RDS738.946.97). correspondiente al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato. Esta

garmitía será presentada a! final de los trabajos, la cual deberá ser por un (1) año. con la finalidad

de asegurar los trabajos de cualquier reparación que smja por algún defecto de construcción no ^
detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía

de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura

Física, dependencia de LA PRIMER A PARTE.

PÁRR.AFO I; En caso de existir v icios ocultos. L.\ PRIMER/A P/\RTE ejecutara la fian/a otorgada en

adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

.N

o
PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también sera respon.sable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su loma de posesión y que no haya sido ad\ ertido por LA
PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada.

n
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DÉCIMO TERCERO:

AMBAS PARTES aceptan y reconocen que se considerará incumplimiento del contrato, siendt)

enunciativas y no limitativas:

a) I,a mora de LA PRIMERA PARTE en la prestación de los servicios o la mora de í A SEOI NDA

PARTE en el pago de ios sen icios,

h) I.a falta de calidad en el servicio prestado,

c) Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el presente documento y en los pliegos de

condiciones del procedimiento de contratación,

d) Que incumpla con cualquiera de las cláusulas contratadas.

PÁRRAFO I: Si el incumplimiento del contrato es debido a causa imputable a I A SEGUNDA PARI L

y dicho incumplimiento determinada la finalización del contrato, supondrá para l A SEGl 'NDA PARTE

la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

PÁRRAFO II: Si el incumplimiento del contrato es debido a causa imputable a LA PRIMLRA RARIL

y dicho incumplimienU> determina la finalización del contrato, se generará una deuda para LA

PRIMERA PARI E. igual a la parte de! precio del proyecto que quede pendiente de pago,

i
PÁRRAFO III. A fin de efectivamente dar por terminado el contrato en forma anticipada, la Parte ^
afectada deberá conceder a la parle que incumple un plazo de diez (10) días hábiles para que se subsane ^
el incumplimiento incurrido Fn este caso, la Parte que incumple deberá resarcir a la otra por los daños

causados, cubriendo los costos incurridos y probados por la parte peijudicada por la terminación

anticipada del contrato

PÁRRAFO IV: En los casos en que el incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE constituya falta de

calidad de los servicios préstalos o causare un daño directo debidamente probado por autoridad

competente a la institución o a tercero.s. LA PRIMERA PARTE podrá iniciar un proceso de

inhabilitación temporal o definitiva de LA SEGl ^NDA PARTE, que .será dirimido por otra autoridad,

dependiendo de la gravedad de la falta, así como realizar cualquier reclamo ante los óiganos

administrativos y jurisdiccionales correspi^ndientes.

Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

íng. ^ágina 15 de E)
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DÉCIMO CUARTO:

En el caso de que haya un ertraso en la entrega, esta deberá ser justificada y aprobada por la DireOTilff

de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió en

incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin

que se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prórroga se

interpretará como si fiiera una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO I: Si LA SEGUNDA PARIE no entrega la obra en el plazo establecido, salvo caso de

fucr/a mayor o caso fortuito, LA SEGUNDA P/ARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justa

indemnización por daños y peijuicios, una compensación equi>alenie a 0 5% del valor del contrato por

cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad coTTCspondiente al costo de oportunidad, calculado

conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del

Contrato.

PÁRIUAF OII: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada

del pago final y o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA

PARTE.

PÁRR/\FO III: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA SEGUNDA

PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni

responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGL’NDA PARTE declara que queda ^
constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno O
de acuerdo con la ley. ^

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la

ocurrencia de las siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por lemas de seguridad,

limpieza y organización de la obra, vía correo electrónico; y 2) F1 hecho de detener la obra sin notificar

y/o sin justificación por razón del llamado de atención.

DÉCIMO QIINTO

l, AS P ARTES no podrán dar por terminado este ( ontrato

para hacerlo. No obstante, la Parte que requiera la lenninacióa.3n^pada
a la otra de su decisión con al menos treinta (30) días de anticipación a la fecha de terminación, y

fe exista justa causa
l'onaato "deberá notificar

SI

Ing, Rufino Sánchez M.
CODIA16141

Páginas 001-0369638-1
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comunicar oportunamente en ese plazo la causa justa de la terminación unilateralmente ani

lo cual LA PRIMERA PARTE se reseña el derecho de aceptar.

PÁRILAFO: Cualquiera de LAS PARTES podrá terminar el contrato por motivos de incumplimiento

de la otra PARTE, luego de cumplido el plazo establecido en el presente contrato, y tras haber agotado

el procedimiento establecido en la cláusula décimo cuarta. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir

el contrato por cau-sa imputable a LA SEüTNDA PARTE, esta pt>drd ser objeto de la.s sanciones

descritas en el pliego de condiciones y en el presente contrato, en proporción con los daños debidamente

probados. Si LA SEGLTNDA PARTE decidiera rescindir el contrato por causa imputable a LA

PRIMERA PARTI-, deberá notificar a la otra de su decisión con al menos treinta (30) días de

anticipación a la fecha de terminación, m^lcniendo la deuda por la parte proporcional de los trabajos

que no ha>an sido satisfechos aún.

DÉC IMO SEXTO:

Ni LA PRIMERA PARIE ni LA SECilíNDA PARIE serán responsables de cualquier incumplimiento

del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza

Mayor o C’aso fortuito. Para los efectos del presente contrato. Causa Mayor significa cualquier evento

situación que escape al control de una parte, impresisible e ine\itable. y sin que esté envuelta su

negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades

gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos

de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de lienra, accidentes, catástrofes, inundaciones y ^
perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales de! tiempo. Caso Fortuito

significa acontecimienlo que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño ^
a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mavor o Caso Fortuito especificadas anteriormente

incluyen: 1. Cualquier evento causado p>or negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier

evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de

este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el

cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La talla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera

de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento

de Fuerza Ma\ or o Ca.so Fortuito y la parte ateclada haya tomado todas las precauciones razonables, con

el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones

o

otras

no

íng. Rufino Sánchez M. Pagina 17 de 19
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O
Atoinio*establecidos en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. LA SB^

PARTF no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARI E extenderá el Contrato poTTíl?

tiempo igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta

causa. Si LA SEGIT^DA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro

del período especificado, ss considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la

ocurrencia de la Fuer/a Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO !f: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir

con sus obligaciones; b) La parte afecté por un evento de Fi^rza Mayor o Caso Fortuito deberá

notificar, en un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su

naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las

condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mavor o Caso Fortuito; c) Las partes

adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza

Mavor o Caso Fortuito.

DÉC IMO SÉPTIMO:

LA SEGL^’DA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA
PRIMERi^ PAR f E. relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA

PRIMERA PARTF. sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de

LA SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en

daños y peijuicios.

DÉCIMO OC TAVO:

I oda controversia que suija de este contrato y que las partes no {Hiedan solucionar de forma amigable,

deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente

en la República Dominicana.

ííiQ. RujxTio Sáíichcz M.
CODIA16141

RNC-. 001-0369638-1 Página
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DÉCIMO NOVENO:

& iniOtS
LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARLE es un órgano administrativo, titunijy
autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la C onstitución de la República IX)minicana

con capacidad para aduar a los términos y consecuencias dcl presente contrato.

VK;ÉMM0:

Queda entendido entre las parles que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no

previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en

la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional. Capital de República Dominicana, a los once (11) dias
del de veintitrés (2023).

.

iIÍ4,

írQJ Kwíw'S'OTMne: .vi.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

repijcsei^idt) ^
Jhonatwi]^ Tij^nbMf
i.A prÍmera a

(ONSEJO

-1
*

•>

H/q

Lic.Bren¡!aD'Ate , Abogado, Notario Público, de los del Número del

Distrito Nacional, con matrícula de! Colegio de Notarios No. V y matricula de! Colegio de

Abogados . CERI IFICO Y DOY EE: Que las firmas que figuran en el presente

documento fiwron puestas libre y voluntariamente por JHONATTAN lORIBIO FRLVS y RUFINO

SÁNCHEZ MORILLO, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las

firmas que acostumbran a u.sar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo.

Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los once (! l) días del mes de .septiembre del

año dos mil veintitrés (2023).

Yo.

mismas

KA

Ing. Rufino Sánc
CODIA16141

RNC:0Q1-0^6JO3^-l

Página I9de
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Notifícación adjudicación
LPN-CPJ-05-2023

GCC-718-2023

f_ '■ Consejo dei Poder Judicial

m Dirección General de Administración y Carrera JudicialDirección Administrativa

• . Gerencia de Compras y Contrataciones
n

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

NÚM. LPN-CPJ-OS-2023 O

Por medio de la presente, la Gerencia de Compras y Contrataciones del Poder Judi^ffi
República Dominicana actuando de conformidad con lo establecido en el Regíame^

Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante resolución núm. 01-2023,

de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023), y el pliego de condiciones del

procedimiento de licitación pública nacional, llevada a cabo para la sustitución de cristales de

techo de pasarela 7mo piso y Gmtas de seguridad del edificio sede del Poder Judicial,

referencia núm.: LPN-CPJ-05-2023, les notifica los resultados de la adjudicación, aprobados

por el Comité de Compras y Contrataciones, mediante resoluciones contenidas en el acta núm.

004, de fecha quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023), en la cual adjudica de la

m^era siguiente:

la
O

ínK*>

ADJUDICA el proceso citado de la manera en que se plasma a continuación:

Monto tota!

Cantidad adjudicado por
lotes

Nombre del

oferente Condiciones de entregaDescripción

Entrega: El tiempo para la

íjecución del servicio es: máximo

nueve (9) semanas.

Sustitución de cristales

de techo de pasarela

séptimo piso y garitas

de seguridad del
edificio sede de la

Suprema Corte de

Justicia y del Poder
Judicial.

Pago: Avance inicial de un
20% del valor del servicio.

■Un segundo pago de un 40% al

presentar constancia de
producción y comunicación
dirigida a la Dirección de
infraestructura Física.

■Pago final del 40% a los treinta
(30) días calendario luego de la
recepción conforme.

RUFINO

SÁNCHEZ

MORILLO

RNC/CEDULA

00103696381

DOP1

$7,417,409.92

ORDENA, a la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial la publicación

de esta decisión y de las piezas que conforman este proceso, en la página web del Poder Judicial

www.pQderiudiciaI.gQb.dQ.

Ing, Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1 Página 1 de 2
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Notificación adjudicación
LPN-CPJ-05-2023

GCC-718-2023

Consejo del Poder Judicial
■ Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección Administrativa

Gerencia de Compras y Contrataciones*

* )V v'

El oferente adjudicado deberá hacer entrega de la siguiente garantía:

1. Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato en original, en forma de póliza, emitida por
una compañía aseguradora de reconocida solvencia en la República Dominicana, a presentar
en el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación,
por el inporte del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total adjudicado, a disposición
de la Entidad Contratante, la que deberá mantenerse vigente por el mismo tiempo de vigencia
del contrato; en el caso de que sea una MIPYME, podrán presentar una garantía por el UNO
POR CIENTO (1%) del monto total adjudicado, en cumplimiento de disposición
Reglamentaria, lo que deberán acreditar con la correspondiente Certificación actualizada,

emitida por el Ministerio de Industria y Comercio.

2. Garantía de Buen Uso del Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del monto que
recibirán por concepto del Primer Pago o Anticipo, mediante una Póliza de Fianza emitida

por una compañía asegur^ora de reconocida solvencia en la República Dominicana. De
conformidad con las Condiciones Generales del Procedimiento, el pago inicial será del 20%
del monto total de su oferta.

La garantía debe ser depositada en físico y en original en ia Gerencia de Compras del Consejo
del Poder Judicial, en un plazo no mayor a cinco (5) días luego de esta notificación.

La presente notificación ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, el día quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Atentamente,

Yerina Reyes Carrazana

Gerente de Compra y Contrataciones

chez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
¡íTiNVitI í Argelis R. Olivero Rosado {En nombre de Yerina Reyes Carrazana)

Documento finnado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob-do/inbox/app/poderjudicial/v/b8a 5al7d-8170-4dbd-b549-40ele80c7c6eSi
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de fecha i 5 de agosto de 2023.
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REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CONTRATO DE SEUVTC lO

(Sustitución de cristales de techo de pasarela 7mo piso y garius de segundé de edificio sede del Poder Judicial?

ENTRE:

El C ONSEJO DEL PODER JIDIC EU- órgano de derecho público instituido por ia Constituck>n de la

República y reglamentado de conformidad con la Ley núm. 28-11, Ogánica de! Consejo del Poder Judicial, de

fecha veinte (20) de enero del año dos mil once (201J k Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 401-

03676-2. con su domicilio social en la avenida Enrique Jiméne¿ Moya esquina Juan de Dios Vemura Simó, Centro

de los Héroes Constanza. Maimón y Estero Hondo de esta Ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional. Capital

de la República Dominicana, debidamente representado por el Director General de Administración y Carrera

Judicial. .Ihonattan Toribío Frías, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral

núm. 02.3-0105225-0. domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme el Acta del

Consejo de! Poder Judicial núm. 30-2023. de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) >

a las facultades concedidas por el articulo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés

(23) de julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba e! Reglamento de Control Administrativo Interno

del Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA pj|^

PARTE, o por su propio nombre:

Y, por otra parte, e! señor REFINO SÁNCHFZ MORILLO dominicano, mayor de edad. inget|ieróci^;
de ia cédula de identidad y electoral núm. (M) 1-0369638-1, registrado con el CCJDIA núm. 1614J., ^
residente en la calle María viuda de la Cruz. núm. 307, sector Mejoramiento Social, de esta éiudad-de

Domingo de Gu/mán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará L.\,SE(il ÑD.A. a

P.ARTE. o por su jwopio nombre: '

u'

/

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como LAS

PARTES.

EN CONSIDERACTÓN A QliF:

l. l..a Constitución de la República Dominicana dispone en suaiticulo 156 que el Consejo del Poder Judicial

es “le/! órgano permanente de disciplina, admkmtracum organizaeiona!. ifnanctera y presupuestaria ■

del Poder Judicial (

2. El articulo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejodel P*xkT Judicial, de fecha veinte (20) de enero

del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del

constiiudonales dirige y adminisfru todos lo.s

gestión administrativa del Pihler Judicial (¡^

Judicial “/é/w el ejercicio de sm facultades

íof de cafSfcter presupii^ürio financiero y de
'

rof

yiante-crficio niím. 2023-005. la Dirección3. En fecha catorce (14) de febrero de dos mil vemtiires(2i

de Infraestructura Física, solicitó a la DjfRCéWH'AdHIllllSuaiív a la susüiueiór» do"ensta|es de techo de

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141
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pasarela séptimo piso y garitas de seguridad de) edificio sede de la Suprema Corte de

Consejo del Poder Judicial
V

4. El Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial, en fecha veintisiete (27) > veintiocho (28) de

marzo de dos mil veintitrés (2023), convocó a la participación al [M’oceso de licitación pública nacional

núm, 1.PN-<:PJ-05'2023, para la sustitución de cristales de techo de pasarela séptimo piso y garitas de

seguridad del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y dcl Consejo del Poder Judicial, cuyas ofertas

fueron recibidas en fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), según consta en el acto
núm. 23/2023, instrumentado por la notario público Dra. Dulce María lilerio Hemándc/.

5. Posteriormente, mediante acta núm. 005 del pro»;«dimiento de selección por licitación pública nacional

num. LPN-CPJ-05-2023, de fecha quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el Comité de

Compras y Contrataciones del Poder Judicial decidió adjudicar el proceso correspondiente a la sustitución

de cristales de techo de pasarela séptimo piso y garitas de seguridad del edificio sede de la Suprema CtMle

de Justicia y del Consejo del Poder Judiciai, a Rufino Sánchez McmiIIo. en vista de que su propuesta
cumple con los requisitos y las condiciones generales conforme a lo establecido en los pliegos de
condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Inffaestnictura Física de! Consejo
de! PtKler Judicial, oferta adjudicada asciende a un total de Siete Millones Cuatrocientos Diecisiete

Mil Cualrixiientos Nueve pesos dominicanos con 92;'l00 (RD$7.417.409.92). impuestos incluidos.

F:n el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato, de manera libre y

voluntaria.

LAS PARI ES

HAN C ONATNIDO Y PACTADO:

4
\

>- < '
, c

■s
cr

t
I

PRIMERO 5 //
*

L.A PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PART E, quien acepta, para realizar lást^fluclón.! '

de cristales de techo de pasarela séptimo piso y garitas de seguridad de! edificio sede de la Suprema Corte
Justicia y del Consejo del Poder Judicial. Este consentimiento se manifiesta con todas Ia.s garantías legales,

conforme al pliego de condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de
ejecución y las garantías económicas, que forman parte integral del presente contrato.

SEGlNDO

'S

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos;

a
\
i

chez M.-^r
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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ILote áoico - Sntítudóo de cristales de techo de pasarela séptimo piso y garitas de segu

edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo del Poder Judicial

ítems Tiempo de ejecnciéoDescripción de los servicios

Sustitución de cristales de techo de pasarela séptimo

piso.

Sustitución de cristales de las garitas de seguridad del

edificio sede de la Suprema Corte de Justicia > del

Consejo del Poder Judicial.

Máximo 9 semanas
2

SUSTITUCIÓN DE CRISTALES DE TECHO DE PASARELA SÉPTIMO PISO,

• Desinslalación de vidrios fijos existentes en lecho. lnclu)e estructura de aluminio

anodi/ado(8 l Ids. de paños de 5.53m x 5.2m) inciuve andamios.

• Suministro e instalación de vidrios fijos en techo en cristal clear templado y laminado

de incluye estructura en tubular muro de cortina, aluminio ancKÜzado natural

mate

• Suministro e instalación de laminado exterior con prt^ección I V Solar Grey al 20®/o

en vidrios fijos,

• lámpieza continua y final.

Nota: se requiere la rectificación de las medidas para la fabricación de los cristales. '

Descripción

SUSTITUCIÓN DE CRISTALES DE GARUAS DE SEGURIDAD EN ENTRADA Y

SÓTANO {2 UDS).

id)EL.iA
;n

■B-í

Desinstalación de cristales existentes. Incluye estructura de aluminio an(xli4¿^'^5 ^
Desinstalación pueda de cristal (batientei (0.80 a 1.00 x 2.10 (2? 2.50) m. inííliiy^
marco.

Descripción

Suministro e instalación de vidrios fijos en cristal templado 3/8” de espe«yt. i

estructura pcrimetral en tubular muro de cortina- aluminio anodizado naluratinai»' ''

Suministro c instalación puerta comercial (1.00 x 2.30) m en cristal templado de

espesor 3/8”, con estructura P40 perimetral. aluminio anodi/ado natural mate, inciuve

cerradura con llave.

I

m. en crísláfn mplado de'5 xO.iSuministro e instalación ventanas proyecta«

espesor 3 8”, aluminio anodi/ado natural. í
Suministro e instalack>n de laminado refleciiv/>,CT vidrias fijos, v. s

an^ proyectadas »
y puertas comerciales.

Limpieza continua \ fínai. kf M.n

V

Criterim de aceplacióa de los bieBes/servíclos/'obnM:

Todas las áreas deberán estar limpias.

• Los materiales a utilizar deberán ser nuevos, sin manchas, sm ray aduras y sin torceauras"

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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• \x}s paños fijos en cristal templado deberán estar correctamente nivelados, tanto ^rtic
horí¿ontalmente, sin tropezones entre hojas de cristal, ni roturas, ni bordes (cantos)

deben estar correctamente selladas que no permitan filtraciones. ^

untas

PARRAFO I. La duración de la realización de los trabajos sera máximo nueve (9) amanas, periodo en que LA

SEGUND.\ PARTF deberá entregar los trabajos objeto de la presente contratación.

PÁRRAFO II: t.l horario previsto para la realización de los trabajos será el siguiente:

Lunes a viernes. 8:00 am -5:00 pm (actividades sin ruido).

Lunes a viernes; 5:00 pm -11:00 pm., con previa coordinación con la Dirección de infraestructura Física

y el encargado administrativo del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo del Poder

Judicial, ambas dependencias de LA PRIMFRA PARTE.

Sábados y domingos; 8:00 am -5:00 pm.. con previa coordinación con la Dirección de infraestructura

Física y el encargado administrativo del edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia y dei Consejo del

Pt>der Judicial, ambas dependencias de LA PRIMERA PARI L

Las tareas Ci>n ruido deben ser realizadas luego de las 5 ;00 pm de lunes a viernes > los sábados y domingos

de 8:00 am a 5:00 pm, sin detener la operatividad, previa aprob;

Infrae.structura Física y el encargado administrativo del ediflcioj
del Consejo del Ptxier Judicial, ambas dependencias de LA PRlJ

cocn'dkiación de la Facción dew

de la Suprema Coftejde/Justiciay
I

nte'witmP.ARR,\FO III: Los horarios establecidos para los trabajos objeto del presen

por actividades o uso de las instalaciones del edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo del

Pixler Judicial, por lo que LA SEGL^'DA PARTE deberá acogqj^S VSTI^IÓ'niH éft I6i íhisñílós. '

Ing. Rufino SánchezJ^-^
CODIA16141

RNC: 001-0369638-f •
—— M

Designar por escrito un supervisor(a), para hacer las funciones de enlace con la Í>iíecclótt-Ífc >^
Infraestructura F (sica, quien evaluará y coordinará los trabajo^ objeto del presente contrato, cpn la pcrk»na

designada por la Dirección de Infraestructura Física como enlace.

rato podrían verse afectados

TERCERO

L.A SEGUNDA P.ARTE sera responsable de:

a)

\

Aportar personal calificado y con la debida experiencia para realizar los servicios contratados.b)

V,

Mantener identificado a todo el personal involucrado en la realización de las labores objeto de la presente
contratación.

c)

X
d) Utilizar de forma obligatoria EPP (equipos de protección personal), tales como, chalecos, cascos, botas

etc.).

Incluir señalización de seguridad durante la ejecución de los trabajos (cintas reflectoras, conos, etc.).e)

Página 4 de 13
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0 Proporcionar, cinco (5) días antes del inicio de los trabajos, a la I^irección de InU. .

dependencia de LA PKIMLRA PARTF, una relación del personal que efectuará los n.it .mv%

consten los nombres y apellídeos, así como los documentos de identidad de estos Dicha ini un]

mantenerse actualizada debe comunicar los cambios en el momento que se produzcan y mientras^^^
relación contractual. La inobservancia de esta información podrá dar lugar a que no se permita el íngresii

yh permanencia de toda persona no indicada ni notificada.

I t

kT>«.

g) Velar que el personal designado por LA SbGi-NDA PARTE observe las normas de buena conducta,

estando prohibido circular por las áreas que no tengan asignadas para la prestación de! servicio.

h) Ejecutar los trabajos con persona! calificado y con experiencia en estí>s tipos de trabajos. Se hara

responsable que dicho personal mantenga un correcto desempeño y comportamiento dentro de la jomada
laboral.

1) Mantener la cantidad de personal acordada, según propuesta adjudicada: sustituir de manera inmediata al

personal de su empresa que no pueda asistir a las labores, por cualquiera que fueren las causas y notificarlo
a la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMLR/\ PARTF.

j) Cumplir con el tiempo de ejecución establecido en el presente contrato.

«

k) Realizar una limpieza general del arca (acumulación, bote y limpieza de desfHrrdiciosk al Imal

jomada de trabajo.
- V

CCARTO
' (\

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARI F la suma de SiEH MU-LONES C t AI ROCIEN!(>S

DIECISIETE MU CtlATROCÍENTUS NUEVE PfcSOS DOMINICANOS CON 92 100 (RDS7,4i'7.4W,92;^^
impuestos incluidos, la que será pagada de ia siguiente manera:

al la suma de UN MILLÓN CUATRCX lENfOS tX HLNí A Y TRES MIL CUAIROC ILNIOS

tK'HENTA Y UN PFSOS DOMINICANOS CON 98/100 (RD$L483.48L98), correspondiente al veinte

piir cicnui (20%) del monto total del contrato, pagaderos a partir de la emisión de la orden de compra y

la presentación de una garantía de buen uso del anticipt> a favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía

a que se refiere este acápite es un requisito de los términos v de cumplimiento indispensable para la

entrega del referido avance;

b) U suma de DOS MILLONES NOVECUMOS SFSFNTA Y SEIS MIL NOVÍ CIENTOS SESENT A ^

Y TRf S PESOS DOMINIC ANOS CON 97,100 (RD$2.966 963.97), correspondiente al cuarenta por ^
ciento (40^tt) del monto total del contrato, pagaderos a partir de la presentación de la cimstancía de

producción y la comunicación dirigida a la Dirección de Infraestructura Física

PRIMERA PARTI :>

s

lew^ndencia de LA

. Rujx'n'O Sánchez M.
CODlA-ieiAI

ug
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o U suma de DOS MILLONFS NOVECILNTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECÍENTO^
Y TRES PESOS IX)MINICANOS CON 97H00 ÍRD$2,966.‘Í63 97). coiresptmdiente al

ciento (40%) del monto total del contrato, pagaderos dentro de bs treinta (30) dias después de

los trabajos objeto del presente contrato > recibidos conforme por la DlreccúSn de Infraestructura Física.

Ot

íniPi

PÁRRAFO I: Cada uno de los pagos se realizará contra entrega de constancia de pago de impuestos ai día y el

Registro de Proveedores de! Estado actualizado.

P.ÁRR.AFO II: L A SEGUNDA PARTE reconoce que es responsable del pago de cualquier suma de dinero que

por concepto de impuestos sea necesario pagar con motivo del presentecontrato,teniendoI A PRIMI R.A PAR íli;

la responsabilidad de retener el impuesto que pudiera ser exigido a LA SEGUND.A PARTE, de conformidad con

las leyes de la República Dominicana.

PÁRRAFO III: Si en fecha posterior a la entrada en vigencia de! presente contrato se producen cambios en las

leyes nacionales, relativos o reÍaci<mados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en ios

gastosa incurrir por LA SEGUNDA PARLE para el suministro de los bienes, lospagosa I A SEGUNDA PARÍL,

en virtud de este contrato, aumentan en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la

legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional, siempre y cuando dichos cambios hayan sido

imprevisibles, anormales y extraordinarios, para lo que LA SEGI INDA PARTÍ está en condiciones de evidenciar

un menoscabo relevante respecto de su interés económico en el contrato.

Q1 INTO

La vigencia del presente contrato sera de un (1) a5o. a partir de la suscripción de este hasta ia entrega luúií y
recibido conforme por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRlMl RA PARTE; p c^andk) ¿ ^

una de las partes decida rescindirlo de conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones y el prcseiíi^,
contrato.

‘.V.

SEXTO

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMEARA PARIE designa como enlace a la Dir^cion de

Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMEK-\ PARTE, quien tendrá a su cargo el control, supervisión y

se mantendrá en comunicación permanente con LA SFGINDA PARTE.

PÁRRAFO I. La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTF., tendrá a su cargo
la verificación de la entrega de los trabajos, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las A
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUND.A 'w
PARTE ^

PARRAFO II: El cronograma de ejecución será supervisado por ia Dirección de Infraestructura Física.

dependencia de LA PRJMEÍLA PARLE, quien efectuará la reculón provisional y definitiva de los trabajos
entregados y dará aprobación a los mí^os.

hez M.
Página 6 de 13
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P.4kR4FO III: Cuaiquicr modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las

en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Inlraestructura Fisica. dep’.^iüw
PRIMERA PARTE. TtKla instalación o trabajo no aprt)bado dará derecho a LA PRIMERA F.ARIE a

1 A SEGUNDA PAR IE el desmantelamiento de estos a costo de esta última.

|e LA

PÁRRAFO I\’: LA SEGUNDA PARTE no podra hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos que

haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no esten

justificadas en aumenU) o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de cantidades,

casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

PARRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una impt^sibilidad de continuación de la ejecución del

contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto de! contrato, LA

SEGUNDA PARI E debe informar el hecho a I A PRIMERA PAR1E en un plazo de treinta (10) días. .Asimismo,

dentro de ese plazo, I A SEGl NDA P.ARTE. debe presentara I A PRIMERA PARTE una pri>puesla dy

a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad de! contrato a fin de que LA PRIMERA Pi^l^rE

produzca en un plaz<t máximo de sesenta (60) dias una respuesta a la causa de inejecución v a la propucMaok

solución presentada por LA PRIMER A P.ARTE.
V, * V

c*

SEPTLMO

LA SEGUNDA PAREE se obliga a entregar los trabaji^ a la Direcciim de Infraestructura Física, dcpendentiadc

LA PRIMER A PAREE, ya culminados, si existieren anomalías I A SEGUNDA PARTE, deberá .subsanarlos^

defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) dia.s hábiles ia corrección de k>s errores detectados.

PÁRRAFO I: ,A1 concluir los trabajos, LA SÍXilíNDA PARTE hará entrega de estos a la Dirección de

Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, que levantara un acta de recepción provisional,

acreditando que la instalación está en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: En caso de que los trabajos entregados por E.A SEGl^NDA PARTE no cumplan con las

especificaciones descritas, como son: características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, I-A PRIMEARA

P.ARTE se reserva el derecho de rechazar los mismos, asi como retener los pagos hasta tanto sean cumplido^

dichos requisitos v en el caso que lo considere penira aplicar las penalidades establecidas en el presente contrato.

PÁRRAFO III; Para que los trabajos sean recibidos pi>r LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá x

haber corregido cada una de las fallas notificadas por ia Dirección de Infraestructura Física, quien procederá a ^
realizar una nueva evaluación de la instalación, una vez EA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y cada uno de

los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargaik> de la Dirección de Infraestructura Física

levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO IV: LA SEíjUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en e!

termino consignado entre las panes. ^
Sánchez M.

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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OCTAVO

l.A SEGLNUA PARTF exime a LA PRfMFR A PARTE de toda responsabilidad y asume en forma dircci^^
obligaciones derivadas de; I) tas obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de empleadora en

relación a sus trabajadores y dependientes; 2) ios daños y perjuicios morales yo materiales que sufrieren sus

trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere su fuente en los trabajos

objeto de este contrato; 3) de los hechos proviKados por la utiiiración de terceros, y sus dependientes en la

realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables, requerimientos y regulaciones de cualquier

autoridad gubernamental por la m isma adjudicataria, por sus trabajadores o por terceros implicados en la ejecución

de este contrato.

P.ARR,AFO I Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PAR IL es el exclusivo responsable de la ejecución

de los trabajos de instalación objeto del presente contrato y de las faltas que en ella puedan existir.

P.\RR.AfO II; En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, LA SEGUNDA PARTE no

pt>drá alegar falta de vigilancia en la dirección de la obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos

de ej^ución que havan originado aquellos, puesto que la función del superv i^r de obra se limita a la emisión de

directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa respi>n.sabiltdad por falta de cumplimiento de las

mismas, ni aún en e) plazo de que éstas puedan considerarse aparente, correspondiéndole la respons^Utdntcit^
todo caso y pt>r entera a LA SEGl ’ND.A PARTE. ,/

PARRAFO III ! A SEGUNDA PARTE estará obligada a rept>ner cualquier parte de los trabajos que sc(Jetfiíá'ro

durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala tjecuéíim.y ó/ -i ¡
!jplanificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTF no podrá ceder este coni
consentimiento previo y por escrito de L.A PRIMERA PARTE. ^ 6'f-cf^
PARRAFO V: LA SFCiL'NDA PARTF deberá entregar un informe st>luirSbe*)UiUiJ Ut! lÓ.» liabTy US ^ra los cuale:
fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMLR ^

aceptado por ia Dirección de infraestructura Física, dependencia de 1.4

cónbqíar shi el..parte este, ni

COblAl6l41
RNC; 001-0369638-1\om:no

LA SEGUNDA PART E s^á el único responsable pir los daños y perjuicios causados a las personas que laboren

en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o

propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se cuiginen por los mismos.

A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general

para asegurar dichos daños y peijuicios. la cual debe asegurar.

PÁRRAFO I: l A SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRJMLRA PARIF. sus agentes y empleados, libres e

indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o ga.stos que surgieren o resultaren de las ONas,

inclusive ser\icios profesionales provistos por LA SEGL'NDA PARTE

Página 8 de 13
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Acta núm. «)5 de )a l.PN-CPJ-05-2023

de fecha 15 de agosto de 2023.

2()23-«125 '#f II P'

REPÚBLICA DOMINICANA
W h. - ,1 1
L It- íiCONSEJO DEL PODER JUDICIAL P

P.4kK\FO TI: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensacú^^
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción d^
tísica.

iKlá^o

PÁRRAFO 111: l.A ShOl/NDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas > reclamaciones que

surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por e! o cualquier subcontratista, de tal modo que

LA PRIMERA PARTE este indemnizada.

DECIMO

LA SEGUNDA PARTfc constituyó a favor de LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento para la

sustitución de cristales de lecho de paséela séptimo piso y garitas de seguridad del edificio sede de la Suprema

Corte de Justicia > del Consejo del Poder Judicial, según el proceso de licitación pública nacional num l.PN-CPJ-

05'202.T por la suma de Setenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Cuatro pesos dominicanos con 09 100

(RD$74, i 74.09), a través de la póliza marcada con el núm. 071-0009670. emitida por Seguros Pepin. S.A.. la cual

será válida desdecidla dieciocho(18) de agosto dedos mil veintitrés (2023) hasta el día dieciocho (18) de agosto

de dos mil veinticuatro (2024). Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total de! contrato debido

al régimen especial para las empresas clasificadas MIPV'MES que establece el párrafo V del articulo 63 del

Reglamento de Compras y Contrataciones del Prxier Judicial. La clasificación de empresa MfPYME de L.A

SEGIT^DA PARTE se acredita a través de la ceflificación otorgada en fecha once (11) de abril de dos mil

veintitrés (2023) por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

PÁRRAFO I: Esta garantía sera devuelta una vez que l.A SEGL'NDA PARTE cumpla con sus obligaciones a

satisfacción de LA PRIMERA PARTE, previa validación de la Direcckm de Infraestructura Física, dependencia

de l.A PRIMER A PARI E. y de que no quede pendiente la aplicación de mulla o penalidad alguna.

PÁRRAFO II; Las obligaciones correspondientes a los pagos quedarán suspendidas cuando ocurra el

vencimiento de la fianza de fiel cumplimiento, por lo que EA SEGL'NDA PARTE deberá renovar la fianza o

requerir una nueva por el tiempo de vigencia restante al presente contrato.

DEC IMO PRIMERO

LA SEGL'NDA PARTE entregara a LA PRIMl RA PARTE una garantía de! buen uso de anticipo, la cual será ^
por la suma de l N MILLON CUATROCIENTOS fX MENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OC MENTA S

Y UN PESOS DOMINICANOS CON 98/100 (RDSl .483.481.98), correspondiente al veinte por ciento (20%) del

monto total del contrato, la cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de

j, la cual debe ser válida hasta el
ira Física, dependencia de l A

contrato en forma de Póliza de Fianza en la Gerencia de C ompra

cumplimiento satisfactorio del contrato, verificado por la Dire

PRIMERA PARTE.

/'Cf- ' V Nx

'r

l.
‘A

o
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Acta núm. 005 áe la l PN-CPJ^5-2023

de fecha 15 de agosto de 202 i

2023-0125

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL fo

DECIMO SEGl NDO

o
hn cas(> de que los trabajos realizados ptir LA SLGLNDA PARTE no cumplan con las específicaci<'l^^|AwKlM
en ios pliegos de condiciones específicas y los documentos que acompañan al mismo, como son, caracten^^s
técnicas, físicas, funcionales y de calidad. LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos hasta tanto sean

cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARI F podrá rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO

AMBAS PAR I ES aceptan y reconocen que se considerará incumplimiento del contrato, siendo enunciativas y no

limitativas;

a) La mora de LA PRIMERA PARTE en la prestación de los servicios o la mora de LA SEGUNDA P.ARTE en

el pago de los servicios.

b) La falta de calidad en e) servicio prestado.

c) Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el presente documento y en los pliegos de condiciones

del prtHíedimicnlo de contratación.

d) Que incumpla con cualquiera de las cláusulas contratadas.

PARRAFO I Si el incumplimiento del contrato es debido a causa imputable a LA SEGUNDA P.ARn-. > dicho

incumplimiento determinada la finalización del contrato, supondrá para LA SEGUNDA P.ARTE la ejecucióo de

la garantía de fiel cumplimiento del contrato. ■ *

PÁRR.AFO II: Si el incumplimiento de! contrato es debido a causa imputable a LA PRIMERA PAKTE y dicTo
incumplimiento determina la finalización del contrato, se generará una deuda para LA PRIMERA PARTE, Igual

a la parte del precio del proyecto que quede pendiente de pago.

PÁRRAFO III' A fm de efectivamente dar por terminado el contrato en forma anticipada, la Parte afectada deberá

conceder a la parte que incumple un plazo de diez (10) días hábiles para que se subsane e! incumplimiento

incurrido. En este ca.so, la Parte que incumple deberá resarcir a la otra por los daños causados, cubriendo los costos

incurridos y pregados por la parte perjudicada por la terminación anticipada del contrato.

X'

t.

' v,"'
r~-

It •

\-.

PARRAFO IV: En los casos en que el incumplimiento de 1 .A SEííUND.A PARTE constituya falta de calidad de

los .serv icios prestados o causare un daño directo debidamente probado por autoridad competente a la institución

o a terceros, LA PRIMERA PARTE podrá iniciar un proceso de inhabilitación temporal o definitiva de LA

SEGirS'DA PARTE, que será dirimido por otra autoridad, dependiendo de la gravedad de la falta, así como

realizar cualquier reclamo ante los órganos admrnigtraiivos v

Ing. Rufino Sá^ez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1 Página 10 de 13
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Acia num. 005 de ia LPN-C'PJ-05-2023

de fecha 15 de agosto de 2023.

2023-0125

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DÉCIMO Cl ARTO

En caso de retrajo en el cumplimiento de la entrega de LA SEGUNDA PARTE, LA PRIMERA PAR^^WÉB

comunicar a LA SEGUNDA PARTE, que tiene un plazo de cinco (5) días hábiles para cumplir con el

requerimiento realizado; de lo contrario LA PRIMERA P \RIL le retendrá el uno por ciento (1%) del valor total

del contrato por cada día hábil de retraso hasta treinta (30) días; si llegado el plazo de los treinta (30) días LA

SEXjüNDA parte aún no cumple con el requerimiento, LA PRIMEREA PARTE ejecutará la fianza de fiel

cumplimiento del contrato y rescindirá el mismo, sin perjuicio del abono económico indemnizatorio que

corresponda por daños y perjuicios.

DECLMOQl INTO

LAS PARTES no podrán dar por terminado este Contrato en forma anticipada sin que exisu justa causa para

hacerlo. No obstante, la Parte que requiera la terminación anticipada del Contrato deberá notificar a la otra de su

decisión con a! menos treinta (30) dias de anticipación a la fecha de terminación, y comunicar oportunamente en

ese plazo la causa justa de la terminación unilateralmente anticipada, para lo cual LA PRIMERA PARTE se

reserva el derecho de aceptar.

PÁRRAFO: Cualquiera de LAS PARTl.S podrá terminar el contrato por motivos de incumplimiento de la otra

PARTE, luego de cumplido el plazo establecido en el pre.scnte contrato, y tras

establecido en la cláusula séptima Si I A PRIMEILA PARTE decidiera rescin/m/lEontrat]
a LA SEGl'NDA PARTE, esta podrá ser objeto de las sanciones descritas/^
presente contrato, en proporción con los daños debidamente ¡M'obados.Sixí
rescindir el contrato por c^sa imputable a LA PRIMERA PARTE. ^ ^ ■ ■”

al menos treinta (30) días de anticipación a la techa de terminaciói . rnantenii^o Ja y
proporcumal de los trabajos que ik> havan sido satisfechos aún. T^9. XvU/J H

COD1A16141
RNC: 001-0369638-1

rr agotado el procedimiento
”kblc>r causa ii

liego (^conflicitnei wen el
'íw'í-PAFPt idiera

DFf IMO SF.XTO

Ni LA PRíMf RA PARTE ni l.A SEGI NDA PARTE serán responsables de cualquier incumplimiento del

contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato. Causa Mayor significa cualquier evento o situación que

escape ai control de una pane, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son.

a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o

requerimientos gubernamentales epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores

de tierra, accidentes, catá-strofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas

e inusuales del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha

podido evitarse, pw ser extraño a la voluntad de las personas. Las Mayor o t^aso Fortuito

especificadas anteriormente no incluyen; I. Cualquier evento causado jtor ne^í^iíuci^o'^ión intencional de una

parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomiyío en firma o de la
ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciortcs^. Ifeii|^icrh, ía de recursos o fallas en

el cumplimiento de cualquier pago bajo este Conuato.^^
^

K

S'
V
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AclJ num t**5 Je la I

Je lecha 15 de agosto de 202.V

2025-4>125

5»

REPÚBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
o

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualqd

obligaciones^ no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento

Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido

y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si

por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGl'NDA PARTE no cumple con el cremograma de entrega,

1 A PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE

no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si I .A SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación

o de dar el aviso requerido dentro dei período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho

con relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ta de^H^g^gtfiP
i

\

PARRAFO U; LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones,

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo razonable y pt)!

escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá

por escrito a la otra parle la restauración de las condiciones normales tan prtmlo se resuelva la situacíód^e'Fuerzb
May or o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias advcrsi^

de un evento de Fuerza May or o Caso Fortuito.

DÉCIMO SÉPTIMO

LA SEGL'NDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMLR.APARFE, ^
relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMER,\ PARTE, sm cf'

consentimiento fKevio y por escrito de esta última.

PÁRR.AFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA

SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y

perjuicios.

DÉCIMOOCTAVO

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable, deberá

someterse al proceso Judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal ccmipetente en la República
Dominicuia.

DECIMO NOVENO

LA SEGL'NDA PARTE reconoce que L.A PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de auioiKMnia

presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con capacidad para

actuar a los términos y consecuencias dei presente contrato.

íng. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

Pám^íOI-0369638-1
Página 12 de 13
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Acta núm. 005 de la LPN-rFJ-05-2023

de fecha 15 de ago^o de 2023.

2023-0125

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

VIGESIMO

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo i

el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho publico.

Hecho y firmado en tres (3) OTÍginales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional. Capital de República Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre

del -d]i
^osmil ilitrésti . /

i /,

I
■■ /

i

iosáVcSezRl FIN MORIIXO

lA SFr.lTNnA PAHTF

Ing. Rufino Sánche: M.
CODiAiei41

RNC; 001-0369638-1

i coNs:

i

i

Yo, <?

Nacional, con matrícula del Colegio de Notarios y matricula del Colegio de Abogados No,

, CtRT IFICO Y DOY FF:: Que las firmas que figuran en el presente documento fueron puestas

libre y voluntariamente por JHONATTAN TOHIBIO FRÍAS > RI FINO SÁNCHFZ MORILLO, de
generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que acostumbran a usar

en todos los actos de sus vidas. Ln la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. Capital de la República

Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre

.^bogado. Notario Público, de los del Numero del Distrito

mil veintitrés (2023).

n

se
f.^PF'cpc

zM.SáucnezRujiTio ,,,
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flng. Rufino Sánchez M.
/ CODIA16141

; ^ RNC; 001-0369638-1

(829) 659-7198 (g)
procítrom.srl(5)gmail.com @

@procitrom.srl
PROCITROM
PROVECTOS CIVILES Y ELECTROMECÁNICOS

11 de Marzo del 2^
Santo Doming^^Sw

UaA¿0^*«

1■ 1.-.

O . it a’ .
A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA]

^!°ObiiiinCi

Por wíoííío fl /fl presente certificamos que el Señor RUFINO SANCHEZ

MORILLO, portador de la cédula de Identidad y Electoral No. 001-0369638-1, se

desempeñó en nuestra empresa como Gerente de Proyectos teniendo participación
directa y significativa desde el 2020 -Actual en los proyectos:

o Remozamiento en el Edificio Sede y Varias Dependencias de la Procuraduría

General de la República.
o Adecuación de la Sede Central de la Dirección de Tecnificación Nacional de

Riego,
o Remodeladón de las Oficinas de Defensa Publica de Cotuí.

o Remodelación de las Oficinas de Defensa Publica de Villa Altagracia.

Esta comunicación fue otorgada a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Repiíblica Dominicana, a los 11 días del mes

de Marzo del 2024.

I

Lie. Deyanira SancJfez

Gerenta Administrativa

Oco

o PROCITROM.
- RNC

S.R.L 'P
^^094821Q ^

■O74'
5^

Calle María Viuda de la Cruz #307, Mejoramiento Social, Distrito nacional

Tel. 809-375-3524 / 829-222-9830

i
i



República Dominicana

Consejo del Poder Judicial
Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección Administrativa

Dirección de Infraestructura

Unidad de Obras

UNIDAD DE OBRAS
CERTIFICADO DE RECEPCION FINA

*

Fecha: 29/Novicmbrc/2019

Nombre del Proyecto:

REMODELACIÓN ÁREA DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA Y DE

INFORMACIÓN DF LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA.

Orden de Compra No.: OC1)0028563

Empresa Contratada: PROCTl ROM, SRL fRNC 1-30-94821-6)

Monto Contratado RDS: 215,463.54

Monto Ejecutado RDS:203.947.35

Descripción y/o Alcance de los Trabajos:

Desmonte de lámparas, apertura de huecos. Suministro e Instalación de lámparas led

Suministro y Colocación de alfombras, Pintura, Instalaciones Eléctricas , e Instalación

de Panel Eléctrico en el 3to Nivel dcl edificio de la Suprema Corte de Justicia.

Locali/aeión: Edificio de ta Suprema Corte de Jusíicia.

Los abajo liimantes constituidos en Comisión procedimos hacer la inspección de los

trabajos, ejecutados por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: Los

Trabajos fueron ejecutados satisfactoriamente.

Hecho lirmadü en el Distrito Nacionai,. hoy día 29 dcl mes de Noviembre del año dos

mil Diecinueve (2019).

Ing. Supei'vñsor ^CPJ
Dirección de Infraestructura Física

Gírenle de ProyectoIng. C’oordinador Unidad de Obras
Dirección üe Infraestructura Física reccíú'ii de Infraestructura Física

%■ Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1



República Dominicana

Consejo del Poder Judicial
DirecciónGeneralde Administracióny CarreraJudicial

Dirección Administrativa

Dirección de Infraestructura

Unidad de Obras

CERTIFICADO DE RECEPCION FINA UNIDAD D£ OBRAS

*

Fecha: 09/ScDticnil)rf/2fll9

Nombre del Proyecto:

RHADRCUACIÓN DIRBCXIÓN DH SECRETARÍA COMÚN EN EL 4TO

DEl. HOinClO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.

Orden de Conipra Ko.: OCÜ0028178 ^

Empresa Contratada: PROCITROM, S.R.L.

Monto Contratado UPS: 396,503.43

Monto Ejecutado RP$: 387.813.41

Q
RTí

Descripción y/o Alcance de ios Trabajos: Confección de muros de shcctrock.

instalación de alfombras existentes, .suministro e instalación de alfombras nuevas,

suministro e instalación de interruptores, lomacorrienies, puerta apandada en caoba,

muro divisorio en perfilaría de aluminio p40 con vidrios de 3/8'* y boles de escombros.

l-ocali/.ación: Distrho .Sacioital, Edifício de la Suprema Corte de Justicia.

Los abajo firmantes constituidos en C’omisión procedimos hacer la inspección de los

trabajos, ejecutados por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: Los

Trahuios fueron ejecutados satisfactoriamente.

I íeclio firmado en el Distrito Nacional., lioy día (J9óq\ mes de Septiembre del ano dos
mil Diecinueve (2019).

Ing. Supervisor dél CPJ
Dirección de inrraestructuru Física

r,

(líbente de Proyecto
iiitíii tk InliJIMUIUUIII FMt'.T

Ing. Coordinador Unidad de Obras
Dircci'ión ik- liirraesli iutura Física

Ing. Rufino Sánchez M,
CODIA16U1

RNC; 001-0369638-1

n
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MINISTERIO

PÚBLICO
Dirección General Administrativa

Departamento de Ingeniería & Arquitectura.

14 de marzo 2023

Santo Domingo, D

o

Certificación

Por medio de la presente certifico, haber recibido satisfactoriamente de la constructora

PROCITROM, SRL, RNC No. 1-3094821-6, el “Remozamiento en el Edificio Sede y

Varias Dependencias de la PGR” Dicha obra suscrita por un monto de RD$ 6^70,749.97
(seis millones doscientos setenta mil setecientos cuarenta y nueve con 97/100), con el

contrato No. 0113/2022 y concluida el 07 de marzo del año 2023, de acuerdo a los planos y
sus especificaciones.

Para su conocimiento y fines de lugar.

Atentamente,

Arq. Wendy C. ¥\ ías Seíjai

Ene. Departamentí

CM

de Ingei

Sánchez M.Ing.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Palacio de Justicia, Centro de tos Héroes

Santo Domingo, |§¡|'|^^^li^^jpomin¡cana.



I

y^'

REMOZAMIENTO EN EL EDIFICIO SEDE Y VARIAS DEPENDENCIAS DE LA PGR**^^i

Ref. PROCURADURÍA-CCC-CP-2022-0010
No. 0113/2022

Items: 1,2,3,9,10,11,13 "Remozamiento del Despacho de la Procuraduría Regional Norte, Palacio de jusüda

Santiago, Remozamiento de lo codna de la Unidad de Derechos Humanos, Plaza Francesa, Santo Domingo,

Readecuadón de la Vivienda que albergará lo Fiscalía de Niños, Niñas y Adolescentes de la provinda San Juan de la

Maguana, 4) Remozamiento de las Dependendas de la Provinda de San Cristóbal Juzgado de Paz Los Cacaos, Sede
Polidal, Juzgado de Paz Hoina, Juzgado de Paz Yaguate, Juzgado de Paz Cambita Garabito, Juzgado de Paz Nigua y

Juzgado de Paz Palenque, 5) Remozamiento de iFscalías de Ellas Piño y Jimaní, 6) Remozamiento de Dependendas
de la provincia Elias Piña -Comendador-, San Juan y San José de Ocoa, Juzgado de Paz de Hondo Valle. Provinda
Elias hño -Comendador-, Juzgado de Paz El Llano, Provinda Comendador, Juzgado de Paz Juan Santiago y Bonica,

provinda Comendador, 6) Fiscalías Las Matas de Farfán, provinda San Juarí’ OCOA

ENTRE:

De una parte, la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, institución del Estado

Dominicano, con domicilio y asiento social en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan Ventura

Simó, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, inscrita ^ el

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) con el número 401007371, debidamente representada en este

documento por ei Licenciado RODOLFO ALBERTO ESPIÑEIRA CEBALLOS, dominicano, mayor de

edad, abogado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001 -0751925-8, domidijado y residente en

esta dudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en su calidad de

Procurador Adjunto y Primer Sustituto de la Procuradora General de la República, quien suscribe este

Contrato conforme el Poder Especial otorgado en fecha primero (1 ro.) de ocoibre del año dos mil veinte

(2020), por la Procuradora General de la República, LCDA. MIRIAM CONCEPCIÓN GERMAN

BRITO, máxima representante del Ministerio Público, quien tiene a su cargo la dirección de la Institución

de conformidad con la Ley 133-11 Orgánica del Ministerio Público, dominicana, mayor de edad, abogada,

portadora de la cédula de Identidad y electoral número 001 -0056911 -0, domiciliada y residente en esta ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; la cual, en lo adelante y para todos

los fines y consecuencias del presente Contrato, se denominará “LA ENTIDAD CONTRATANTE” o

por su nombre propio; y,

De la otra parte PROCITROM S.R.L., sociedad de responsabilidad limitada, constituida conforme las leyes

de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el No. 1-3-

094821-6 y en el Rastro de Proveedores de! Estado (RPE) bajo el No. 21690, con su domicilio social y

asiento principal en la Calle Juan Goico Alix, No. 28, Condominio Casmal II, Apto. (A, Santo Domingo,
Distrito NadonaL República Dominicana, debidamente representada por su Gerente, señor RUFINO
SÁNCHEZ MORILLO, dominicano, mayor de edad, empresario, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0369638-1,domiciliadoy residenteen la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana; la cual, para los fines del presente Contrato, se denominará “LA {
CONTRATISTA” o por su razón sodal completa, indistintamente.

H

Cuando LA ENTIDAD CONTRATANTE y LA CONTRATISTA se mencionen de manera conjunta

en el presente Contrato, podrán ser referidos como “LAS PARTES”.

Ing. chez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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CONTRATO No.01 l3-n«22

Procuraduria Genera! de b República Dominicana

REFERENCIA: PROCURADUldA-CCC-CP-2022-«0ie

PREAMBULO:

POR CUANTO (I): La Le/ 3^0-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servidos, Obras y Concesiones, y su posterior modificación
contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre ios
Procedimientos de Selección la Comparación de Precios.

POR CUANTO (2): A que la tienda Ley, en su Artículo 16, numeral 4. establece además que:
“Comparadón de predos. Es una amptia convocatoria a las personas naturales o jurídicas Inscritas en el registro

respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificadones estóndores y adquisidón
de servidos."

POR CUANTO (3): Mediante la Resolución PNP-0Í-2022, de la Dirección General de Contrataciones

Públicas, dependencia del Ministerio de Hacienda, de fecha tres (3) de enero del año dos mil veintidós (2022),
se establecieron los umbrales topes para la determinación de la modalidad de selección de ios procedimientos
de contratación pública correspondientes al año dos mil veintidós (2022). Conforme los términos de la citada
resolución este procedimiento ha de realizarse de acuerdo a la modalidad de comparación de precios.

POR CUANTO (4): A que en fecha veintinueve (29) de marzo del dos mil veintidós (2022), mediante el
Acta No.07-03-2022, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones de LA ENTIDAD
CONTRATANTE, inició el proceso de Comparación de Precios, para el Remozcmíento en el Edifido Sede

y varias Dependendas de la PGR, según Reqs. Nos. 022-998. 022-964, 022-936, 022-937,022-938, 022-930, 022-

931, 022-932, 022-933. 022-934, 022-935, 022-1741, 022-1486 y 022-1532.

POR CUANTO (5): Que estuvieron disponibles p^ todos los interesados las Condiciones Generales

para el referido proceso de Comparación de Precios durante el tiempo de recepción de las ofertas.

POR CUANTO (6): A que mediante Acto No. 12, Folios Nos. 23 y 24, de fecha diez 110) de mayo del dos
mil veintidós (2022), de la Notario Público actuante LCDO. RAMÓN HIDALGO GOMEZ ALMONTE.
se procedió a la lectura y apertura de las Propuestas Técnicas, "Sobre A” de los Oferentes participantes en el

Proceso de Comparación de Preclos/PROCURADURÍA-CCC>CP-2022-0010, para el “Remozamíento en

el Edifido Sede Centro/ y Dependendos de la PGR".

POR CUANTO (8): A que conforme el Acto No. 14, Folios Nos. 27, 28, 29, 30, de fecha «"elnta (30) de
mayo del dos mil veintidós (2022), de la Notario Público actuante, LCDO. RAMÓN HIDALGO GOMEZ
ALMONTE, se procedió a la lectura y apertura de /os Propuestos Económicas, "Sobre B" de los Oferentes

participantes en el Proceso de Comparación de PrecÍos/PROCURADURÍA-CCC-CP-2022-0010.

POR CUANTO (7): A que en fecha primero (lero) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022),
fueron emitidos los informes del área técnica y jurídica, relativos a la evaluación de las ofertas recibidas,

POR CUANTO (9): A que en fecha diez (10) de junio del dos mil veintidós (2022) mediante Acta No. 01-

06-2022, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones de LA ENTIDAD CONTRATANTE, se

procedió a conocer el resultado de las evaluaciones realizadas a las propuestas económicas presentadas en

ocasión del Proceso de Comparación de Precios PROCURADURfA-CCC-CP-2022-00l0 para el
"Remozam/enío en el Eáfido Sede Central y Dependendas de la POi", así como a adjudicar dicha adquisición.

POR CUANTO (10): A que después de un minucioso estudio de las propuestas presentadas, el Comité

de Compras y Contrataciones de LA ENTIDAD CONTRATANTE, en virtud del Acta No.O I-06-2022,

le adjudicó a LA CONTRATISTA, (a sociedad PROCITROM, S.R.L., los ítems 1,2,3,9,10,11. para el

i

i

i

(
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CONTRATO No.0113^122

Prooiradurfa General de la RepúbCca Dominicana

REFERENCIA: PROCURADURIA-CCC^P-2022-OOIO

Contrato de !) “Remozamiento deí Despacho de la Procuraduría Regional Norte, Pafado de Justicia Santiago,
Remozamiento de la cocina de la Unidad de Derechos Humanos, Plaza Francesa, Santo Domingo, 2) Readecuadón

de la VMenda que alberga la Fiscalía de Niños, Niñas y Adolescentes de la provinda San Juan de la Maguana, 3)

Remozamiento de las Dependendas de la Provinda de San Crístóba! Juzgado de Paz Los Cacaos, Sede Polidal y
Juzgado de Paz Haba, Juzgado de Paz Yaguate, Juzgado de Paz Cambka Garabito yJuzgado de Paz Nigua y Palenque,

4) Remozomiento de Fiscalías de Blas Piño yJimanf, 5) Remozamiento de Dependendas de la provinda Comendador,
San Juan y San José de Ocoa, Juzgado de Paz de Hondo Valle, Provinda Comendador, Juzgado de Paz El Uano,

Provinda Comendador, Juzgado de Paz Juan Santiago y Sónica, provinda Comendador, 6) Fiscalías Las Aíoías de

Farfán, provinda San Juan" No. PROCURADÜRÍA-CCC-CP-2022-0010, lo cual fue debidamente

notificado por LA ENTIDAD CONTRATANTE a dicha sociedad.

POR CUANTO (M): En fecha veintinueve (29) de junio de! dos mil veintidós (2022), LA

CONTRATISTA constituyó Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, ascendente a un por ciento (1%)

del monto total adjudicado, en cumplimiento a las disposiciones del Artículo 112, del Reglamento de

Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto No. 543-) 2, de fecha seis (6) de septiembre del dos mil

doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral de! presente
Contrato.

ARTÍCULQ L- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes térmiivss, se entenderá que significan lo que

expresa a continuación:

I. Certificado de recepción defínití^ B o los certificados expedidos por el supervisor a LA
CONTRATISTA al final dd o de los períodos de garantía, en el que se declare que LA

. CONTRATISTA ha cumplido sus oblipciones contractuales.

¥ 2. Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del
Contrato.

3. Contrato: El presente documento.

4. Coordinador: Persona designada como tal por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA /wj
REPÚBLICA, para realizar las fundones de coordinación de todas las actividades relacionadas con f/
las Obras y que tengan injerencia en la qecudón del Contrato.

5. Desglose de precios unitarios: La lista dolada de tarifas y precios que muestren la composidón
de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

j

6. Emplazamiento: Lugar donde debe ejecutarse las Obras y otros lugares que, citados en el
Contrato, formen parte del emplazamiento.

7. Entidad Contratante: U PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA.

8. instalación: Las maquinarías, aparatos, componentes y coda dase de objetos que con arreglo ai
Contrato deban aportarse para su incorporadón a las Obras.

SánchezM.. Rujino
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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CONTRATO No.O H 3-/2022
Procuraduría General de U República Dominicana

REFERENCIA: PROCURÁOURfA^CC-CP.2022.0010

9 Lista de precios: U lista completa de precios, incluido el desglose del precio global,

CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del

Contrato de precio unitario.

10. Monto del Contrato: El Importe señalado en el Contrato.

el Contrato inmediatamente posterior a la fecha11. Período de Garantía: El período estipulado ^
de aprobación provisional, durante el cual LA CONTRATISTA se obl.ga a cumpl.r el Contrato y

a subsanar defeaos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

en

12 Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la ^ecjia del acto,
hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el ultimo día del plKO
coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente a! ultimo día de

plazo.

13 Supervisor. Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por la
Procuraduría General de la República, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de

acuerdo con el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, en quien la Procuraduría

General de ia República puede delegar derechos y/o poderes con arreglo al Contrato,

la Procuraduría Generé de ia
14. Especifi^cloncs Técnicas: Condiciones exi^das por

República para la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- noCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e Insustituible del presente Contrato y LA

CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo;

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción
d) Oferta Técnica y Económica de LA CONTRATISTA
e) Presupuesto
f) Cronograma de Ejecución de Obras
g) Garantías

ARTÍrULO 3.- QBIETO DEL CONTRATO . . j . . j
LA CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuer

con los planos, presupuesto y &pedf¡caciones Técnicas, términos de referencia y los demas anexos que

forman parte integral del presente Contrato, las Obras que se descnben a continuación.

I) “Remozomlento del Despocho de la Procuraduría Regional Norte, Potocio de ¡u^tía 2)
Remoiomiento de la cocina de la Unidad de Derechos Humanos, Plaza Francesa, Santo Domingo, 3)

Lodecuodóo de la Vivienda que albergará la Fiscalía de Nifios. Niños y Adotecejrtes de lo
Son Juon de la Maguana, 4) Remozomiento de las Dependencias de la Provindo de Son Cnstotol

Juzgado de Paz Los Cacaos, Sede Policial, Juzgado de Paz Haina, Juzgado de Paz Yoguote, Juzgado

de Paz Comb/to Garabito, Juzgado de Paz Nigua y/uzgodo de Poz Po/enque, 5) RemozomieoM de

Fiscalías de Blas Piño y Jimaní, 6) Remozomiento de Dependencias de la provincia Elms Piño -

Compdador-, San Juan y Son ¿é de Ocoo, Juzgado de Poz
de Hondo Valle, Provincia Elias P

Ing. Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1
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CONTEV^TO No.0113^022

Proeuradtuía General de la Reptd>Dca Dominicana

REFERE NCiÁ: PROCUMVDUnÍA-CCC-CP-202Z-0010

Comendador-, juzgado de Paz E/ Llano, Provincia Comendador, juzgado de Paz juan Santiago y

6ón/co, provincia Comendador, 6) Fiscalías Las Matas de Forfón, provincia San juan** OCOA

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que ei nK>nto a pagar por ias Obras objeco de este Contrato, asciende a la suma
de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE

PESOS DOMINICANOS CON 97/100 (RD$6,270»749.97)» según consta en el acta de adjudicación

No. 0 J -06-2022, de fecha diez (10) de junio del dos mil veintidós (2022), suscrita por el Comité de Compras

y Contrataciones de LA ENTIDAD CONTRATANTE, que figura como ^exo a este contrato.

ARTICULOS.- FORMA DE PAGO

Los pagos se harán de la siguiente manera:

A) Avance o Anticipo: LA ENTIDAD CONTRATANTE realizará un primer pago equivalente ai

veinte por dentó (20%) dd valor total de las obras contratada, ascendente a la suma de UN

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y

NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 99/100 (RD$ 1,254,149.99). Este pago se hará en un

plazo no mayor de quince (15) días a partir de la firma del Contrato y contra presentación de La

Garantía de buen uso de antidpo señalada en este Contrato. LA CONTRATISTA utilizará E

Anticipo únicamente para operaciones relacionad^ con la ejecución de Las Obras.

B) Pagos restantes: La suma restante será pagada a LA CONTRATISTA montos parciales y

contra la presentación de las cubicaciones correspondientes que deberán realizarse cada treinta (30)

días, debidamente certificadas por la Supervisión. Estos pagos se harán en un período no mayor de

quince (15) días a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por é Supervisor.

K 5.1 El monto de la primera cubicación realizada por LA CONTRATISTA, deberá exceder o por lo menos

alcanzar el ochenta por ciento (80%) del monto del Anticipo o Avance Inicial.

5.2 Las cubicaciones presentadas por LA CONTRATISTA, serán pagadas luego de su aprobación por la

Supervisión y la instancia de LA ENTIDAD CONTRATANTE autorizada. LA ENTIDAD / j
CONTRATANTE retendrá un veinte por ciento (20%) de cada cubicación para (a amortización del'
Avance Inicial.

5.3 LA ENTIDAD CONTRATANTE hará el pago final posterior a la última cubicadón luego de LA

CONTRATISTA, contra presentación de los documentos que avalen el füago de los compromisos

fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales.

5.4 LA ENTIDAD CONTRATANTE a su entera discreción podrá retener un cinco por ciento (5%)

de cada pago, como garantía por los trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores contratados
por LA CONTRATISTA, k> ojal le será devuelto a ésta última, cuando cumpla con los requisitos

previstos en el Artículo 210 del Código de Trabajo, con la pres^tadón de una relación de todas ias

nóminas pagadas y según los pr^edimientos establecidos en el Contrato a ¡ntewenir.

Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
Pájiiu 5 de 17
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Procuraduría General de la República Dominicana M

REFERENCIA: PROCURADURfA-CCC-CP'2022-0010

5.5 LA ENTIDAD CONTRATANTE retendrá, además, un cinco por ciento (5%) del costo de

para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente en las Obras y unTí
por ciento (1%) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones.

intO.

5.6 LA CONTRATISTA deberá remitir la cubicación correspondiente acompañada de los docunrencos

que soporten el p^o de la misma debidamente firmados y sellados. Estas deberán cumplir con las

siguientes especificaciones:

a. Número de Comprobante Fiscal Gubernamental (B15).

b. Estar expedida a nombre de LA ENTIDAD CONTRATANTE,
c. Contener toda la documentación que la sustenta,

d. Firma y sello de recibido por el Departamento correspondiente , donde se verificará la legtimidad de
los documentos,

e. Los precios incluidos en la misma deberán estar en RD$ e incluir transparentado el UBIS,

f. Hacer referencia al número de contrato, s^ún corresponda,

g. Firmada y sellada por LA CONTRATISTA.

ARTÍCULO 6! VIGENCIA Y E|ECUCIÓN DEL CONTRATO.

El presente contrato tendrá una vigenda de seis (6) meses. LAS PARTES acuerdan que LA
CONTRATISTA deberá iniciar la ejecución de las Obras de forma Inmediata, a partir de la firma de este
contrato.

Como consecuencia de lo anterior, LA CONTRATISTA se obli^ a mantener la garantía de ñel

Cumplimiento, contratada a tales fines, por un período de seis (6) meses, contados a partir del inido de la

ejecución de las obligadones derivadas de esta contratación.

ARTICULO 7.- IMPUESTOS

LA CONTRATISTA no estará exenta del pago de impuestos en virtud del presente Contrato y, por tanto,

será la única responsable por el pago de ios gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO8.- COMPENSACIÓNPOR DEMORA

Si LA CONTRATISTA no entr^ las Obras en d plazo convenido en este Contrato, salvo caso de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, LA CONTRATISTA adeudará a LA ENTIDAD CONTRATANTE, como justa

indemnización por daños y perjuicic», una compensación correspondiente al costo de oportunidad, calculado

conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación de! Contrato.

8.1 Esta compensación se aplicará por oda día de atraso en la entre^ de las Obras, y serán descontadas del

pago final o de las ^rantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA CONTRATISTA.

8.2 0 pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA CONTRATISTA de su

obligación de terminar las Obras, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas

de este Contrato. A este efecto, LA CONTRATISTA declara que queda constiuilda en mora por el

sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento algunt7 flr ley.

SánchezM.Ing. Pá^3 6 de 17

COD1A16141

^ Página IRNC: 001-0369638-1



CONTFUXTO No.0113-/2Q12

Procuraduría General de la República Dominicana

REFERENCIA: PROCURADURÍA<CC&CP-2022-00IQ

ARTÍCULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Ninguna de LAS PARTES será responsable de cualquier incumplimienco del Contrato si su ejecución ha

sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. La falla de

una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus obligaciones, no será

considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito y la parte afectada haya tomado codas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,

siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato

9,1 Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen

al control de una parte, ímpre^síble e inevitable, y sin que esté envuelta su negli^ncía o eflta, como son,

a manera enunciativa pero no limitativa:

a. Hostilidades bélicas (sea o no declarada la guerra), Invasión, aaos de enemigos eoranjeros, rebelión,

revolución, insurrección o poder militar usurpado, guerra civil, disturbios,

b. Actos de terrorismo o vandalismo de índole mayor, toque de queda, acto de sabotaje o piratería,

c. Explosión, incendio o destrucción de máquinas, equipamiento, fabricas y de cualquier tipo de

instalación, ^la prolongada de! transporte, las telecomunicaciones o la corriente eléctrica,

d. Plaga, epidemia, pandemias, desastres naturales como: tormentas violentas, ciclones, tifones, huracanes,

tomados, terremotos, actividad volcánica, derrumbes,'maremotos, tsunamis, inundaciones, daños o

destrucciones por descargas eléctricas.

9.2 Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido

evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

9.3 Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no Incluyen:

I. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.

2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de !a firma o de la

ejecución de este Contrato para evitar incumji^imiento de sus obligaciones.

3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato. V

9.4 La parte afectada notificará a la otra parte (la parce no afectada) la ocurrencia del evento de Fuerza Mayor

dentro de los cinco (5) días siguientes a que ocurra. La notificación dd>erá indicar por lo menos:

a. Descripción general del evento o circunstancias, o combinación de eventos o circunstancias, que
considera constituye un evento de Fuerza Mayor,

b. Fecha a partir de la cual surtirán los efectos el evento de Fuerza Mayor y fecha estimada, por la parte
afectada, para la cual concluirá el evento de Fuerza Mayor y reanudará sus obligaciones.

9.5 En caso de que la duración del evento de Fuerza Mayor indicada por la parte afectada se extienda por un

periodo mayor de treinta (30) días, la parte no afectada tendrá derecho a terminar el presente contrato,

sin perjuicio alguno para ia parte no afectada. Sin perjuicio de io anterior, LAS PARTES llevarán a cabo

todos los esfuerzos que estén a su alcance para mitigar el impacto y la duración de un evento de Fuerza

chez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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CONTRATO No.0113-12912
Procur»óurí^ General de la Reptdtflca Dominicana

REFERENCIA: PROCURAOURtA-CCC-CP-X012>Oa 10

Mayor. Ningún retraso o falta de cumplimiento por cualquiera de LAS PARTES del presente

constituirá un incumplimiento ni dará lugar a reclamación alguna si está causado por Fuena Mayor.

9.6 LAS PARTES acuerdan que: i) Si un evento de Fuerza Mayor o Caso Foruiito inhabilita LA

CONTRATISTA para entrega de los bienes, LA ENTIDAD CONTRATANTE deberá tomar las

medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra parte en cumplir con sus obligaciones; ii) Si la

Inhabilidad de LA CONTRATISTA para la terminación de las Obras es ineludible, como consecuencia

de un

CONTRATISTA, para que decline, y si así lo requiere
posteriormente podrá requerirle oportunamente la terminación de la misma; o íií) LAS PARTES

adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 10.- INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que LA CONTRATISTA no tendrá derecho a redamar incrementos de precios durante

el período de e}ecudón establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán inalterables hasta
la finalización de las Obras.

ARTÍCULO 11.- SUPERVISIÓN

Durante la ejecución de este contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE designará una unidad de

supervisión de los servicios, para coordinar y apoyar la gestión e implementación de los mismos. Esta unidad

de supervisión estará constituida por un personal técnico con la capacidad y experiencia, a cargo de su

Departamento de Ingeniería y Arquitectura, para acompañar a LA CONTRATISTA en el cumplimiento

de sus obligaciones y a los fines de garantizar a dicho Departamento: i) la correcta ejecución de los

procedimientos técnicos - administrativos de este contrato; Ü) la protección y seguridad en la ejecución de

las obras; Hi) notificar a LA CONTRATISTA cualquier situación respecto de su personal, a fin de que

tome las medidas correctivas de lugar; y iv) el análisis, revisión, recomendación, aprobación y trámite de las

sdicirudes de pago de LA CONTRATISTA.

La Supervisión representará a LA ENTIDAD CONTRATANTE y será intermediaria entre ésta y LA

CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas aJ desarrollo del presente

Contrato. LA CONTRATISTA permitirá que LA ENTIDAD CONTRATANTE o su representante.

Inspeccionen en cualquier momento la ^ecucíón de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 12.- NO RELACIÓN LABORAL

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación

laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana o la Ley No. 41-08 sobre Función
Pública. LA CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a LA ENTIDAD CONTRATANTE de

toda acción o demanda laboral que ella o su personaL los subcontratistas, sus empleados y/o representantes

intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

O
contrato,

evento de fuerza mayor. LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá instruir a LA

LA ENTIDAD CONTRATANTE.

5^

íng. Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1
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ARTÍCULO 13.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR LA CONTRATISTA

En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Reí Cumplimiento que dispone el

artículo 112 del Decreto No. 543-12 que establece el Reglamento de la Ley No.340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, LA CONTRATISTA suministrará a LA

ENTIDAD CONTRATANTE y al Supervisor, un ejemplar en copia dura y otro electrónico de los planos

elaborados para la ejecución del Contrato, así como tas Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y

otros documentos del Contrato. En el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en el momento

de la recepdón definitira, LA CONTRATISTA suministrará a LA ENTIDAD CONTRATANTE y a!

' Supersnsor todos los planos, en copia dura y electrónica, y cualquier otro documento requerido por LA
ENTIDAD CONTRATANTE y El Supervisor.

ARTÍCULO 14.- OBLIGACIONES GENERALES DE LA CONTRATISTA

LA CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de la misma

identificada por LA ENTIDAD CONTRATANTE con el cuidado y la diligencia debidos y en irguroso

cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

I4.I LA CONTRATISTA será responsable de (a correcta interpretación de los Planos para la realización

de las Obras, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la ejecución y

conservación de la misma hasta la Recefxiión Definitiva por parte de LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

14.2 LA CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por S Supervisor. Cuando

LA CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan el

Contrato, deberá notificarlo a B Supersñsor en un plazo de cinco (5) días a partir del recibo de la orden

administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha
notificación.V

i'

14.3 LA CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constate en el Proyeao o los Planos,

deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los trabajos

que pudiesen estar afectados por esas deficiendas o errores, salvo que el funcionario competente

ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, LA CONTRATISTA quedará exento de

responsabilidad.

14.4 Asimismo, LA CONTRATISTA será responsable cuando tos vicios advertidos puedan llegar a

comprometer la estabilidad de las Obras y provocar su ruina total o parcial y por la ^ta de notificación

a la administracióno la ejecuciónde los trabajossin orden escrita de ésta.

14.5 Todas y cada una de tas autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, o por

las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la realización de

los trabajos de construcción y ^ecudón dd Proyecto, cuya obtención sea usualmence responsabilidad

de un contratista genera), deberán ser obtenidas por LA CONTRATISTA

Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1 Pá|liu 9 de 17
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ARTÍCULO 15.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

LA CONTRATISTA dirigirá personalmente (as Obras o nombrará a un representante suyo a tales fines.

El representante de LA CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea

necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier
caso, será responsabilidad de LA CONTRATISTA cuidar de que (as Obras se realíce de forma satisfactoria

y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratístas observen

las Especificaciones Técnicas y hs órdenes administrativas.

ARTÍCULO 16.- APROBACIÓN DEL PERSONAL

La aceptación de la Oferta por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE se considera como acuerdo

con el personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA deberá someter

una copia del curriculum vkae de cada persona incluida, a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA

REPÚBLICA, para su revisión y aptrobación.

ARTÍCULO 17.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de LA ENTIDAD

CONTRATANTE, la cual no será negada sin motivo justificado. En caso de que por razones ajenas a la

voluntad de LA CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cualquier personal. LA

CONTRATISTA se compromete a reemplazarb por una persona con semejantes aptitudes y experiencia.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se reserva el derecho de objetar cualquier personal, en cualquier

momento, siempre y cuando existan causas justificadas para hacerlo.

LA CONTRATISTA deberá entregar a el Supervisor de LA ENTIDAD CONTRATANTE un listado

con cada una de las personas que traillarán en el período de construcción acordado. Este personal deberá

estar debidamente identificado como empleado de LA CONTRATISTA, y dicha identificación deberá

considerar los siguientes datos personales. Las personas que cuenten con antecedentes nativos (penales),

quedarán impedidos de in^esar a las Obras, por razones de seguridad.
H

ARTÍCULO 18.. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

LA CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lu^r de

las Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades

resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. LA CONTRATISTA se

asegurará de que las emisiones de aire, descargas superñciales y efluente al terreno durante el período de)

Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

18.1 La seguridad del área de las Obras durante el período de construcción es responsabilidad de LA
CONTRATISTA

i 8.2 Es responsabilidad de LA CONTRATISTA as^urarse que se tomen todas las precauciones en materia

relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer codas las radiaciones
establecidas. LA ENTIDAD CONTRATANTE.

chez M. Página 10 de 17
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18,3 Es obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia en las

Obras y ejecución de trabajos:

• Uso de casco de seguridad.
• Uso de arnés o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.

• Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes

• de protección.

• Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.

• Uso de andamies seguros.

• Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

18.4 Todas las personas involucradas con el proyecto y ios trabajos deberán cumplir completamente con todas

las regulaciones de seguridad ocupadonal, para lo cual LA ENTIDAD CONTRATANTE cooperará

en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permitirán menores en los lugares

de trabajo en ningún momento. Q Supervisor de LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá expulsar

de las Obras a cualquier tral»jador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

ARTÍCULO 19: CONFIDENCIALIDAD.

LA CONTRATISTA tiene la obligación de mantener y resguardar la confid^cialidad de la ínformadón

que le sea proporcionada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. Por tanto, no podrá utilizar, copiar,

reproducir, guardar, difundir, suministrar o comerdalbar ninguna información a la que tenga acceso producto

de la ejecución del servicio contratado, ya sea que se le haya proporcionado dicha información de forma oral,

gráfica, escrita o audible, concernientes a la institución o a terceros.

12.1. LA CONTRATISTA se obliga y compromete a mantener su obligación de Confídencialidad durante

toda la vigencia de este contrato de servido, extendiéndose sus efectos limitativos hasta un (I) año posterior
a la terminación de este.

a

12.2. En caso de incumplimiento a las obligaciones de confidencialidad y no divulgación de Informadón

indicadas precedentemente, el presente contrato quedará rescindido de pleno derecho y sin ningún tipo de

formalidades ni responsabilidad a cargo de LA ENTIDAD CONTRATANTE, y sin perjuicio de las

acciones civiles y penales que serán interpuestas en contra de LA CONTRATISTA, sea dicho

incumplimiento llevado a cabo duróte la vigencia del contrato o luego de su terminación y hasta su extensión.

ARTÍCULO 20.. GARANTÍA-PÓUZAS

LA CONTRATISTA ha presentado a LA ENTIDAD CONTRATANTE evidencia de que ha

contratado y que mantiene vigente las pólizas o garantías contratadas; a saben

20.1 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

LA CONTRATjSTA se obliga y compr;)
Contrato, susci

ete a mantener vigente la Fianza de Fiel Cumplimiento de

fecha Viuntinueve (7^) tíel/mes ae junio ad dos mrl VfiiACIdÓS‘t2022), 91 favor de LA

/ Ing. Rufino Sánchez M.
^ " CODIA16141

^0:001-0369638-1
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ENTIDAD CONTRATANTE, por un valor equivalente a un por ciento (1%) del monto total adjudicado,
en cumplimiento a las disposiciones del artículo 112, del Reglamento de Aplicación de la Le/, emitido

mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del dos mil doce (2012). Dicha garantía
responderá por los daños / perjuicios que se produzcan a LA ENTIDAD CONTRATANTE en caso de

incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de Garantía independientemente de las acciones

legres que procedan.

20.2 Garantía de Buen Uso de Anticipo.

LA CONTRATISTA se obliga / compromete a mantener vigente una Garantía de Buen Uso del Antícipo,
en favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, por un valor equivalente a) monto que LA
CONTRATISTA reciba como addanto o anticipo conforme el presente contrato, en cumplimiento a las

disposiciones del artículo 112 dd Reglamento de Aplicación de la Ley. emitido mediante d Decreto No. 543-

12, de fecha seis (6) de septiembre dd dos mil doce (2012). Dicha garantía responderá al uso adecuado que
LA CONTRATISTA deberá dar al monto avanzado.

20.3 Garantía de Vicios Ocultos.

Al finalizar los üabajos, LA CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutada a

satisfacción de LA ENTIDAD CONTRATANTE (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente

al cinco por ciento (5%) dd costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados a! concluir las

Obras. Esta garantía deberá ser por cinco (5) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier

reparación que surja por algún defecto de construcdón no detectado en el momento de recibir las Obras.

La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera
satisfacción de LA ENTIDAD CONTRATANTE. Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y
siguientes del Código Civil Dominicano.

LA CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las obras existentes en el

lugar de ejecución de las Obras desde el momento de su toma de posesión, y que no haya sido advertido por
LA ENTIDADCONTRATANTE,hasta el momentode recibir las Obras terminada.

20.4 Responsabilidad Civil.

LA CONTRATISTA será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que

laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los dwos y perjuicios que puedan causar a terceras

personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se

oripnen por los mismos. A tales efectos, deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza

de responsabilidad civil general correspondiente.

LA CONTRATISTA mantendrá a LA ENTIDAD CONTRATANTE. sus representantes y ^pleados,

libres e indemnes de y contra toda redamación, compensación, pérdidas o gastos que sur^eren o resultaren

de las Obras, tndusive servidos profesionales prontos por LA CONTRATISTA. Se entiende por

obligaciones de Indemnidad a las redamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos, que se atribuyan a

lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas o destrucción de la propiedad física.

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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LA CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que surgieren de

fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por ella o cualquier subcontratísta, de tal modo que LA
ENTIDAD CONTRATANTE esté indemnizada.

ARTÍCULO 21.- COMPROMISO DE FIEL EIECUCIÓN PE CONTRATO

LA CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de las Obras,

así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y mano de obra necesarios

para tales fínes.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de las Obras surgiera o se presentará algún error de

disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de las Obras, LA CONTRATISTA, a requerimiento

de LA ENTIDAD CONTRATANTE o la Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a
entera satisfacción.

ARTÍCULO 77.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPUMIENTO DE

CONTRATO.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se compromete a liberar la Garantía de Be! Cumplimiento de Contrato

cuando LA CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

I) Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras.

2) Certificado de Descargo del Ministerio de Trabajo.
3) Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social.

4) Certificación de estar al día con e! pago del Impuesto Sobre La Renta.

5) Comprobante de pagos de las tasas de! CODIA.

\

ARTÍCULO 23.. SUB-CONTRATACIONES

LA CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio o

participación o emergente del misnrio, sin el previo consentimiento por escrito de LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

Ei otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de LA ENTIDAD

CONTRATANTE, no eximirá a LA CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación estipulada

en el Contrato. De igual manera, queda entendido que LA CONTRATISTA será también responsable de

todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratísta o de sus

agentes, empleados o trabajadores.

ARTÍCULO 24.> RESOLUCIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO

LA ENTIDAD CONTRATANTE se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de

que LA CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones.

UASánchez
CODIA16141

RNC'. 001-0369638-1
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23.1 LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá dar por terminado sin responsabilidad ninguna el presente

Contrato, así como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si LA CONTRATISTA: I)

fuese a la quiebra; íi) si se extendiese contra él una orden de administración judicial: üi) se presentase una

petición de declaración en quiebra o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de

ellos; ív) si recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes; o v) si (a Supervisión certificase por escrito

a LA ENTIDAD CONTRATANTE que en su opinión LA CONTRATISTA:

Ha abandonado las Obras;

Ha dejado, sin debida aprobación justificada, de iniciar tas Obras o ha suspendido el progreso de la

misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito;

No está ejecutando las obras de acuerdo con el Contrato o está constantemente incumpliendo las

obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión;

Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de LA ENTIDAD

CONTRATANTE;

Si LA CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;

Si se le asigna un administrador judidal a LA CONTRATISTA a causa de su insolvencia; o

Un tribunal pronuncie la terminación o resolución del Contrato.

Un tribunal pronuncíe la rescisión del contrato, en caso de que haya verificado vicios en el
consentimiento.

23.2 De igual modo, podrá procederse en caso de Incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este

Contrato, que a juicio de LA ENTIDAD CONTRATANTE sean violadas por LA CONTRATISTA.

23.3 En tal caso, LA ENTIDAD CONTRATANTE, unilateralmence y sin responsabilidad para ella, podrá

dar terminado este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de que, por todos los medios,

exigr a LA CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

ARTÍCULO 25.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer

LA ENTIDAD CONTRATANTE, la violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 1-4

de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,
su modificatoria.

ARTÍCULO 26.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

LA ENTIDAD CONTRATANTE tomará posesión de las Obras cuando ésta haya superado las pruebas

de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepción provisional de las Obras, LA CONTRATISTA desmantelará y retirará las estructuras

provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato. Asimismo, retirará

todos los desechos u obstáculos y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma

exigida por el Contrato.

SánchezM.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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ARTÍCULO 27.- CUBICACIÓN DE CIERRE

LA CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos antícipados previstos en este

Contrato y al finalizar tas Obras, en la que consten todos los montos que se le adeuden en virtud del

Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro cinco (5) días de recibida, sí ésta fuera

correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a LA CONTRATISTA que realice toda

corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación fina!, no fuese satisfactoria

LA ENTIDAD CONTRATANTE deberá determinar el monto a pagar a LA CONTRATISTA.

ARTÍCULO 28.. RECEPCIÓN DEFINITIVA

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deteneros hayan sido subsanados, el

Supervisor extenderá a LA CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del
mismo a LA ENTIDAD CONTRATANTE con indicación de la fecha en que LA CONTRATISTA haya

cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor. E! Supervisor entregará el certificado

de recepción definitiva a más cardar diez ((0) días, después de que expire el período arriba mencionado, o,

después de dicho período, tan pronto como se haya terminado a satisfiicción del Supervisor todas obras

ordenada. Las Obras no se considerará concluida hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido

firmado por el Supervisor y enviado a LA ENTIDAD CONTRATANTE con una copia para LA
CONTRATISTA.

ARTÍCULO 29.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo

mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de

vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por la PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA.

X
y

ARTÍCULO 30.» RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los

conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación a! desarrollo del presente Contrato y su

interpretación, Sin embargo, en caso de que LAS PARTES no puedan resolver de forma amigable, todo

litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo ai mismo, su incumplimiento, su

interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante
la Ley No. 13-07, de efcha cinco (5) de efbrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 31 .■ INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciona del presente Contrato se hará a) amparo de las

leyes de la República Dominicana.

[ng. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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Procuraduría Genaral d« ta República Dominicana

(SFERENCIA: PROCURADURÍA-CCC-CP-2022>OOIO

ARTICULO 32.- IDIOMA OFICIAL.

El pr^ente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de contro! para td

relacionados con el si^ifícado e interpretación de los términos y condiciones del presente documento.

ARTÍCULO 33.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para’ todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las

direcciones que se indican más adelante, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o

notificación relativa al presente acuerdo.

33.-1 LAS PARTES acuerdan mediante la suscripción de) presente Cono'ato que todas las notificaciones u

otras comunicaciones a darse o hacerse bajo el fx-esente acuerdo serán por escrito y diri^das a la atención

de las personas que se indicarán y serán entregadas personalmente o enviadas por mensajero, con acuse de

recibo, notificada mediante acto de alguacil, o enviadas Wa correo electrónico (con la confirmación impresa

de qué la remisión del correo fue exitosa). Las direcciones tanto físicas como electrónicas hacía donde deberá

ser remitida cualquier comunicación, correspondencia o notificación prevista en el presente Contrato, serán

las que se listan más abajo, consideradas las más recientes y hacia donde cualquier notificación será

considerada como válida, a menos que cualquiera de LAS PARTES cambie de domicilio y de correo
electrónico, en cuyo caso deberá notificarlo a la otra parte en un plazo no mayor de cinco (5) días calendarios

luego de efectuado el cambio. Las direcciones para ia notificación de LAS PARTES son las que se listan a

continuación:

LA ENTIDAD

CONTRATANTE

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Av. Enrique Jiménez Moya esquina

Juan Ventura Simó,

Distrito Nacional, República Dominicana

Atención: Vílma Pérez Díaz, Directora General
Administrativa

Teléfono: 809-S33-3522 ext. 243

Correo electrónico: viima.perez@pgr.gob.do

_L^ONTRATI S.R.L.

C '' h P7 V Coico Albt, No. 28, Condominio Casmal ti, Apto.
XTlO lA,\Distrito Nacional, República Dominicana.

, . AtMición: Rufino Sánchez Morillo, representante

aut^do de PROCITROM, S.R.L.
: ^ reíáono: 809-86I-3675/809-23I-2068/829-659-7234

Correo electrónico: rufi nosanchezm@gmail.com
rnc

ARTÍCULO 34.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS

PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpx-etación del mismo y sus documentos

Página i 6 17
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Procursuluiia Generat de la República Dominicana

REFERENCIA: PROCURADURÍA*CCC^P-2a22-OOI 0

prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de
declarara Inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

»■

anexos,

se

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, y

el otro para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la

República Dominicana, a los ’einticinco (25) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).

POR LA CONTRATISTA:INTRATANTE:POR LA ENTIDAD

\

Bízmon DNü \ ¡
'' w"^'iJ‘s*woaiiooad íi í

o, íí*"
ñ 00

orillo

En representación de
PROCITROM, S.R.U

ülO S&ncheiLedo. Rodolfo A bertoEspiñeiraCebaHos

En p&p esentacíón de la
PROCUry^DURÍA GENERAL DE LA

/ REPÚBLICA

lR(
'i

A /
o:

Notario Público de los del Número para el Distrito

Nacional. Colegiatura No.~!^^C)y ; CERTIFICO y doy Fe que las firmas que anteceden en e! presente

contrato fueron puestas libremente en mi presencia por los señores RODOLFO ALBERTO ESPINEIRA

CEBALLOS y RUFINO SÁNCHEZ MORILLO quienes aseguran que son las firmas que acostumbran a

Yo,

usar en todos los aaos de su vida pública y privada, cuyas generales y calidades constan, personas a quienes

doy fe conocer. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Ivlacíonal, a los a los veinticinco (25)

días del de julio del año dos mil veintidós (2022).

A

3

notaMo

L* CdRa.3704 J

I

Ing. Rufino Sánchez M,
COD1A16141

RNC: 001-0369638-1 Pá|ina 17 de 17

Página 187



orJl

o

/m

I{i;i‘l m. ICA UÜMINK ANA

rf.f MFKAtlOK NACION Al

in Biioo

RECEPCION DEFINITIVA.

Santo Domingo, Distrito Nacional
18 de abril de 2023

Claudio Caamaño Vélez

Director Ejecutivo

A;

"Adecuación de la Sede Central de la Dirección de

Tecnificación Nacional de Riego".
TNR-CCC-CP-2022-0009

PROCITROM SRL.

4,219,720.03

B150000168

Nombre del Proceso:
►

í
Referencia de proceso:

Empresa contratada:
Monto Contratado:

Factura No.

í

í

a»
Se recibieron de manera satisfactoria las actividades

ejecutadas en el presupuesto presentado (anexo
presupuesto).

Descripción:

a»

ti»
V *

ti»
'O*

,7
t|»

jr r

/

£/
n

y7(?
(II

\(II
López "TNR".Arq. Vict

/ti»

m
•mingo, Iwp. DominicanaC/ Rcp. del Líbano esq. Hipólito Herrera Billini, Centro de los Héroes, U.N^

Tei: 829-893-3504 EXT- 2ni E-mail: infofdltecyfii.aneinficpreqe.qeb.do

i!Il»

ll»
SánchezM.

•I»
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
t|» Página 188
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CONTRATO DE ADECUACIÓN DE LA SEDE 1
TECNIFICACION NACIONAL DE RIEGO

:a D«ECCH

4 ETAPA
,N

OíSí.tl'
ÍVS

DJ-C-005-2022

ENTRE:

De una parte, la DIRECCIÓN EJEC UTIVA DE LA COMISIÓN DE FOMENTO A LA TECNIFICACION

DEL SISTEMA NACIONAL DE RIEGO, institución creada de conformidad con el Deaeto No. 204-21 de

fecha treinta (30) de marzo dei año 202!, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 430-

31284-3, con su domicilio social ubicado en la Calle República dei Líbano esquina Hipólito Herrera Billini.
Centro de los Héroes de esta ciudad de Santo Domingo de Cmzmán. Distrito Nacional, República Dominicana;

debidamente representado por su Director Ejecutivo, el señor CLAIÍDIO ANT ONIO DUARTE CAAMAÑO

VÉLEZ, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 223-0020302-7, de este

domicilio y residencia, designado por Decreto del poder ejecutivo No. 240-21, de fecha quince (15) de abril del

año dos mil veintiuno (2021); quien en lo adelante y para fines del presente contrato se denominará EL
CONTRATANTE, LA PRIMERA PARTE o por su nombre completo. Y;

De la otra parte, PROCITROM, S.R.L; RNC 130948216, sociedad comercia! organizada y existente de

conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y asiento principal en la Calle
Juan Goico Alix, No.28, Condominio Casmal II, Apt. A-l, Ensanche Ozama, Santo Domingo Este, República

Dominicana, debidamente representada para los fines del presente Contrato por su Gerente ING. RUFINO
SANCHEZ MORILLO . dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No, 001-

0369638-1, domiciliado y residente en la Calle Luis Reyes Acosta. No.292, Ensanche Lupercau Distrito Nacional,
República Dominicana quien actúa de conformidad con el Contrato, quien, para los fines del presente Contrato, se

denominará EL CONTR\TTSTA, LA SEGUNDA PARTE o por su nombre completo.

En lo adelante, para hacer referencia a la Primera y Segunda Parte de manera conjunta, se denominarán LAS

PARTES.

PREAMBULO

POR CUANTO: La Ley No.340-06. de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Compra e Instalación y Concesiones, y su posterior modificación
contenida en la Le>- No.449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los

procedimientos de selección de compras y contrataciones, el denominado "Comparación de Precios".

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual

detennina los umbrales topes que sirven de base para la selección del procedimiento a aplicar en un proceso

de Comparación de Precios.

POR CUANTO: El día catorce (14) de octubre del año 2022, se convocó el proceso de Comparación de Precios,

para la Adecuación de la Sede Central de la Dirección de I ecnificación Nacional de Riego en una Segunda Et^a;

de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la TecnificaciÓD del Sistema Nacional de Riego,

estuvieron disponibles para todos los interesados los términos de adquisición.

POR CUANTO: Que el día dieciocho (18) de octubre del año 2022. se convocó a los oferentes para realizar la

visita técnica en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecníficacíón del

Sistema Nacional de Riego.

se

n

Ing. Rufino Sánchez M.
Page I of12
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RNC; 001-0369638-1
1QQ



II)

ID
mID
Rtn'RlK'* MMiSiríK*

ID QIM M»l( UlÓNNWtOHAI U( RiMM>

I»
POR CTlANTO: Que el día veinticinco (25) de octubre del año 2022, se procedió a la apertura v las Prq

Técnicas del “Sobre A" para la Adecuación de la Sede Central de la Dirección de Tecniticac^i "

Riego en una Segunda Etapa; de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Te<

Sistema Nacional de Riego en presencia de un Notario Público y el Comité de Compras.

ID

II)

11)
POR CT'ANTO: Que el día ocho (08) de noviembre del año 2022. se procedió a la apertura de las Propuestas

Económicas del "Sobre B" para la Adecuación de la Sede Central de la Dirección de Tecniflcación Nacional de

Riego en una Segunda Etapa; de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnifkación del

Sistema Nacional de Riego en presencia de un Notario Público y el Comité de Compras.

ID

(D

41» POR CT'ANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas: el Comité de

Compras mediante Acta No.AC-CCC-2022-0028, de fecha catorce (14) de noviembre del año 2022; del Proceso

TNR-CCC-CP-2022-0008. para la Adecuación de la Sede Central de la Dirección de recnificación Nacional de

Riego en una Scguniia Et^a; le adjudicó al proveedor PROCTTROM, SRL; RNC 130948216, por la suma de
RD$4,219,720.03 (Cuatro Millones Doscientos Diecinueve Mil Setecientos V^einte Pesos Dominicanos con

03/100) impuestos incluidos

41»

41»

41»

41»
POR Cl'ANTO: EL CONTRATISTA constituirá la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,

correspondiente al 4% del monto total adjudicado, en cumplimiento a las disposiciones de los Artículos 107 y

111. del Reglainento de Aplicación de la Le>'. emitido mediante el Decreto No.543-12, de fecha seis (06) de

septiembre de dos mil doce(2012).

4D

41»

41»

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato.41»

41» ARTÍCULO PRIMERO. - DEFINICIONES E IN IERPRETACIONES:

41»
Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que expresa

a continuación;41»

41» CERTIFICADLA DE RECEPCION DEFINITIVA: En el que se declare que EL

CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.

CONTRA TISTA; Nombre de la persona múural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del
contrato.

4» 2.

4|» 3.

(ID
4.41» CONTRATO: El presente documento.

CCX)RDINADOR; Persona designada como tal por EL CONTRATANTE- COMPRADOR para
realizar las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Compra e Instalación
y que tengan injerencia en la ejecución de) contrato.

DESGLOSE DE PRECIOS UNITARIOS. La lista detallada de tarifas y precios que muestren la

composición de cada uno de los precios de las partidas que intcn ienen en e) presupuesto detallado.

EMPLAZAMIENTO: el área proporcionada por EL CONTRATANTE en que deben ejecutarse los
servicios, y otros lugares que. citados en el contrato, formen parte del requerimiento.

ENTIDAD CONTRATANTE; “EL CONTRATANTE”

41» 5.
S

4»

4»
6.

(ID

4|» 7.

4|»
8.

41»
9. INSTALACIÓN; Las maquinarias, aparatos, componentes y t4xla cla.se de objetos que con airegh

contrato deban aportarse para su incorporación a las instalaciones. /
41»

I»

(ID
r

Sánchez M. Págc 2 of 12
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4»
10. LISTA DE PRECIOS: La lista completa de precios, incluido el desglose del preq

CONTRATISTA presenta con su oferta, modificada en caso necesario, y que fonna
de precio unitario.

11. MONTO DEL CONTRATO: El importe señalado en e! contrato de obra que deban realizarse, con
carácter tempioral o permanente, con aneglo al Contrato.

12. PERÍODO DE GARANTÍA; El período estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la fecha

de aprobación, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el contrato y a subsanar defectos
o averías de acuerdo con las indicaciones del super\ isor.

13. PLAZOS: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del ^to.
hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día del plazo
coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último día de
plazo.

14. PRESUPUESTO DETALLADO: El documento que contenga un desglose detallado de las Compra e
Instalación que deban efectuarse en un contrato de precio unitario, especificando una cantidad para
cada partida y el precio unitario correspondiente.

15. REPRESENTANTE DEL SUPERVISOR: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con
arriólo ai contrato por el supervisor, y con poderes para representar al .supervisor en el cumplimiento
de las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que le hayan sido
annbuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades del Supervisor se hayan delegado en su
representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.

16. SUB-CONTRATISTA; Persona natural o jurídica, o asociación de éstas, la cual celebra contrato

directamente con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/o servicios para la ejecución del
servicio

17. SUPERVISOR; Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por EL

18. CONTRATANTE responsable de dirigir o superv isar la ejecución de acuerdo con el

19. diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de obra que se

anexan al mismo, y en quien EL CONTRATANTE puede delegar derechos y/o poderes con arreglo al
contrato.

20. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Condiciones exigidas por EL CONTR.ATANTE para la ejecución
de los trabajos objeto de este contrato.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y EL CONTRATISTA
reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo;

a) El Contrato propiamente dicho,

b) Especificaciones técnicas,

c) Confmnación de disponibilidad económica,

d) Cronograma de ejecución de los trabajos de instalación del equipo,

e) Garantías.

41)
contralü^i^;,

4»

41»

4»

4»

4»

4»

411

4»

411

41»

41»

4»

41»

41»

41»

4»

4»

41»

4»

4»

4» \

411
s

4»

4»

I»

4t»

■( ,•

S'-*' -•>. ■

4» A

41»

41»
1...

(»

SánchezM.Ing.(ti
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ARTÍCULO TERCERO. - OBJETO DEL CONTRATO 1
EL ('ONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de dCTecho,

las Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia y los demás anexos que forman parte^
presente contrato, para la Adecuación de la Sede Central de la Dirección de Tecnificación Nación

en una Segunda Etapa. Con una garantía de un (01) año.

III tcuerdj

III

III

III
EL CONTRi'\TlSTA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de confonnidad con la programación general

acordada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronograma de Ejecución), la cual forma parle

integral y vinculante del presente contrato.

ARTÍCULO CUARTO. - MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, asciende

a la suma con impuestos incluidos de RI>S4,219,720.03 (Cuatro Millones Doscientos Diecinueve Mil

Setecientos Veinte pesos dominicanos con 03/100).
La propuesta económica que figura como anexo a este Contrato, se presenta costo general de la Compra e
Instalación.

w

I»

m

íii

►

j

ARTÍCULO QUINTO. - FORMA DE PACiO.
Se realizará de la manera siguióte; Un pago único del ciento (100%) por ciento contra entrega satisfactoria
del valor total de la obra de Adecuación de la Sede Cennal de la Dirección de Tecnificación Nacional de Riego

en una Segunda Etapa; contratada a entera satisfacción, cuya suma total asciende a RDS4,219,720.03 (Cuatro
Millones Doscientos Diecinueve Mil Setecientos Veinte pesos dominicanos con 03/l(K)); pago este que se

aplicará con las retenciones de impuesto sobre la Renta, avalado con Factura Gubernamental con Número de

Comprobante Fiscal (NCF).

í

I

I

I • Validez de la cotización; 45 días.

• Se descontará el 5% de la compra al proveedor, al monto antes de la retención del ITBIS. en virtud de

la Ley No.253-12. que modifica los artículos 309 y 383, del Código Tributario de la R.D.).

ARTÍCULO SEXTO. - TIEMPO DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL CONTR/\TO

EL CONTRATISTA se entregará totalmente y a satisfacción de EL CON FRAI ANTE según cronograma de
trabajo establecido en su oferta donde el tiempo de entrega corresponde a treinta cinco (35) días calendario,

I

I

I

I

t
PARRAFO: El presente contrato tendrá una vigencia de un (1) año. a partir de la fiimadel mismo, pudiendo

extenderse a través de una adenda firmada y sustentada en informes periciales aprobados por el Comité de

Compras y asumido por las partes.

í

I

I
ARTÍCULO SÉPTIMO. - CRONOGRAMAS DE TRABAJO.

EL CONTRATISTA deberá entregar un cronograma detallado en el que se especifique la ruta crítica de

ejecución de acuerdo con el tiempo de ejecución total previamente establecido.

ARTÍCULO OCTAVO. - COMPENSACIÓN POR DEMORA.

Si EL CONTRATISTA no entrega la Adecuación de la Sede Central de la Dirección de Tecnificación Nacional

de Riego en una Segunda Etapa, en el plazo convenido en el Articulo 6 de este Contrato, salvo caso de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará EL COl^lTRATANTE. como justa indemnización por

daños y peijuicios. una compensación correspondiente al costo de oportunidad, calculado confortnc a loa

parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del contrato. Que no Sérá mayor

I

I

I»

I»

»

a»
>?■

: •

ítiq. Rufiuo SctTich^z M.
CODlAieUl
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de un 10% ni menor de un 5% del valor de la compra. Esta compensación se aplicará por ca.

la entrega de la obra y serán descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en efcct^^d
acreditadas a EL CON rR-\TISTA.

►

Spamintfi

El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios no exonerará al EL CONTRATISTA de su obligaciot^c

terminar la ejecución de los trabajos, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas
de este contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo
vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo con la Ley.

ARTÍCULO NOVENO. - RJERZA MAYOR Y CASO FORTUim

Ni EL CONTRATANTE-COMPRADOR ni EL CONTRATISTA-VENDEDOR serán responsables de

cualquier incumplimiento del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o fioistrada por

causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente contrato. Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al

control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera

enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos

gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturb^iones ambientales mayores, condiciones severas e

inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse,
por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas

anteriormente no incluyen .

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.

2 Cualquier evento que una de las partes pudo h^cr tomado en cu«ita al momento de la firma o de la

ejecución de este contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus obligaciones,
será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,
siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Ca.so Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores en el plazo

establecido. EL CONTRATANTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al periodo en el cual EL

CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa,

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente contrato durante el periodo

de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho
al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las obligaciones resultantes del contrato

en el que incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del periodo

especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación con ia ocurrencia de la Fuerza Mayor

o Caso Fortuito.

no

hgi^fino Sán'^hez M.
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ARTÍf^íLO DÉCIMO. - INCREMENTOS DE PRECIOS. 1

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos q

período de ejecución establecido en este contrato. Los precios unitarios se mantendrán i
finalización de la obra.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - SUPERVISIÓN.

La Superv isión representará a EL CONTRATANTE y será intermediaria entre ésta y EL CONTRATISTA, y

por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo de! presente contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que EL CONTRATANTE o su representante, inspeccionen en cualquier momento

la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGIINDO - NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente contrato no establece una relación de subordinación laboral

entre ellas bajo las leyes laborales de la República Dominicana. EL CONTRATISTA acuerda, por este medio,

liberar a EL CONTRATANTE de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus
empleados y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
contrato.

ireci'

es hasta I

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - OBLIGACIONES GENERALES DEL EL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y subsanará

cualquier deficiencia de las mismas identificadas por EL CONTRATANTE con el cuidado y la diligencia

debidos y en irguroso cumplimiento de las disposiciones del contrato.

EL CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación del área para la realización de la ejecución

de los trabajos objeto de este contrato, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la

ejecución y conservación de la misma hasta la recepción definitiva por parte de la entidad contratante.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supen'isor. Cuando EL

CONTRAI'ISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan el contrato, deberá

notificarlo al supervisor en un plazo de treinta (.30) dias a partir del recibo de la orden administrativa. La

ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRAI'ISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara, deberá comunicarlo de inmediato al
funcionario competente, absteniéndose de realizar ios trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias
o errores, salvo que el funcionario competente ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso. EL

CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar a comprometer la
estabilidad de los trabajos de obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de notificación a la
administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta.

s

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, o por las

autoridades gubernamentales. uiera otra institución privada o pública, para la realización de los trabajos

P^geóof 121
' Vi,i-;’"noSai

OD:M61':l

uQ1-0369638-1
Página 194

'^1 P ' I - ¡ t
... I !. U'V 1' í * 5

'r



i

*

ftin'lBlKA ItOMlSKAN^

ircMHiM iMh\( tusAi m ai»«.4>

'té A..>de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente responsabilidad^
general, deberán ser obtenidas por EL CONTRATISTA.

ARTÍCI LO DÉC:iMO CUARTO. - DIRECCIÓN DE LA CONSTRUCCION Y EJECUCl^
PROYECTO. ^
EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Compra e Instalación o nombrará a un representi

que lo haga. El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualqui^N^^¡í2¿Í!
queseanecesariaparalaejecucióndelostrabajosobjetodeestecontrato, para recibir y llevar a cabo órdenes

administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que la ejecución

de los trabajos objeto de este contrato se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido

el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las especificaciones técnicas y las
órdenes administrativas.

R
DEL

« para., 0*.

ARTÍCULO DÉCIMO Ql'INTO - APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la oferta por parte de EL CONTRATANTE se considera como acuerdo con el personal

propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL CON TRA I'IS TA deberá someter una copia de la cédula
de cada persona incluida, a EL CONTRATANTE, para su revisión y aprobación. Si EL CONTRATANTE no

lo objeta dentro de los primeros diez (10) dias calendario de recibida la copia, se entiende que el personal en
cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL

El. CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa notificación a EL CONTRATANTE. En
caso de que por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cualquier

personal EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una persona con semejantes ^titudes y
experiencia. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de objetar cualquier personal, en cualquier momento,
siempre y cuando existan causas justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: El. CONTRATISTA deberá entregara El Supervisor de EL CONTRATANTE un lisiado con cada

una de las personas que intervendrán en los trabajos de instalación. Este personal deberá estar debidamente

identificado como empleado de EL CONTRATISTA y dicha identificación deberá considerar los siguientes
datos personales:

1. Nombre completo.

2. Documentos constitutivos de la Compañía y su representante Legal.
3. Cédula de Identidad Personal.

4. Cargo o responsabilidad
■A'

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de ingresar al área de

instalación, por razones de seguridad.

ARTÍCllLO DECIMO SÉPTIMO - PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD

OCUPACÍONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de la
ejecución de la obra como fuera de éste, asi como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados. La seguridad del área de la ejecución de la obra o servicio

durante el período de construcción es responsabilidad de EL CONTRATISTA.

no Sánchez M.
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Es responsabilidad de EE CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precau«)nes e

relacionadas con el público y la seguridad de la instalación, asi como obedecer todasvas ret

establecidas por EL CONTRATANTE. Es obligación aplicar e implementar las siguientes medí

durante la permanencia en la ejecución de los trabajos:

1. Uso de casco de seguridad.

2. Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.

3. Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de
protección.

4. Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.
5. Uso de andaiTÜos de seguridad.

6. Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

%
uiona

2P*mín

Todas la.s personas involucradas con el proyecto y los trabajos deberán cumplir completamente con todas las

regulaciones de seguridad ocupacional. para lo cual EL CONTRATANTE- COMPRADOR cooperará en lo
concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permitirán menores en los lugares de trabajo

en ningún momento. El Supervisor de EL CONTRATANTE podrá expulsar de la obra a cualquier trabajador
que no cumpla con las nonnas de seguridad antes descritas. Fl. CONTRATISTA cumplirá en todos los casos

con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambimtal. Salud y Seguridad Ocupacional. y Respuesta a

Emergencias para instalación.

ARTÍCULO DÉC.TMO OCTAVO. - COMPROMISO DE FIEL. EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la Compra e

Instalación, así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y mano de obra

necesarios para tales fines. Si en cualquier momento o en el curso de la realización de los trabajos objeto de

este contrato, surgiera o se presentara algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de
la compra e instalación. EL CONTRATISI A, a requerimiento de EL CONTRATANTE- COMPRADOR o la

superv isión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción,

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO,

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega de una
garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de EL (X)NTRATANTE, en cumplimiento a lo establecido
en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto No.543-12. de
fecha seis de septiembre de dos mi! doce (20)2), por un valor equivalente ai cuatro por ciento (1%) monto del

contrato. Presentando la certificación de MIPYMES No. 0807-2022 de fecha primero (I) de febrero de! 2022.

PARRAFO; Dicha garantía responderá de los daños y peijuicios que se produzcan a EL CONTRATANTE en
caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la garantía, independientemente del resto

de acciones que legalmente procedan

s

ARTÍCULO VIGÉSIMO. - RESPONSABILIDAD nvil,

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas que laboren
en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o

propiedades, asi como también, asumirá la totalidad de los iresgos y compromisos que se origínen por los
mismos y los vicios ocultos de las obras.

EL CONTRATISTA mantendrá a RI, CONTRATANTF. sus agentes y empleados, libres e indemnes de y contra
toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las ejecuciones de los trabajos,
inclusive servicios profesioi provistos por .FL CO' ATISTA.

ípCi
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Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos, que se

atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro para pérdidas y reclamaciones que surgieren de
fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que EL
CONTRATANTE esté indemnizado.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. - GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

EL CONTRATISTA será responsable por los danos que ocasione a la ejecución de los trabajos objeto de este
Contrato en el terreno desde el momento de su loma de posesión y que no haya sido advertido por EL
CONTRATANTE hasta el momento de recibir la Compra e Instalación tenninada. Deberá presentar una

garantía de las Obras ejecutadas por él a satisfacción de la Entidad Contratante. (Garantía de Vicios Ocultos),

por un monto equivalente al 10% del monto total de la obra y deberá tener una vigencia de un año.

ARTÍCELO VIGÉSIMO SEGI NDO. - DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL

CUMPLIMIENTO DE CON I RATO.

EL CONTRATANTE se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato

CONTRATISTA presente los siguientes documentos:
1. Garantía de vicios ocultos o de la calidad de los trabajos objeto de este contrato.

2. Certificado de descargo del Ministerio de Estado deTrabajo.

3. Pago de liquidación de lodos los compromisos de la seguridad social.

4. Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta.

h lu.’ á/' :
Q

R

CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente contrato y por tanto sera

el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - SUB-CONTRATACIONES.

EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio o participación
o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito del EL CONTRATANTE

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de EL CONTRAIANTE no eximirá a

EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el contrato De igual manera, queda
entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de todos los actos, comisiones, defectos,

negligencias, descuidos o incumplimientos del subconfratista o de sus agentes, empleados o trabajadores.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. > RESCISIÓN,
EL CONTRATANTE se reserva e! derecho de dar por terminado este Contrato en caso de que EL

CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones.

EL CONTRATANTE podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente contrato, así como ejecutar la

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra

él una orden de administr^ión judicial, o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese

algún conv^io con sus acreedores o una cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre
sus bienes, o si la Supervisión certificase por escrito a EL CONTRATANTE que en su opinión EL
CONTRATISTA:

1. Ha abandonado la Compra e Instalación, o
2. i la dejado sin debida aprobación justificada, de inicifir la instalación y desmonte o ha suspendido el

/T A i .

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - IMPUESTOS

/.

^ge9of 12
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progreso de la misma durante treinta (30) días calendario, no obstante U

habérsele requerido proseguir por esaito, o % _
a. No está ejecutando la Compra e Instalación de acuerdo con el Contrato o es»»

incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión
b. Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autonzación de EL CONTRATANTE.

Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia,

d. Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

ilemenifi.ij^*

c.

De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Contrato, que

ajuicio de EL CONIRATANTE sean violadas por EL CONTRATISTA. En tal caso. EL CONTRATANTE

unilateralmente y sin responsabilidad para ella, podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y

peijuicios a fin de que. por lodos los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

VIGÉSIMO SEXTO. - NULIDADES DEL CON l'RATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de oha acción que decida interponer EL
CONTRATANTE la violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley No.340-06,

sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Compra e Instalación y Concesiones, su
modificatoria.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. - RECEPCIÓN PROVISIONAL.

EL CON rRA I AN TE pondrá el equipo en uso, cuando haya superado las pruebas de terminación y se haya
expedido un certificado de recepción.

VIGÉSIMO OCTAVO. - SOBRE PAGO FINAL.

EL CONTRATISTA producirá una solicitud de pago final o de cierre, en los casos anticipados previmos en este

contrato, o al finalizarla, en la que consten lodos ios montos que se le adeuden en virtud del contrato. La

Supervisión deberá validar la adecuación final dentro de los quince (15) días hábiles de extensión de crédito

acordados, si ésta fuera correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA

que realice toda corrección necesaria. Si luego de la adecuación, no fiiese srósfactoria. EL CONTRATANTE

deberá determinar el monto a pagar a EL CON TRATISTA.

VICÉSIMO NOVENO. - RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Al expirar el período de garantia. cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el Supervisor
extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del mismo a EL

CONTRATANTE con indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones

contractuales a satisfacción del Supervisor. El Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva a más

tardar quince (IS) días calendario, después de que expire el periodo arriba mencionado, o, después de dicho

periodo, tan pronto como se haya tenninado a satisfacción del Supervisor toda la Compra e Instalación ordenada.
Los trabajos objeto de este Contrato no se considerarán concluidos hasta que un certificado de recepción

definitiva haya sido firmado por el Supervisor y enviado a EL CONTRATANTE, con una copia para EL
CONTRATISTA

c/íez M.
CODI/.i . ' .1
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TRinKSIMO. - MODIFICACIONES A EL CONTRATO. 1

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse porami
entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fec!^
de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por EL CONTRATANTE.

TRIGÉSIMO PRIMERO. - ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los c<Miflictos
o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su

interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante

la Ley No. 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007) y de común acuerdo, mediante acuerdo

escrito con voluntad expresa de las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la

República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Lc>' No. 479-08, de fecha treinta (30) de
diciembre del dos mil ocho (2008).

L'iuencia

in

TRIGÉSIMO TERCERO. - INTERPRETACIÓN DEL C ONTRATO

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las
leyes de la República Dominicana.

TRIGÉSIMO CUARTO. - IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones de! presente documento.

TRIGÉSIMO QUINTO. - TITULOS. Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este
contrato.

TRIGÉSI.MO SEXTO. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATISTA realizará sus serv'icios de conformidad con las le>'es nacionales y tomará todas las medidas
necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República Dominicana.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. - ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato. LAS P.ARTES eligen domicilio en las direcciones

que figuran en la parte improductiva de) presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de

correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

s

TRIGÉSIMO OCTAVO. - ACUERDO INTEGRO.

El presente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES;

en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación dei mismo y sus documentos anexos,

prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este contrato se declarara

inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

Ing. Rufino Sánchez M.
CODI/'.IS i .1
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, y el otro

para los fines coirespondientes, en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana al veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022).

Actuando en nombre y representación del
PROCITROM, SRL

Actuando en nombre y representación de la
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN

/
<f
o\

i

<1:

u/

[(k>
r

ui
n

O)
\

INC. RUFINO SANCHEZ MORILLO

Yo, Lie. RAMON SENA. Abogado Notario Público de los del Número de Distrito Nacional, miembro activo

del Colegio Dominicano de Notario Inc, Colegiatura Matricula No. 2231. CERTIFICO Y DOY FE, de que las

fínnas que anteceden corresponden de los señores CLAUDIO CAAMAÑO VELEZ Y INC. RlIFINO

SANCHEZ MORIIJ.O quienes me declararon bajo fe de! juramento que esas son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de su vida pública y privada, de lo cual doy crédito. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la república dominicana, al veinte cinco (25) día.s del mes noviembredel año dos mil

veintidós (2022).

AbogadoNptario.

í Inq. Rufino Sav.^. lo
CODIA16111

p.NC; 001-0369638-1
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Oficina Nachmal

de Defensa Púbiica

República Dominicana

iOefendemos !us derechos!

o p Í*' i

l. Ifa-

CERTIFICACIÓN

Yo, Yrem Ureña Estrella, Er»cargada del Departamento
Administrativo, de la Oficina Nacional de Defensa Pública,
CERTIFICO: que la empresa PROCITROM, S.R.L, ha cumplido
satisfactoriamente, con los trabajos de remodelación de las oficinas

de Defensa Pública de Cotuí y Villa Altagracia, en el mes de julio del
2021.

La presente certificación se expide, firmada y sellada, en la Ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos

mil veintitrés (2023).

YiTem Ureña Estrella

Encargada del Depto. Adjxiínistrativo

CODIA. .1

•RNC: 001-0369S38-1

i

D'Stí li Nrt’. » I D' f.l* :KrM. ■-I I.
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA
>r

Por una parte LA OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA, RNC No. 43Q089362,

debidamente representada por el LIC. RODOLFO VALENTIN SANTOS FELIX, doñfúnicano. ^
mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0826296-6,
en su calidad de Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública, con domicilio

profesional ubicado en la calle Danae, No. 20, Gazcue, Distrito Nacional, República

Dominicana, quien para los fines del Presente Contrato, se denominará ENTIDAD

CONTRATANTE

De la otra parte la empresa PROCITROM, SRL, RNC NO.130948216, sociedad comercial

organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana^^^
domicilio social y asiento principal en la Calle Juan Goico Altx, Condominio CasmaWJJ
A1, 28, Ensanche Ozama, Santo Domingo Este, República Dominicana, represeramijí
SR. RUFINO SANCHEZ MORILLO, dominicano, mayor de edad, casado, portJm^l
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0369638-1, domiciliado y residen»°n la]
Luis Reyes Acosta No. 292, Mejoramiento Social, Santo Domingo, República l)ominll
quien para los fines del presente contrato, se denominará" EL CONTRATISTA

a ambos se les denominara LAS PARTES.

m’l x l.

i5

líi

POR CUANTO; La Ley No. 340-06 de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

y Concesiones en su Articulo 16, establece que dentro de los procedimientos de selección
estará la comparación de precios.

•ras

/ >

I
POR CUANTO; A que la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 4, establece además que:
“comparación de precios.: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes [
con especiifcaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento
simplificado, establecido por un reglamento de la presente Ley.. ..

POR CUANTO: El artículo 28 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones establece: “El contrato, para considerarse válido,
contendré cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de
precios, equilibrio económico ifnanciero, garantías, modiifcación, terminación, resolución,

arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, si ello se ha acordado, liquidación, solución de ^
controversias, y las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación ^

y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley’’.

POR CUANTO: El Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública procedió aprobar el
proceso de compras para la contratación para realizar la Remodelación de las Oficinas

Ubicadas en Villa Altagracia, La Romana, Cotui, San Juan de la Maguana y Oficina Principal
(Servidores y TIC).

POR CUANTO: La Dirección Administrativa y Financiera de la Oficina Principal de Defensa
Pública, por medio de su Director, rindió constancia ini^ie^ndo que cuenta con fondos
suficientes para la referida contratación. ""

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remod^lacii
Lote 3

CoJui, .

; Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA10 !1

RNC; 001-0369638-1Página 202
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POR CUANTO: Que según establece la resolución No. PNP-01-202, emitida el d

enero de 2021, por la Dirección General de Contrataciones Públicas, relativa aJÉ
de precios en el procedimiento de selección a ser utilizados en la contrata»^
servicios y obras para el ejercicio del año 2021, la comparación de precios d#n
desde un monto de (RD$26,286.649.00) hasta (RD$98, 574,933.99). (I

m
%

L ;>) t'l,
'as

POR CUANTO: Que hasta el día veintiséis (26) del mes de julio del año 20^
disponible para todos tos interesados los Pliegos de Condiciones pan
contratación.

,1

Líiín»

POR CUANTO: Que el día veintiséis (26) de julio del año 2021, se procedió a la recepción
de las Ofertas, Técnicas “Sobre A" y Económicas “Sobre B". y a la apertura de los Sobres
“A”, contentivos de las Propuestas Técnicas de los Oferentes participantes en
comparación de precios en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y de la
Notario Público actuante.

la

POR CUANTO: Que el día treinta (30) del mes de julio del año 2021, se procedió a notificar

a los Oferentes que habían quedado habilitado para la apertura y lectura de las Propuestas
Económicas "Sobre B”.

POR CUANTO: Que el día dos (02) del mes de agosto del año 2021, se procedió a la

apertura y lectura de los Sobres “B”, contentivos de las Propuestas Económicas de los
Oferentes que habían superado la primera etapa de la comparación, en presencia del
Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante,

POR CUANTO; Que después de un minucioso estudio y evaluación de las ofertas

depositada, la entidad contratante, en fecha cinco (05) de agosto del 2021, medíante acta
No.CP-2021-002, se le adjudica por medio del procedimiento de compra por comparación de

precios, a la empresa PROCITROM, SRL, el lote 3 respectivamente, correspondiente a la
remodelación de la oficina de Cotui, lo siguiente:

PARTIDASNo. CANT. U.

«YADECÜACÍWÍ
9

I.-

Demolición a mano muro de mampostería blocks 2.00

Desmonte de protectores metálicos 1.00 P.A

Demolición a mano de pisos cerámicos 25.00

Bote de escombros 1.00 ud

IL- INSTALACION ELECTRICA

ud1.- Salidas de iluminación en techo. 21.00

Salidas de interruptores sencillos. 10.00 ud2.-

3.- Salidas de interruptores dobles. 5.00 ud

Salidas de tomacorricntes 1 lOV doble, aterrizado

y polarizado.

10.00 ud4.-

5.- Salidas de tomacorrienies 220V. aterrizado. 3.00 ud

Salidas de teléfonos. 4.00 ud6.-

Contrato de Remodelación, P^QCITROM, SRL, remodel«c|én nfirina CotuL-
Lote 3

¡ng. Rufino Sánchez M.
codiai6í:i i

RNC: 001-0369638-1 '
J
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:^Í7.- Salidas de datas.

ViPanel led 2x2 superticie 6,000k, luz blanca11.-

ud.Panel led 4x2 superficie ó.OOOk, luz blanca11.-

ffl- SHEETROCK

1)0Paredes en sheetrock1.-

15.00Paredes en Denglass a una cara

IV- PINTÜRA

50.00Pintura mantenimiento aerifica superior int/ext

PUERTASV-

ud2.00Puerta Polimetalica Blanco 0.70-0.90 X 2.1 Om

VI- PiSOS

25.00Pisos Porcelanato 50x50

POR CUANTO: A que e! día cinco (05) del mes de agosto del año 2021 la ENTIDAD

CONTRATANTE procedió a la notificación del resultado de la comparación de precios

conforme al Cronograma establecido.

POR CUANTO: La empresa PROCITROM, SRL, constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento

de Contrato, correspondiente a) 1% del monto total adjudicado, en cumplimiento a la
disposición del Artículo 112, del Reglamento de Aplicación de la Ley.

POR CUANTO: y en el entendido que el anterior preámbulo forma parte integra! del
presente contrato.

ARTICULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES:

Ú
¿L
V

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que se expresa a continuación;

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA: El o los certificados expedidos por el
supervisor a EL CONTRATISTA al final del o de los períodos de garantía, en el que se
declare que EL CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.

CONTRATISTA: Nombre de la persona natura! o jurídica, consorcio, que ejecutará e! objeto
del Contrato.

CONTRATO: El presente documento,

COORDINADOR; Persona designada como tal por [la Entidad Contratante] para realizar las
funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y que tengan

ingerencia en la ejecución del Contrato.

ENTIDAD CONTRATANTE: Oficina Nacional de Defensa Pública.

INSTALACIÓN: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con
arreglo al Contrato deban aportarse para su incorporación a la Obra.

o

ITROM, SRL, remodelacldii oficina Cotui,Contrato de Remodelacíón, P
Lote 3

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA161M

RNC: 001-0369638-1
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MONTO DEL CONTRATO: El importe señalado en el Contiifo.
OBRAS: Las obras que deban realizarse, con carácter teni^ral o^ftroSyente^on arreglo
al Contrato.

PERÍODO DE GARANTÍA: El período estipulado en el ContraCThfflffll ii^te posterior a
la fecha de aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el

Contrato y a subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

PLAZOS: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha

del acto, hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último

día del plazo coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al fina! del día íaborabíe

siguiente al último día de plazo.

SUPERVISOR: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por

[la Entidad Contratante], responsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo con el
diseño, pianos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de
Obras que se anexan al mismo, y en quien [la Entidad Contratante] puede delegar derechos
y/o poderes con arreglo al Contrato.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Condiciones exigidas por LA ENTIDAD CONTRATANTE

para la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2. DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO:

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y

EL CONTRATISTA, reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Específicas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción
d) Presupuesto
e) Cronograma de Ejecución de Obras
f) Garantías

artículo 3. - OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del presente contrato es la Remodelación de la oficina de Cotui, lote 3 consistente

en lo siguiente:

(í
CANT. U.No. PARTIDAS

íTyadecuXíS^L- DEM>

á Demolición a mano muro de mamposlería blocks 2.00

1.00Desmonte de protectores metálicos P.A

Demolición a mano de pisos cerámicos 25.00v

1.00 udBote de escombros

INSTALACION ELECTRICAIL-

21.00 udSalidas de iluminación en techo.L-

10.00 udSalidas de interruptores sencillos.2.-

5.00 udSalidas de interruptores dobles.3.-

Contrato de Remodelación. PROCITROM, SRL, remodelación oficínft Cotui,

Lote 3

. Rufino Sánchez M. ,■
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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udSalidas de tomacorrientes 1 lOV doble, aterriza

y polarizado. ’

Salidas de Tomacorrientes 220V, aterrizado.

4.-
• •»»

ud5.-

tidSalidas de teléfonos.6.-

udSalidas de datas.7.-

ud20.00Panel led 2x2 superficie 6,000k, luz blanca

Panel led 4x2 superficie 6,000k, luz blanca

11.-

ud1.0011.-

m- 2SHEETROCK
35.00Paredes en shectrock1.-

15.00Paredes en Denglass a una cara

PINTURAIV-

50.00Pintura mantenimiento acrilica superior int/ext

PUERTASV-

ud2.00Puerta Polimetalica Blanco 0.70-0.90 X 2.l0m

PisosVI-

25.00Pisos Porcelanato 50x50

PÁRRAFO I. EL CONTRATISTA deberá limpiar y/o acondicionar el área que ha sido

utilizada, una vez finalizado el trabajo.

PARRAFO II: EL CONTRATISTA, deberá proveer las maquinarias, aparatos, componentes y

toda clase de objetos necesarios para la ejecución de la obra establecidos en este contrato y

en los pliegos de condiciones.

PARRAFO III. EL CONTRATISTA se compromete a utilizar materiales de calidad j,
según oferta técnica suministrada.

PARRAFO IV EL CONTRATISTA debe realizar los trabajos en el tiempo establecido

en el cronograma de ejecución presentado.

PARRAFO V. El compromiso de trabajo por el oferente debe ser en horario

matutino y vespertino, desde las 08:00 a.m. a 04:00 p.m., con el fin de culminar
la obra en el menor tiempo posible.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

d

\

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la contratación objeto de este contrato, es

por la suma de CUATROCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON

20/100 (RD$405,318.20) con impuestos incluidos.

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelación oficina

Lote 3

Ing. Rufino Sánchez M.
codiaidí ;-i

RNC; 001-0369638-1
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ARTÍCULO S. - FORMA DE PAGO.

FORMA DE PAGO: La Oficina Nacional de Defensa Fw

OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y TRES PESOl^
correspondiente 20%, de! valor del Contrato. Este pago se

contra presentación de una Póliza de Seguro o Garantía BancaTi

Avance Inicial.

El 80% restante TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO PESOS CON 56/100 (RD$324,254.56), será pagado con la entrega y recibido
conforme del 100% de los trabajos realizados y/o cubicación final, certificada por el
supervisor asignado a las obras. El oferente deberá facturar a partir de la entrega y recibido

conforme de los trabajos realizados. La ONDP realizará el pago de la factura
aproximadamente dentro de ios treinta (30) días laborables, siguientes a la fecha de
recepción de la misma.

Ii< imer pago de

^D$81,063.64)
la del Contrato y

cubra la totalidad del

un

N 64/

ARTICULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar ios trabajos objeto del presente Contrato una vez
haya recibido el pago del avance o anticipo y deberá entregarla totalmente terminada y a
satisfacción de la Entidad Contratante en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir
del inicio de la ejecución de la obra

EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se
especifique el tiempo de Ejecución de la Obra.

ARTÍCULO 7.- TIEMPO DE VIGENCIA.

El tiempo de vigencia del presente contrato tendrá una duración de tres (03) meses,

contados a partir del diecisiete (17) de agosto de 2021, hasta el diecisiete (17) de noviembre
de 2021 y/o la realización del objeto del contrato siempre que no exceda el tiempo de

vigencia del mismo.

ARTICULO 8.- COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en el Artículo 6 de este

Contrato, salvo caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará a la

Entidad Contratante, como justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación
correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales de la

inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

ú

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la Obra, y serán
descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas

acreditadas a EL CONTRATISTA.

El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA

de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara

Contrato de Rcmodelación, PROCITROM, SRL, remodeUcíón ofícína Cotui,

Lote 3

Ing. Rufino Sánchez M.
CiJDIA16i;i

Rr:C; U01-0369Ü38-1
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lo, sin necesidadque queda constituido en mora por el sólo vencimi

requerimiento alguno de acuerdo a la ley. y

ARTÍCULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORT!

d msel

a

/if-
'?/rr.

gwMtáCa^onsabies de cualquier
TTÜTy^, impedida, obstaculizada o

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni EL CONTRATl^
incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido dei

frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación
que escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su
negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades
gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias,

guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes,

catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas
e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no
ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento

de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus
obligaciones.

3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este
Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las
precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de
cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus
labores en el plazo establecido, [la Entidad Contratante] extenderá el Contrato por un tiempo
igual al período en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta
causa.

Ú
íl

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato
durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente
relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el período
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro
del período especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la

ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Contrato de Remodelación,
Lote 3

delftctón oficina Cotuí

)iün
M., SRL, reí

CODIAI'^-' il
RNC; 001-0369Ó38-1

.ng.^ í /
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. ARTICULÓ 10.- INCREMENTOS DE PRECIOS |
Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá de»
precios durante e! periodo de ejecución establecido en esi

se mantendrán inalterables hasta la finalización de la Obra

ARTÍCULO 11 ■- SUPERVISIÓN

^incrementos de
l^ecios unitarios

La Supervisión representará a [la Entidad Contratante] y será intermediaria entre ésta y EL

CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo

del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que [la Entidad Contratante] o su representante, inspeccionen

en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 12.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de

subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a la Entidad Contratante de toda acción o

demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o

representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.

ARTÍCULO 13.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de

subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a [la Entidad Contratante] de toda acción o
demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o
representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.

ARTÍCULO 14.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

:V'

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las
mismas identificadas por [la Entidad Contratante] con el cuidado y la diligencia debidos y en

riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de ios Píanos para la

realización de la obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la
ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad
Contratante.

tí

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor.
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa

sobrepasan E! Contrato, deberá notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) días a

Contrato de Remodelacij
Lote 3

PROCITROM, SRL, remodelación oficina Cotui,

■no Sánchez M.
CODIA16141

RNC: Ü01-0369638-1
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1
partir del recibo de la orden administrativa. La ej
suspenderá como consecuencia de dicha notificacicK

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o erw q
Planos, deberá comunicarlo de inmediato al función

realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por es

el funcionario competente ordene ía ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL
CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar
a comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de
notificación a la administración o la ejecución de ios trabajos sin orden escrita de ésta.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado
Dominicano.

jen linistratíva no sew '■

«p

el Proyecto ó los
absteniéndose de

m^iimcias o errores, salvo que

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones
vigentes, o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o

pública, para la realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya
obtención sea usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas
por EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 15.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para
que lo haga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier

decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo
órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA

cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado,
incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las

Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativas.

ARTÍCULO 16.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por parte de la Entidad Contratante se considera como acuerdo

con el personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA
deberá someter una copia del curriculum vitae de cada persona incluida, a [la Entidad
Contratante], para su revisión y aprobación. Si [la Entidad Contratante] no lo objeta dentro de
los primeros diez (10) días de recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha
sido aprobado.

ARTÍCULO 17.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

ú

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de la
Entidad Contratante, la cual no será negada sin motivo justificado. En caso de que por
razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de

cualquier personal, EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una persona con
semejantes aptitudes y experiencia. La Entidad Contratante se reserva el derecho de

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelat^iñ ohcina CotüL'
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objetar cualquier personal, en cualquier momento, siempre y cuando existan causas
. ^ , justificadas para hacerlo.

- PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de la Entidad Contratante

un listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de construcción
acordado. Este personal deberá estar debidamente Identificado como empleado de EL
CONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar los siguientes datos personales;

> Nombre completo

> Cédula de Identidad Personal

> Cargo ó responsabilidad Á

> Dirección. I

> Teléfono 1

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penal

impedidos de ingresar a la Obra, por razones de seguridad.

M.U!, j

ídedarán^^

artículo 18.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto

en el lugar de las Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a
personas y propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus
operaciones. EL CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas
superficiales y efluente al terreno durante el periodo del Contrato estén de acuerdo con los

valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de la Obra durante el período de construcción es responsabilidad de
EL CONTRATISTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones
en materia relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer

todas las regulaciones establecidas por [la Entidad Contratante]

Es obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la

permanencia en la Obra y/o ejecución de trabajos:

> Uso de casco de seguridad

> Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.

> Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto ai lugar de trabajo
y lentes de protección.

> Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.

> Uso de andamies seguros

> Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

I,

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir
completamente con todas las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual [la

Contrato de Remodelación. PROCITROM, SRL, remodelación oficina CotuL
Lote 3 SáTiclie2 M.. Rufino

COD1A16141
RNC: 001-0369638-1
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Entidad Contratante] cooperará en lo co
regulaciones. No se permitirán menores en lo

El Supervisor de [la Entidad Contratante] poAá exp
que no cumpla con las normas de seguridad

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos clíi§^
Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

í.r.

es que ex^er) estas
ajo JoiViingún momento.rd

3 cualqUf^ trabaiadoiil^'‘j)la Ob

' w*

o

o>

to en los Planes 4© Manejo /

ARTÍCULO 19.- GARANTÍA DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá
proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a
entera satisfacción DE LA ENTIDAD CONTRATANTE por un valor equivalente al monto del
avance inicial.

ARTÍCULO 20.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición
de la Obra, asi como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios,

equipos y mano de obra necesarios para tales fines.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara
algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL

CONTRATISTA, a requerimiento de [la Entidad Contratante] o la Supervisión, deberá, a su l
propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.

ARTÍCULO 21.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

sPara garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal ^
entrega de una garantía bancada o una póliza de seguros a favor de la ENTIDAD \
CONTRATANTE en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 de! Reglamento de
aplicación de la ley de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones No. 543-12, equivalente al uno por ciento (1%) del monto del Contrato, de la
entidad aseguradora SEGUROS APS, S.A, contrato Núm 1-1201-9147 emitida en fecha

nueve (09) de agosto del 2021, por un monto de SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS CON

38/100 (RD$7,900.38).

PARRAFO 1. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que le produzcan a la
ENTIDAD CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la

realización de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente
procedan.

ARTÍCULO 22.- RESPONSABILIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA. Será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las
personas que laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios
que puedan causar a terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelación oficina Cotui,
Lote 3
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_^^^totalidad de los iresgos y compromisos que se originen por los mismos. A tales efectos
^ deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de responsabilidad

civil general, correspondiente.

EL CONTRATISTA mantendrá a LA ENTIDAD CONTRATANTE, sus agentes y empleados,
libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que
surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL
CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas
o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o
destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclaw
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por y'
subcontratista, de tal modo que [la Entidad Contratante] esté indemnizada.

X

ARTÍCULO 23.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía

ejecutadas por él a satisfacción de LA ENTIDAD CONTRATANTE, por^
equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los
trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año. con la
finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de
construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser
otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción

de [la Entidad Contratante].

Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil
Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido
advertido por [la Entidad Contratante] hasta el momento de recibir la Obra terminada.ú

ü ARTÍCULO 24.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO.

La Entidad Contratante se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

> Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras

> Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social

> Certificación de estar at día con el pago del impuesto Sobre La Renta

ARTÍCULO 25.- IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente

Contrato de Remodelación, PROCITR
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Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre ias.^
sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 26.- EQUILIBRIO ECONÓMICO:

, h-
if

o

■

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en
las leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen
variaciones en ios costos o en los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para el suministro
del servicio contratado los pagos a EL CONTRATISTA en virtud de este contrato vart^^MS
la proporción correspondiente a estos cambios.

ARTÍCULO 27.- SUB-CONTRATACIONES

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni
beneficio o participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento
la Entidad Contratante.

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de [la
Contratante], no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación
estipulada en El Contrato.

De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de

todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del
subcontratista o de sus agentes, empleados o trabajadores.

úARTÍCULO 28.- RESCISIÓN

La Entidad Contratante se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de
que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones.

La Entidad Contratante podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente Contrato,
así como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese

a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de administración judicial, o si se
presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus
acreedores o una cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus
bienes, o si la Supervisión certificase por escrito a la Entidad Contratante que en su opinión
EL CONTRATISTA:

> Ha abandonado las Obras, o

> Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o ha suspendido el

progreso de la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido
proseguir por escrito, o

> No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente

incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la
Supervisión, o

> Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de la Entidad

Contratante;

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelac
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> Si EL CONTRATISTA cede !a totalidad de sus activos en beneficio de sus

acreedores;

se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su

insolvencia.

> Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas
de este Contrato, que a juicio de la Entidad Contratante sean violadas por EL
CONTRATISTA.

•

>/si
\ ♦

En tal caso, la Entidad Contratante, uniiateralmente y sin responsabilidad para
rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de q^
los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios. A

ARTÍCULO 29.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de oti
decida interponer la Entidad Contratante, las enunciadas a continuación;

a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-
06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, su modificatoria.

ARTÍCULO 30.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

La Entidad Contratante tomará posesión de las Obras cuando éstas hayan superado las

pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las

estructuras provisionales así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del
Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda
modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

ARTÍCULO 31.- CUBICACIÓN DE CIERRE

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados
previstos en este Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se
le adeuden en virtud de El Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro

de un plazo de cinco (05) días hábiles, luego de presentada la cubicación final, si ésta fuera

correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que
realice toda corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva
cubicación final, no fuese satisfactoria, [la Entidad Contratante] deberá determinar el monto a
pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 32.- RECEPCIÓN DEFINITIVA

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido
subsanados, el Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción

Contrato de Rcmodclación, PROCIip
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definitiva y remitirá una copia det mismo a [la Entidad Contratante] con indicaciórt de la fecha
en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a Mtísfacción del

Supervisor. El Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva más tardar
[indicar en letras y números el plazo] días, después de que expire,¡ei período arriba Vj
mencionado, o, después de dicho período, tan pronto como se haya termihado á satisfacción '
del Supervisor toda obra ordenada.

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción ¿^mffiva
haya sido firmado por el Supervisor y enviado a la Entidad Contratante, con una cÓpTa para
EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 33.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato
por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmien

cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir
aprobación realizada por la Entidad Contratante.

ARTICULO 34.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del
presente Contrato y su interpretación.

ARTÍCULO 35.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su

incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal

Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05)
de febrero del dos mil siete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al
procedimiento de Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las

disposiciones de la Ley No, 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho
(2008).

ARTÍCULO 36.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 37.- IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos
los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del
presente documento.

ARTÍCULO 38.- TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 39.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

Contrato de Remodelacíón, PROCITROM, SRL, remodelación ofícina Cora^
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EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará
todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes
vigentes en la República Dominicana.

ARTÍCULO 40.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES

en las direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Cont
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relaj
Contrato, su ejecución y terminación. I

u

ARTÍCULO 41.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos
entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación de!
mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que sí
alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán

afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS
PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional. Capital de la República Dominicana a los diez (10) días del mes de agosto

dos mil veintiuno (2021). qJ] (] ,f ^ ^
POR »-ENíF®AfrCONTIWTANTE OTR EL^ONTRÁTiaiW^'í £

W \o, ^
Yo, DRA. ALTAGRACIA GRACIA JIMENEZ, Notario Público de los del Númei^ra el
Distrito Nacional, Matricula No. 7038, certifico y doy fe que las firmas que antecederffti^ftn^,^,.^^'
puestas en mi presencia de forma libre y voluntaria por los señores LlC. RODOCfO**”^
VALENTIN SANTOS FELIX y SR. RUFINO SANCHEZ MORILLO, de generales que
constan, quienes me han declarado que las firmas puestas por ellos son las mismas que
acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados. En la Ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes
de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

í

V ^

AVr

DRA. ALTAGRACIA
Notario Público

I.',
T-

GRACIA JIMENI i N

vr.

.1 'i

rMelificado

% Rufino Sánchez
CODIA16141

_ RNC: 001.0369fi.^fi

M.
Con»uhv -Jurídica

j
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O

CERTIFICACION

Yo, Yrem Ureña Estrella, Encargada de! Departamento
de la Oficina Nacional de Defensa Pública,Administrativo,

CERTIFICO: que la empresa PROCITROM, S.R.L, ha cumplido
satisfactoriamente, con los trabajos de remodelación de las oficinas

de Defensa Pública de Cotuí y Villa Altagracia, en el mes de julio del
2021.

La presente certificación se expide, firmada y sellada, en la Ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos

mil veintitrés (2023).

Y¿em UVeña Estrella
Encargada del Depto. Administrativo

Ing. Rufino Sánchez M.
C0D(A16141

RNC; 001-0369638-1
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

Por una parte LA OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA, RNC No, 430089362

debidamente representada por el LIC. RODOLFO VALENTIN SANTO® FELIX, .s-

dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0826296-5, en su calidad de Director de la Oficina Nacional de Defensa PObüca, con
domicilio profesional ubicado en la calle Danae, No. 20, Gazcue, Distrito Nacional,

República Dominicana, quien para los fines del Presente Contrato, se denominará

ENTIDADCONTRATANTE.

De la otra parte la empresa PROCITROM, SRL, RNC NO.130948216, sociedad comercial

organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su

domicilio social y asiento principal en la Calle Juan Goleo Alix, Condominio Casma

Al, 28, Ensanche Ozama, Santo Domingo Este, República Dominicana, repre

el SR. RUFINO SANCHEZ MORILLO, dominicano, mayor de edad, casadd
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0369638-1. domiciliado wi

la Calle Luis Reyes Acosta No. 292, Mejoramiento Social, Santo Domin«

Dominicana, quien para los fines del presente contrato, se denominará” EL cb

para referirse a ambos se les denominara LAS PARTES. i

POR CUANTO: La Ley No. 340-06 de Compras y Contrataciones de Bienes,

Obras y Concesiones en su Artículo 16. establece que dentro de los procedimiento^e

selección estará la comparación de precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 4, establece además que;
“comparación de precios.: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes

comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un ^
procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de ¡a presente Ley....

POR CUANTO: El artículo 28 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones establece: “El contrato, para considerarse válido,
contendrá cláusulas obiigatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de
precios, equilibrio económico financiero, garantías, modiifcación, terminación, resolución,

arbitraje, nulidad, sanciones y boniifcaciones, si ello se ha acordado, liquidación, solución de
controversias, y las demás que correspondan de acuertío con ¡a naturaleza de la

contratación y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley”.

b

ú

ílPOR CUANTO: El Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública procedió aprobar el
proceso de compras para la contratación para realizar la Remodeiación de las Oficinas

Ubicadas en Villa Altagracía, La Romana. Cotui, San Juan de la Maguana y Oficina Principal
(Servidores y TIC).

POR CUANTO: La Dirección Administrativa y Financiera de la Oficina Principal de Defensa
Pública, por medio de su Director, rindió constancia indicando que cuenta con fondos
suficientes para la referida contratación.

Contrato de Remodelación, PR
Lote 1

oficina Villa Altagracía,

Ing, Rufino Sánchez M.
CODIAIni il

RNC: 001-0369638-1Pagina 219



'-f. ^

.'O
'h\\/ 2

í-i .\

"^OR CUANTO: Que según establece ia resolución No. PNP-01-202, emitida el cinco (05)
f de enero de 2021, por la Dirección General de Contrataciones Públicas, relativa a ios

Umbrales de precios en el procedimiento de selección a ser utilizados en la contratación de

bienes, servicios y obras para el ejercicio del año 2021, la comparación de precios de
obras, que va desde un monto de (RD$26,286,649.00) hasta (RD$98, 574,933.99).

POR CUANTO; Que hasta el día veintiséis (26) del mes de julio del año 2021, estuvieron
disponible para todos los interesados los Pliegos de Condiciones para
contratación.

V
•\

POR CUANTO: Que el día veintiséis (26) de julio del año 2021, se procediqfel^e^ffl^^^^
de las Ofertas, Técnicas “Sobre A” y Económicas “Sobre B", y a la aperturffOfe IoJBIBWí
"A”, contentivos de las Propuestas Técnicas de los Oferentes particiMantes
comparación de precios en presencia del Comité de Compras y Conírata^n
Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que el día treinta (30) del mes de julio del año 2021, se procedió aS
a los Oferentes que habían quedado habilitado para la apertura y lectura de las Propuestas
Económicas “Sobre B”.

¡r

POR CUANTO: Que el día dos (02) del mes de agosto del año 2021, se procedió a la
apertura y lectura de los Sobres “B", contentivos de las Propuestas Económicas de los
Oferentes que habían superado la primera etapa de la comparación, en presencia del
Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio y evaluación de las ofertas

depositada, la entidad contratante, en fecha cinco (05) de agosto del 2021, mediante acta
No.CP-2021-002, se le adjudica por medio del procedimiento de compra por comparación
de precios, a la empresa PROCITROM, SRL, el lote 1 respectivamente, correspondiente a
la remodelación de ia oficina de Villa Altagracia, lo siguiente:

No. PARTIDAS CANT. U.
IPmf

Y

ú Demolición a mano De Pisos Cerámicos 16.00

aZ
Bote de escombros 1.00 ud

U.- INSTALACION ELECTRICA

1,- Salidas de iluminación en lecho. 14.00 ud
1/

2.- Salidas de interruptores sencillos. 4.00 ud

3.- Salidas de interruptores dobles. 2.00 ud

4.- Salidas de tomacorrientes 1 lOV doble, aterrizado y
polarizado.

9.00 ud

5.- Salidas de tomacorrientes 220V, aterrizado. 3.00 ud

6.- Salidas de teléfonos. 3.00 ud

7.- Salidas de datas. 5.00 ud

11.- Pancl led 2x2 superficie 6,000k, luz blanca 13.00 ud

Contrato de Remodelación, Pl
Lote 1

^ROMj, SRL, rem^elacióimilelllil Yttiik
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11.- Panel led 4x2 superficie 6,000k, luz blanca I.OO

Jr 4>f-III- SHEETROCK

1.- Paredes en sheetrock 42.00 -^2 ,

Paredes en Denglass a una cara 6.00
A

IV- PINTURA

Pintura mantenimiento acrílica superior int/ext 40.00

V- PÜERTAS Y VENTANAS

Puerta Polimetalica Blanco 0.70-0.90 X 2.10m 3.00

Puerta de cristal 1.00 X 2.1 Om flotante 1.00

Ventana corredera aluminio y vidrio claro 3/16" Perfil 11.00
Q

P65

VI- PISOS

Pisos Porcelanato, con relleno 50x50 16.00
A

O.
VII- TOPE DE COCINA

tope de granito 2.00

MODIFICACIÓN E INSTALAaÓN DE TOLDO
EXISTENTE

VII-

Desmoníe y modificación de toldo de tela 1.00 ud

POR CUANTO: A que el día cinco (05) del mes de agosto del año 2021 la ENTIDAD

CONTRATANTE procedió a la notificación del resultado de la comparación de precios
conforme al Cronograma establecido.

POR CUANTO: Que la empresa PROCITROM, SRL constituyó la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, correspondiente al 1% del monto total adjudicado, en
cumplimiento a la disposición del Artículo 112, del Reglamento de Aplicación de la Ley.

POR CUANTO: y en el entendido que el anterior preámbulo forma parte integral del
presente contrato.

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen tos siguientes términos, se entenderá que
significan lo que se expresa a continuación:

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA: El o los certificados expedidos por el
supervisor a EL CONTRATISTA al final del o de los períodos de garantía, en el que se
declare que EL CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.

CONTRATISTA; Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el
objeto del Contrato.

CONTRATO: El presente documento.

ú

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelación ofíeiii» Villa Altagrada
Lote 1

Ing. Rufino Sáná
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^^§^'^^OORDINADOR: Persona designada como tal por [la Entidad Contratante] para realizar

tas furioi^es de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y que

tengan ingerencia en la ejecución del Contrato.

'^ENTttÍAD CONTRATANTE; Oficina Nacional de Defensa Pública.

INSTALACIÓN: Las maquinarías, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con
arreglo al Contrato deban aportarse para su Incorporación a la Obra.

MONTO DEL CONTRATO: El importe señalado en el Contrato.

OBRAS: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con arreglo
al Contrato.

PERÍODO DE GARANTÍA; El periodo estipulado en el Contrato inmediatamente posterior
a la fecha de aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir
el Contrato y a subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

PLAZOS; Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la
fecha del acto, hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el
último día del plazo coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable
siguiente al último día de plazo.

SUPERVISOR: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por
[la Entidad Contratante], responsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo con el
diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de
Obras que se anexan al mismo, y en quien [la Entidad Contratante] puede delegar
derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

PLIEGOS DE CONDICIONES; Condiciones exigidas por LA ENTIDAD CONTRATANTE

para la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2. DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO:

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato.
EL CONTRATISTA, reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismtf^

El Contrato propiamente dicho
Pliegos de Condiciones Específicas
Especificaciones Técnicas y de Construcción
Presupuesto
Cronograma de Ejecución de Obras
Garantías

ARTÍCULO 3. - OBJETO DEL CONTRATO.

a)

á
b)
c)

d)
e)
f)

El objeto del presente contrato es la Remodelacíón de la oficina de Villa Altagracia, (lote
1), consistente en lo siguiente:

No. PARTIDAS CAN!'. U.
m

mWQUaÚfi Y ADECUAaOKL-

Demolición a mano De Pisos Cerámicos 16.00

1.00Bote de escombros ud

M, SRL, remode^íón ofídilMi Villa Altagracia,Contrato de Remodelación, PROC

Lote 1 /

¡jy Ing. Rufino Sánohez M.
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IL- INSTALACION ELECTRICA i\

't-^\O1.- Salidas de iluminación en techo. lO
iU~
úA. ud

■ ^ ud

ud

2.- Salidas de interruptores sencillos. roo

3. Salidas de interruptores dobles.
4.. Salidas de tomacorrientes 1 lOV doble, aterrizado y

polarizado.
Otmii

5.- Salidas de tomacorrientes 220V, aterrizado. 3.00 ud

6.- Salidas de teléfonos. 3.00 ud

7.- Salidas de datas. 5.00 ud

11.- Panel led 2x2 superficie 6,000k, luz blanca 13.00 ud

11.- Panel led 4x2 superficie 6,000k, luz blanca 1.00 ud

in- SHEETROCK

1.- Paredes en sheetrock 42.00

Paredes en Denglass a una cara 6.00

IV- PINTURA

Pintura mantenimiento acrílica superior int/ext 40.00

V- PUERTAS Y VENTANAS

Puerta Polimetalica Blanco 0.70-0.90 X 2.10m 3.00 ud

Puerta de cristal 1.00 X 2.1 Om flotante 1.00 ud

Ventana corredera aluminio y vidrio claro 3/16" Perfil 11.00 P2

P65

PISOSVI-

Pisos Porcelanato, con relleno 50x50 16.00

VII- TOPE DE COCINA

tope de granito 2.00

MODIFICACIÓN EINSTALAGÓN DE TOLDO
EXISTENTE

VII-

\

Desmonte y modificación de toldo de tela 1.00 ud

PÁRRAFO I. EL CONTRATISTA deberá limpiar y/o acondicionar el área que ha sido
utilizada, una vez finalizado el trabajo.

PARRAFO ü: EL CONTRATISTA, deberá proveer las maquinarias, aparatos, componentes
y toda clase de objetos necesarios para la ejecución de la obra establecidos en este

contrato y en los pliegos de condiciones.

ú

PARRAFO ill. El CONTRATISTA se compromete a utilizar materiales de calidad según
oferta técnica suministrada.

ío

ViilaAitai'racia

íio *Sá: ;
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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.*^^""PARRAF0 IV. El CONTRATISTA debe realizar los trabajos en el tiempo establecido en el

p^^\í-«ronogramá de ejecución presentado.
x ■»

PARRAFO V. El compromiso de trabajo por el oferente debe ser en horario matutino y
vespertino, desde las 08:00 a.m. a 04:00 p.m., con el fin de culminar la obra en el menor

tiempo posible.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la contratación objeto de
es por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SITECI

DIECINUEVE PESOS CON 83/100 (RD$384,719.83) con Impuestos incluidos \

e c

o

ARTÍCULO 5. ■ FORMA DE PAGO.

FORMA DE PAGO: La Oficina Nacional de Defensa Pública realizará un primer pago de
SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 97/100

RD$76,943.97 correspondiente 20%, del valor del Contrato. Este pago se hará con la firma
del Contrato y contra presentación de una Póliza de Seguro o Garantía Sanearía que cubra
la totalidad del Avance Inicial.

El 80% restante TRESCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS

CON 86/100 (RD$307,775.86), será pagado con la entrega y recibido conforme del 100% de
los trabajos realizados y/o cubicación final, certificada por el supervisor asignado a las obras.
El oferente deberá facturar a partir de ta entrega y recibido conforme de los trabajos
realizados. La ONDP realizará el pago de la factura aproximadamente dentro de los treinta

(30) días laborables, siguientes a la fecha de recepción de la misma.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato una vez

haya recibido el pago del avance o anticipo y deberá entregarla totalmente terminada y a
satisfacción de la Entidad Contratante en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir

del inicio de la ejecución de la obra

EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se

especifique el tiempo de Ejecución de la Obra.

^ ARTICULO 7.- TIEMPO DE VIGENCIA.
ú

El tiempo de vigencia del presente contrato tendrá una duración de tres (03) meses,

contados a partir del diecisiete (17) de agosto de 2021, hasta el diecisiete (17) de noviembre
de 2021 y/o la realización del objeto del contrato siempre que no exceda el tiempo de

vigencia del mismo.

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelación oficina Villa

Lote 1

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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ARTÍCULO 8.- COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el pl
Contrato, salvo caso de Fuerza Mayor o Caso Fortiilo, EL/

Entidad Contratante, como justa indemnización por d«
correspondiente al costo de oportunidad, calculado confo

inversión a la fecha especificada para la terminación del Contralo

o I

ículo '6 de este

yamu^A adeut^rá a la
¡[^3erjuigjjSg|(0na compensación .

'' * ' metros localéS'de la ¿

n elcon

.<'¿1

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la Obra, y serán

descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas

acreditadas a EL CONTRATISTA.

El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA

de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara

que queda constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de
requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier

incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o
frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación
que escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su
negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades
gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias,
guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes,

catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas
e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no
ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.
Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;

Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento

de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus
obligaciones.

1.

2.

3. insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este
Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja y
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las t
precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de ''
cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelacíéii ofícma VHla Al^agrac^i,
Lote 1 iTl-;,’. '-.ll. v- '
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: Si por ur>a caij©a de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. EL CONTRATISTA no concluye sus

labores en el |^zo establecido, [la Entidad Contratante] extenderá el Contrato por un tiempo
.igual al perípao en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta
cmisa.

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato
durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente
relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante e! período
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

8/

-j

«i.

• A

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro
del periodo especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en reiagapmto

ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTICULO 10.- INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derechoB*Í rcj
incrementos de precios durante el periodo de ejecución estableldo e
Contrato. Los precios unitarios se mantendrán inalterables hasta la fi^li
la Obra.

ARTÍCULO 11.- SUPERVISIÓN

£LOimin«o«

La Supervisión representará a [la Entidad Contratante] y será intermediaria entre ésta y EL
CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas ai desarrollo

del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que [la Entidad Contratante] o su representante, inspeccionen
en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 12.- NO RELACIÓN LABORAL

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de

subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a la Entidad Contratante de toda acción o

demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o
representantes intentaren en su contra, derivada de! cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.

ARTÍCULO 13.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de

subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a [la Entidad Contratante] de toda acción o
demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o
representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.

ú

Contrato de Remodelaciói
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ARTÍCULO 14.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA ■ j

.Y'

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiertCia de las
mismas identificadas por [la Entidad Contratante] con el cuidado y la diligencia d^idos y en '
riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Plano'á:;para lá
realización de la obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durárlte ie
ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad
Contratante.

■'t'

EL CONTRATISTA se atendrá a tas órdenes administrativas impartidas por El Supervisor.
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa

sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) días a
partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se

suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Prfl|
Planos, deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, abs^^^ ***^**'^^
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias o eri^i
el funcionario competente ordene la ejecución de tales trabajos, en este M
CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad. D

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertido^
a comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y po
notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésTI^i^^

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado
Dominicano.

O
O

t- tt a. J

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones
vigentes, o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o
pública, para la realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya
obtención sea usualmente responsabilidad de un contratista genera!, deberán ser obtenidas
por EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 15.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para
que lo haga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier
decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo
órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA

cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado,
incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las

Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativas.

Contrato de Remodelación, PROCIT^QM, SRL, remodeUcióii oficina Villa Altagracia,
Lote 1 I • ^ >
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artículo 16t- APROBACIÓN DEL PERSONAL.\'Í-

^ La aceptación de la Oferta por parte de [la Entidad Contratante] se considera como acuerdo
V con él personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA

deberá someter una copia del curriculum vitae de cada persona incluida, a [la Entidad
Contratante], para su revisión y aprobación. Si [la Entidad Contratante] no lo objeta dentro de
los primeros diez (10) días de recibida la copia, se entiende que el persona! en cuestión ha
sido aprobado.

ARTÍCULO 17.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de [la
Entidad Contratante], la cual no será negada sin motivo justificado. En caso de que por
razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de
cualquier persona!, EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una persona con
semejantes aptitudes y experiencia. La Entidad Contratante se reserva el derecho de

objetar cualquier personal, en cualquier momento, siempre y cuando existan causas
justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de [la Entidad Contratante]
un listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de construcción
acordado. Este personal deberá estar debidamente identificado como emplead^^ae^
CONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar los siguientes datos pe^

Nombre completo

Cédula de Identidad Persona!

Cargo ó responsabilidad

Dirección.

Teléfono

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de
ingresar a la Obra, por razones de seguridad.

>

>

>

ARTÍCULO 18.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto
en el lugar de las Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a
personas y propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus
operaciones. EL CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas
superficiales y efluente a) terreno durante el período del Contrato estén de acuerdo con los

valores permitidos por la ley.

I

La seguridad del área de la Obra durante el período de construcción es responsabilidad de
EL CONTRATISTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones
en materia relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer

todas las regulaciones establecidas por [la Entidad Contratante]

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, r^od^oda ofima Vffia Altagraaiar-'
Lote 1

! Ing, Rufino Sáíichez M.
pCi CODIA16141
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utorias, duranteEs obligación aplicar e ímplementar las siguii

permanencia en la Obra y/o ejecución de trabajosilg
Uso de casco de seguridad 1

Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, pa^tr
Para trabajos de soldadura considerar siempre

lentes de protección.

Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.

u

>

'I

> s en ai ■. <

'nmr.
wímnXo ai lugar de trabajo y

>

Uso de andamies seguros

Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

>

>

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir

completamente con todas las regulaciones de segundad ocupacional, para lo cual [la
Entidad Contratante] cooperará en lo concerniente a autoridades que exigen estas
regulaciones. No se permitirán menores en los lugares de trabajo en ningún momento.

El Supervisor de [la Entidad Contratante] podrá expulsar de la Obra a cualquier trabajador
que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo

Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

ARTÍCULO 19.- GARANTÍA DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá
proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a
entera satisfacción de LA ENTIDAD CONTRATANTE por un valor equivalente al monto del
avance inicial.

ARTÍCULO 20.> COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición
de la Obra, así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios,

equipos y mano de obra necesarios para tales fines.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara

algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL
CONTRATISTA, a requerimiento de [la Entidad Contratante] o la Supervisión, deberá, a su
propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.

\

ARTÍCULO 21.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal

entrega de una garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de la ENTIDAD

CONTRATANTE en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de

aplicación de la ley de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y

ifidiui yybi. AHagrada,

^ng. Rufino Sánchez M. j
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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Concesiones No. 543-12. equivalente al uno por ciento (1%) del monto del Contrato, de
la entidad aseguradora SEGUROS APS, S.A, contrato Núm. 1-1201-9147 emitida en

fecha nueve (09) de agosto del 2021, por un monto de SIETE MIL NOVECIENTOS

PESOS CON 38/100 (RD$7,900.38).

PARRAFO I. Dicha garantía responderá de ios daños y perjuicios que le produzcan a la

ENTIDAD CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la

realización de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente
procedan.

artículo 22.- RESPONSABILIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA Será el único responsable por los daños y perjuicios cf.
personas que laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los dañes
que puedan causar a terceras personas y/o propiedades, así como tambiéi^
totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos. A t
deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de respo

civil general, correspondiente.

EL CONTRATISTA mantendrá a LA ENTIDAD CONTRATANTE, sus agentes y empleados,
libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que

surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL
CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas

o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o

destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que

surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier
subcontratista, de tal modo que [la Entidad Contratante] esté indemnizada.

artículo 23.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

ú Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras

ejecutadas por él a satisfacción de LA ENTIDAD CONTRATANTE, (Garantía de Vicios
Ocultos), por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (05%) del costo total a que
hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser
por un (1) año, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja

por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La

garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a

entera satisfacción de [la Entidad Contratante).

Esto en adición a lo establecido ei
Dominicano.

tí

artículos 1792 y siguientes del Código.Xivtt ’

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelacióii^ficiiia
Lote 1 ^
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EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido
advertido por [la Entidad Contratante] hasta el momento de recibir la Obra termiixada^

; 4

ras

11^.

DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPl'^I
ARTÍCULO 24.- NTO DE

CONTRATO.

La Entidad Contratante se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras

Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social

Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta>

ARTÍCULO 2S.> IMPUESTOS.

N

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtuAdel p[96Í^
Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los grayámen^jG^Sákaam
sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 26.- EQUILIBRIO ECONÓMICO:

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en
las leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen
variaciones en los costos o en los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para el suministro
del servicio contratado los pagos a EL CONTRATISTA en virtud de este contrato variaran en

la proporción correspondiente a estos cambios.

ARTÍCULO 27.- SUB-CONTRATACIONES

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún
beneficio o participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de
la Entidad Contratante.

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de [la Entidad
Contratante], no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación ^
estipulada en El Contrato. ^

De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de
todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del
subcontratista o de sus agentes, empleados o trabajadores.

ARTÍCULO 28.- RESCISIÓN

La Entidad Contratante se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de

que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones.

Contrato de Remodelación, ^RO€iTROM,SRL, remode actón oficina Villa-Altagracia,

í Ing. Rufino Sánciez
COD1A161'¡1
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Entidad Contratante podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente Contrato,
^ast como ejecutar la Garantía de Fie! Cumplimiento de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese

* a la quiebra, o si se extendiese contra éi una orden de administración judicial, o sí se
X. presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus

acréédores o una cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus
bienes, o si la Supervisión certificase por escrito a la Entidad Contratante que en su opinión
EL CONTRATISTA:

Ha abandonado las Obras, o

Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o

progreso de la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele re<

por escrito, o

>

>
’í

Ido
i

No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está *

incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supi

>• n

Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de [la>

Contratante]

Sí EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus

acreedores;

Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su
t.

insolvencia.

Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.>

De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas
de este Contrato, que a juicio de la Entidad Contratante sean violadas por EL
CONTRATISTA.

En tal caso, la Entidad Contratante, unilateralmente y sin responsabilidad para ella, podrá
rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de que, por todos
los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

§

artículo 29.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que
decida interponer la Entidad Contratante, las enunciadas a continuación:

a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley
340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, su modificatoria.

ARTÍCULO 30.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

La Entidad Contratante tomará posesión de las Obras cuando éstas hayan superado las
pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Contrato de Remodetaclúii, PROÜITROM, SRL, leiuiMltlación oficina Villa AltagracUt
Lote 1

hig, Rufino Sánchez 1}
CODIA161':1
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Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las
estructuras provisionales así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del
Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda
modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato. i<

ARTÍCULO 31.- CUBICACIÓN DE CIERRE
' 'h

. .o

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados
previstos en este Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se
le adeuden en virtud de El Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro

de un plazo de cinco (05) días hábiles, luego de presentada la cubicación final, si ésta fuera

correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATI

realice toda corrección o agregados necesarios, Si luego de presentars
cubicación final, no fuese satisfactoria, [la Entidad Contratante] deberá deter
pagar a EL CONTRATISTA. i

ARTÍCULO 32.- RECEPCIÓN DEFINITIVA

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterid

subsanados, el Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado'^íg
definitiva y remitirá una copia del mismo a [la Entidad Contratante] con indicaciórid
en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción del

Supervisor El Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva a más tardar

[indicar en letras y números el plazo] días, después de que expire el periodo arriba
mencionado, o, después de dicho período, tan pronto como se haya terminado a satisfacción
del Supervisor toda obra ordenada.

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva
haya sido firmado por el Supervisor y enviado a la Entidad Contratante, con una copia para
EL CONTRATISTA.

ú

ARTÍCULO 33.-MODIFICACIONES A EL CONTRATO

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse
por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas

cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de
aprobación realizada por la Entidad Contratante.

k'

ARTÍCULO 34.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del
presente Contrato y su interpretación.

ARTÍCULO 35.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su

incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal

ólícmaVilU ^agracla,^^ M '
Ru no ' ^ ~

COD1A16141
RNC: 001-0369638-1 ^

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remod
Lote 1



X''

16
, o

^4 *

í Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante ia Ley 13-07, de fecha cinco (05)
V de fiebre, del dos mil siete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse ai

' íprpcedirníento de Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las

N. disposiciones de la Ley No 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho

'*V:

v> >

(2Ó08).

ARTÍCULO 36.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTICULO 37.- IDIOMA OFICIAL

r— El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos
los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condición

presente documento.

}

ARTICULO 38.- TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.#j^*
O

KTICULO 39.- LEGISLACIÓN APLICABLE.<o

a

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacional
todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con

vigentes en la República Dominicana.

TiCULO 40.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.r

'

r

Fiara todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio
en tas direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual

ibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente

Ü -1“ S tontrato, su ejecución y terminación.
■ 'S ^ 2
, Co ^ g ARTÍCULO 41.- ACUERDO INTEGRO.

I ^ Q 5 presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos

4:^ O ^ entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del
^ ^ o mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si

^ alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán

■ afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS

PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana a los diez (10) días del mes de agosto del año

dos mil veintiuno (2021).

I oo

I

I
O.C

1 ^

[ ^

A

]
■ 1

ANTEPOR

Contrato de Remodclación, PROCITROM, SRL, remodelacíón oficina Villa Altagracia,
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Yo, DRA. ALTAGRACIA GRACIA JIMENEZ, Notario Público de los dei Número para el

Distrito Nacional, Matricula No. 7038, certifico y doy fe que las firmas que anteceden fueron
puestas en mí presencia de forma libre y voluntarla por los señores LIC. RODOLFO
VALENTIN SANTOS FELIX y SR. RUFINO SANCHEZ MORILLO, de generales que
constan, quienes me han declarado que las firmas puestas por ellos son las mismas que
acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados. En la Ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes
de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

. \ o

ifDRA. ALTAGRACIA GRACIA JIMEN

Notario Público

Verificado
. /

/

Co.'ibuiír Jurídica

,o.
>

O M

Contrato de Remodelación, PROCITROM, SRL, remodelacíón oficina Villa Altagracía,
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CONTRATO COMPARACION DE PRECIO DE OBRA, PARA LA

REHABILITACION Y TERMINACION PLAYS DE BEISBOL EN EL

MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, PROVINCIA AZUA, REP
DOMINICANA.

/

í
I

Contrato No. IIQ/2Q2Q

ENTRE: De una parte, LA EMPRESA DE GENERACION HIOROELECTB^A
DOMINICANA, (EGEHID), empresa autónoma de Servicio
continuadora jurídica de la Corporación Dominicana de Empresas Eiéctrida^ : ^^,
Estatales CDEEE, en lo relativo a la producción de energía hidroeléctrica, con — -

domicilio social y asiento principal ubicado en la Ave. Rómulo Betancourt

No.303, Bella Vsra, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

debidamente creada de conformidad con la Ley General de Electricidad No.

125'01, de fecna 26 de julio ocl 2001, modificada por la Ley 186 07, de fecha

6 de agosto del 2007, y el Decreto No. 628-07, modificado mediante el

Decreto No. 102-18, de fecha 06 del mes de marzo del 2018,con RNC 4 30-

06085-2, representada por su Administrador ING. DEMETRIO LLUBERES

VIZCAINO, dominicano, mayor de ecad, casado, portador de la Cédulg de.

Identidad y Electoral No. 082 0004427-2, de este domicilio y residenéld: -t

quien para los f nes del presente contrato se denominará LA EGEHID.

Y, de ia otra parte, la Compañía ae PROCITROM, S.R.L., ^ociod|^j^de'^
Responsabilidad Limitada, constituida y existente de acuerdo a tas leyi^Jj^
la República Dominicana, con domicilio y asiento social en la Calle Juarr^to
Alix No. 28, Condominio Casmal II, Apto. A-1, Ens. Ozama, Santo Domingo,
este, República Dominicana, D.N., RNC No. 130948216, Registro Mercante "

No. 92319SD y Registro de Proveedores del Estado No. 21690, debidamente

representada por el Gerente
dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.

001-0369638-1, con domicilio y residencia en la Calle Calle Juan Goico Aiix

No. 28, Condominio Casmal 11, Apto. A-1, Ens. Ozama, Santo Domingo este

República Dominicana, Distrito Naciond,Tel.681-3675/809-231-2068 ,Email:

ruftnosanchez(P»gmaM.com; parte que en lo que sigue de presente contrato

se denominará EL CONTRATISTA

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES.

< lí.ii

. eí

SU

/

A?

co
fOC ) — -

CO
< •

Q o

ING. RUFINO SANCHEZ MORILLO,

O

cP O <=>

04 ÍT

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante e! Decreto No 628-07, de fecha 02 de

noviembre del año 2007, modificado mediante el Decreto No. 102-18, de

fecha 06 de! mes de marzo del 2018, emitido por el Poder Ejecutivo, establece

que en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo I dei Artículo 138 de la Ley

. ‘''‘^General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio dei 2001, se dispone

creátión de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana

propiedad estrictamente estatal, con personería jurídica y patrimonio

»con cawcidad para contraer obligaciones comerciales contractuales, segúi#^^ ■*
propios mecanismos de dirección y control. y - ít a. : K

POR CUANTO. La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) ce agosto tíet dos iw
seis (2006), sobre Compras y Contratac ones Públicas de Bienes, Servicios;

Pálina 236
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Obras y Concesiones, y su posterior moúi*.cac.ón conten ae er la Ley 449-0

de fecha seis (06) de dic.emb'e ce» dos mil se'S (2006), establece entre j
Procedimientos de Selección !a Licitación Pública Nacional.

■■T

f

POR CUANTO: A que la refenoa Ley, en su Articulo 16, numeral 4, cstablgcé
además que: "Comparación de Precios: Es una ampha convocatoria
personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo".

j

O
\ o

/.A-

POR CUANTO: A que en fecha diecisiete (17) de febrero del año de 2020,
LA EGEHID convocó a través de los portales de la Dirección General de

contrataciones publica al Concurso por Comparación oe Precios de Obra No.

EGEHID-CCC-CP-2020-0025, PARA LA REHABILITACION Y
TERMINACION PLAYS DE BEISBOL EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO

VIEJO, PROVINCIA AZUA, REP. DOMINICANA.

•s.

POR CUANTO: Que el día veintiocho (28) del mes de febrero de 2020, el
Comité de Compras y Contrataciones, en presencia de un Notario Público

procedió a la apertura a las propuestas técnicas (sobre A), para realizar LA
REHABILITACION Y TERMINACION PLAYS DE BEISBOL EN EL

MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, PROVINCIA AZUA, REP. DOMINICANA

este concurso se realizó en etapa Múltiples, en la cual las ofertas técnicas

y las ofertas económicas se evaluaron de manera separada.

POR CUANTO: Que el día diecisiete (17) del mes de marzo de 202^, el
Comité de Compras y Contrataciones, en presencia de un NotariO'J^bjfté"^
procedió a la apertura a las propuestas económicas (sobre ,B), de

empresas habilitadas legal y técnicamente para el referido^.^^nc ur
comparación de precios de obra.

23
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^ co POR CUANTO; Que del estudio de ia Propuesta presentada, el Comité, de,.
Compras y Contrataciones de LA EGEHID, mediante Informé‘“de
Recomendación de Adjudicación de fecha treintaiuno (31) de marzo de 2020,

el cual toma como referencia la opinión emitida por la Comisión Evaluadora

de la misma fecha, que recomienda se adjudique la ob^a a la sociedad

PROCITROM, S.R.L., por cumplir con todos los requisitos indicados en e!

concurso.

co
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0:> POR CUANTO: A que dia Treintaiuno (31) del mes de marzo del año Dos

Mil veinte (2020), LA EGEHID procedió a la notificación a la sociedad

PROCITROM, S.R.L., mediante comunicación No. ADM/EGEHID-244-2020 ,

la adjudicación para LA REHABILITACION Y TERMINACION PLAYS OE

BEISBOL EN EL MUNICIPIO OE PUEBLO VIEJO, PROVINCIA AZUA,

REP. DOMINICANA. Por ser la suya conveniente para la Institución y

con los parámetros requeridos al efecto.
- ■" f _

- PÓR,LO TANTO, y en el entend'do de que el anterior preámbulo forma parte

integral élél presente Contrato.
: i

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

t

l
€
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Siempre que en eJ presente Contrato se empleen os Siguientes términos, se

entenderá que signtf'can lo que expresa a contínuacón

Certificado dg rgcgpción definitiva. El o los certificacos expedidos ppf el

supervisor a EL CONTRATISTA al final dei o de los penoaos de gara^íé’ en
el que se declare que EL CONTRATISTA ha cumpi do sus obiigá^bdés
contractuales.

/

Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio’*^qoe.
ejecutará el objeto del Contrato.

■ 0

Contrato: El presente documento.

Coordinador: Persona designada como tal por LA EGEHID para realizar las
funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas

y que tenga injerencia en !a ejecución del Contrato. •

Entidad Contratante: LA EGEHID //^ ■!
Instalación: Las maquinarias, aparatos, componente^ y toda cji^f®
objetos que con arreglo al Contrato ceban aportarse para su mcorporáíllén a
la Obra.

C'

■>

II

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose dei precio

global, que EL CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso

necesario, y que forma parte del Contrato de precio unitario.

El Pliego de Condiciones Especificas v sus anexos: Las contenidas en el

llamado a Concurso por Comparación de Precios de Obra No. EGEHID-CCC-

CP-2020-0016

co
coC )

^Í2 La Propuesta Técnica v Económica: presentada por PROCITROM,

S.R.Lv cíe fecha 28 de marzo de 2020.

Comnaraciónde Precios: Es el procedimientoadministrativomediante el

cual las entidades de! Estado realizan un llamado público y abierto,

convocando a ios Interesados para que formulen propuestas, de entre las

cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones

correspondientes.

Monto del Contrato: El importe serialado en el Contrato,

Período de Garantía: El período estipulado en el Contrato inmediatamente

posterior a la fecha de aprobación provisional, durante ei cual EL

.ICONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar defectos o

lÜf.'^'dv^ías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

' ^ V ÁkT^ULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES PEI CONTRATQ.-
fátiP-K^.lUos! siguientes documentos forman parte integral e insustituible del

presente contrato, y EL CONTRATISTA reconoce cada uno de éstos coggg
parte intrínseca del mismo:

\ a) El Contrato propiamente dicho.

O
Q o
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b) Llamado a Concurso po>- Compararían de Precios de Obra No. EGEHID-

CCC-CP-2020-0016

c) La Propuesta Técnica y Económica; presentada por la soci^$<f
PROCITROM, S.R.L,, el 28 de marzo de 2020.

d) Garantías.

ARTÍCULO 3: OBJETO DEL CONTRATO^

3.1LA CONTRATISTA, por medio del presente Contrato se comprorm-tC P

realizar para LA E6EHID lo detallado a continuación, bajo las condicioA^

que más adelante se indican:

Realizar: LA REHABILITACION Y TERMINACION PLAYS DE BEISBOL

EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, PROVINCIA AZUA,
DOMINICANA.

3.2 EL ACONTRATISTA deberá entregar ia obra requenda por la EGEHID

de conformidad con lo estableodo en la convocatoria a Concurso por

Comparación de Precios de Obra No. EGEHID-CCC-CP-2020-0016

PARRAFO I: Para la realización de este Contrato EL CONTRATISTA

realizará, Sin que sea limitativo, las actividades señaladas en la Propuesta

Técnica y Económica que presentará en fecha veintiocho (28) de marzo de

2020, la cual forma parte integral dei presente contrato.

#

í\

!

J

\

REP.

\ u
, S--

S /PARRAFO II: EL CONTRATISTA reconoce y acepta todas y

condiciones establecidas en el pliego de condicionas, q|^ '
establecidas en el presente contrato.

i

eSMp

co
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ARTÍCULO 4;

El precio
TERMINACION PLAYS DE BEISBOL EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO
VIEJO, PROVINCIA AZUA, REP. DOMINICANA., indicados en el Artículo

Tres Í3) del presente Contrato asciende al monto de VEINTIDOS

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS

monto del CONTRATO.-

total convenido para Realizar LA REHABILITACION Y
5 S21 cr>
^ co-'3\ •

CD
ro

LO ^ o
< •

o
Q o

Cr^' O <=>
O , c QUINIENTOSMILLONES

VEINTINUEVE PESOS CON 13/100 (RO$22,517,929.13).
-

O

a:
4.1LA EGEHID hará los desembolsos a EL CONTRATISTA conforme a la

forma de pago establecida más adelante. Ei presupuesto de! presente

contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte de lA

EGEHID, siendo éste meramente indicativo y procediendo la obligación

de pago exclusivamente en atención cronograma previamente
establecido.

Oi
se

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO.-
LA EGEHID dará a EL CONTRATISTAUn avance miciai

■^.correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto del contrato,

equivalente a la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS TRES MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 82/100
(Rp$4,503,58S.82), a la firma del presente contrato, y contra entrega

cié Fianza de Anticipo.

5«1
•-

/ I i ¿

iji

Un segundo pago de un ochenta por ciento (80%), dei monto

los cuales serán pagados según cubicaciones que-^
,

«1
contrato,

4
\
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n

presentando LA CONTRATISTA, de los cuales serán retenido el diez

ciento (10%), contra recepción y aceptación final ae los trabajos,por

aprobado por la EGEHIO.
i

f

PARRAFO: EL CONTRATISTA auton7a formal y expresamente a EGEHIO

para que proceda a realizar el descuento de la suma de Veintiséis Mil pesO^.

Con 00/100 (RD$26,000.00), oel primer pago para Legalización Noj^íaT
del presente Contrato. '

/ 'r

j '

I

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE EJECUClQfj.:

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos oojeio dei presante

Contrato, después de haber recibido el avance o anticipo mencionado en <1

Artículo Quinto y deberá entregarla totalmente terminada y a satisfacción de

LA EGEHIO en un plazo no mayor de sesenta (60) dias calendario, contados

3 partir de !a fecha del reporte de inicio de ia supervisión. 1

EL CONTRATISTA deoerá entregar un Cronograma detallado de trabajo en

especifique la Ruta Crítica de Ejecución de la Obra, y de acu©rd¿f áf*e! que se

tiempo oe ejecución establecido.

<■

-7
-$■

ARTÍCULO 7.- COMPENSACIÓN POR DEMORA,

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en el ArticCW
de Fuerza Mayor o Caso Fortuifí>¿^ÉL

r

6 de este Contrato, salvo caso

CONTRATISTA adeudará a LA EGEHIO, como justa indemnización ppc. .

compensación correspondiente al costo tíb 7

>?■

I

daños V perjuicios, una
oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales de la inversión a la

fecha especificada para la terminación del Contrato.

’ j

00

co
fCD

^ cr>

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la

Obra, y serán descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en
efecto o de las sumas acreditadas a EL CONTRATISTA

^ ^ o
O o

O ®

•^ü

<£>
CO

O

la deducción de dichos daños y oerjuidos. no exonerará a EL
El pago con
CONTRATISTA de su obiigación de terminar la Obra, n de nmgund de sus

demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de este Contrato. A este

efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo

vencimiento dei plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de

acuerdo a la ley.

Cíl

-

ARTÍCULO 8.- FUER2A MAYOR Y CASO FORTUITO,
Ni LA EGEHIO ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier

incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha s.do demorada, impedida,

of'o&BteCLílizacla o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

V - ffli$ efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier

.evento ’O-'Situación que escapen al control de una parte, imprevisible e

- y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera

'■-éníSciatifá pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o

militáres>f, regulaciones o requerimientos guberramentaies, epidemias,

guaras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de

*^ra, accidentes, catástrofes, fundaciones y otras perturbaciones
‘arnbientales mayores, condiciores severas e inusuales dei tiempo.

s.
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Caso fortuito signi^ca aquet arontecimiento que no ha podoo preverse, o

que previsto no ha pocido ev.tarse. po' se^ extraño a la voluntad de las

personas.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anierio''mefitg OQ
incluyen: '

1. Cudiquie’' evento causado por negligencia o acción intencional de
una parte.

2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado-.en

cuenta al momento de la firma o de la ejecución de este Contrata

para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimentode cualquier

i

pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida

cumplir cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como

incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza

o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauctónes
razonables, con el debido esmero y cuidado, s.empre con el objetivo

cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. f ^ ^
Sí por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA

concluye sus labores en el plazo establecido, LA EGEHID exten^Jerá '

Contrato por un tiempo iguai al período en el cual EL CONTRATISTA no pudo

cumplir, debido únicamente a esta causa. ■ ;A''

^ •

í
' I /EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos estabiecidos en el

presente Contrato durante el periodo de incumpümiento como resultado de

una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al

reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las

obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el periodo de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tai reclamación o de dar el aviso

requerido dentro de un plazo de cinco (05) días hábiles, se considerará que

ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o

Caso Fortuito.

1

I rN>

hj»
00

\ en
c )

^ t£>
I ^

<

CT)

ÜO
en

o

ARTÍCULO 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar ^
incrementos de precios durante el periodo de ejecución establecido en este

Contrato. Los precios unitarios se mantendrán inalterables hasta la

finalización de la Obra.

ARTÍCULO 10.- SUPERVISIÓN.

La Supervisión representará a LA EGEHID y será intermediaria entre esta y

tA ICONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones

■Folativds al desarrollo del presente Contrato.

. .r;.vie EL- CONTRATISTA permitirá que LA EGEHID o su representante,

inspeccfOhen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objetode

este Contrato.
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ARTÍCULO lli NO RELACIÓN LABORAL.

6
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LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Confíalo no establece una

relación üe subordinación laboral entre ellas bajo ei Codigo oe Trabajo de la

República Dominicana. EL CONTRATISTA acuerda, por este med.o, liberar

a LA EGEHID de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, l

subcontratistas, sus empleados y/o representantes Intentaren en su co

derivada del cumplimiento y ejecución de p'-esente Contrato.

ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES GENERALES DE EL CQNTRATISl* i,
EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cu»R>i^er
deficiencia de las mismas identificadas por LA EGEHID con el cuidadK^
diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones

Contrato.

EL CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los

Planos para ia realización de ia obra, respondiendo por los errores de

interpretación incurridos durante ia ejecución y conservación de la misma

hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad Contratante.

EL CONTRATISTAse atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El

Supervisor. Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una .

orden administrativa sobrepasan Ei Contrato, deberá notificarlo

Supervisor en un plazo de Tres (03) días a partir del recibo de lajprderl
administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se su^ender-;^ %■
como consecuencia de dicha notificación.

LA CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara,en

Proyecto ó los Planos, deberá comunicarlo de inmediato ai funcionario .v*

competente, absteniéndose de realizar los trabajos que pudiesen estar.' ^

afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente

ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA

quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos

puedan llegar a comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina

total o parcial y por la falta de notificac ón a la administración o la ejecución

oe ios trabajos sin orden escrita de ésta.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa

vigente en el Estado Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o ^ ^
regulaciones vigentes, o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera

otra institución privada o pública, para la realización de los trabajos de

construcción y ejecución de La Obra, cuya obtención sea usualmente

responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas por EL

CONTRATISTA
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ARTiCülO 13.- DIRECCION PE LAS OBRAS
-j|L- COlfiRATISTA dirigirá personalmente la Obra o nombrara a un

represer^ante suyo para que lo haga.

¥u.
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El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adopta^^V^O^
cialQOier decisión que sea necesaria para la ejecución de ta Obra, pa-'a

I»!,
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y lievdt d tdbo ordenes domimstrativas. En cuafquie' caso, sera

responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que Ids Obras se real.cen de

forma satisfactoria y seg¿n el proyecto aprobado, incluido el garantizar qáíg ,

sus propios empleados y ios subcontratistas observen las Especificacio.q.é^
Técnicas y las órdenes administrativas.

ARTÍCULO 14.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.
La aceptación de la Oferta por parte de LA EGEHID se considera'^ como
acuerdo con el personal propuesto. Con relación a cualquier otro persoi^o^de
EL CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculum vitae de cada- :

persona incluida, a LA EGEHID, para su revisión y aprobación. Si LA

EGEHID no lo objeta dentro de los primeros diez (10) dias de recibida la

copia, se ent ende que el personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCULO IS.- REMOCIÓN O REEMPLAZO PE PERSONAL-
EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sm previa

autorización de LA EGEHID, la cual no seré negada sin motivo justificado.

En caso de que por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea

necesario el reemplazo de cualquier personal, EL CONTRATISTA se

compromete a reemplazarlo por una persona con semejantes aptitudes y

experiencia. LA EGEHID se reserva el derecho de objetar cualquier personal,

en cualquier momento, siempre y cuando existan causas justificadas para
hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a E Supervisor de LA

EGEHID un listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo
de construcción acordado. Este personal deberá estar debidamente

identificado como empleado de EL CONTRATISTA, y dicha ideijitdlciáj^n
deberá considerar los siguientes datos personales: .

r Nombre completo
^ Cédula de Identidad Personal

Cargo ó responsabilidad
^ Dirección.

Teléfono

Las personas que cuenten con antecedente^ negativos (perales),

quedarán impedidos de ingresar a la Obra, por razones de

seguridad.

ARTÍCULO 16.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD

OCVPACIQHAL-.
EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio

ambiente, tanto en el lugar de la Obra como fuera de éste, asi como para v '

limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades resultantes de

contaminación, ruido y otros derivados de
CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas

~.^^^y*perficiaies y efluente al terreno durante el periodo del Contrato estén de
qfóo con los valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de la Obra durante el periodo de construcción es

fespohsábílidad de EL CONTRATISTA

Es ffcsponsabiiidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas

prei duciones en materia relacionadas con el público y la seguridad ^
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construcción, asi como oocdeccf todas las reguidciores establecidas por^
EGEHID. ^
Es obligación apiicai € mpiementai las siguientes mod.cas ptecauCorias

durante la permanencia en a Obra y/o ejecución de trabajos;
-r Uso de casco de segu^'idad

Uso de ames y/o cinturón ae segundad, paid trabajos en altura. ^
^ Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto at ^

lugar ae trabajo y lentes de protección.
, Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores,
.r Uso de andamios seguros

4- Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo

• t

í

’ o

4Tocas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberén-

cumplir completamente con todas ias regulaciones de seguridad ocupacionat,

para lo cual LA EGEHID cooperará en lo concerniente a autoridades que

exigen estas regulaciones. No se permitirán menores en los lugares de

trabajo en ningún momento.

El Supervisor de LA EGEHID poorá expulsar de la Obra a cualquier trabajador

que no cumpla con las normas de segundad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los PI^qSí..
de Manejo Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacionai, y Re^uesra, a

Emergencias para Construcción. / . -

ARTÍCULO 17: MODIFICACIONES PEL CONTRATA - ,, v _
17.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones^ del preserYtev*^-

Contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES,, por

escrito, mediante enmiendas numeracas cronológicamente y la fecha de

vigencia de cada una se contará a partir de ia fecha de aprobación

realizada por LA EGEHID.

ARTÍCULO 1 ftlTüjUQAPES CQJlttSAIQir

18.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo

14*de la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos

mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del

Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer LA EGEHID.

' >

■■ r
%. V •i

%

con el fin de evadir las18.2 La división dei presente Contrato,

obligaciones de la Ley 340-06, y . .
se dicten en el marco de! mismo, será causa de nulidad del

de ias normas complementarias

que

mismo.

19: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA.^

19* 1í!a> PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para

resoly^ér en forma amigable los conflictos
surgirán relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación,

reclamaciq

..■a'•tí

desacuerdos que pudiereno

■*/

esüItantG de este Contrato o

nteppc<atac.ión, igia.iresoiurióp n
19.: Todo litigio, co/ítr

'elaiivo ai mis

’crsia

1Ing, Rufino Sánchez M.
COD1A16141
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al ír bL.nai Contem loso, Tnoutarto,nulíodd sera sometido

Administrativo, instituido mediante ia Lry 13 07, de fecha cinco (05)

febrero del dos mtl siete (2007).

ARTÍCULO 20: INTERPRETACIÓN PEL CQWTRATQf-

21.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del pripsotire
Contrato se haré al amparo de las leyes de la República Domm.capa

ARTÍCULO 21i l,E6tSLACIQM APLICABLE.: . ... , ,
21.2 La ejecución del presente Contrato se hara de conformidad con las leyev

vigentes en la República Dominicana.
\00

:a

ARTÍCULO 22.- GARANTÍA PC ANTICIRan
Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo,

CONTRATISTA deberá proporcionar una garantía dei mismo, constituyendi

póliza de seguro de fidelidad a entera satisfacción de LA EGEHID por u'

valor equivalente ai monto del avance ín*ciai.

La presente garantía se reducirá en ia m;sma
pagando las cubicaciones correspondientes.

A:' h
EffQ

(5

una

I0$í
Í&>m¡n|9proporción en que se vayíin'

í

;Tí.rt*í
/

- V
vi

ARTÍCULO 23.- GARANTÍA PE FIEL <^»MPLimENTQ Dt CQNJM^j
Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTkatwJA

hace formal entrega de una garantía bancaria o una póliza de seguros a favor

de l_A EGEHID, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 del

Reglamento de Aplicación de la Ley de compras y contrataciones aprobado

mediante ei Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil

doce (2012), po'- un valor equivalente al Cuatro por Ciento (4%) dei monto

m

del Contrato.

PARRAFO: Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que

produzcan a LA EGEHID en caso de incumpiimiento, cue determinará en

ia ejecución de la garantía, inoependientemente del resto de

acciones que legalmente procedan.

se

todo caso

ARTÍCULO 24- GARANTÍA DF VICIOS OCÜLTQSa-

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garant-a de

las Obras ejecutadas por él a satisfacción de LA EGEHID, (Garantía de Vicios ^
Ocultos), por un monto equivalente al Diez (10) por ciento dei costo tota! a

que hayan ascendido todos los trabajos realizados a! concluir la Obra. Esta

garantía deberá ser por un (1) año, con ia finalidad de asegurar los tr abajos

de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no

detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada

su correspondiente fiar^za, a entera. - .por una compañía de seguros con
*‘^!^‘®3tisfacción de LA EGEHID.

■

Esto én adición a lo estabíecido en ios aiticulos 1792 y siguientes dei Código

KjEHfr pominicano.
' a

ONTRATISTA también será rt'sponsab^ por (o'^vüaoos.Que.ocasiOfte a

o«de el Acento M. !
EL

,ias Qbras existentes^nM terre

CODIA16141
RKin- 001-0369638-1

V

y
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I

I

y que no hdyd ^>*00 dovertioo po' LA EGEHID ndstd momento oe recibJ Id

Obra terminada.

ARTÍCULO 25.- DEVOLUCIÓN Q&—LA GARANTÍA PE .
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. .

LA EGEHID se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento, oe

Contrato cuando EL CONTRATISTA presente ios siguientes document^:
i- Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras

^ Certificado oe Descargo de la Secretaria de Estado de Trabajo

^ Pago de Liculdación de todos los compromisos de la Seguridad S^ial
^ Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Rér\(a

^ Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

I

I

I

ARTÍCULO 26.> RESPONSABILIDAD CIVIL.
EL CONTRATISTA será el único responsable por los danos y perjuicios

causados a las personas que laboren en la ejecución de estos trabajos y por

todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o

propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos

compromisos que se originen por los mismos. A tales efectos debe^^V»\DO 5^^
Contrato la póliza

•r im

presentar para la suscripción del presente
responsabilidad civil general, correspondiente,
EL CONTRATISTA mantendrá a LA EGEHID, sus agentes y emplea

libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, perdices o
o resultaren de las Obras, inclusive se

I

- et
»

¡5
IOS

gastos que surgieren
profesionales provistos por EL CONTRATISTA

I las reclamacioneiSe entiende por obligaciones de indemnidad a
compensaciones, perdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales,

enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pér^tja^ y
reclamaciones que surgieren de faliecimiento o lesión, a todA;'persdn^^
empleada por él o cualquier subcontratista, de ta! modo que LA v

indemnizada.

ARTICULO 27^- IMPUESTOS,
EL CONTRATISTA no estara exento de ningún pago de impuestos eivwHTua

del presente Contrato y por tanto será el único responsable por ef p^o
los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

PARRAFO: Retención de! Uno 1% Por Ciento, en Virtud de la Ley 6-86, del

4 de marzo del Año 1986.

I

i• «m «

ir

^ N

ARTÍCULO 28.- RESCISION.
EGEHID se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en

de que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de
incuírrplimiento de sus obligaciones

íHirConti^o y que pongan en riesgo la ejecución oportuna de la OBRA.
fundamentales de acuerdo a este, 'T '

responsabilidad ninguna, el presente
iumfliimtcntO'de Cofrtfato-z'Sr-—

-i CODIA16141

: RNC: 001-0369638-1

LA EGEHID podrá rescindir

Con rato, así como ej
EL < ONTRATISTA f

Ss Sin

L^ár la Garantía de H

í

J•w^

■.■i..



1

4

i ae adTiin.strac on jjdicial, o si so presentase una pciition de oetla'-acion en

Quiebra, o si hiciese a'gun convenio con sus acreedores o una cesión a favor

de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus Dienes, o ^

Supervisión certif'Case por escrito a LA EGEHID que en su opinií^.JLA
CONTRATISTA: f ;

4
i

t .

^ Ha abandonado las Obras, o . ^
^ Ha dejado s.n debida aprobación justificada, de niciar la ObLa^e ha

Suspendido el progreso de la misma durante treinta (30) dí^, -oo,
obstante nabérsele requerido proseguir por escrito, o

^ No está ejecutando ia obra de acuerdo con el Contrato o está

constantemente incumpliendo las obligac ones contractuales y las

órdenes emitidas por la Supervisión, o
/• Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de LA

EGEHID

^ Si el contratista cede la totalidad ae sus activos en beneficio

de sus acreedores;

^ Sí se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA
causa de su insolvencia. . ■

- /
/

/

m

4

O
v . .

y

^ Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de

obligaciones fundamentales de este Contrato, que a juicio de LA EG^HIftoi

sean violadas por EL CONTRATISTA

En tal caso, LA EGEHID, unüateralmente y sin responsabilidad para ella/.,y^
podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a ■ i/«

fin de que, por toaos ios medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida j'
por dichos perjuicios,

ARTÍCULO 29.- SUB-CQNTRATACIOKES.
EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo,

ni ningún beneficio o participación o emergente del mismo, sin el previo

consentimiento por esento de LA EGEHID.

El otorgamiento de subconlratos con el previo consentimiento escrito de LA

EGEHID, no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y

obligación estipulada en El Contrato.

De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTAserá tam^#
responsable de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descijttd

incumplimientos del suDContratista o de sus agentes, empieadC^*
trabajadores. l!®

/. .

•s

o

fÜtriCULO 30 - RECEPCIÓN PROVISIONAL. ^
j A íli^HTn rnmará posesión de las Obras cuando éstas hayan superad ^
prbebfliá de terminación y se haya expedido un certificado de recepci^^o^j^ ^ Q

Tr^s la .recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará

ras provisionales

'e^pón d43Í\Contrato.

; O •

I u
' 3.

>

i. como Ing m,^t-priaíes que va no^se...

}pismo, rfetirará tottós los d^secb4^ , , ^

\ ing.Tdifino ^^ancliez iVL
CODÍA16141

V retirará as estr
utiicen para ¡a Si

i
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e* estado dQJ“V restablecerá toca moOif-cac ón enu obstáculos,

emp'.azam er^to en la forma exigida por el Contrato.
^ •

V

artículo 31- BECEPCIÓN DEFINITIVA^
Al expirar ci periodo de garantía, cuando todos los oefectos o detefióros

hayan sido subsanados, ei Supervisor extenderá a EL CONTRATISlWi^n

certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del mismo ^

EGEHIO con indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA haya cumplido-

sus obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor. El Supervisor

entregará el certificado de recepción definitiva a más tardar en quince (15)

días, después de que expire e' periodo arr ba mencionado, o, después de ^
dicho período, tan pronto como se haya terminado a satisfacción d

Supervisor toda obra ordenada. ^
Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de re^f
definitiva haya sido firmado por el Supervisor y enviado a LA EGEHUgl
una copia para EL CONTRATISTA U

ARTÍCULO 32: IDIOMA QfICIAL.- . V
32.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que sera ei lO^

de control para todos los asuntos relacionados con el significadí

interpretación de los términos y condiciones del mi>rno.

n

a»

ARTÍCULO 33: TÍTULQS.- •p
•p

33 1 Los títulos que siguen al numero de tos artículoyen ef prcs^i^^Atrato,
' ~ “■ parasólo tienen un propósito ilustrativo y no servirán icomg^

interpretar el artículo completo, alterar o modificar el «gnifiCfefelo.dc fos
mismos.

ARTÍCULO 34: ACUERDO INTEGRQ.-

34.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo

las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso

ae ambigüeoad, duda o desacueroo sobre ia interpretación dcl mismo y

sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se

establece que si alguna de las disposiciones de este Contrato se declara

inválida, las demás no seián afectadas y permanecerán plenamente

vigentes.

ARTÍCULO 35: ELECCIÓN DE OOMICILXQ.-

35.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato. LAS PARTES

eligen dom(CiHo_en las direcciones que figuran en la parte introductiva

del presenté en el cual recibirán válidamente todo tipo de

lenqiB’o. notificación relativa al presente contrato, su ejecucióncorre:

V terrr

Ing, Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC; 001-0369638-1
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Jmemm

PomIntOjS
HECHO Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor, Dos

la EGEHID, y uno (1) para LA CONTRATISTA, en !a Ciudad de SaT^íg
Domingo de Guarnan, Distr.to Nacional, Capitai de la República Domtn.canaT^

a los t-es (03) d^as del mes de abril del año dos mü ve nte (2020).

Por: PROCITROM, S.R.L, —vV
' V ■C.’^ • ^

V .

POR L^rEGEHIC ^ / i
.V

U

INgTrÜFINGTSANCHEZ MORimO
El Contratista

ÍM-/í
) “

' j .

"ZCAINO
IN<^DEH
Adrnlolstr

■' >1

✓

isa Cjañr&ra.
Número para e! Distrito Nacional, Matricula No,.—j.
FE ce que las firmas que aparecen más arriba^ fueron ^
voluntariamente, en mí presencia, por ios señores ING. DEMETRIO

LLUBERES VIZCAINO E ING. RUFINO SANCHEZ MORILLO cuyas
generales y calidades constan, quienes declaran que son las firmas que

acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados^ En Santo

Domingo de Gu¿mán, Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana,

a los tres (03) días del mes de abril dei año dos Mil veinte (2020).

Abogado, Notario Público de los del
CERTIFICO Y DOY

YO,
-

,c.

n

ííO'Ap'^

i líig. RuJT'''1'0
CODlAAe'l'^''

RNC-. 001-03696^

M
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PERFIL PROFESIONAL
r\

(/ofiPCi O'

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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SNCC.D.048
No.EXPEDIErnE

CP-CPJ-01-2024

nvj. PodkrJiDK i.\¡.
I’oik'i IiuIkuI • R(|>ii1>)i<4 IhiniinKJiu.,o_- 14 de Marzo del 2024

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Página 1 de 3

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

¥ 9B&
Currículum Vitae

Función Prevista en el Contrato; o

rrr,

1. Apellidos: Sánchez Morillo

2. Nombre: Rufino
(io iPCi

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 25 de abril de! 1969 en Santo Dotmng^j^/N

4. Nacionalidad: Dominicano

chez M.
5. Estado Civil: Casado

CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
6. Formación: Ing. Civil

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: Calle Juan Coico Alix #28 condominio

Casmal II Apt. A-1 Ensanche Ozama, Santo Domingo Este. 809-375-3524 / 829-222-

9830. Rufinosanchezm@gmail.com

Instituciones Fecha Titulación

Universidad O & M 1990 Al Ingeniero Civil

1996

8. Conocimientos lingüísticos:

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito

Español Lengua Materna 5 5

Ingles 4 3 3

9. Afiliación a organismos profesionales:

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de ComprasPágina 251
/UR.10.2012

CBHTMTMttNIS
mitCAS



Página 2 de 3

10. Función actual;

11. Otras competencias, (informática, etc): Manejo interm(dí

RNC: 001-0369638-1Ofícce

12. Años de experiencia profesional: 24 Años

13. Cualificaciones Principales: Experiencia en manejo de presupuestos, sui

planificación y desarrollo de proyectos y obras conexas.

14. Experiencia específica en países no industrializados:

País Título y breve descripción

proyecto
Fecha

República Dominicana 2020 Rehabilitación y Terminación

Plays de Béisbol en el Municipio

de Pueblo Viejo, Prov. Azua.

República Dominicana Construcción y Desarrollo del

Parque Lineal el Riito, La Vega.
(Remozamiento profundo de
mas de 75 viviendas

2016-2019

económicas, Movimiento de

Tierra, Colocación de

Alcantarillas, Drenajes Pluviales
y Construcción de Colectores)

República Dominicana 2015 -2019 Construcción de Calle

Concepción Taveras El Riito, La

Vega. (Movimiento de Tierra,
Colocación de Alcantarillas,

Drenajes Pluviales y
Construcción de Colectores)

República Dominicana 2016-2017 Readecuación Edificio

Corporación de Servicios
Financieros

República Dominicana 2005 Red de Distribución Acueducto

Múltiple Boca Chica, Andrés-La
Caleta

República Dominicana 2021 Servicio de Impermeabilización
de techo

República Dominicana 2012 Mantenimiento/Reparación
planta física

República Dominicana

OIST.R>BUGlÚ>^ 1
Original 1 - Expediente de ComprasPágina 252

/UR,10.2012
r ^ ■ CMTUTMttlKt
V>. / ^ ristiw



Página 3 de 3

15. Experiencia Profesional:

Descripción del

Trabajo
Fecha Lugar Empresa/Organización Cargo

2019-Actual R. D. MP servicios Gerente de Proyectos Encargado de Planificación

y desarrollo de proyectos

2020- Actual R. D. Procitrom.srl Gerente de Proyectos Encargado de Planificación

y desarrollo de proyectos

16. Varios.

a. Publicaciones y Seminarios:

b. Referencias:

Firma:

r\

Sello

CODIA16141

RNC; 001-0369638-1

PISTRIBUCION
Original 1 - Expediente de ComprasPágina 253

/UR.10.2012
CMmcnewms
ntucu



No. EXPEDIENTE

CP-CPJ<)1-2024SNCC.D.045

C'owuo J)W l’«)i)t.K.fn)K i.\j. 14 de Marzo del 2024
^ iMilk kti * Ri'fHiHu.* IVmimk

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Página 1 de 2
CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto Gerente del Proyecto
C

>
2. Nombre de la firma: Rufino Sánchez Morillo Ni

3. Nombre del individuo: Rufino Sánchez Morillo

4. Fecha de nacimiento: 10 de Julio de 1969 Nacionalidad: Dominicano

5. Educación Ingeniero Civil {Universidad O & M) Año de Graduación 1994

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: Colegio Dominicano de Ingenieros,

Colegiatura# 16,141Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

7. Otras especialidades .

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

Ing. Ri^Sánchez M.República Dominicana
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1
í

9. Idiomas;

Español (idioma Natural)

Ingles (Intermedio)

10. Historia Laboral

Desde [Año]: 2002 Hasta [Año]: 2010 Empresa: MP INGENIERIA. SRL

Cargos desempeñados: Gerente de Proyectos

Desde [Año]: 2012 Hasta [Año]: Actualidad Empresa: Procitrom.sri

Cargos desempeñados: Gerente General

DISTRIBUCIÓN

Página 254 Original 1 - Expediente de Compras

C7>
/UR.10.2012 CWCTMTUItMS

miicu



Página 2 de 2

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas^

11. Detalle de las actividades

asignadas:

- Gerente de Proyectos

»ii'-'íj'
Nombre de la tarea o proyecto;

- Ck>nstnjccion de Parque Lneal el RÑto

Año: 2016-2019

Lugar: LaVega

Contratante; Pnodtrotasri

Principales características del proyecto: Remozamientodemas

de 75 viviendas económicas, Construcción de parques, construcción de

aceras y contenes, construcción de pavimentos en granito blanco, cantos

rodados y pavimentos pitidos, construcción de canchas y remozamiento de

club san mtguel, aitxiizacion, entre otros

Actividades desempeñadas: Diectorde Proyecto

; Q

¡5

%
s2em¡ngOj2j

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mí experiencia. Entiendo que

cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación

o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

SánchezM.íng.
CODIA16141

69638-1RNC: 0

(j'o

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de ComprasPágina 255
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^11 Construcción déí

(parque LineaC'*>T((Riito*\

uBicado en (a (Provincia La vega,
^Rfp. (Dom.

Comisión (PresiáenciaCde JLfoyo
a[(Desam>üb (ProvindaC

(CPADP)

♦

FECHA:

HOJA: 1

CERTIFICADO DE FINIQDITO DE TRABAJO 02 06 2020

DE: 1DIA MES ANO

CONTRATISTA: Í^C/'75íPíW5.3^£ • .

SUPERVISOR: Ing. Adderün 1/aídez

CONTRATO: C(PA(D(P/0(B/044/201S/ OPA<DP/A<D/m/2019

FECHA: OZdeSeptiemBre deC201S / 01 de Agosto áeC20í9

MOmO PRESUPUESTADO: 36,841,41X67 - ■ •

MONTO PRESUPUESTADO ADENDUM: mS21,453,952.85

MONTO TOTAL PRESUPUESTADO: 108,295,368.52

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL: ^$86,462,948.41

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL DEL ADENDUM; 20,780,359.36

MONTO TOTAL EJECUTADO; mS 107,243,307.77

^ Mi IJ9WJH ^

rto

'W

MATERIA DEL CONTRATO: Construcción deíParque LineaC ‘%[<S3Íto”, uBicado en (a. ^Provincia

La vega, Oom.

Nota: LapóBza de 'í'icios Ocultos deBe de ser dieCCinco por ciento (5%)de[monto ejecutado.

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE;

La oBra antes mencionada fia sido finalizada af 18/05/2020, estando £a misma de acuerdo con los

términos deCcontrato.

PorlaGPAOP
> *

T

Ing. <Paola(Poljimco Ing. Luis ^erónimú
Ene. Opto. dB Inusniarta y ProyectosAsistenta do bMcadon

Lie. ^Francisco MT'aSe.

Presidenta et la Comisión PresMomdtf et Apoyo al desarrollo Provinidal

wl Uiilino: í ex 1

C0D(A16141
RNC: 001-0369638-1

1/ X !
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Comisión (Presidéndaídé

Apoyo aíOesamOo (ProvinciaC
(CPADP)

PROYECTO: ConstrucStOfTi

(a Caflc Concepción Gaveras,

VSicadd en efMunicipio y

^rov. Las "^ega, <Rsp. <Dom.
FECHA:

HOJA; 1

CERTIFICADO DE FINIQUITO DE TRADAJD 20 09 2019

DE: 1DIA ,MES ANO

CONTRATISTA: <PI^rmXHS.^L

SUPERVISOR: Ing.JUCáMn 'V^aQíez (

CONTRATO: OPM>P/(yB/002/2015 \ Om<O^/Jip/m/2019

FECHA: 17 de JíSrifde 2015 \ 01 deAgosto de 2019

MONTO PRESUPUESTADO: <Sgi$ 35,068;614.9l ;

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL; 33,790,149.67

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN DE ADICIONAL: ^$8,248,687.09

MONTO TOTAL EJECUTADO: ^$42,038,836.76

MATERIA DEL CONTRATO: Construcción de (a CoSe Concepción Gaveras, Vóicada en eC

Municipio y (Prov. Las 'Uega, <Dom.

Nota; Lapó&za de Inicios OcuÜos debe de ser deC<Diez por ciento (10%)deCmonto Rentado.

MpcpciTaoiii»tí
9 MZ «9wai« «

'LOíM
•u

'i

S •

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE:

La obra antes mencionada ña sido finalizada aC 05/09/2019, estando (a misma de acuerdo con los

términos deCcontrato. y

PorlaGPADP

i '

♦

Ing. Luis gerónmo
Encargado da CuMcación

}o López

Encargado de Inoanterni y Proyactos

Lie. Tmncisco^DeC'i/aüé.

PreatitontB da la Ciwateión PreaidencM da Apoyo al lasaiToHD Provincial

dTiüLgrM;i ing. Riijmo ^
COD1A16141

f.)

i
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%itiHt%%€t f% H • 1141
APELUDOS: NOMBRE:

SION:

EXEQOATÜ

CEDULA:

CCX^tATURA:

Dff * ^

Firma Prewdertfe

Ing.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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el CODIA
[«,3] Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

C H lE ^ IINI No

tHJD«>COlONfAl

CA8jr CODtA APARTADO A

SANTO eXíMPtóa A tXJAÍltíCANA

M S2917S-OOM

'AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

CERTIFICACIÓN' i
¡5

A QUIEN PUEDA INTERESAR'

Si^min8*S
CERT IFICAMOS.Por medio de la presente

RUFINO SANCHEZ MORILLO

Identidad Electoral No. 00103696381

de Ingenieros, Arquitectos

Colegiatura No. 16141, Exequátur No. 170

de profesión INGENIERO CIVIL .

que el señori

portador(a) de la Cédula de

, es miembro del Colegio Dominicano

y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con la

ii*irMc**irk*iiititirk**irMc*ic^

de fecha 13/04/1999

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 8 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

ING. ELECT. CARLOS MENDOZA DIAZ

Colegiatura 5587

Secretario General CODIA

AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 7844

Presidente CODIA

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1



SNCC.D.048
No.EXPEDIENTE

CP-CPJ-01-2Q24
. C ííNStJO l)H l*OI)KK.|l DICIM.

^ l'mk-i Iiuin ul • R< t)iHiiiiiu;tiu,CD,
'«f II v>'

14 de Marzo del 2024
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Página 1 de 3
EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

Currículum Vitae

Función Prevista en el Contrato; 001 0369638 -7

1. Apellidos: Sánchez Lamiz

2. Nombre: Styward Divanny

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 08 de Enero de 1995 en Santo Doming<

4. Nacionalidad: Dominicano
. It* i/» ' Ko

5. Estado Civil: Soltero

6. Formación: Ing. Civil

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: Calle Juan Coico Alix #28 condominio

Casmal II Apt. A-1 Ensanche Ozama, Santo Domingo Este. 809-375-3524 / 829-222-

9830. Rufinosanchezm@gmail.com

Instituciones Fecha Titulación

INSTITUTO TECNOLOGICO Ingeniero Civil (Magna Cum-2012-2016

DE SANTO DOMINGO Laude)

(INTEC)

INSTITUTO TECNOLOGICO

DE SANTO DOMINGO

(INTEC)

2019-2021 Maestría en Administración de la

Construcción

8. Conocimientos lingüísticos:

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito

Español Lengua Materna 5 5

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de ComprasPágina 260
/UR.10.2012

nSmuracH
nsiisíL.. 1



Página 2 de 3

Ingles 4 3 3

ña ?

9. Afiliación a organismos profesionales:

10. Función actual:

11. Otras competencias, (informática, etc): Manejo intermedio de Autocadw

.tíOficce

12. Años de experiencia profesional: 5 Años

13. Cualificaciones Principales: Experiencia en manejo de presupuestos, supervisión.

planificación y desarrollo de proyectos y obras conexas.

14. Experiencia específica en países no industrializados:

País Título y breve descripción del

proyecto
Fecha

República Dominicana 2019 Terminación Parque Lineal el
Riito, La Vega, D/R Yuna-
Camu

República Dominicana 2016-2019 Construcción y Desarrollo del

Parque Lineal el Riito, La Vega.
(Remozamiento profundo de
mas de 75 viviendas

económicas. Movimiento de

Tierra, Colocación de

Alcantarillas, Drenajes Pluviales
y Construcción de Colectores)

República Dominicana 2015-2019 Construcción de Calle

Concepción Taveras El Riito, La
Vega. (Movimiento de Tierra,

Colocación de Alcantarillas,

Drenajes Pluviales y
Construcción de Colectores)

Readecuación Edificio

Corporación de Servicios
Financieros

República Dominicana 2016-2017

República Dominicana 2015 -2015 Construcción de Messanine para
Oficina Principal Plan de
Regularización de Extranjeros
(Huacal)

Ing. Rufino Sánchez M. .f
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

^ DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expediente de ComprasFáir

/UR.10.2( 12

C7>
CMTMIMUNiS
mucu



Página 3 de 3

15. Experiencia Profesional:

Descripción del

Trabajo
CargoEmpresa/OrganizaciónFecha Lugar

2022 - Actual R. D. Rufino Sánchez Morillo Ing. Supervisor de Obra Responsable de garantizar

la buena ejecución y
desarrollo de los procesos

’'\o
16. Varios.

a. Publicaciones y Seminarios: vo
i5

b. Referencias:

Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

n

Ixlh
'''Rufino Sánchez MorilloStyward Divanny Sánchez Lamiz

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de ComprasPágina 262
/UR.10.2012

cp
CWTMTKWHI
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No. EXPEDIENTE

SNCC.D.045 CP-CPJ4)1-2024

C’ONShJlUíH. PoDKK.llDKIAI.
IKxIl'l ItMiuMi • K.’INiHii.I 14 de Marzo de! 2024

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL» H

Página 1 de 2

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

° m» M
1. Cargo propuesto: Ing. Residente

2. Nombre de la firma: Rufino Sánchez Morillo

3. Nombre del individuo: Styward Divanny Sánchez Lamiz

4. Fecha de nacimiento: 08 de Enero de 1995

Nacionalidad: Dominicano

5. Educación: ingeniero Civil (Instituto Tecnológico de Santo Domingo) Año de Graduación 2016

Maestría en Administración de la Construcción (Instituto Tecnológico de Santo Domingo) Año de Graduación 2021

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y

Agrimensores (CODIA).

Colegiatura # 36,736

7. Otras especialidades;

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

República Dominicana

SáncliezIV.íng. Rufino
CODIA16U1

RNC; 001-0363638-1

9. Idiomas:

Español (Idioma Natural)

Ingles (Intermedio)

10. Historia Laboral

Desde [Año]; 2015 Hasta [Año]; 2022 Empresa: Prociírom.srl

Cargos desempeñados: Gerente de Proyectos

DtSTRtBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras

Cro
/UR.10.2012 eMfTMIMMHES

rmtcAS

Página 263
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12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

11. Detalle de las actividades

asignadas:

-Supervisor de Obra

Encargado de Nomina y

presupuestos

- Gerente de Proyectos

Nombre de la tarea o proyecto:

• Constiucdón de Paix^ Uneal el Rio

Año: 2016-2019

Lugar: La Vega

Contratante: Prodlroiusrl

Principales características del proyecto: Remozamientodemas

de 75 viviendas económicas, Constnicdón de parques, construcción de

aceras y contenes, construcción de pavimentos en granito blanco, cantos

rodados y pavimentos puidos, construcción de canchas y remozamiento de

cMssanmigueiartxizacion, entreoíros

Actividades desempeñadas: Siiiervisordeobia

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la

cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

(^nchezM.
COD1A16141

RNC; 001-0369638 -1

¿pCi

Styward Divanny SánchezTamiz Rufino Sánchez Morillo

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras

Cp
/UR.10.2012 CMITMnCtMn

rviucts
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Comisión ^nsiáenciaCde

rK3 ? Apoyo aC(Desarn)Ob(Pivvinciaf
PROYECTO: Construcción de

id Cídle Concepción Tdveras,

VSicadd en eCMunicvpioy

^rov. Las 3^. (Dom.
(CPADP)

FECHA:

HOJA: 1

CERTIFICADO DE FINIQUITO DE TRABAJO 20 09 2019

DE: 1AÑOOIA .MES

CONTRATISTA:

SUPERVISOR: Ing.Jiddérím 'Uaídéz |

CONTRATO: aPM>P/cm/002/2015 \ C^jim/jm/OOS/2019

fECHA: 17 deJiBríCde 2013 \ 01 deJígosto de 2019

MONTO PRESUPUESTADO: 33,068,1614.91 :

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL: <m>$33,790,149.67

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN DE ADICIONAL: <m>$ S,248,687.,í

MONTO TOTAL EJECUTADO: W$ 42,038,836.76

MATERIA DEL CONTRATO: Construcción de (d CoSe Concepción Ctdveras,

^Municipio y <Píov. Las "l^ega, 3^. <Dam.

Nota; Lapófíza de %Hcios Ocupas de6e dé ser déf<Diez por ciento (10%) deCmonto Rentado.

\iJOjM %

O.

Os

i O I í

m

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE:

La o6ra antes mencionada ña sidófinaGzadd oí 05/09/2019, estando la misma de acuerdo con (os

términos défcontrato.

PsriaCPABP
r kv,vb

i

Ing. Luis genfmmo
Encargada do Cabicaclón Encargado da logwiteria y Proyectos

'S

Lk. Trancisco<DeCl7aÜ£.

Prostdante da la Comisión Prosidondal da Apoyo al BesarroUo Provlntíal

Ing. Rufino Sánchez M.
rnnia-ir,i41

001^0369638-1f
^ ^^girra 265 J

'Al

RNC:



PROYECTO: Constricción de[

(Parque £meaC‘'(Ef^to”,

uSicado en fu (Provincia La veqOj
<Dom.

Comisión (PresidenciaCdé ^poyo
(U<DesarroíE3 <PrcrvmciaC

(CPADP)
FECHA:

HOJA: 1

CERTIFICADO DE FINIQUITO DE TRADAJO 02 06 2020

DE: 1DIA MES ANO

CONTRATISTA: (PRPCI^PRPíMS.^L

SUPERVISOR: Ing.JíMeran^'aidéz

CONTRATO: C^MyP/Cm/044/20í5/ Cm^/A<D/007/2019

FECHA: 07 deSeptiemBre deClOlS / 01 de Agosto déC20í9

MOHJO PHESÜPÜESJADO: 86,841,41X67 - . .

MONTO PRESUPUESTADO ADENDUM: <m>$ 21,453,952.85

MONTO TOTAL PRESUPUESTADO: 108,295,368.52

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL: ^$86,462,948.41

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL DEL ADENDUM: 20,?^

MONTO TOTAL EJECUTADO: W$ 107,243,307.77 ”

^04
rto

MATERIA DEL CONTRATO: Construcción deC^arque Linead “(E[<Stjito”, uSicado en (d Provincia

La vega, ^(pp. <Dom.

Nota: LapóUza de ‘inicios Ocu&os dehe de ser deCCinco por ciento (5%) déCmonto ejecutado.

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE:

La ohra antes mencioruida fia sido finaGzadd aC 18/05/2020, estando Ca misma de acuerdo con (os

términosdeCcontrato.

i

?

Ii^. Luis ^erénmo
Ene. Opto, do laoBniena y Proyectos

Ing. PaodaPfddmo
Asistofito de ftiMBOfáiin

Lie. Trandsco<De('V'a(le.

Prssidsnta de la eomtsión Prosldemdal de Aiioyo Prevtechd

Ing. Rufino Sánchez M.
' ' ' ' COO!Aie»1tT I '

RNC: 001-0369638-1

¡

í
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eCLEGIC KMINICANC

re INGENIESE, ,UJ<DllTEC¥r%

> ^SEIHENSCEES (iCEIA)

NOMBRES:

^ivanii}.

APELLIDOS:

Sánchez La !ZÍ '•£3

PROFESION:

iü . nieioCivü
^ ‘

I

EXEQUATUR 26Ú

CEDULA:4a2^2^#Íi^^-S
COLEGIATURA'JéÁ/^

: 3W/20^>D/F

l
t ^

. é

-.* *

“•VáL'■' Lm' '■ í J u

o í»«* A A

Firma colegiado

\

V

Firma Presidente•H

4.

Ing. Rufino Sánchez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

'
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CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

C*l U FADW, BítllM Nc* SS

CíUDJUJCOlCWIAt

CARlC COO*A /M^Í?TAnO tíU

SANTO DOMI^x;CX RfRUSUCAOOMRviCANA

£ p<<n>dmc?M<>d!.>«'ni'^tfijrmiUom>«<rwvi>iCMfa.orgdon

RNC «i 009A> 1

TH tsr* 378 001Í

AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA” ^

-

O

¡5
CERTIFICACIÓN'

%
Sí^iníO,5sA QUIEN PUEDA INTERESAR'

CERT IFICAMOS, que el señor(a)

port3dor(a) de la

Colegio

Por medio de la presente

STYWARD DIVANNY SANCHEZ LAMIZ

Cédula de Identidad Electoral No. 40222781755 , es miembro del

Dominicano de Ingenieros. Arquitectos y Agrimensores (CODIA). registrado(a) con

la Colegiatura No. 36736, Exequátur No. 260

de profesión INGENIERO CIVIL.

de fecha 31/07/2017

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 8 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

ING. ELECT. CARLOS MENDOZA DIAZ

Colegiatura 5587

Secretario General CODIA

AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 7844

Presidente CODIA

^ Jlng. Rufino Sánchez M.
r COD1A16141¡pft

RNC: 001-03í¡áÍiíl§A8



No. EXPEDIENTE

SNCC.D.045 CP-CPJ-01-2Q24

('ovs^íí nn. P()in.Kji DiciAi.
i’oli > fiul» mI * R<'[>iiI>ík^ l)iHii!in<>ii>.<

14 de Marzo del 2024
l« V''’

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Página 1 de 2
CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto: ingeniera Residente

2. Nombre de la firma: Rufino Sánchez Moriilo

3. Nombre del individuo: Karen Lisbett Dume Pimentel

4. Fecha de nacimiento: 27 de Noviembre de 1998

Nacionalidad: Dominicana

5. Educación; ingeniero Civil (Instituto Tecnológico de Santo Domingo) Año de Graduación 2020

Maestría en Administración de la Construcción (Instituto Tecnológico de Santo Domingo) Año de Graduación 2022

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: Colegio Dominicano de ingenieros, Arquitectos y

Agrimensores (CODIA).

Colegiatura # 44,374

7. Otras especialidades:

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

República Dominicana

9. Idiomas:
\y

Español (Idioma Natura!)

Rufino Sánchez M.
CODIA16141
001-0369638

Ingles (Intermedio)

-1
10. Historia Laboral

Desde [Año]; 2019 Hasta [Año]: 2021 Empresa: HV Civil Group

Cargos desempeñados: Ing. Residente

Desde [Año]: 2021 Hasta [Año]: 2022 Empresa: TAD Ingeniería Arquitectónica

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras
Cargos desempeñados: Coordinadora BIM

^^jS'^HÑmURKISMt/UR.10.2012
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Página 2 de 2

Desde [Año]: 2022 Hasta [Año]: 2023 Empresa: Claro Dominicana

Cargos desempeñados: Ejecutiva de Compras

12. Trabajos que ha realizado que rnejcnfoi^i|ÉttjU|Bl^ \

capacidad para ejecutar las tareas aslgndas: WSV j¡
11. Detalle de las actividades

asignadas:

-Encargada de Seguridad y Salud

Nombre de la tarea o proyecto:

- Construcción de Parque Liieai e) Rio

Año: 2018-2019

Lugar: LaVega

Contratante: Procürcmsrl

Principales características de! proyecto: Remozamientodemas

de 75 viviendas económicas, Construcción de parques, constUKdón de

aceras y contenes, constnxxión de pavimentos en granito blanco, cantos

rodados y pavinentos puKdos, construcción de canchas y remczamiento de

clubsanmiguel,artx)üzacion, entreoíros

Actividades desempeñadas: Ingeniera Residente

- Encargado de Nomina y

presupuestos

- Coordinador BIM, planificación y

seguimiento de obra

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la

cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

SánchezM.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

Karen Lisbett Dume Pimentel Rufino Sánchez Morillo

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras

cp
/UR.10,2012 ceimuntcmHs

NUKWS
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Comisión (PresidenciaCdé

(1^1 1 Apoyo afOesanoOo ^rovinciaC

PROYECTO:

íaC<^Cona

%JSicada en eCíMunic^ff^
<Prov. Las %^ega, 0om.

ns]

0.

(CPADP)

FECHA:

HOJA: 1

CERTIFICADO DE FINIQÜITO DE TRADAJO 20 09 2019

DE: 1OIA .MES ANO

CONTRATISTA: <P(RPCimPM S.^L

SUPERVISOR: Ing. Mür&n VdJíféz j

CONTRATO: í3P^®(P/OcB/002/2015 | CmO^/J.i^ym/2019

17 de^6ii[de2015 \ 01 áeJígosto de 2019

MONTO PRESUPUESTADO: m$ i5,068;614.9l ' :

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL: ^$33,790,149.67

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN DE ADICIONAL: 3^0; 8,248,687.09

MONTO TOTAL EJECUTADO; m>$42,038,836.76

MATERIA DEL CONTRATO: Construcción de (d Cade Concepción adveras, VSicadd en eí

Municipio y <Prov. Las ^ega, <Dom.

Nota: Lapóüza de ^l'^cios Ocidtos de6e de ser deC<Diez por ciento (10%) deCmonto Rentado.

'LO
</»

a •Mi ¡y
'i sT

X •

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE:

La o6ra antes mencionada fia sido fina&zadd a£ 05^/2019, estando id misma de acuerdo con (os

términos de(contrato.

PorlaCPABP

♦

I

Ing. Luis geiúnimo
Encaroado ú9 Ci^cación encargado da ingeirierta y Proyoctoa

Lie. francisco DeCV(d¡e.

n*osMent8 de la eomisión Praaidmclal de Apoyo al BesarroHo Provlndai

í Ing. Kiijino ¿’ánc^.■
CODIA16141

n]

v Pagina 271
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kl «1.*, 'o K

PROYECTO; '

Marque LineaC
uSicado en (d <Provü

3?^. (Dom.

i4, }>

Cotnisión (PresidmciaCde Apoyo
aC^DesarroOb ^nwinciaC

(CPADP)

^MíínípS
. ‘ “* V ' f j

\ ya.

FECHA:

HOJA: 1

CERTIFICADO DE FINIQDITO DE TRABAJO 02 06 2020

DE: 1AÑODIA MES

CONTRATISTA: S.^C ■ .

SUPERVISOR: In¿.AddMn^aídez

CONTRATO: aPJL<D(P/0(B/044/201S/ C^JL<D^/M>/007/2019

FECHA: 07 ¿e SeptíemBre deCZOlS / 01 de^osto deC20í9

MONTO PRESUPUESTADO: - ■ -

MONTO PRESUPUESTADO ADENDUM: 21,453,952.85

MONTO TOTAL PRESUPUESTADO: W 108,295,368.52

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL: <m>S 66,462,948.41

MONTO EJECUTADO SEGÚN CUBICACIÓN FINAL DEL ADENDUM: ^$20,780,359.36

MONTO TOTAL EJECUTADO: ^$107,243,307.77

rio

rtríf9TaO*i^»-í
^ RN¿ ijaMiiil ^

MATERIA DEL CONTRATO: Construcción deC<Parque Lineal “‘El^to”, ubicado en k ¡Provincia

La vega, ^fp. <Dom.

Nota: LapóGza de ^P^cios Ocu&os debe de ser déCCinco por ciento (5%)delmonto ejecutado.

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE:

La obra antes mencionada fia sido finaüzada al 18/05/2020, estando k misma de acuerdo con ks

términos del contrato.

Porla CPADP

lu^. Luis ^etÓmmBIng.PaokPoknco
Ene. Opto, do atoBiMria y ProyoctosAstatantB do Cubicacnn

Lie. TTancisco<Del1^aQe.

Isión PresMaMdal de >0 ai jfmarrono ProvmcM .

; Ing. Rulino Smohez J\f.

RNC: 001-0369638-1

PraaMente et
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Siso

NOMBRES;

nAKfcü USBETT

AREULIDOS;

OUME KlMtftlti.

^WlnROj2>
%MOPeSlONt

IH6ENIERO CIVtl

DIFt -«5^022EXEQUATUR; |14

CEDULA; 4Q2-aa79651'B

COLECUTURA: 443?4 9
Firma Coi«gia<>o Firma PrrsKíert»

-I j

íng. Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC; 001-0369638-1
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CODIA\

"felColeaío Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

TH $29 )7$ OOMCARIE COOtA-M>AflTAnOTÍí4

SANTO OOWJNOQ MPURXA OOM^ICANA

RNC «' 00945 2

C4aiE RAORE 8k.LtN1 No SS

CIUDAD CaCWIAl

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

"CERTIFICACIÓN

Q

I
"A QUIEN PUEDA INTERESAR'

^3CERT IFICAMOS, que el senc/i^^^
portador(a) de la Cédula

de Identidad Electoral No. 40208798518 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 44374, Exequátur No. 114

de profesión INGENIERO CIVIL .

Por medio de la presente

KAREN LISBETT DUME PIMENTEL **★**★**********'********'*'***

de fecha 15/3/2022

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 8 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 7844

Presidente CODIA

ING. ELECT. CARLOS MENDOZA DIAZ

Colegiatura 5587

Secretario Generai CODIA

o\-
u/ ^ ..

g j COD/A ||
• /

íP

, Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC: 001-034<¡gií,§'2l74

f/
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^^Pomintí^

5

CARNET Y

CERTIFICACION DE

CODIA

íofipCi ‘-'I

^9* Rufino Sánchez M.
CODIA16141
001-0369638 -1

Página 275



1= 51

CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAUEPAORÍKlKhl No »

CUJDAOCOIONIW,

cABir COOlAAPARTADO 1V4

SANTO DOMINGO, MPSWUCA OOMtNKANA

í m*! iuMMíeiViJKodum^fJl^-qmiiftow'wwviiíCíKtaorijdon

RN< 40)0094) 2

TH a29 37SOOM

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

"CERTIFICACIÓN

"A QUIEN PUEDA INTERESAR'

CERT IFICAMOS.Por medio de la presente

RUFINO SANCHEZ MORILLO portador(a) de la Cédula de

Identidad Electoral No. 00103696381 , es miembro del Colegio Dominicano

de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con la

Colegiatura No. 16141, Exequátur No. 170

de profesión INGENIERO CIVIL .

Akkkkkirirtrkislrkirkititicickirielrkliickii

de fecha 13/04/1999

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 8 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

ING. ELECT. CARLOS MENDOZA DIAZ

Colegiatura 5567

Secretario General CODIA

AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 7844

Presidente CODIA



11 IM llf < I< \

APELUDOS:

Sénchc:’

NOMBRE:

FeufiKc

¿tON;

EXEQUAttIl

CEIMAJ^:

COLEGIATURA; di 41

D/P:
/

Firma Presibente

c/iez M.
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1
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c^0_. CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

C«u{ MORI tBLlMI No SS

CIUDAOCOlONIAl

CABK COClAAMflTAOO

SANTO CXM^NGO. R{PUSUCA DOMINICANA

£ p<<MdínctAcodu<t^r4l«9m«li.om>mvw4;o<Iaor9don

RNC 40JOOM1-2

TH 124 )7800M

AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODI

%%QrCERTIFICACIÓN
i. “-I' 1

. iUr'áí» ,
O

A QUIEN PUEDA INTERESAR'
^t¿¿5b Qomin^

que el senor^aj

portador(a) de la

miembro del Colegio

CERTIFICAMOS.Por medio de la presente

STYWARD DIVANNY SANCHEZ LAMIZ

Cédula de Identidad Electoral No. 40222781755 . es

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 36736, Exequátur No. 260

de profesión INGENIERO CIVIL.

**A*A***A**********'A'A'A’A*'*'**'A'

de fecha 31/07/2017

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 8 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 7844
Presidente CODIA

ING. ELECT. CARLOS MENDOZA DIAZ

Colegiatura 5587
Secretario General CODIA

Ul ^
o V
m

oo CODIA ||

kg. Rufino Sánohezm
CODIA16141

RNif=IÍR^?0§69638-1
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CCLtC'IC r C MINK>4^iC

rt INeENIES^S, AMIITECICS

> ^eciHCNSCCCS (iCtIA)

NOMBRES:

Stj'wai^ V a n II j

I

APELLIDOS:

Sánchez Ljí iz;

PROFESION:

. niefo Civil- *

D/F: 3Í/W/20l(>

J

EXEQUATUR ZóÜ

CEDULA:4a2-2i

COLEGIATURA:Jm/^

s
/

\

Firma colegiado Firma Pnesidenfé:%

big. Rufino Sánchez M,
CODIA16141

RNC: 001-0369638-1

[1 A
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=^0_.
c=: El

CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAUÍMOftt tft.L(MNo SS

ClUDAOCCXONlAi

<Aeif CO0(A/U>AflTADO1S'<

SASTO DOMINGO. R{ K)«UC A DOMthKANA

£ <tu>l p<«^K}crvcw»codM<^r^tfqm.tiUom'«v>vwc«daorgdon

RN< 40:-OOM1 2

M S29 )7SOÚM

AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA%;^\^^
TfíO

%%"CERTIFICACIÓN
. it'á/. Ro

A QUIEN PUEDA INTERESAR'

que el señorea;

portador(a) de la Cédula

40208798518 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 44374, Exequátur No. 114

de profesión INGENIERO CIVIL.

CERT IFICAMOS.Por medio de la presente

KAREN LISBETT DUME PIMENTEL

de Identidad Electoral No.

'***'A*****'A'**A'***"*'**'*****'*'**"*

de fecha 15/3/2022

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 8 días del

mes de Marzo del año 2024.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

ING. ELECT. CARLOS MENDOZA DIAZ

Colegiatura 5587

Secretario Generai CODIA

AGR. JUAN ANTONIO VILLAR GONZALEZ

Colegiatura 7844

Presidente CODIA

o

CODIAj514J
RNC:001Í(?§M -1
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^ II LiHlNMf IMII ií\]

NOMBRES:

KAR£J4 U58ETT

APELUDOS:

OUML PIMLNIU.

PBOPCSIONi

INGENIERO CiVft

DlfH <5'yi022EXEQUATUR: ^{4

CEDULA; 402-Oa79851‘8

COLEGIATURA: 44374 i)
Firma CoiagiMo Firma PresiOenie

Ing. Rufino Sánchez M.
COD1A16141

RNC: 001-03696>8-1
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